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ACUERDO 

Al margen un sello con el Escudo de Lerma, México, que dice Ayuntamiento de Lerma, México “2022-

2024”. 

Lic. Miguel Ángel Ramírez Ponce, Presidente Municipal Constitucional, a sus habitantes hace 
saber: 
 
PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Propuesta del Presidente Municipal Constitucional, Lic. 

Miguel Ángel Ramírez Ponce, a solicitud del Director de la UIPPE para el análisis, discusión y en su 

caso aprobación, del Plan de Desarrollo Municipal de Lerma, 2022-2024. 

Una vez analizada y discutida la propuesta, los integrantes del Ayuntamiento, por UNANIMIDAD de 

votos, emiten los siguientes: 

A C U E R D O S 

PRIMERO.-  De conformidad con lo establecido por los artículos 116 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, 18, 19 y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se aprueba 

el Plan de Desarrollo Municipal de Lerma 2022-2024, mismo que se integra de la siguiente manera: 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 2022-2024 

 
 

I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 

Lerma es uno de los 125 municipios que conforman el Estado de México y se encuentra dividido en 

ocho regiones: Huitzizilapan, Tlalmimilolpan, Atarasquillo, Ameyalco, Lerma, Tultepec, Peralta-Xochi-

Analco y Partidas-Parque Industrial. Para su crecimiento ordenado y sostenible, es de vital importancia 

llevar a cabo un Plan de Desarrollo que garantice una mejor calidad de vida para sus habitantes, con 

objetivos municipales vinculados a la planeación Estatal y Nacional, así como a los objetivos de 

desarrollo sostenible de la Agenda 2030, considerando las características específicas del territorio 

municipal para el diseño de políticas públicas viables desde una perspectiva financiera, técnica, 

política y social.  

El presente documento es un plan que da continuidad a las políticas públicas que han transformado 

nuestro municipio en los últimos nueve años; es un plan de compromisos y metas tanto retadoras 

como alcanzables; que atenderá las necesidades fundamentales de la población, apegadas siempre 

a las capacidades financieras y a las facultades que tiene Lerma, actuando con solvencia 

administrativa, prudencia política y a la altura de las exigencias sociales que enfrenta el municipio, 

siempre con las más altas expectativas y con una visión a largo plazo. Asumimos que el Plan de 

Desarrollo es la guía fundamental para organizar nuestros esfuerzos como sociedad y caminar con 

rumbo claro hacia el municipio que todos queremos. Es el resultado de un ejercicio democrático de 

discusión, análisis y reflexión sobre el futuro de la Ciudad de Lerma. 

Como instrumento rector que establece y organiza las actividades del gobierno municipal y su 

Administración Pública; este Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 contiene los programas, 

proyectos y acciones que sintetizan las propuestas y necesidades ciudadanas; fue elaborado 

observando las disposiciones legales aplicables y el Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024 emitido por el Gobierno del Estado de México; construido alentando la 

participación ciudadana e inclusión y promoviendo el fortalecimiento de sus organizaciones, por lo que 

responderá y se adaptará permanentemente a los cambios de nuestras comunidades y a las 

necesidades de cada uno de los que habitamos Lerma. 
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Agenda 2030 

La Agenda 2030 es un plan de acción mundial para que los gobiernos adopten medidas para poner 

fin a la pobreza, protejan el planeta y garanticen que todas las personas gocen de paz y prosperidad. 

Se compone de 17 objetivos (ODS) y 169 metas de carácter universal, tiene sus antecedentes en los 

objetivos de desarrollo del milenio (ODM).  

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), fueron ocho propósitos de desarrollo humano fijados 

en el año 2000, que los países miembros de las Naciones Unidas acordaron conseguir para el año 

2015. De los 51 indicadores en los que México comprometió esfuerzos, se reportó cumplimiento total 

en 37 de ellos. Sin embargo, también se reconoce que pese a los avances logrados, existen grandes 

desafíos que todavía debemos enfrentar. 

Posteriormente durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, celebrada del 25 

al 27 de septiembre de 2015 en la ciudad de Nueva York, E.E.U.U., se aprobó el instrumento 

denominado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” (lo que hoy 

conocemos como la Agenda 2030) y fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones 

Unidas. Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030 son 

los siguientes: 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 
 
 

II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 

Estimados habitantes del municipio de Lerma: 

Hoy, Lerma se encuentra en un camino de desarrollo, gracias al trabajo que de manera coordinada 

los habitantes de Lerma hemos venido realizando; los objetivos que hemos conseguido y aquellos que 

aún nos faltan por obtener, son resultado de la audacia institucional y ciudadana que nos ha permito 

afrontar los retos con total cabalidad y nos ha llevado a ir consolidando todo aquello que antes fuera 

un sueño. En la búsqueda de continuar fortaleciendo a nuestra municipalidad, me enorgullece 

encabezar este gran proyecto transformador. Convoco a los lermenses a que trabajemos juntos por el 

municipio que queremos. Que trabajemos por una nueva etapa de la vida de Lerma en la que se 

mantendrán en alto los valores que distinguen a la gente de esta tierra: el trabajo, el esfuerzo, la 

disciplina, el orden, la solidaridad y el amor por la familia.  

Estoy convencido de que la confianza se construye y el trabajo la fundamenta, nuestra meta es que 

cada ciudadano alcance la felicidad, y esto solo se puede lograr trabajando por el desarrollo integro 

de cada familia. Por ello, el gobierno de Lerma seguirá siendo un gobierno abierto, honesto y 

transparente, receptivo a las demandas ciudadanas y eficaz en su respuesta.  

Buscaremos resolver con una nueva perspectiva y soluciones innovadoras el gran reto de continuar 

haciendo de Lerma, un municipio de vanguardia, un lugar donde las personas puedan vivir en paz y 

con la garantía de que su gobierno los escucha y los atiende. Asumimos el compromiso de fabricar 

nuestro futuro en unidad para favorecernos todos, debe quedarnos claro que el poder está en el 

empeño que juntos empleemos para poder ir siempre hacía adelante. 

Trabajaremos de la mano para hacer realidad esta nueva etapa de transformación de Lerma, 

buscando en todo momento el bienestar social de los que más lo necesitan. Construiremos el Lerma 

del Siglo XXI que todos queremos. La ciudad segura, próspera, moderna y con calidad de vida de la 

que todos nos sintamos orgullosos.  
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Como fue el compromiso de campaña, durante el periodo 2022-2024, se realizarán obras 

trascendentales para asegurar la atención de la salud y continuar impulsando decididamente la 

educación y la cultura; se dará prioridad a las acciones tendientes a reducir la pobreza extrema; 

impulsaremos la modernización y la mejora en la calidad de los servicios públicos y el óptimo 

aprovechamiento de la infraestructura y las finanzas municipales. 

La prioridad de la actual administración es realizar las acciones necesarias para que los logros sean 

perdurables y atender las demandas de la población, siempre con una visión de sostenibilidad.  

 

PODEMOS MÁS 

LIC. MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ PONCE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LERMA 
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Objetivo General, Misión y Visión 

 

El Municipio de Lerma basa sus líneas de acción sobre una plataforma de planeación estratégica para 

que la administración municipal tenga las condiciones necesarias para definir su razón de ser y oriente 

sus acciones hacia el logro de objetivos específicos en el mediano y largo plazo. Por tanto, se ha 

desarrollado un Proyecto de Competitividad con visión a corto, mediano plazo y a 2030, el cual vincula 

las estrategias de desarrollo entre el gobierno local, el gobierno del estado y el gobierno federal, con 

la necesidad de revertir las condiciones que inhiben la competitividad y la oportunidad de que la 

población pueda tener una mejor calidad de vida. 

Por Misión se entiende la descripción de la razón de ser del Municipio, que clarifique el quehacer 

institucional, así como sus funciones y los bienes y servicios que se otorgan. Por su parte la Visión 

corresponde a la expectativa futura deseada para el municipio, lo cual se logra identificando el 

compromiso público y las aspiraciones institucionales que pretende alcanzar la Administración Pública 

Municipal. 

En este contexto, el Objetivo General, la Misión, Visión y Principios del gobierno Municipal de Lerma, 

para el ejercicio 2022-2024, son los siguientes: 

Objetivo General: 

Mejorar las condiciones de vida de los habitantes de Lerma, atendiendo sus necesidades prioritarias 

de forma eficaz y eficiente, aplicando de manera racional y transparente los recursos e implementando 

acciones que propicien el crecimiento económico de las personas y contribuyan con su pleno 

desarrollo humano; favoreciendo el ordenamiento territorial sostenible del municipio y garantizando la 

seguridad de la población municipal. 

Misión: 

Garantizar servicios públicos de calidad para todos los habitantes del municipio de forma continua y 

permanente, implementando procesos de mejora continua, a través de los cuales se desarrollen 

estrategias con una visión a corto, mediano y largo plazo, impulsando de manera sostenible el 

progreso social y económico de las comunidades de Lerma. 
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Visión: 

Ser un gobierno cercano, abierto y humano, que brinde servicios de calidad, así como contribuir hacia 

el año 2030 al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, erradicando 

la pobreza extrema y disminuyendo las desigualdades sociales, siempre con estricto apego al cuidado 

del medio ambiente y protección de los recursos. 

Principios: 

- Atención de las necesidades y demandas de la sociedad;  

- Trato digno y cordial hacia todas las personas;  

- Trabajar en equipo para generar sinergia positiva;  

- Imparcialidad, legalidad y justicia para todos;  

- Integridad, honradez y transparencia en el servicio público;  

- Reconocimiento de los pueblos originarios y la identidad de Lerma;  

- Respeto a los derechos humanos y a la pluralidad.  

- Promoción de la equidad de género, la igualdad sustantiva y la no discriminación;  

- Ser un gobierno profesional, competente y basado en la rendición de cuentas. 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

III. MARCO NORMATIVO 

El Plan de Desarrollo Municipal de Lerma 2022-2024, se fundamenta en los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 122, y 139 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 3, 14, 18, 19, 20, 22 y del 24 al 28 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios; 18, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios; 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México; 31, 48, 69, 70, 72, 74, del 82 al 85, y del 114 al 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y 50, 51, 52, 150 y 151 del Bando Municipal de Lerma 2022. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 115: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que 

esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 

no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 

la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
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b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal 

y tránsito; 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 

Artículo 77: 

Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los 

programas que de éstos se deriven. En los procesos de planeación metropolitana y regional deberá 

consultarse a los ayuntamientos. 

Artículo 122: 

Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, 

esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

Artículo 139: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen 

las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la 

problemática en base a la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la 

proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que 

regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia 

proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de 

retroalimentación permanente en el sistema. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

Artículo 3: 

El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática, en 

congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, 

los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución atenderá a los 

plazos y condiciones que requiera su estrategia. 

Artículo 14: 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se 

conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 

II. Los planes de desarrollo municipales; 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 

V. Los programas especiales; 
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VI. Los presupuestos por programas; 

VII. Los convenios de coordinación; 

VIII. Los convenios de participación; 

IX. Los informes de evaluación; 

X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 

XI. Los planes de desarrollo a largo plazo. 

XII. La Agenda Digital. 

Artículo 18: 

Compete a las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas del Poder 

Ejecutivo, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, respecto de las materias 

que les correspondan. 

Artículo 19: 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y 

sus programas. 

Artículo 20: 

Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias, 

organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos 

de los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo. 

Artículo 22: 

Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para 

el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período 

constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de 
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los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de 

considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la 

elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de 

asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter 

estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación 

del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 

Artículo 24: 

Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus programas podrán 

ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, modificación o actualización 

del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado de México, para lo cual se 

elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término de la etapa de evaluación de los 

resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos 

del desarrollo, informando a la Legislatura de lo anterior. 

La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen de 

reconducción y actualización así lo justifique. 

Artículo 25: 

En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y regional 

para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, 

metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del 

Estado de México y de los municipios, según corresponda. 

Artículo 26: 

Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los planes de desarrollo, 

se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que permitan alcanzar sus 

objetivos y metas. 

Artículo 27: 
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Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse cuando, con motivo del inicio 

de un período constitucional federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo o, en su caso, como 

consecuencia de modificaciones a este último. 

Artículo 28: 

Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y ajustados, en su caso, con la 

periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso de los municipios, conforme lo 

determinen los ayuntamientos. 

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán sometidas 

a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México: 

Artículo 23: 

La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y 

evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la 

hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado. 

Artículo 24: 

Atribuciones de la Secretaría de Finanzas en materia de Planeación. 

Artículo 31: 

Atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano en Materia de Planeación. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

Artículo 31: 

Atribuciones de los ayuntamientos. 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 

correspondientes. 
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Artículo 48: 

De las atribuciones del presidente municipal. 

Artículo 69: 

Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán 

ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones: 

b.) De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 

Artículo 70: 

Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

Artículo 72: 

Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas 

materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal. 

Artículo 74: 

Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la 

comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 

II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 

III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas 

municipales; 

Artículo 82: 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con ciudadanos distinguidos del 

municipio, representativos de los sectores público, social y privado, así como de las organizaciones 
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sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los consejos de participación 

ciudadana. 

Artículo 83: 

Atribuciones de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

Artículo 84: 

El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones sociales de 

la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

Artículo 85: 

Conformación y duración de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

Artículo 114: 

Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios 

para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115: 

La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán 

a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, 

conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116: 

El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros 

tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no 

hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su 

competencia. 

Artículo 117: 

El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
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II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas 

de desarrollo. 

Artículo 118: 

El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas 

y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las 

dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y 

concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119: 

El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 

administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 120: 

En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para 

promover la participación y consulta populares. 

Artículo 121: 

Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de 

los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

Artículo 122: 

El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias 

de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 
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Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que 

para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las 

circunstancias de tipo técnico o económico. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

Artículo 18: 

Acciones que deben realizar los ayuntamientos para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 19 de 

la Ley. 

Artículo 19: 

Funciones de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Artículo 50: 

El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación Municipal, en el que deberán 

quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en 

materia económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento 

en la calidad de vida de la población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos 

sociales del municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa 

valoración, las propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través de los 

mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN. 

Artículo 51: 

Lineamientos para la estructura que debe tener el Plan de Desarrollo Municipal. 

Artículo 52: 

Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión municipal y promover la 

adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo plazos, el Plan de Desarrollo Municipal deberá 

establecer en forma clara y específica los objetivos a lograr durante cada uno de los tres años que 

abarca el periodo de gobierno. 

Artículo 53: 
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El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más 

apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de homologar 

y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo; para lo cual la 

Secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo soliciten. 

Bando Municipal de Lerma 2022: 

Artículo 50: 

La Administración Pública Municipal, a través de la unidad correspondiente, para coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, diseñará e implementará 

las políticas, las normas, las estrategias y los instrumentos que favorezcan la calidad de vida de sus 

habitantes; en todo caso generará los instrumentos para el diseño, la instrumentación, la operación y 

la evaluación, que permitan orientar las acciones de gobierno hacia tal fin. 

Artículo 51: 

Los instrumentos de planeación, normativos, la estructura orgánica y los indicadores de desarrollo, 

deberán agruparse en cinco gabinetes de competencia, denominados: 

I. Gabinete “Rector”, Para fortalecer las capacidades institucionales del Ayuntamiento y promover la 

mejora en la calidad de los servicios; 

II. Gabinete “Social y Humano”, Para el combate a la pobreza, atención a la mujer y promoción de la 

salud, deporte, cultura y educación; 

III. Gabinete “Económico”, Para promover la inversión municipal, el empleo y la recuperación 

económica municipal; 

IV. Gabinete “Territorial”, Para promover la obra pública sostenible y el crecimiento ordenado de las 

comunidades; 

V. Gabinete “De Seguridad” Para fomentar la seguridad, justicia y paz social. 

Dichos gabinetes forman parte del Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

y sesionarán con las unidades administrativas correspondientes por separado por lo menos una vez 

al mes y en conjunto conforme a los lineamientos de dicho consejo. 
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Artículo 52. Para efectos de propiciar una cultura de sostenibilidad corresponde al municipio: 

I. Diseñar, a través de las unidades administrativas, programas y proyectos conforme al principio de 

sostenibilidad propiciando que las acciones de gobierno tengan un impacto positivo a mediano y largo 

plazo sin dañar el medio ambiente. 

CAPÍTULO I DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 150. Elaborará en conjunto con las unidades administrativas las estrategias que permitan 

cumplir con los objetivos del plan de desarrollo municipal, así mismo en conjunto con la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación dará seguimiento a los gabinetes enunciados en 

el título segundo a fin de coadyuvar al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030. 

CAPÍTULO II DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

Artículo 151. Elaborará en conjunto con las unidades administrativas correspondientes el Plan de 

Desarrollo Municipal de Lerma 2022–2024 y los programas que de él se deriven, garantizando que las 

dependencias de la Administración Pública Municipal cumplan con las etapas del proceso de 

planeación para el desarrollo, así mismo dará seguimiento y evaluará el cumplimiento de los objetivos 

municipales. 
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IV. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Los mecanismos de participación social son un principio de la democracia participativa, ayudan a la 

integración de la sociedad en la toma de decisiones, con la finalidad de generar políticas públicas que 

contemplen los contextos en los que viven los ciudadanos en sus comunidades y con esto plantear 

soluciones a problemas públicos, en los que debe intervenir la administración municipal. 

En aras de diseñar una planeación incluyente para la conformación del Plan de Desarrollo Municipal 

de Lerma 2022-2024, se implementaron cuatro mecanismos de participación ciudadana y análisis de 

sus resultados, donde representantes de los sectores público, social y privado, presentaron 

propuestas e intercambiaron ideas. Los mecanismos ejecutados son:  

● Recepción de solicitudes y propuestas ciudadanas durante la campaña electoral: Se 

realizaron giras en las 7 regiones que componen el municipio lo que permitió escuchar y 

recolectar las peticiones ciudadanas. 

● Aplicación de Encuestas: Se realizaron encuestas con una muestra de 600 personas, 

aplicado de manera aleatoria durante el primer trimestre de 2022. 

● Foros de participación ciudadana: La sede del foro de consulta fue el auditorio Carlos Hank 

González de forma presencial, la convocatoria se estructura en 4 pilares y 3 ejes 

transversales, cada uno de los temas está relacionado con los objetivos de desarrollo 

sostenible de la Agenda 2030, por lo que las propuestas tratan de dar cumplimiento a uno o 

varios de dichos objetivos. 

● Recepción de solicitudes y propuestas ciudadanas vía web: Se recopilaron propuestas 

digitales en la siguiente página web: podemosmas.info. 

El progreso, desarrollo, y crecimiento, de las localidades de Lerma depende de la solución de los 

problemas públicos; lo cual es una tarea que debe efectuarse entre las autoridades municipales y la 

sociedad, lo cual permitirá diseñar un plan que tome en cuenta a la población en general; con el 

propósito de detectar y atender las necesidades de los ciudadanos de Lerma. A continuación se 

presentan los mecanismos de participación social aplicados:  
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1. Recepción de solicitudes y propuestas ciudadanas durante la campaña electoral. 

El objetivo fue recolectar información procurando que todos los ciudadanos se vieran representados.  

La implementación constó de recolectar solicitudes de los ciudadanos durante la gira de campaña de 

Miguel Ángel Ramírez Ponce iniciada el 30 de abril del 2021. Donde se recorrieron las ocho regiones 

que conforman el municipio de Lerma. 

Para la recolección de información se desarrollaron formatos de fichas técnicas como instrumento de 

recopilación de información y se incluyeron en el apartado de análisis estadístico general donde se 

analizan las peticiones recolectadas en campaña, las propuestas del foro de participación ciudadana 

y las solicitudes de la página web. A continuación, se presenta el formato que se empleó para la 

recolección de peticiones ciudadanas, durante las giras de campaña. 

 

Ficha técnica de solicitudes ciudadanas, elaboración propia. 

 La finalidad de este instrumento es hacer muy sencillo y ágil para la ciudadanía exponer sus 

propuestas o solicitudes. 
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2. Encuestas ciudadanas 

El objetivo fue recopilar información y los puntos de vista de las personas sobre factores locales de 

índole social, socioeconómicos, en materia de seguridad, calidad de vida, infraestructura, servicios 

públicos, inversión de obra pública, oportunidades para el desarrollo, problemáticas por rango de edad 

y por localidad. 

El proceso de implementación corrió a cargo de la Dirección de Planeación Geográfica y Proyectos, 

la cual diseñó y aplicó 600 encuestas con una técnica de muestreo aleatoria en las 8 regiones de 

Lerma.  

La Justificación de este instrumento responde a la necesidad de un acercamiento con los ciudadanos 

a un nivel más específico, enfocado a los pilares y ejes transversales de la administración pública 

municipal.  

Primeramente, se cuestionó la valoración de los siguientes factores: calidad de vivienda, nivel de vida, 

delincuencia, drogadicción, situación económica, oferta cultural y de ocio, acceso a las autoridades y 

seguridad vial en la localidad, con una escala de 1 a 10 siendo uno el valor mínimo y diez el valor 

máximo.  

CÓMO EVALÚA EL ESTADO GENERAL DE LOS SIGUIENTES FACTORES EN LA LOCALIDAD 
EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 
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Como resultado se observa que, el factor de calidad de vivienda y nivel de vida está evaluado con 7 

siendo las variables con mejor calificación. En segundo término, la delincuencia y drogadicción con 

6.5; el factor de situación económica está calificada con 6, seguido de la oferta cultural y de ocio con 

5.5 y finalmente se evaluaron con 5 el acceso a las autoridades y la seguridad vial. 

En cuanto al tema de calidad de los servicios públicos e infraestructura se obtuvo que el servicio de 

alumbrado público es el mejor evaluado con 6.5 y el servicio de menor valoración es la seguridad 

ciudadana obteniendo 5 puntos. 

CÓMO VALORA LA CALIDAD DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PUBLICOS E 
INFRAESTRUCTURA EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 

 

EN QUÉ MEDIDA SE TIENEN QUE POTENCIAR LAS SIGUIENTES OPORTUNIDADES DE 
DESARROLLO EN LERMA EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 
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En cuanto al tema de desarrollo económico y transportes, se abordó las oportunidades de desarrollo 

en Lerma y se identificó que las áreas de oportunidad son:  agricultura, industria y la protección y 

resguardo de espacios naturales. 

CUÁL CONSIDERA QUE ES LA MAYOR PROBLEMÁTICA EN SU COMUNIDAD PARA LOS 
ADULTOS DE ENTRE 35 Y 55 AÑOS 

 

A su vez, se abordaron las problemáticas en las comunidades enfocadas en adultos de rango de edad 

entre los 35 y 55 años. Del cual se obtuvo un registro de 120 preguntas recibidas donde observamos 

que la variable de empleo tiene un porcentaje general de 30%, convirtiéndola en la principal 

problemática.  

En cuanto al tema de las problemáticas que aquejan a los jóvenes se obtuvo que:  la seguridad es el 

tema de mayor importancia, seguido de los parques y centros recreativos, y en tercer lugar la 

educación.  

En el supuesto de toma de decisiones, en cuanto al tema de inversión en acciones u obras a realizar 

en el municipio; se obtuvo como resultado que la variable con mayor número de respuestas es 125 

con un 39.75% correspondiente a parques y centros recreativos. 

Respecto a las problemáticas que aquejan a las mujeres en el municipio, se clasificaron en las 

categorías.  Donde la variable más solicitada son los espacios recreativos con 145 respuestas y un 

36.25%, seguido de educación o talleres, obteniendo 83 respuestas y un 20.75%, finalmente la 

seguridad de las mujeres es la variable identificada que obtuvo 36 respuestas y un 9%. 
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En suma, con la aplicación de este instrumento, se puede decir que  los ciudadanos consideran que 

tienen una aceptable calidad de vivienda y nivel de vida; segundo, que en cuanto a la calidad de los 

servicios públicos y su infraestructura, el alumbrado público mostró ser el más eficiente y la seguridad 

el más deficiente. Cabe resaltar que, la seguridad es una problemática que aqueja a sectores 

poblacionales como mujeres y jóvenes. 

3. Foros de participación ciudadana 

El objetivo de este instrumento fue, que los ciudadanos tuvieran la posibilidad de deliberar sus ideas, 

así como escuchar la de otros, lo cual fue sumamente enriquecedor para todos quienes integraron las 

mesas. 

Para la implementación de este instrumento se diseñó y ejecutó la convocatoria de consulta ciudadana 

para la formulación del plan de desarrollo municipal. La cual imagen de los foros de consulta fue la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Se convocó a los ciudadanos, delegados municipales, Integrantes de los diferentes comités 

ciudadanos, sindicatos, asociaciones civiles, religiosas, colegios de profesionistas, organizaciones y 

grupos industriales, del comercio y servicios, instituciones educativas y culturales, comerciantes, 

empresarios, artesanos, agricultores, transportistas, deportistas, profesores, servidores públicos 

municipales, estatales y federales; organismos internacionales, medios de comunicación y todos los 

interesados que radiquen o tengan interés en el Municipio de Lerma, Estado de México, a presentar 

propuestas para la formulación e integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 

Las temáticas que se abordaron en el foro fueron las mismas de los cuatro pilares y los 3 ejes 

transversales que integran el Plan de Desarrollo Municipal. 
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Foro de participación ciudadana. 

Las propuestas para la integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 se presentaron a partir 

de la publicación de la convocatoria y hasta el 15 de enero de 2022 a través de la dirección de email: 

participa@podemosmas.info o en la página de internet: podemosmas.info y en la sede del Foro de 

Consulta. 

El Foro de Consulta Ciudadana se llevó a cabo el día martes 21 de diciembre de 2021, en el Auditorio 

Municipal “Carlos Hank González” de la cabecera municipal de Lerma en un horario de 8:30 a 14:30 

horas. Para su desarrollo, el foro temático tuvo la siguiente programación:  

•Registro de Propuestas 

 •Instalación e Inauguración del Foro de Consulta  

•Trabajo en Mesas Temáticas  

•Lectura de Conclusiones por Mesa  

•Clausura del Foro 
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La distribución de los temas fue el siguiente: 

MESA 1  MESA 2  MESA 3  MESA 4  MESA 5 

Pilar social Pilar económico Pilar territorial Pilar de 

seguridad 

Ejes 

transversales 

 

Cada ponencia tuvo una duración máxima de cinco minutos. 

4. Creación de aplicación web de participación ciudadana. 

El objetivo fue alinear las propuestas de los ciudadanos con la agenda 2030, lo cual es de suma 

importancia para el diseño de estrategias. La implementación de este instrumento fue vía internet, 

mediante la página podemosmas.info para la recepción de propuestas y peticiones ciudadanas, en 

la cual la administración municipal electa de Lerma, puso a disposición de todas las personas, poder 

participar con ideas y proyectos que servirán para formular e integrar el Plan de Desarrollo Municipal 

Lerma 2022-2024.  

En la página se solicitaba cumplir con lo siguiente: colocar el tema y el pilar temático como título y/o 

el objetivo de desarrollo sostenible de la agenda 2030 a atender, además de contener un diagnóstico 

y propuesta de la solución misma, con una extensión máxima de tres cuartillas en formato pdf. 

 

 

Inicio de sitio, podemosmas.info 
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Resultados de los mecanismos de participación ciudadana. 

 

Se implementó una base de datos que tiene como objetivo organizar las peticiones hechas por los 

ciudadanos durante el proceso de campaña electoral.  

Las peticiones fueron captadas vía los mecanismos de participación ciudadana, es decir: solicitudes 

ciudadanas, aplicación de encuestas, foros de participación ciudadana y el sitio web. 

Para comenzar, dichas peticiones fueron organizadas por tipo de petición, descripción del tipo de esta, 

y se le asignó un código aleatorio únicamente para identificar el tipo.  

Así mismo se determinó a que eje social pertenece de acuerdo con el tipo de petición, estos datos 

fueron extraídos a partir de la agenda 2030 del foro de participación ciudadana. 

Para conocer donde fue realizada una petición se utiliza la tabla que desglosa todas las regiones 

pertenecientes al municipio de Lerma.  

Los ejes temáticos también fueron incluidos en la base de datos, describiendo cada uno de los 

aspectos que abarca. Así mismo se toma en cuenta la dependencia que deberá encargarse de atender 

la petición hecha por el ciudadano.  

A continuación, se presenta el conteo de peticiones de acuerdo con su tipo, en general se determinó 

cual fue el tipo de petición que más se solicitó en todo el municipio. 

De igual forma se obtuvo una gráfica que muestra las peticiones y con qué frecuencia fueron 

solicitadas estás. Dando como resultado que la petición más frecuente en todo el municipio fue 

INFRAESTRUCTURA HIDRÍCA/HIDRÁULICA con 80 peticiones hechas. 
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Las solicitudes o propuestas ciudadanas agrupadas por región son las siguientes: 

Etiquetas de fila No. de solicitudes 

 I.HUITZIZILAPAN 104 

II.TLALMIMILOLPAN 108 

III.ATARASQUILLO 79 

IV.AMEYALCO 80 

IX.PARQUES INDUSTRIALES 4 

V.LERMA 231 

VI.TULTEPEC 29 

VII.PERALTA- XOCHICUAUTLA- ANALCO 116 

VIII.PARTIDAS-PARQUE INDUSTRIAL 97 
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El resultado de este análisis es la región V. Lerma, dado que es la región más poblada del municipio. 

Por último, se encuentra el análisis de las solicitudes o propuestas ciudadanas por eje temático con la 

finalidad de conocer cuál es el aspecto más necesitado de la sociedad. 

Etiquetas de fila Cuenta de Descripción 

EJES 
TRANSVERSALES 30 
PILAR DE 
SEGURIDAD 75 

PILAR ECONÓMICO 80 

PILAR SOCIAL 331 

PILAR TERRITORIAL 332 

Total general 848 
 

El análisis arroja como resultado que el pilar social es donde se encuentra un mayor número de solicitudes o 

propuestas ciudadanas asociadas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Total

EJE TRANSVERSAL

PILAR DE SEGURIDAD

PILAR ECONÓMICO

PILAR SOCIAL

PILAR TERRITORIAL
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 
 

 

V. PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO 

En el contexto nacional el municipio de Lerma se ubica en la Región Centro (RC) la cual está 

conformada por 14 de las 32 entidades del país: Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, 

Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala 

y Zacatecas. 

Localización y características generales de la Región. 

El Estado de México, por sus características geográficas y demográficas se agrupa en 16 regiones 

socioeconómicas. El municipio de Lerma pertenece a la región VII, Lerma. La Región VII está integrada 

por los siguientes municipios: Atizapán, Capulhuac, Lerma (como cabecera de región), Ocoyoacac, 

Texcalyacac, Tianguistenco y Xalatlaco. 

Las colindancias de la región son: 

• Al norte con los municipios de Xonacatlán y Huixquilucan, perteneciente a la Región IX Naucalpan. 

• Al sur con los municipios de Almoloya del Río, Joquicingo y Ocuilan de la Región XIII Tenancingo. 

• Al oriente con las alcaldías de Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras y Tlalpan de la 

Ciudad de México. 

• En tanto que al poniente limita con los municipios de Toluca (Región XVII Toluca) San Mateo 

Atenco, Metepec y Chapultepec. 

Extensión territorial de la Región 

La Región VlI Lerma cuenta con 666.78 km2 correspondiendo al 2.97 por ciento del total del territorio 

estatal. Cabe señalar que los municipios de Lerma, Ocoyoacac, Tianguistenco y Xalatlaco son los que 

cuentan con mayor extensión al integrar 611.39 km2, cifra que representa 91.69% del territorio 

regional. 
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De la región destacan los casos de Lerma y Tianguistenco al ser los municipios con mayor peso 

poblacional concentrando el 40.50 y 19.71 por ciento de la población total regional, respectivamente, 

esto implica que el 60.21 por ciento de la población regional se agrupa en solo estos dos municipios. 

Mapa de División Política – Región VII Lerma 

 

Mapa figurativo - Únicamente para ubicar a Lerma en el contexto regional, no representa los límites reales de los municipios 

Delimitación y Estructura Territorial del Municipio 

El Municipio está integrado por una cabecera municipal, que es la ciudad de Lerma de Villada; treinta 

y ocho Delegaciones, siete fraccionamientos, cinco parques industriales y trece Jefaturas de Colonia, 

agrupadas en ocho regiones. Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el 

Ayuntamiento de Lerma ha dividido el territorio municipal de la siguiente manera: 
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REGIÓN I 
HUITZIZILAPAN 
 

1. Colonia Adolfo López Mateos Huitzizilapan; 

2. Colonia Guadalupe Victoria Huitzizilapan; 

3. Flor de Gallo Huitzizilapan; 

4. La Unidad Huitzizilapan; 

5. Las Mesas Huitzizilapan; 

6. San Agustín Huitzizilapan; 

7. San Lorenzo Huitzizilapan; 

8. San Martín las Rajas Huitzizilapan; 

9. San Pedro Huitzizilapan; 

10. Santa Cruz Huitzizilapan; 

11. Zacamulpa Huitzizilapan; y 

12. Colonia N´Dexi Huitzizilapan. 

 

REGIÓN II 
TLALMIMILOLPAN 
 

1. Barranca Grande Tlalmimilolpan; 

2. Colonia Álvaro Obregón Tlalmimilolpan; 

3. La Reforma Tlalmimilolpan; 

4. Metate Viejo Tlalmimilolpan; 

5. Pueblo Nuevo Tlalmimilolpan; 

6. Santa Catarina; 

7. Santa María Tlalmimilolpan; y 

8. Zacamulpa Tlalmimilolpan. 

 

REGIÓN III 
ATARASQUILLO 
 

1. San Mateo Atarasquillo; 

2. Santa Cruz Chignahuapan; y 

3. Santa María Atarasquillo. 

 

REGIÓN IV 
AMEYALCO 
 

1. Amomolulco; 

2. Cañada de Alférez; 

3. Salazar; 

4. San José El Llanito; 
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5. San Miguel Ameyalco; 

6. Fraccionamiento Los Encinos; y 

7. Conjunto Urbano Los Robles. 

 

REGIÓN V 
LERMA 
 

1. Colonia AURIS; 

2. Colonia CIDECO; 

3. Colonia Centro; 

4. Colonia El Calvario La Merced; 

5. Colonia El Panteón; 

                     5.1 Conjunto Urbano Habitacional Valle de Encinos;  

6. Colonia Guadalupe, la Ciénega; 

7. Colonia La Estación; 

                    7.1. Conjunto Urbano Habitacional Hacienda Lerma. 

8. Colonia La Mota; 

9. Colonia Valle de Lerma; 

10. Colonia INFONAVIT; 

 

REGIÓN VI 
TULTEPEC 
 

1. Colonia Alfredo del Mazo; 

2. Colonia Tomapa; 

3. San Pedro Tultepec; y 

4. Santa Cruz Tultepec; 

 

REGIÓN VII 
PERALTA- XOCHICUAUTLA- ANALCO 
 

1. La Concepción Xochicuautla; 

2. El Espino Peralta; 

3. San Francisco Xochicuautla; 

4. Colonia Agrícola Analco; 

5. San Nicolás Peralta; y 

6. Santiago Analco. 

 

REGIÓN VIII   
PARTIDAS - PARQUE INDUSTRIAL 
 

1. Colonia la Bomba; 
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                         1.1. Conjunto Urbano Habitacional Bosques    de Lerma; 

                         1.2. Conjunto Urbano Habitacional Paseos de Lerma; 

                         1.3. Conjunto Urbano Habitacional Galaxias Lerma; 

                         1.4. Conjunto Urbano Habitacional Cedros 4000; 

                         1.5. Conjunto Urbano Habitacional El Porvenir II; y 

                         1.6. Conjunto Urbano Habitacional Real Santa Clara I; 

2. Colonia Emiliano Zapata;  

                         2.1. Conjunto Urbano Habitacional Hacienda Santa Clara; y 

3. Colonia Isidro Fabela; 

 

PARQUES INDUSTRIALES: 

1. Corredor Industrial Lerma – Toluca; 

2. Fidepar Cerrillo I; 

3. Fidepar Cerrillo II; 

4. Fidepar Industrial Lerma; 

5. Parque Industrial La Bomba. 

 

Regiones de Lerma 

 

 
Mapa figurativo – Representa a las ocho regiones del municipio de Lerma 
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Límites del Municipio de Lerma y Colindancias 

 
 

La cabecera municipal de Lerma se localiza a 54 kilómetros de la ciudad de México y a 10 

kilómetros de Toluca, el municipio de Lerma colinda con los siguientes municipios: 

Al norte con los municipios de Xonacatlán y Otzolotepec; 

Al sur con los municipios de Capulhuac y Tianguistenco; 
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Al oriente con los municipios de Huixquilucan, Ocoyoacac y Naucalpan; 

Al poniente con los municipios de San Mateo Atenco, Metepec y Toluca. 

Sus coordenadas son latitud Norte: 19 Grados 17 Minutos; Longitud Oeste: 99 Grados 31 Minutos; 

con una superficie de 23,258.76 hectáreas y cuenta con una altitud promedio de 2,570 metros sobre 

el nivel del mar. 

La cabecera municipal y localidades como Santa María Atarasquillo y San Pedro Tultepec concentran 

el mayor porcentaje de la población total; el resto de las localidades son relativamente pequeñas 

algunas incluso con menos del 1% de la población del municipio como se muestra en la última 

publicación del INEGI por localidad: 

 

Población total por localidad según sexo e índice de masculinidad 
2020 

                 Localidad 
Total Hombres Mujeres IM 

Num.  Nombre 

0000 Total del Municipio  170 327  83 968  86 359   97 

0001 Lerma de Villada  33 166  16 193  16 973   95 

0002 Amomolulco  1 122   543   579   94 

0003 Colonia Agrícola Analco  2 478  1 217  1 261   97 

0004 Barranca Grande  1 105   537   568   95 

0006 Cañada de Alferes   349   165   184   90 

0007 Colonia Álvaro Obregón Tlalmimilolpan  4 716  2 315  2 401   96 

0008 La Concepción Xochicuautla  2 621  1 320  1 301   101 

0009 El Espino Peralta   609   292   317   92 

0010 Las Mesas Huitzizilapan   570   282   288   98 

0011 Metate Viejo Tlalmimilolpan  2 089  1 055  1 034   102 

0012 Pueblo Nuevo Tlalmimilolpan  3 191  1 581  1 610   98 

0013 Zacamulpa Huitzizilapan  2 365  1 175  1 190   99 
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0014 Zacamulpa Tlalmimilolpan  1 842   914   928   98 

0015 Salazar  1 792   876   916   96 

0016 San Agustín Huitzizilapan  1 619   773   846   91 

0017 San Francisco Xochicuautla  3 980  1 934  2 046   95 

0018 San José el Llanito  1 430   700   730   96 

0019 San Lorenzo Huitzizilapan   837   419   418   100 

0020 San Mateo Atarasquillo  6 341  3 176  3 165   100 

0021 San Miguel Ameyalco  5 361  2 607  2 754   95 

0022 San Nicolás Peralta  5 265  2 583  2 682   96 

0023 San Pedro Huitzizilapan  3 033  1 486  1 547   96 

0024 San Pedro Tultepec  15 052  7 620  7 432   103 

0025 Santa Catarina  2 241  1 100  1 141   96 

0026 Santa María Atarasquillo  15 486  7 620  7 866   97 

0027 Santa María Tlalmimilolpan  3 146  1 538  1 608   96 

0028 Santiago Analco  3 952  1 882  2 070   91 

0030 Colonia Guadalupe Victoria Huitzizilapan  2 522  1 250  1 272   98 

0031 Colonia Adolfo López Mateos Huitzizilapan  2 107  1 071  1 036   103 

0032 La Reforma Tlalmimilolpan  1 539   762   777   98 

0033 Santa Cruz Chignahuapan  1 126   545   581   94 

0034 Flor de Gallo Huitzizilapan   483   243   240   101 

0036 San Martín las Rajas Huitzizilapan  1 771   871   900   97 

0047 Rancho Viejo   13   7   6   117 

0053 La Montoya   770   390   380   103 

0054 Santa Cruz Huitzizilapan  1 774   881   893   99 

0055 La Lupita (Casas Viejas)   508   258   250   103 
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0057 Llano de los Negros   8 * * * 

0059 La Pedrera   17   11   6   183 

0060 Santa Cruz Tultepec   578   276   302   91 

0061 Nueva Ameyalco  1 240   626   614   102 

0062 Fraccionamiento y Club de Golf los Encinos  2 233  1 045  1 188   88 

0063 La Manga (La Laguna)  1 514   774   740   105 

0064 El Árbol   677   343   334   103 

0065 Casa Blanca (Tierras Nuevas)   275   128   147   87 

0066 El Caracol   427   216   211   102 

0067 Colonia Isidro Fabela  1 790   879   911   96 

0069 Cristo Rey   231   119   112   106 

0070 La Loma   303   154   149   103 

0072 Ejido de San Lorenzo Huitzizilapan   22   11   11   100 

0073 Colonia Buenavista   347   165   182   91 

0074 Colonia Cucuhapan   419   220   199   111 

0076 Colonia las Águilas   309   141   168   84 

0078 Colonia Ojo de Agua   538   293   245   120 

0079 Ejido de San Mateo Atarasquillo   945   483   462   105 

0080 La Joya   57   30   27   111 

0082 San Pablo   574   286   288   99 

0083 El Tiradero   443   217   226   96 

0085 Colonia N'Dexi Huitzizilapan   297   151   146   103 

0086 Colonia los Cedros  7 240  3 614  3 626   100 

0087 Colonia Celso Vicencio   628   304   324   94 

0088 Colonia 5 de Mayo   575   282   293   96 
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0089 Colonia Emiliano Zapata  4 975  2 430  2 545   95 

0090 Colonia Francisco I. Madero   825   410   415   99 

0091 Dolores (Ranchería Dolores)  1 083   513   570   90 

0092 El Espino  2 806  1 382  1 424   97 

0093 La Jardona   580   280   300   93 

9999 Localidades de dos viviendas   8 * * * 

IM: Índice de Masculinidad. 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 
2020. 

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, el municipio de Lerma tiene una población 

de 170,327 habitantes, con una densidad de población de 738 habitantes por kilómetro cuadrado, lo 

cual representa un crecimiento del 26.3% con respecto a 2010, año en el que la densidad de población 

era de 584 hab/km2.  

 

Medio Físico 

Clima  

De acuerdo al sistema de clasificación de Köopen modificado por E. García (1987), en el municipio se 

presentan climas: templados subhúmedos, semicálidos subhúmedos y semiáridos cálidos mismos que 

se describen a continuación: 

C(w2): Templado subhúmedo, temperatura media anual entre 12ºC y 18ºC, temperatura del mes más 

frio entre -3ºC y 18ºC y temperatura del mes más caliente bajo 22ºC. Precipitación en el mes más seco 

menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T mayor de 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 

10.2% del total anual. 

Cubre una superficie aproximada de 168.14 km2 lo que representa un 72.91 % del territorio municipal, 

y a barca la parte centro y oeste del municipio. 

Cb'(w2): Semifrío, subhúmedo con verano fresco largo, temperatura media anual entre 5°C y 12°C , 

temperatura del mes más frio entre -3°C y 18°C, temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 

Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal 

del 5 al 10.2% del total anual. 
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Cubre una superficie aproximada de 62.48 km2 lo que representa un 27.09 % del territorio municipal, 

cubre toda la parte este del municipio. 

En el territorio municipal se localizan 5 estaciones meteorológicas ubicadas en las localidades de 

Atarasquillo, La Marqueza, Lerma, San Lorenzo Huitzizilapan y Colonia Álvaro Obregón, la mayor 

precipitación se presenta en los alrededores de la localidad de Salazar con más de 1,200 mm anuales, 

aunque en los años de mayor precipitación se han presentado tormentas intensas superando los 1,700 

mm caso contrario, en la estación Col. Álvaro Obregón en la parte baja del municipio, la precipitación 

es menor a 800 mm, el promedio de precipitación acumulada para el municipio es de 985 mm. 

Con base en la información consultada en los registros del Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), del periodo comprendido de enero de 2014 a diciembre de 

2015, la humedad relativa, en el municipio de Lerma se comportó de la siguiente forma: 

Humedad relativa durante el 2014 

25.1 - 50.0 % durante los meses de febrero, marzo y abril. 

50.1 - 75.0 % durante los meses de enero, mayo, noviembre y diciembre. 

75.1 - 100.0 % durante los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre. 

Humedad relativa durante el 2015 

50.1-75.0 % durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, noviembre y diciembre 

75.1-100.0 % durante los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre 

Con base en la información consultada en la página del Atlas Nacional de Riesgos del CENAPRED, 

específicamente en el mapa de zonificación eólica (CFE), el municipio de Lerma es afectado por 

vientos que pueden llegar de 100 a 130 Km/h. 

Si bien, Lerma, pudiera clasificarse como un municipio con temperaturas promedio anuales bajas, la 

ocurrencia de temperaturas altas no puede descartarse completamente, ya que dada la variabilidad 

climática actual, un incremento en eventos atípicos climatológicos podría derivar en daños importantes 

debido a la alta vulnerabilidad de la población ante un evento de este tipo. 
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La temperatura máxima se presenta en la región Atarasquillo, Lerma y San Lorenzo, ubicados en la 

parte baja y de planicie del municipio, ésta se presenta durante los meses de febrero a agosto; en la 

parte alta del municipio (Salazar, Cañada de Alférez, La Unidad Huitzizilapan) es donde se registran 

las temperaturas más bajas.  

Mapa Municipal de Clima 
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TOPOGRAFÍA E HIPSOMETRÍA 

El municipio de Lerma forma parte de la provincia fisiográfica denominada Sistema Volcánico 

Transversal y a la subprovincia Sierra de Las Cruces y Valle de Toluca. 

Se sitúa sobre una superficie topográfica compleja, ya que se presentan grandes elevaciones entre 

las que destacan el cerro La Verónica, cerro Santiago, y cerro de La Campana, con una altitud que 

varía de los 2,580 a mayores a 3,200 msnm, donde las pendientes del terreno van de los 0o a 

superiores a 45o, en la parte oeste del municipio se localiza la planicie que forma parte del Valle de 

Toluca, donde se desarrollan actividades agrícolas. 

Otras elevaciones de relevancia en el municipio son: cerro Las Tablas, cerro Brazo del Monte, cerro 

Los Manzanos y cerro Los Garambullos; se encuentran en la vertiente oeste de la Sierra de Las 

Cruces, por lo que comprenden la zona boscosa desde la localidad de Salazar hasta La Unidad 

Huitzizilapan en dirección Sur-Norte. 

Las localidades de la región Huitzizilapan son las de mayor altitud, siendo La Unidad Huitzizilapan la 

de mayor altitud con 3,090 msnm y San Pedro Huitzizilapan la de menor altitud con 2,605 msnm. 

Sobresale en la región Ameyalco la localidad de Salazar y Cañada de Alférez, con 3,000 y 2,880 msnm 

respectivamente, por tanto, las localidades de mayor altitud del municipio son La Unidad y Salazar, en 

caso contrario, la Colonia Tomapa en San Pedro Tultepec con 2565 metros sobre el nivel del mar. 

El 50% de la superficie municipal está comprendida por elevaciones que van de 2500 a 2600 msnm, 

esta zona corresponde a la planicie que se ubica en parte oeste del territorio municipal, 16% se 

distribuye entre los 2600 a 2800 msnm y se extiende de sur a norte en la zona de tobas, en este 

intervalo se encuentran localidades como San Miguel Ameyalco, Santiago Analco, San Nicolás 

Peralta, Santa Catarina Huitzizilapan, entre otras. Localidades como Cañada de Alférez, Salazar y Las 

Rajas Huitzizilapan se localizan por arriba de los 3,100 msnm, rango que representa el 8% de la 

superficie municipal. 
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PENDIENTES 

Las pendientes en el municipio varían del 0° a mayores a 25° en las zonas de planicie y de montaña, 

respectivamente. En más del 50% de la superficie municipal se presentan pendientes entre 0° y 5°, 

estas se localizan principalmente al Oeste del territorio. 

Localidades como El Espino Peralta, Santa Catarina, Santa Cruz Pueblo Nuevo, Santa Cruz 

Chignahuapan, parte baja de San Miguel Ameyalco, Amomolulco, Col. Tomapa, Cabecera Municipal 

y San Pedro Tultepec se encuentran asentadas sobre estas pendientes, sobre las cuales se favorecen 

los procesos de depósitos de sedimentos de los ríos y en sitios específicos, inundaciones. 

En el rango de 15° a mayores de 25° se establecen San Miguel Ameyalco (parte alta), Santiago 

Analco, San Francisco y La Concepción Xochicuautla, Santa María y Zacamulpa, San Isidro, Santa 

Cruz, Col. Adolfo López Mateos, Col. Guadalupe Victoria, Col. Flor de Gallo, San Lorenzo, San 

Agustín, Las Mesas, Las Rajas y La Unidad. En la Región Huitzizilapan se presentan depósitos de 

Tobas, Rocas ígneas y escarpes que favorecen la ocurrencia de deslizamientos de suelo y caída de 

rocas, respectivamente. 

HIDROLOGÍA 

El municipio de Lerma al encontrarse en la vertiente Oeste de la Sierra de Las Cruces, presenta una 

gran cantidad de arroyos intermitentes distribuidos en las diferentes subcuencas que son afluentes del 

Río Lerma. 

De los ríos existentes en el Municipio, el de mayor relevancia es el Río Lerma, siguiéndole el Río 

Ocoyoacac, ubicado entre las colonias Tomapa Tultepec, Alfredo del Mazo y Lerma; el Río Seco que 

cruza las comunidades de San Mateo Atarasquillo, San Miguel Ameyalco y Santa Cruz Chignahuapan; 

el Río San Lorenzo que nace en la zona alta del municipio y corre por varias comunidades de la región 

Huitzizilapan; finalmente Salto de Agua, que pasa por las comunidades de la Unidad, las Rajas y las 

Mesas Huitzizilapan. 

El Rio Seco nace en la parte alta de la Sierra de Las Cruces, aproximadamente a cuatro kilómetros al 

Este de la población de San Miguel Ameyalco a una altitud de 3,100 msnm, el descenso de la corriente 

es en dirección Oeste-Suroeste, hasta la localidad que da el nombre, al llegar a la planicie, continúa 

el recorrido por Santa Cruz Chignahuapan y finalmente desemboca en el Río Lerma. Esta subcuenca 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

53 
 

desarrolla corrientes hasta cuarto orden, la longitud de los cauces de primer y segundo orden es corta, 

indicando procesos erosivos, la red de drenaje forma una cuenca de tipo dendrítica. 

El arroyo San Mateo se origina a una altitud mayor a los 3,200 msnm, en los alrededores del Cerro de 

La Campana, en la parte alta la red de drenaje rodea un domo riolítico y la red adopta forma redonda, 

continua su recorrido hacia el Oeste pasando por la localidad de Cañada de Alférez, donde presenta 

una red de drenaje lineal, rodea la vertiente Norte del Cerro La Virgen con dirección Noroeste-

Suroeste, continúa su recorrido en dirección oeste por San Mateo Atarasquillo, al llegar a la planicie 

recibe agua de los canales de las poblaciones de San Nicolás Peralta y Colonia Álvaro Obregón, 

finalmente descarga sus aguas al Río Lerma. 

El patrón de drenaje de esta cuenca, corresponde en general de tipo dendrítica, aunque resaltan áreas 

donde se presenta de forma radial, esto por la existencia de domos; se distinguen también 

lineamientos en la parte central de esta cuenca. 

El Arroyo Jilguero tiene origen en la vertiente Norte del cerro de La Campana a más de 3,200 msnm, 

se presentan lineamientos con los afluentes del Arroyo San Mateo, denotando línea de falla geológica 

que existe en la zona, el cauce continúa hacia el Noroeste rodeando el cerro Santiago, se presenta un 

cambio de dirección hacia el Suroeste y continúa hacia el Oeste en Santiago Analco donde la altitud 

es 2,700 msnm y rodea la parte Norte de Santa María Atarasquillo. 

En la vertiente Norte y Este del cerro Brazo del Monte, la vertiente Sur y Oeste del cerro Los Manzanos 

a más de 3,200 msnm se inician las corrientes que forman el Río San Lorenzo, la subcuenta que ocupa 

mayor superficie en el territorio municipal, escurre en dirección Oeste-Noroeste, rodeando el cerro La 

Verónica. El patrón de drenaje de esta subcuenta, corresponde en general al tipo dendrítica, en los 

alrededores del cerro La Verónica, desarrolla corrientes de tipo radial. 

El Arroyo San Lorenzo tiene varios afluentes, de los principales sobresale el Arroyo Comalero, el 

Arroyo Dando, que tiene origen en la vertiente Sur del cerro Los Manzanos, y el Arroyo Flor de Gallo, 

que se origina al Norte, entre el cerro Los Manzanos y Los Garambullos. Localidades como San 

Francisco Xochicuahutla, La Concepción Xochicuahutla, Zacamulpa y Santa María Tlalmimilolpan, 

Zacamulpa Huitzizilapan, Santa Cruz, San Isidro, Col. Adolfo López Mateos, Col. Guadalupe Victoria, 

Col. Flor de Gallo, San Lorenzo, San Pedro y Santa Catarina de la Región Huitzizilapan, se localizan 

en esta subcuenca. 
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El Arroyo Salto del Agua, se origina al Noreste del territorio municipal, en la parte de mayor altitud del 

municipio nace en las montañas que rodean la localidad de la Unidad Huitzizilapan, desciende hacia 

el Oeste por las localidades de Las Rajas y Las Mesas Huitzizilapan, la desembocadura de este río 

no está dentro del territorio municipal. 

GEOLOGÍA 

La geología en el municipio está representada por rocas ígneas, depósitos lacustres, tobas y lavas; 

las rocas ígneas representativas son la Andesita y Riolita que ocupan el 41% de la superficie municipal, 

estas rocas se localizan principalmente en la zona de montaña, donde hay presencia de domos 

volcánicos, por ejemplo, en las localidades como Salazar, Cañada de Alférez, La Unidad y Las Rajas 

Huitzizilapan, San Miguel Ameyalco, se pueden observar este tipo de rocas y domos. 

La zona Oeste o planicie del municipio está constituida por suelos lacustres y aluviales, con el 50% de 

la superficie municipal y el 46% de las localidades se encuentran asentadas en esta área, como la 

Colonia Guadalupe (Ciénega), Colonia Tomapa Tultepec, Amomolulco, Santa Cruz Chignahuapan, 

Pueblo Nuevo Tlalmimilolpan, El Espino Peralta. 

Existen edificios volcánicos que por su estructura y formas son evidencias de coladas lávicas de 

eventos volcánicos recientes, porque el territorio municipal está inmerso en el Sistema Volcánico 

transversal, dichos depósitos en forma de colada de lava se hacen evidentes en localidades como San 

José el Llanito, Amomolulco, en la Cabecera Municipal y San Pedro Tultepec; se asientan sobre conos 

cineríticos cubiertos por los depósitos lacustres. 

Finalmente el 60% de las localidades en la región Huitzizilapan, así como Santa María y San Mateo 

Atarasquillo están compuestas de tobas formadas por flujos piroclásticos; los alrededores del Cerro 

La Verónica, están formados por tobas provenientes de abanicos volcánicos; ambos depósitos 

pertenecen a la Formación Tarango. 

En el territorio municipal se presentan fallas con diferentes rumbos y longitudes, al Este del territorio 

municipal, en la zona de montaña se distingue la falla ubicada en la parte frontal del cerro La Campana, 

presenta un rumbo Sur-Sureste y tiene una longitud aproximada de 3.8 km, es la de mayor longitud. 

La altitud de esta falla esta de los 3,100 a mayores a 3,200 msnm; se hace evidente un valle 
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intermontano donde las pendientes varían de 0 a 15°, en la trayectoria de la falla se visualiza el 

escarpe que denota pendientes mayores a 25°. 

En los alrededores de la localidad Cañada de Alférez con rumbo Sur-Sureste, se hace presente otra 

falla de longitud aproximada 1.5 kilómetros, se localiza en el cerro El Chupamirto entre los 3,000 y 

3,100 msnm; en la parte alta las pendientes son menores a 5°, mientras que en las vertientes del cerro 

se presenta pendientes mayores a 15°. Esta falla presenta un lineamiento con otra que continúa hacia 

el Sur-Sureste pero cuya longitud ocupa parcialmente el territorio municipal. 

En la parte Norte del cerro La Verónica, entre los 2,700 y 2,800 msnm, se presenta otra falla con 

longitud aproximada de 2.7 kilómetros con rumbo Noroeste; las pendientes en los alrededores de la 

falla son mayores a 15°, a diferencia de las anteriores, en la parte baja de ésta, aproximadamente a 

300 m de la línea de falla, se localizan casas-habitación de la localidad Santa María Tlalmimilolpan. 

La cantidad y distribución de fracturas que se presenta en el territorio municipal es mayor que las 

fallas, presentan diferentes rumbos y longitudes, algunas se alinean con corrientes de ríos y son 

evidencia de la actividad tectónica con la que se formó la Sierra de Las Cruces. 

EDAFOLOGÍA 

Los tipos de suelos predominantes, por orden de importancia en el Municipio son: 

Andosol. Siendo el más representativo, ya que se localiza en la mayoría del territorio municipal, 

ocupando las zonas accidentadas y boscosas. Estos suelos están formados por materiales de cenizas 

volcánicas, una de sus principales características es que son muy sueltos, presentan textura 

esponjosa y su aptitud es únicamente forestal y en menor cantidad agrícola; suelen ser muy 

susceptibles a la erosión al quedar desprovistos de vegetación. Este tipo ocupa cerca de 31% de la 

superficie municipal. 

Feozem. Este tipo de suelo ocupa la mayor parte de los terrenos planos y semiplanos, ubicándose en 

ellos los ejidos de San Mateo y Santa María Atarasquillo, San Nicolás Peralta, Huitzizilapan y 

Tlalmimilolpan; se caracterizan por presentar una capa superficial obscura rica en materia orgánica y 

nutrientes que favorece el rendimiento de la agricultura de riego y temporal. La superficie incluida es 

de 29%. 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

56 
 

Vertisol. Este suelo se encuentra ubicado en las zonas bajas de las montañas y en menor porción en 

la cabecera municipal. Estos suelos se identifican por las grietas anchas y profundas que aparecen en 

época de sequía, son arcillosos, pegajosos cuando están húmedos y duros al estar secos, mientras 

que las características salinas que presenta favorecen las condiciones necesarias para el desarrollo 

urbano, así como también son fértiles para la agricultura. Implica un total de 19%. 

Luvisol. Se localiza al sureste y noreste del municipio, son suelos ricos en arcilla, fértiles y de alta 

susceptibilidad a la erosión. La superficie aproximada que ocupa es del 16%. 

Cambisol. Se encuentra principalmente en las comunidades de San Agustín Huitzizilapan, San Pedro 

Huitzizilapan, Santa Catarina, entre otras; son suelos jóvenes, poco desarrollados y se caracterizan 

por presentar en el subsuelo una capa de roca, que forma terrones. Además acumulan materiales 

como arcilla, carbonato de calcio, fierro, manganeso, por mencionar algunos; la susceptibilidad de 

erosión es de moderada a alta; abarcando un total de 0.5%. 

El 22% de las localidades del municipio se localizan en suelos de tipo vertisol, mientras que el 35% se 

localiza en suelos de tipo feozem y sólo el 11% en suelos de tipo andosol que cubren más del 30% de 

la superficie municipal pero que tiene vocación forestal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

57 
 

Mapa Municipal de Edafología 
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USOS DE SUELO Y VEGETACIÓN 

A lo largo del territorio nacional se distribuye una gran diversidad de comunidades vegetales naturales 

como los bosques, selvas, matorrales y pastizales, junto con amplios terrenos dedicados a actividades 

agrícolas, ganaderas, acuícolas y zonas urbanas. A las diferentes formas en que se emplea un terreno 

y su cubierta vegetal se les conoce como “uso del suelo”. 

El 34% de la superficie municipal es suelo agrícola, localizándose la mayoría en la parte plana, central, 

oeste y noroeste; 17% es suelo urbano mientras que los cuerpos de agua concentran el 7%, y 

finalmente el industrial con 4%. Cabe destacar que el uso de suelo que predomina es el forestal, con 

una superficie de 38%. 

Las áreas agrícolas y forestales se encuentran en un proceso de disminución, principalmente por la 

aparición gradual de asentamientos humanos en valles donde el uso forestal y agrícola es el 

adecuado, específicamente encontramos esta problemática en las comunidades de Cañada de 

Alférez, Salazar, Las Rajas Huitzizilapan, La Unidad Huitzizilapan, entre otras. 

Agricultura de Humedad 

Este tipo de agricultura se desarrolla en zonas donde se aprovecha la humedad del suelo, 

independientemente del ciclo de las lluvias y que aún en época seca conservan humedad, por ejemplo, 

las zonas inundables, como pueden ser los lechos de los embalses cuando dejan de tener agua. 

Cubre una superficie aproximada de 39.50 km2 lo que representa un 17.13% del territorio municipal y 

esta presenta en una pequeña zona en el noroeste del municipio. 

Agricultura de Temporal 

Se clasifica como tal al tipo de agricultura de todos aquellos terrenos en donde el ciclo vegetativo de 

los cultivos que se siembran depende del agua de lluvia, por lo que su éxito depende de la precipitación 

y de la capacidad del suelo para retener el agua. 

Los principales cultivos en el municipio son: Maíz y frijol. Este tipo de uso de suelo cubre una superficie 

aproximada de 70.83 km2 lo que representa un 30.71% del territorio municipal y está presente en 

diversas áreas del municipio desde el suroeste, parte del centro y noreste del municipio. 
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Agricultura de Temporal, Pastizal inducido 

En este tipo de uso de suelo se combinan porciones de pastizal inducido con agricultura de temporal 

siendo los principales cultivos: maíz y frijol. Este tipo de uso de suelo cubre una superficie aproximada 

de 1.68 km2 lo que representa un 0.73% del territorio municipal y se localiza en una pequeña área 

ubicada al norte del municipio. 

Área Urbana 

El acelerado crecimiento poblacional que sufrió el municipio de Lerma en las últimas décadas dio 

origen al incremento de la superficie de uso habitacional, industrial, comercial y de servicios, 

principalmente. El Área Urbana está creciendo sobre suelos del Cenozoico y rocas ígneas extrusivas 

del Cenozoico, en llanuras y sierras; sobre áreas donde originalmente había suelos denominados 

Phaeozem, Vertisol, Leptosol y Luvisol. 

Bosque de Encino 

Junto con los bosques de pino, los bosques de encino representan el otro tipo importante de 

vegetación templada de México. Su distribución, de acuerdo con Rzedowski abarca prácticamente 

desde el nivel del mar, hasta los 3,100 m, sin embargo, la mayoría de estas zonas se ubican entre los 

1,200 y 2,800 msnm. 

Las especies más comunes de estas comunidades son encino laurelillo (Quercus laurina), encino (Q. 

magnoliifolia), encino blanco (Q. candicans), roble (Q. crassifolia), etc. Estos bosques han sido muy 

explotados con fines forestales para la extracción de madera para la elaboración de carbón y tablas 

para el uso doméstico, lo cual provoca que este tipo de vegetación tienda a fases secundarias las que 

a su vez sean incorporadas a la actividad agrícola y pecuaria. 

Cubre una superficie aproximada de 9.98 km2 lo que representa un 4.33 % del territorio municipal y 

se presenta en una área ubicada en la parte norte del municipio. 

Bosque de Oyamel 

Este tipo de vegetación se caracteriza por la presencia de árboles principalmente del género Abies 

como: oyamel, pinabete (Abies religiosa), abeto (A. duranguensis) y Abies spp., además de pino u 
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ocote (Pinus spp.), encino o roble (Quercus spp.) y aíle (Alnus firmifolia), que a veces sobrepasan los 

30 m de altura y que se desarrollan en clima semifrío y húmedo, entre los 2 000 - 3 400 m de altitud. 

Las masas arboladas pueden estar conformadas por elementos de la misma especie o mixtos (Abies-

Pinus, por ejemplo), acompañados por diferentes especies de coníferas y latifoliadas; algunos 

bosques son densos sobre todo en condiciones disturbio. Cubre una superficie aproximada de 25.11 

km2 lo que representa un 10.89 % del territorio municipal y se presenta en la parte sureste del 

municipio. 

Bosque de Pino 

Es una comunidad constituida por árboles del género Pinus, de amplia distribución; Rzedowski 

menciona que en México existen 35 especies del género Pinus que representan el 37% de las 

especies reportadas para todo el mundo, mientras que Challenger considera que México es el centro 

primario mundial de este género. 

Challenger considera a este género como uno de los principales dominantes en los bosques primarios, 

además de que varias de sus especies son pioneras predominantes tras las perturbaciones naturales 

y antrópicas. Considera también, que junto con los encinos son relativamente resistentes a la 

perturbación humana por su capacidad de regeneración. 

Cubre una superficie aproximada de 36.64 km2 lo que representa un 15.89 % del territorio municipal 

y se presenta en un par de zonas ubicadas el noreste y sureste del municipio respectivamente. 

Bosque de Pino-Encino 

Esta comunidad, junto con los bosques de encino-pino se consideran fases de transición en el 

desarrollo de bosques de pino o encino puros. Este tipo de bosque se distribuye ampliamente en la 

mayor parte de la superficie forestal de las partes altas de los sistemas montañosos del país, la cual 

está compartida por las diferentes especies de pino (Pinusspp.) y encino (Quercusspp.); siendo 

dominantes los pinos (INEGI). 

Este uso de suelo cubre una superficie aproximada de 29.70 km2 lo que representa un 12.88% del 

territorio municipal y se localiza en el suroeste del municipio. 

Pastizal Inducido 
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Es aquel que surge cuando es eliminada la vegetación original. Este pastizal puede aparecer como 

consecuencia de desmonte de cualquier tipo de vegetación; también puede establecerse en áreas 

agrícolas abandonadas o bien como producto de áreas que se incendian con frecuencia. 

Este uso de suelo cubre una superficie aproximada de 13.99 km2 lo que representa un 6.07% del 

territorio municipal y se localiza en un par de áreas al noreste y sureste del municipio. 

Uso de Suelo y Vegetación Municipal 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

VI.  PILAR 1 SOCIAL: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

El PDEM 2017-2023, establece que el reto del Gobierno en el Pilar Social es reducir la desigualdad a 

través de programas de nueva generación con perspectiva de género que permita hacer de cada 

familia mexiquense una familia fuerte. 

En materia municipal un Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente es aquel que 

responde a las necesidades sociales, culturales y educativas de sus habitantes, a través de la 

provisión de programas que atiendan a las personas donde uno de los retos de mayor importancia 

consiste en atender las necesidades del desarrollo humano, identificando como temas centrales de la 

política social al combate a la pobreza, la marginación, la desigualdad, el fortalecimiento del núcleo 

social y el mejoramiento de la calidad de vida, en este mismo contexto se encuentran los grupos en 

situación de vulnerabilidad donde la política social deberá poner mayor énfasis en los sectores de la 

población que por sus características requieren una atención focalizada. 

El gabinete social y Humano en el Municipio de Lerma está enfocado a abatir las causas y efectos de 

la pobreza y marginación, mediante una política municipal integral orientada a brindar igualdad de 

oportunidades y mejor acceso a los servicios y satisfactores. En este contexto, el diseño de las 

políticas públicas de este Gobierno, tiene una visión de equidad en las oportunidades de desarrollo de 

la población y al mismo tiempo propicia las condiciones para alcanzar una cohesión y arraigo de los 

habitantes del municipio de Lerma. 

El desarrollo humano es por tanto un proceso de mejoramiento permanente del bienestar generalizado 

donde todas las personas contribuyen al desarrollo económico y social del Municipio. 

Para medir el grado de desarrollo humano es importante conocer el nivel de pobreza. Si una persona 

o un hogar se encuentran en situación de pobreza moderada o extrema, la forma de conocerlo está 

en función a los niveles de ingresos mensuales por persona, los servicios públicos y el equipamiento 

a los que tiene acceso. 
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La pobreza extrema implica niveles bajos de las condiciones en las que vive la población, estos son 

por debajo del estándar, revertir esta característica demanda en primer término crear mayores fuentes 

de ingreso y que su percepción económica sea suficiente para cubrir el costo de una alimentación 

mínima necesaria y sana, así como ampliar la cobertura de servicios y equipamiento social. 

Las personas se conciben como el centro de la política social, en lo individual, familiar y comunitario 

a fin de alcanzar el pleno desarrollo de la entidad y sus habitantes. 

VI.I. Población y su evolución sociodemográfica  

El Estado de México es la entidad que ha registrado el mayor crecimiento poblacional en el país, 

situación que se explica por factores demográficos como la natalidad, mortalidad y migración, así como 

por la dinámica económica que genera un comportamiento poblacional específico en cada una de sus 

regiones. 

En el año 2000 el Estado de México tenía una población total de 13 millones 96 mil 686 habitantes, 

cifra que para 2015 incrementó en más de tres millones de personas alcanzando un total de 16 

millones 187 mil 608 habitantes. La última cifra del Censo de INEGI de 2020 registra 16 millones 992 

mil 418 mexiquenses lo que representa un aumento del 4.9% con respecto a 2015 

En la siguiente tabla se muestra el comportamiento de la densidad de población de los años 2000, 

2010, 2015 y 2020: 

Estado de México 
Población total, superficie y densidad de población 

2000, 2010, 2015 y 2020 

Año 
Población  

total 
Superficie 

(Km2) 
Densidad de población 

(hab/km2) 

    

2000 13 096 686  22 487.85   582 

2010 15 175 862  22 487.85   675 

2015 16 187 608  22 487.52   720 

2020 16 992 418 22 487.52 755 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población 
y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. GEM. Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 2014. Censo de Población y 
Vivienda, 2020 
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Lerma 

Población total, superficie y densidad de población 

2000, 2010, 2015 y 2020 

Año 
Población  

total 
Superficie 

(Km2) 
Densidad de población 

(hab/km2) 

2000  99 870   232.58   429 

2010  134 799   232.58   579 

2015  146 654   232.58  630 

2020 170 327 232.58 738 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población 
y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. GEM. Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 2014. 

 

Para el año 2015, el Estado de México contaba con una densidad de población de 720 habitantes por 

km2 en el año 2010 era de 675 habitantes por km2 y en el año 2000 de 582 habitantes por km2, 

teniendo un aumento en 10 años, del 2000 al 2010, de 93 habitantes y en cinco años, del 2010 al 

2015, de 45 habitantes por km2, sin embargo es de llamar la atención que para 2020, el crecimiento 

con respecto a 2015 fue de solo 35 habitantes por km2. 

Lerma cuenta con una extensión territorial de 232.58 km2, y, en 2015, contaba con una población de 

146,654 habitantes por lo que la densidad de población era de 630 habitantes por km2, para 2020 el 

crecimiento fue de 108 habitantes por km2 con una densidad de población total de 738 habitantes por 

km2, en 2010 la población total del municipio era de 134,799 habitantes por lo que la densidad de 

población era de 579 habitantes por km2, para el año 2000 la densidad de población era de 429 

habitantes por km2, lo que nos indica que del año 2000 a 2015 la densidad de población creció un 

22% y en la tendencia de la última década seguirá incrementándose. 

En lo que respecta la Región VII Lerma en el año 2000 contó con 268 mil 053 habitantes, lo que 

representó el dos por ciento de la población estatal y para 2015 creció a 372 mil 179 habitantes, 

equivalente al dos punto veintinueve por ciento del total estatal. Para 2020 se tuvieron 413 mil 017 

habitantes en la región de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, siendo 

nuevamente los casos de Lerma y Tianguistenco los municipios con mayor peso poblacional. 

El municipio de Lerma ha tenido un importante crecimiento demográfico sobre todo a partir de la 

década de los años setenta, durante el proceso de industrialización y expansión urbana acelerada, 

cuando aumentó su población de 36 mil habitantes a 57 mil. En la siguiente década continuó el 
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acelerado crecimiento cuando llegaron a 66.8 mil personas y a casi 100 mil en 2000. En los últimos 

años, la población de Lerma creció a más de 130 mil personas en 2010. De acuerdo con datos de 

COESPO, Lerma ha tenido un crecimiento poblacional acumulado del año 2000 a 2010 de 34.9%, de 

2010 a 2015 fue del 8.7% y de 2015 a 2020 fue de 16.14%. 

Población por sexo y tendencias de la población municipal de Lerma 

Año Total Masculina Femenina % Masculina % Femenina 

1960 27,814 14,224 13,590 51.1 48.9 

1970 36,071 18,039 18,032 50.0 50.0 

1980 57,219 28,726 28,493 50.2 49.8 

1990 66,912 33,329 33,583 49.8 50.2 

2000 99,870 48,936 50,934 49.0 51.0 
2010 134,799 66,669 68,130 49.5 50.5 

2015 146,654 71,085 75,569 48.5 51.5 
 
 

2020 170,327 83,968 86,359 49.3 50.7 

2025 197,821 97,522 100,299 49.2 50.8 

2030 229,753 113,264 116,489 49.3 50.7 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. INEGI 1/ 

Estimaciones propias de COESPO con base a las Proyecciones de Población de CONAPO. 

 

En términos generales, en 45 años el municipio tuvo un incremento acumulado de 97 mil habitantes, 

por lo que el incremento relativo fue de 306.6 por ciento, lo que es indicativo de un acelerado proceso 

de urbanización. 

La relación de hombres que habitan el municipio de Lerma ha sido menor que la de mujeres desde 

1990, sin embargo nunca ha superado más del 1.5%, de hecho dicho porcentaje de diferencia solo se 

presentó en el año 2015, por lo que la influencia de esta diferencia en la dinámica poblacional es poca. 

En las siguientes tablas se muestra el incremento de la población y las características específicas por 

grupos quinquenales de edad: 

Población total por grupos quinquenales de edad según sexo (1) 

2000 y 2010 

Grupos 
quinquenales 

de edad 

  2000   2010 

  Total Hombres Mujeres IM   Total Hombres Mujeres IM 

Total 
 

 99 870  49 409  50 461   98 
 

 134 799  66 669  68 130   98 

  0  -  4 años 
 

 10 843  5 567  5 276   106 
 

 13 781  7 036  6 745   104 

  5  -  9 años 
 

 11 137  5 482  5 655   97 
 

 14 314  7 323  6 991   105 
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 10 - 14 años 
 

 10 568  5 395  5 173   104 
 

 12 753  6 549  6 204   106 

 15 - 19 años 
 

 10 128  5 123  5 005   102 
 

 12 711  6 257  6 454   97 

 20 - 24 años 
 

 9 677  4 714  4 963   95 
 

 12 074  6 087  5 987   102 

 25 - 29 años 
 

 8 700  4 222  4 478   94 
 

 11 093  5 390  5 703   95 

 30 - 34 años 
 

 7 681  3 586  4 095   88 
 

 11 033  5 146  5 887   87 

 35 - 39 años 
 

 6 585  3 155  3 430   92 
 

 10 857  5 302  5 555   95 

 40 - 44 años 
 

 4 914  2 483  2 431   102 
 

 8 848  4 246  4 602   92 

 45 - 49 años 
 

 3 666  1 813  1 853   98 
 

 7 127  3 467  3 660   95 

 50 - 54 años 
 

 2 891  1 437  1 454   99 
 

 5 415  2 698  2 717   99 

 55 - 59 años 
 

 2 143  1 059  1 084   98 
 

 3 837  1 879  1 958   96 

 60 - 64 años 
 

 1 743   903   840   108 
 

 2 980  1 459  1 521   96 

 65 - 69 años 
 

 1 402   669   733   91 
 

 2 225  1 059  1 166   91 

 70 - 74 años 
 

  957   442   515   86 
 

 1 686   832   854   97 

 75 - 79 años 
 

  771   368   403   91 
 

 1 120   547   573   95 

 80 - 84 años 
 

  349   173   176   98 
 

  673   308   365   84 

 85 o más 
 

  374   148   226   65 
 

  622   256   366   70 

No especificado 
 

 5 341  2 670  2 671   100 
 

 1 650   828   822   101 

IM: Índice de Masculinidad. 
         

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
Censo de Población y Vivienda, 2010.  

 

Población total por grupos quinquenales de edad según sexo (2) 

2015 y 2020 

Grupos 
quinquenales 

de edad 

  2015   2020 

  Total Hombres Mujeres IM   Total Hombres Mujeres IM 

Total 
 

 146 654  71 085  75 569   94 
 

 170 327  83 968  86 359   97 

  0  -  4 años 
 

 13 712  6 673  7 039   95 
 

 13 220  6 637  6 583   101 

  5  -  9 años 
 

 14 303  7 326  6 977   105 
 

 14 976  7 545  7 431   102 

 10 - 14 años 
 

 13 892  6 642  7 250   92 
 

 15 581  7 933  7 648   104 

 15 - 19 años 
 

 12 610  6 034  6 576   92 
 

 15 489  7 893  7 596   104 

 20 - 24 años 
 

 13 607  6 574  7 033   93 
 

 14 152  7 147  7 005   102 

 25 - 29 años 
 

 11 831  5 762  6 069   95 
 

 13 548  6 572  6 976   94 
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 30 - 34 años 
 

 11 492  5 653  5 839   97 
 

 13 613  6 582  7 031   94 

 35 - 39 años 
 

 10 776  5 132  5 644   91 
 

 13 314  6 374  6 940   92 

 40 - 44 años 
 

 10 022  4 809  5 213   92 
 

 12 301  5 968  6 333   94 

 45 - 49 años 
 

 8 906  4 120  4 786   86 
 

 11 326  5 552  5 774   96 

 50 - 54 años 
 

 7 702  3 747  3 955   95 
 

 9 594  4 602  4 992   92 

 55 - 59 años 
 

 5 129  2 502  2 627   95 
 

 7 335  3 506  3 829   92 

 60 - 64 años 
 

 3 919  1 998  1 921   104 
 

 5 362  2 639  2 723   97 

 65 - 69 años 
 

 2 921  1 383  1 538   90 
 

 3 864  1 819  2 045   89 

 70 - 74 años 
 

 2 467  1 130  1 337   85 
 

 2 618  1 285  1 333   96 

 75 - 79 años 
 

 1 473   783   690   113 
 

 1 840   889   951   93 

 80 - 84 años 
 

  888   347   541   64 
 

 1 046   519   527   98 

 85 o más 
 

  949   451   498   91 
 

  965   415   550   270 

No especificado 
 

  55   19   36   53 
 

183   91   92   99 

IM: Índice de Masculinidad. 
         

Fuente: IGECEM. Censo de Población y Vivienda, 2020 INEGI. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

En relación a los grupos quinquenales se puede apreciar que la mayoría de la población durante 2010 y 2015, 

se encuentra entre los 0 y 29 años y va disminuyendo progresivamente en los siguientes grupos de edad, para 

los años 2019 y 2020 se proyecta un comportamiento similar, sin embargo se presenta un aumento considerable 

en los grupos de entre 30 y 49 años.  

 

El comportamiento de la población total en el municipio de Lerma tuvo un crecimiento muy significativo del 

34.9%  en el año 2010 respecto al año 2000, disminuyendo la tasa de crecimiento para el año 2015 en 8.7%,  

para el año 2020 nuevamente tuvo un crecimiento significativo del 16.1% como lo muestra la siguiente tabla. 

 

 
Población total, tasa de crecimiento y densidad de población 2000 - 2020 

 
 
Año  

 
Población total  

Porcentaje de tasa 
de crecimiento 

Porcentaje de 
población rural 

 

Porcentaje de la 
población no nativa 

         2000      99 870              37.3           20.0 
         2010    134 799               34.9           34.8            9.6 
         2015    146 654                 8.7           31.7            7.8 
         2020    170 327               16.1           27.8            6.0 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 

2015. 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

69 
 

Los asentamientos de la población en las zonas rurales del municipio de Lerma presentan una tendencia 

decreciente año con año lo que significa una tendencia de crecimiento en las zonas urbanas dado el crecimiento 

de población total, el porcentaje de la población no nativa en el municipio de Lerma presenta una tendencia 

decreciente año con año lo que significa una disminución en el tema de migración en el municipio de Lerma 

como lo muestra la tabla anterior. 

 

El comportamiento de las características vitales en el municipio de Lerma en lo que respecta a los nacimientos 

presenta un comportamiento normal decreciente a partir del año 2015 al 2019 en 71 y 84 nacimientos por año 

respectivamente y un porcentaje de 11.3% y 12.2% respectivamente por año, presentando además un 

comportamiento muy significativo decreciente de 540 nacimientos por año que representa un 642% únicamente 

en el año 2020 como lo muestra la siguiente tabla: 

 

 
Estadísticas vitales 2010 - 2020 

 
 

Año 
 

Nacimientos 
 

Defunciones 
 

Matrimonios 
 

 
Divorcios  

           2010           3 127            376          723                 71 
           2015           2 771            393          745               152 
           2019           2 432            497          631               170 
           2020           1 892            892          438                 98 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 

2015. 

 

De igual forma con respecto a las defunciones el comportamiento es con una tendencia normal creciente a 

partir del año 2015 al 2019 en 71 y 104 defunciones respectivamente y un porcentaje de 4.5% y 26.4% 

respectivamente por año, presentando además un comportamiento muy significativo creciente de 395 

defunciones que representan un 180% únicamente en el año 2020 como lo muestra la tabla, este tema es de 

subrayar ya que el crecimiento en gran medida fue a cusa de la pandemia por COVID-19. 

Con respecto al tema de matrimonios en los años 2010 y 2015  el comportamiento presenta un ligero incremento 

de 3.0% pero se observa una reducción de 18.3% en el año 2019, presentando además un comportamiento  

muy significativo decreciente de 193 matrimonios que representan un 44% únicamente en el año 2020 como lo 

muestra la tabla y finalmente en lo que se refiere a los divorcios, en los años del 2010 al 2015 presenta un 

comportamiento creciente de 114%, manteniéndose un comportamiento estable para el año 2019, presentando 

además un comportamiento muy significativo decreciente de 72 divorcios que representa el 57.6% únicamente 

en el año 2020 como lo muestra la tabla anterior. 
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VI.II Tema: Alimentación y nutrición para las familias  

Una de las carencias sociales más importantes es el acceso a la alimentación, debido principalmente 

a que niñas y niños presentan una inadecuada ingesta de alimentos por prácticas inapropiadas de 

alimentación y dieta, sin embargo en el municipio de Lerma esta carencia se ha visto reducida 

significativamente en los últimos años, lo que se ha visto reflejado en una disminución de la pobreza 

extrema en general, de acuerdo con indicadores del CONEVAL.      

Hogares y su distribución porcentual según limitación de acceso a la alimentación de los mayores de 18 años por falta 
de dinero en los últimos tres meses por municipio y situación de acceso a la alimentación 2020 

Estado de México 

Situación de acceso a la alimentación de la población 
de 18 años y más 

Hogares 

Limitación de acceso a la alimentación 
por falta de dinero en los últimos tres 

meses de los mayores de 18 años 

Sí No No 
especifica 

Algún adulto dejó de desayunar, comer o cenar 4,492,744 9.56 90.12 0.32 

Algún adulto comió menos de lo que debería comer 4,492,744 18.92 80.78 0.30 

Algún adulto tuvo poca variedad en sus alimentos 4,492,744 24.71 74.98 0.31 

Algún adulto comió sólo una vez al día o dejó de comer 

todo un día 

4,492,744 6.90 92.79 0.31 

Algún adulto sintió hambre pero no comió 4,492,744 8.63 91.05 0.31 

Fuente: INEGI. Censo De Población y Vivienda 2020 

 

Hogares y su distribución porcentual según limitación de acceso a la alimentación de los mayores de 18 años por falta 
de dinero en los últimos tres meses por municipio y situación de acceso a la alimentación 2020 

Lerma 

Situación de acceso a la alimentación de la población 
de 18 años y más 

Hogares 

Limitación de acceso a la alimentación por 
falta de dinero en los últimos tres meses 

de los mayores de 18 años 

Sí No No 
especifica 

Algún adulto dejó de desayunar, comer o cenar 45,189 5.99 93.20 0.8 

Algún adulto comió menos de lo que debería comer 45,189 11.44 87.99 0.5 

Algún adulto tuvo poca variedad en sus alimentos 45,189 18.12 81.19 0.6 

Algún adulto comió sólo una vez al día o dejó de comer 

todo un día 

45,189 4.54 94.89 0.5 

Algún adulto sintió hambre pero no comió 45,189 4.78 94.65 0.5 

Fuente: INEGI. Censo De Población y Vivienda 2020 

 

En el Estado de México la limitación de acceso a la alimentación de los mayores de 18 años es mayor 

que en el municipio de Lerma de acuerdo con los indicadores de las tablas anteriores, es de destcar 
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que también hubo una disminución con respecto a 2015. Ante la presencia de hogares con inseguridad 

alimentaria, es de suma importancia colocar en la agenda de la política pública estrategias que hagan 

efectivo el cumplimiento del derecho a la alimentación de la población de Lerma.  

La carencia por alimentación en el Estado de México y Lerma es la siguiente: 

Carencia por acceso a la alimentación 

División Territorial Población Total 
2020 

Carencia por acceso a la alimentación 

Población que 
representa 

Porcentaje de la 
Población 

Promedio 

Estado 16,992,418 34,242,60 20.22 2.5 

Lerma 170,327 31,900 21.72 2.3 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y Vivienda 2020, el Modelo Estadístico 

2015 para la continuidad del MCS-ENIGH y la Encuesta Intercensal 2015. 

 

En Lerma el porcentaje de la población con carencia por acceso a la alimentación es ligeramente 

superior a la del Estado, sin embargo el promedio de carencias es menor, cabe resaltar que Lerma 

pasó del 49.1% de personas con carencias por acceso a la alimentación en 2010 a 21.7% en 2015, la 

tendencia continúa a la baja. 

Condición de limitación de acceso a la alimentación por falta de dinero o recursos 2020 

División Territorial Hogares Censales Condición de limitación de acceso a los alimentos por falta de 
dinero o recursos en los últimos tres meses  

SI NO N/E 

Estado 4,492,744 8.36 91.30 0.35 

Lerma   45,189 5.74 93.43 0.83 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

En lo que respecta a la condición de limitación de acceso a los alimentos por falta de dinero o recursos, 

el porcentaje es mayor el Estado que en el municipio de Lerma. 

Otro de los temas importantes a atender es En cuanto el sobrepeso infantil, afecta a 37 por ciento de 

la niñez de la entidad, problemática que se requiere atender. Dados los efectos de la desnutrición 

crónica en la salud y en el desempeño intelectual y físico escolar. 

Objetivo: 

Contribuir a mejorar las condiciones alimenticias de la población del municipio con carencias por acceso a la 

alimentación, en especial de la población infantil a través de la entrega de desayunos escolares.  
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Análisis de FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Para el desarrollo del programa 
además de contar con el 
personal calificado,  se cuenta 
con los medios necesarios para 
hacer llegar los apoyos a los 
menores escolares del 
municipio 

Se tiene que aprovechar el 
amplio número de escuelas 
públicas de nivel básico que 
hay en el municipio, además de 
que algunas trabajan turno 
matutino y vespertino. 

El desfase en la entrega de los 
apoyos por parte de DIFEM 
que retrasa las entregas que 
este organismo debe realizar. 

La pandemia por COVID-19 y 
las diferentes etapas de la 
semaforización representan un 
obstáculo para la entrega 
efectiva de los apoyos. 
El desfase en las entregas de 
los apoyos por parte de DIF 
Estatal. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En el desarrollo de este proyecto se han observado diferentes 
comportamientos, ya que por un lado se tiene a los menores en 
escuelas públicas de nivel básico ( Preescolar y Primaria) que 
aspiran a tener acceso a los Desayunos Escolares y Raciones 
Vespertinas, y por otro lado se tienen las reglas de operación 
establecidas por DIF Estatal, la gestión del apoyo ante el 
organismo y la entrega del mismo, la cual difiere de lo 
programado, y hace que las gestiones realizadas no se reflejen 
en un beneficio hacia la población, un ejemplo de esto son los 
desayunos y raciones vespertinas entregadas en el año 2015 
que fueron más con respecto al año 2018 y las causas de este 
decremento no es la gestión por parte del Sistema Municipal DIF 
de Lerma, sino la logística de entrega por parte de DIF Estatal, lo 
que ha ocasionado llegar a cancelaciones mensuales de entrega 
de apoyos. Para 2022 se tiene programado mejorar la logística y 
ampliar la entrega de desayunos 

Previendo el comportamiento de las entregas del producto 
realizadas por parte de DIFEM se ha programado para este año 
2022 mejorar la entrega de desayunos ampliando la cobertura e 
integrar a más escuelas al programa, Se espera que a largo 
plazo el total de niños en el municipio tengan una adecuada 
alimentación y todos puedan acceder a los programas ya se de 
desayunos fríos o de raciones vespertinas. 

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:  
Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones alimenticias de la población infantil en el municipio a través de la entrega 

de desayunos escolares.  

Estrategia 1: Otorgar desayunos escolares o raciones vespertinas para cubrir las necesidades alimentarias de 
una forma económica. 

Línea de acción 1:  Coordinar y vincular con  DIFEM la entrega de desayunos escolares a tiempo en las escuelas de 
educación básica del municipio de Lerma que forman parte del programa 

Línea de acción 2: Realizar las gestiones necesarias para poder integrar otras escuelas del municipio al programa 

Línea de acción 3: Realizar el levantamiento de peso y talla para la conformación del padrón de beneficiarios 

Línea de acción 4: Fortalecer la supervisión en los desayunadores escolares 
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VI.III Tema: Salud y bienestar incluyente 

A partir de la pandemia por COVID-19 la salud cobra especial importancia entre la población en 

general hasta volverse el tema prioritario en todo el mundo. 

La salud es una condición básica para el desarrollo humano y es considerada una prioridad en los 

Objetivos para el Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. El acceso a servicios de salud, 

medicamentos y vacunas permite construir una sociedad sana, ya que facilita su desarrollo pleno y 

protege a la célula fundamental de la sociedad: las familias y sus integrantes, así como el ingreso 

familiar ante eventualidades de salud. La salud es un impulsor, un indicador y un resultado del 

desarrollo sostenible. Las personas sanas están mejor capacitadas para contribuir al desarrollo del 

municipio y del país. 

El bienestar incluyente es el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 

de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental 

y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física o mental, hasta lograr su 

incorporación a una vida plena y productiva. 

En relación al acceso a servicios de salud en el municipio, la situación es la siguiente: 

Porcentaje de la población afiliada a servicios de salud 2015 en el Estado de México 

Sexo 
Población 

total 

Afiliada 

No 

afiliada Total IMSS 

ISSSTE 
e 

ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa 

o 
Marina 

Seguro 
Popular o 
para una 
Nueva 

Generación 

Institución 
privada 

Otra 
institución 

Total 16,187,608 78.69 37.80 8.38 1.06 48.17 3.48 2.88 20.63 

Hombres 7,834,068 77.32 38.79 8.18 1.10 47.08 3.65 2.96 21.99 

Mujeres 8,353,540 79.98 36.91 8.57 1.02 49.16 3.32 2.80 19.35 

Fuente: INEGI. Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015 

 

Porcentaje de la población afiliada a servicios de salud 2015 en Lerma 

Sexo 
Población 

total 

Afiliada 
No 

afiliada Total IMSS 
ISSSTE e 
ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa 
o Marina 

Seguro 
Popular 

Institución 
privada 

Otra 
institución 

Total 146,654 85.51 35.62 5.97 0.20 59.16 1.50 2.06 14.17 
Hombres 71,085 83.99 37.37 5.82 0.22 57.13 1.72 2.26 15.71 
Mujeres 75,569 86.94 34.03 6.11 0.18 61.00 1.31 1.88 12.72 
Fuente: INEGI. Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015 
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En 2015 el porcentaje de personas no afiliadas en el Estado de México es mayor que en el municipio, 

es de destacar que más del 85% de la población de Lerma está afiliada a servicios de salud, de la cual 

más del 59% está afiliada al Seguro Popular, es de suma importancia tomar en cuenta los datos de 

2015, toda vez que para 2020 el porcentaje de la población no afiliada pasó de 14.17% a 30.3% como 

se muestra en la siguiente tabla: 

Población con y sin Seguridad Social 2020 en Lerma 

Sexo 
Población 

total 

Afiliada 

No 
afiliada Total IMSS 

ISSSTE e 
ISSEMYM 

Pemex, 
Defensa 
o Marina 

Instituto 
de Salud 
para el 

Bienestar 

Institución 
privada 

Otra 
institución 

Total 170,327 118,455 66,815 9,907 398 34,018 3,516 4,197 51,625 

Hombres 83,968 57,266 33,394 4,606 200 15,595 1,721 1,937 26,578 

Mujeres 86,359 61,189 33,421 5,301 198 18,423 1,795 2,260 25,047 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

En 2020 el INEGI registra en Lerma un total de 118,455 personas afiliadas lo que representa un 69.5% 

de la población total. Para cubrir las necesidades básicas de salud de la población, el municipio de 

Lerma cuenta con una atención médica de 1,106 habitantes por cada médico que existe en el 

municipio, lo que resulta, un déficit de atención médica, considerando que un médico requiere de 30 

minutos para consultar a un paciente, el médico necesitaría 553 horas o 61.4 días para atender la 

población que le corresponde.   

Médicos por cada mil habitantes 2021 

Municipio Total de Población Total de Médicos Cobertura de Médicos 
por cada mil habitantes  

Municipio de Lerma 170 327 154 0.9 
FUENTE: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

El municipio de Lerma cuenta con 154 médicos para atender a la población total, el ISSEMYM por 

cada 2522 derechohabientes tiene un médico, el ISEM por cada 325 derechohabientes tiene un 

médico, el ISSSTE por cada 138 derechohabientes tiene un médico y el IMSS por cada 116 

derechohabientes tiene un médico, como lo muestra la distribución de la siguiente tabla:     

Distribución de Médicos 2021 

Total de Médicos ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 
                  154         93                  2          0        42         5       12 

FUENTE: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 
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Cabe destacar que en 2022 el municipio de Lerma cuenta adicionalmente con médicos en la 

Administración Pública Municipal para implementar jornadas médicas y brindar consultas 

especializadas gratuitas a la población de forma permanente.  

Morbilidad y Mortalidad en el Municipio 2020 

Descripción y/o causa Mortalidad Total de la Población 

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias (A00-B99) 3 

Enfermedades infecciosas intestinales (A00-A09) 2 

Otras enfermedades bacterianas (A30-A49) 1 

Tumores (neoplasias) (C00-D48) 47 

Tumores malignos del labio, de la cavidad bucal y de la faringe (C00-C14) 3 

Tumores malignos de los órganos digestivos (C15-C26) 16 

Tumores malignos de los órganos respiratorios e intratorácicos (C30-C39) 4 

Tumores malignos de los huesos y de los cartílagos articulares (C40-C41) 1 

Tumor maligno de la mama (C50) 2 

Tumores malignos de los órganos genitales femeninos (C51-C58) 2 

Tumores malignos de los órganos genitales masculinos (C60-C63) 6 

Tumores malignos del ojo, del encéfalo y de otras partes del sistema 
nervioso central (C69-C72) 

4 

Tumores malignos de la glándula tiroides y de otras glándulas endocrinas 
(C73-C75) 

4 

Tumores (neoplasias) malignos de sitios mal definidos, secundarios y de 
sitios no especificados (C76-C80) 

1 

Tumores (neoplasias) malignos del tejido linfático, de los órganos 
hematopoyéticos y de tejidos afines (C81-C96) 

2 

Tumores (neoplasias) de comportamiento incierto o desconocido (D37-
D48) 

2 

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos, y ciertos 
trastornos que afectan el mecanismo de la inmunidad (D50-D89) 

1 

Enfermedades endócrinas, nutricionales y metabólicas (E00-E90) 227 

Trastornos de la glándula tiroides (E00-E07) 1 

Diabetes mellitus (E10-E14) 212 

Desnutrición (E40-E46) 4 

Otras deficiencias nutricionales (E50-E64) 1 

Obesidad y otros tipos de hiperalimentación (E65-E68) 4 

Trastornos metabólicos (E70-E90) 5 

Enfermedades del sistema nervioso (G00-G99) 5 

Enfermedades del sistema circulatorio (I00-I99) 331 

Enfermedades hipertensivas (I10-I15) 72 

Enfermedades isquémicas del corazón (I20-I25) 231 

Enfermedad cardiopulmonar y enfermedades de la circulación pulmonar 
(I26-I28) 

3 

Otras formas de enfermedad del corazón (I30-I52) 3 

Enfermedades cerebrovasculares (I60-I69) 20 

Enfermedades de las arterias, de las arteriolas y de los vasos capilares 
(I70-I79) 

1 

Enfermedades de las venas y de los vasos y ganglios linfáticos, no 
clasificadas en otra parte (I80-I89) 

1 

Enfermedades del sistema respiratorio (J00-J99) 77 

Enfermedades del sistema digestivo (K00-K93) 32 
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Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo (M00-
M99) 

10 

Enfermedades del sistema genitourinario (N00-N99) 17 

Embarazo, parto y puerperio (O00-O99) 1 

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal (P00-P96) 4 

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 
(Q00-Q99) 

7 

Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, no 
clasificados en otra parte (R00-R99) 

1 

Causas externas de morbilidad y de mortalidad (V01-Y98) 75 

Asignación provisoria de nuevas afecciones de etiología incierta o de uso 
emergente (U00-U49) 

61 

Fuente: En relación a los índices CIE 10/2 INEGI 2020. 

Podemos observar que las principales causas fueron las relacionadas con enfermedades del sistema 

circulatorio en primer lugar, seguido por las enfermedades isquémicas del corazón, las enfermedades 

endócrinas, nutricionales y metabólicas en tercer lugar y la Diabetes Mellitus. 

En el caso de la morbilidad uno de los temas importantes en el municipio fue la identificación de 

hipertensión sistólica aislada (HSA) en adultos mayores de 60 años de Lerma, derivado de un 

estudio que realizó la Dirección de Salud en coordinación con alumnos de la Universidad Tecnológica 

del Valle de Toluca de 2020 a 2021 en el que se diagnosticó a un universo de 4,500 adultos mayores 

que anteriormente fueron checados y los resultados demostraron que las cifras de T/A se encontraban 

alteradas, se tomó la muestra a una población cautiva. Se captaron 500 adultos mayores del municipio 

de Lerma a los cuales se les realizó un chequeo con baumanómetro. 

Los resultados del estudio mostraron que el 45% de la población de adultos mayores del municipio de 

Lerma presenta HSA, no fue diagnosticado anteriormente por que no se realizan chequeos 

periódicamente. Dentro de este estudio no se encontró que exista diferencia entre la HSA de hombres 

y mujeres. Tan solo el 9.2% de las personas diagnosticadas están bajo tratamiento. Sin embargo, 

dentro de los fármacos que utilizan son: captopril, lozartan, enalapril, los cuales no son fármacos 

eficientes para tratar la HSA. 

Actualmente de acuerdo a la encuesta nacional de Salud Pública se ha disparado como primer riesgo 

de salud la mortalidad por el virus SARS-CoV-2, siguiéndole las enfermedades crónico degenerativas 

como la Hipertensión, Diabetes Mellitus, Enfermedades del Corazón, Tumores Malignos, entre otros. 
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Dinámica y reactivación municipal en tiempos de COVID-19. 

A partir de la aparición de COVID-19, no solo en México sino en todo el mundo se evidenció la falta 

de capacidad de los sistemas de salud para atender la potencial demanda de servicios para las 

personas contagiadas, lo que obligó a tomar medidas de restricción de movilidad y de aislamiento 

social, que afectaron gravemente a las fuentes de empleo y los sistemas educativos en todos los 

municipios del país y Lerma no fue la excepción. 

La crisis económica que se originó repercute en la oferta de productos y servicios, y propicia la 

disminución en los requerimientos de mano de obra, lo que también tiene consecuencias del lado de 

la demanda, que se originan por la disminución del ingreso de las personas por los recortes en las 

empresas, generando incertidumbre en las consecuencias inmediatas de la crisis. 

Los principales problemas a los que se enfrentó el municipio fueron: 

- Recursos materiales, financieros y humanos limitados o insuficientes para atender las 

necesidades. 

- Difícil coordinación con otras administraciones municipales para evitar el contagio por el 

traslado de personas de un municipio a otro. 

- Pérdida de empleos e ingresos familiares. 

- Incremento de los casos de violencia doméstica. 

- Persistencia de eventos con alta concentración de personas 

Del total de casos positivos presentados en el Estado 50.3% son hombres y 49.5% son mujeres, el 

total de casos acumulados se presentan a continuación: 

Acumulado de casos COVID-19 al primer trimestre de 2022 

División Territorial Casos Positivos Defunciones 

Estado 491,221 34,569 

Lerma 2,548 362 

Fuente: https://edomex.gob.mx/covid-19 

Al primer trimestre de 2022 el municipio de Lerma registra un total de casos acumulados de 2,548, lo 

que representa el 1.49% del total de la población municipal como lo muestra la tabla anterior. 
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Comorbilidad de los fallecidos por COVID-19 en Lerma, primer trimestre de 2022 

Comorbilidad Porcentaje 

Hipertensión 37.5% 

Diabetes 33.0% 

Obesidad 11.6% 

Fumador 7.03% 

Falla Renal Crónica 6.22% 

Cardiovascular 1.35% 

Asma 0.81% 

Fuente: Data México 

 

Las principales acciones en el marco de las disposiciones estatales y federales que realizó el municipio 

de Lerma fueron las siguientes: 

- Comunicados y videos oficiales preventivos. 

- Sanitización y desinfección de espacios públicos. 

- Recorrido en pueblos y colonias para impartir talleres sobre el uso adecuado del gel 

antibacterial y lavado de manos; 

- Ponencias para servidores públicos para el conocimiento de las fases del COVID-19 y la 

posibilidad de establecer un cerco sanitario. 

El cierre de escuelas fue una de las medidas que se tomaron como un posible control de la pandemia, 

debido a la alta población escolar, al reiniciar paulatinamente las actividades escolares uno de los 

principales problemas fue que la comunidad escolar desconocía los lineamientos suficientes sobre las 

medidas de prevención ante el COVID-19, por ello la Dirección de Salud, en coordinación con alumnos 

de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca llevaron a cabo las siguientes acciones: 

- Brindar información adecuada sobre los lineamientos sanitarios a consecuencia de la 

pandemia por COVID-19.  

- Impartir talleres sobre el uso correcto del cubrebocas y el lavado de manos con información 

verídica a los alumnos y docentes de nivel básico en el Municipio de Lerma para evitar el 

contagio de COVID-19. 
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Se realizaron dos talleres por escuelas, de acuerdo con las evaluaciones en primaria hubo un cambio 

más notorio en el antes y después. Se evaluó la existencia de un comité de higiene, así como la 

limpieza, recursos visuales, sana distancia, filtro sanitario, recursos para higiene, uso de cubrebocas, 

actividades escolares, reconocimiento de casos e infraestructura. 

En general se identificó el nivel de conocimiento sobre los lineamientos sanitarios en la comunidad 

estudiantil y se logró una mejora de los conocimientos de los alumnos sobre los lineamientos 

sanitarios. Las visitas continuas en los diferentes niveles educativos mejoran el cumplimiento de las 

normas sanitarias y han generado una cultura de salud en la comunidad escolar, durante la actual 

administración se dará seguimiento a dichas acciones. 

Objetivo: 

Promover el cuidado de la salud y la prevención de enfermedades crónico degenerativas, infecto 

contagiosas, neoplasias y COVID-19 en los ciudadanos del Municipio de Lerma a través de jornadas 

médico asistenciales, conferencias, visitas, entre otros, así como coadyuvando y gestionando ante la 

Federación, el Estado, Municipio, Organismos Privados y Sociedad en General, propiciando una 

cultura de salud que trascienda a las futuras generaciones. 

Análisis FODA 
Fortalezas (Análisis de 

lo interno) 

Oportunidades 

(Análisis de lo externo) 

Debilidades (Análisis 

de lo interno) 

Amenazas (Análisis de 

lo externo) 

1.-En coordinación con el 

gobierno Federal y Estatal se 

trabaja conjuntamente para 

mitigar el virus SARS-CoV-2 y 

sus variantes, con la aplicación 

de vacunas a toda la población 

en sus ocho regiones del 

municipio de Lerma 

2.- En coordinación con el 

Instituto de Salud del Estado de 

México se llevan a cabo  

Campañas de Esterilización 

Canina y Felina, esto con el fin 

de prevenir la sobrepoblación 

dentro del municipio de Lerma. 

3.- Se trabaja en coordinación 

con la oficina de Regulación 

Sanitaria Toluca para fortalecer 

al municipio con cursos de 

manejo de alimentos en su 

norma 251 

1.- Realizar gestiones de 

Caravanas de Salud ante los 

gobiernos Federal y Estatal  

para beneficio de la población 

Lermense. 

2.- Gestionar ante la oficina de 

Regulación Sanitaria No. 1 

Toluca, cursos a los 

manejadores de alimentos 

ahora COVID-19, para darles a 

conocer los lineamientos según 

la norma 251. 

3.- Gestionar ante el Gobierno 

Estatal y la Secretaría de Salud 

del Estado de México, el 

biológico de vacunas para la 

prevención  en el tema de salud 

de la población Lermense. 

4.- Gestionar financiamientos 

ante la Secretaria de Salud del 

Gobierno del Estado para la 

1.- En lo que corresponde al 
Centro de Bienestar Animal 
Lerma, no se cuenta con 
equipo para realizar trabajos, 
esterilizaciones, resguardo de 
canes, atención a la 
ciudadanía, etc. esto por la 
falta de equipamiento del 
mismo. 
2.- Escaso equipo de computo 
para la realización de trabajos 
administrativos y operativos. 
3.- De acuerdo al Diagnostico 
de los Centros de Salud, no se 
cuenta con médicos 
suficientes para bridar servicio 
las 24 horas en los centros de 
salud existentes en el 
municipio. 
4.- A causa del virus SARS-
CoV-2, seguirán aumentando 
los contagios de las variantes 
sino se siguen promocionando 
las medias sanitarias o 

1.- Insuficientes los servicios 
de Salud en la Región 
Huitzizilapan para los 
ciudadanos que no cuentan 
con una seguridad social. 
2.- Aumento de enfermedades 
por la contaminación del 
medio ambiente a causa de 
las industrias que laboran sin 
ningún control sanitario y a 
esto le sumamos la 
contaminación del rio Lerma. 
3.- Si no se mantiene un 
lineamiento con los 
manejadores de alimentos y 
con la norma 251, los 
contagios van a darse a la alta 
por no tener los lineamientos 
del curso COVID-19 
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4.- De igual manera se trabaja 

en coordinación con el apoyo 

del Instituto de Salud del 

Estado de México para realizar 

Caravanas  de Salud, Jornadas 

Médico Asistenciales, Pláticas 

en todas sus modalidades 

relacionadas al tema de Salud 

dentro del Municipio. 

apertura de más centros de 

salud y/o equipar los ya 

existentes. 

lineamientos de salud pública 
para mitigar esta pandemia. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El Municipio de Lerma cuenta con servicios de primer y 
segundo nivel, a través de la Dirección de Salud se llevan 
acciones de prevención de enfermedades y promoción de 
la salud.     
 
La escasez de médicos en los centros de salud es un 
elemento tan importante para el desarrollo en materia de 
salud para las personas que no cuentan con una 
seguridad social. 
Es una responsabilidad el manipular alimentos en los 
giros de alimentos en restaurantes, cafeterías, 
comedores industriales y todo establecimiento al servicio 
de la preparación de alimentos. 
Los adolescentes al no tener este tipo de pláticas, ponen 
en riesgo su salud y su vida al abusar de las drogas, 
asociadas con la falta de criterio en las interacciones 
sociales y personales. 
Es un problema de salud pública que se sustenta por la 
mala educación que se tienen sobre el cuidado de las 
mascotas en situación de calle, si a mediano plazo esta 
falta de concientización no se sensibiliza se volverá un 
problema de salud pública aún más grave. 
A mediano plazo si se equipara este Centro de Bienestar 
Animal, la atención a la ciudadanía sería de mejor 
calidad. 

2020 -  Lograr una mejor  coordinación entre los 
diferentes niveles de salud, federal, estatal y municipal, 
para realizar acciones encaminadas a mejorar los 
servicios e infraestructura en salud. 
2025-Los servicios de salud contarán con la  cobertura 
necesaria para cubrir las necesidades médicas de la 
población y la infraestructura será la adecuada para 
atender a la población y enfrentar el gran reto en salud. 
La concientización cada vez es mejor en atención 
fundamental a los ciudadanos o a las personas que no 
cuentan con una atención de calidad en prevención a 
enfermedades de Salud Pública. 
En el municipio de Lerma se establece que toda persona 
que manipula directamente alimentos debe de cumplir 
con los requerimientos y lineamientos de higiene de los 
alimentos. 
Para el municipio de Lerma, es fundamental contar con 
los Centros de Atención Primaria en Adicciones, donde 
se establece la prevención como factores de riesgo para 
el consumo de sustancias adictivas, habilidades para la 
vida, mitos y realidades, etc. 
Una de las formas que el municipio de Lerma ha 
implementado para ayudar a los perros en situación de 
calle es la adopción, la esterilización, la vacunación, etc. 
2030- El municipio contará con una Dirección de Salud 
con mayores facultades en el ejercicio de su actuación, 
se contará con 30% más del servicio médico de primer 
nivel, con dos unidades de servicio de segundo nivel y un 
Hospital General Regional para poder cubrir los más de 
doscientos mil habitantes que tendremos según la 
proyección de CONAPO. 
Es calidad garantizada que el Ayuntamiento siga 

trabajando en coordinación con el Instituto de Salud del 

Estado de México, operando mejores servicios y 

soluciones integrales al ciudadano. 
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Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Promover el cuidado de la salud y la prevención de enfermedades crónico degenerativas, infecto contagiosas, 

neoplasias y COVID-19 en los ciudadanos del Municipio de Lerma a través de jornadas médico asistenciales, conferencias, 

visitas, entre otros, así como coadyuvando y gestionando ante la Federación, el Estado, Municipio, Organismos Privados 

y Sociedad en General, propiciando una cultura de salud que trascienda a las futuras generaciones. 

Estrategia 1: Contribuir a disminuir los índices de mortalidad causados por COVID-19,  diabetes mellitus, 
obesidad y enfermedades cardiovasculares 

Línea de acción 1: Implementar programas de prevención y tratamiento de COVID-19, enfermedades causadas por 
obesidad y diabetes mellitus. 

Línea de acción 2: Promover que los servicios de salud lleguen a todo el municipio. 

Línea de acción 3: Coadyuvar con la aplicación de las vacunas contra COVID-19 para los diferentes grupos de edad, así 
como con la difusión de las medidas de seguridad e higiene y de las diferentes estrategias estatales y federales. 

Línea de acción 4: Dar seguimiento a los estudios sobre hipertensión sistólica aislada, así como de osteopenia y 
osteoporosis en adultos mayores del municipio de Lerma. 

Estrategia 2: Impulsar programas en coordinación con instancias  federales y estatales para disminuir la 
mortalidad materna,  promover la lactancia materna y la sexualidad responsable. 

Línea de acción 1: Promover programas de prevención de embarazo en adolescentes. 

Línea de acción 2: Fomentar la atención médica oportuna a mujeres embarazadas. 

Línea de acción 3: Promover la lactancia materna. 

Estrategia 3: Fomentar la atención médica oportuna y la prevención de enfermedades  en las comunidades. 

Línea de acción 1: Promover la medicina preventiva en las unidades de salud públicas. 

Línea de acción 2: Promover la protección social y el acceso a los servicios de salud. 

Línea de acción 3: Implementar programas para la prevención de las adicciones. 
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VI.IV.I. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

A la fecha Lerma cuenta con 20 clínicas de salud, 3 de seguridad social ubicadas en la Cabecera 

Municipal, estas pertenecen al Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores Del Estado y al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios. Las 17 restantes son de asistencia social, y de las cuales 14 corresponden directamente 

al Instituto de Salud del Estado de México, estas se encuentran distribuidas en todo el Municipio, dos 

más adheridas al Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la Familia ubicadas en la colonia 

centro y en Huitzizilapan, además se cuenta con el Hospital Municipal de Lerma, ubicado en la 

comunidad de Santa María Atarasquillo. 

Adicionalmente el municipio cuenta con la clínica del Centro de Integración y Desarrollo Comunitario 

(CIDECO) ubicada en el conjunto habitacional CIDECO, así como con la casa de la salud localizada 

en Pueblo Nuevo Tlalmimilolpan, aunado a dicho equipamiento existen cuatro clínicas privadas; la 

Clínica San Pedro, en Tultepec, La Clínica de Servicios Médicos Atarasquillo, en Santa María 

Atarasquillo, la Clínica de Jesús, en la colonia Guadalupe Huitzizilapan, y por último la Clínica San 

Miguel, en San Miguel Ameyalco y diversos consultorios médicos privados en todo el municipio. 

Infraestructura de Salud 2020 

Variable  Total ISEM DIFEM HOSPITAL 
MUNICIPAL 

IMSS ISSSTE ISSEMyM 

Unidades 
Médicas 

     20       14        2        1         1        1       1 

Fuente: Censo de Población y Vivienda INEGI 2020, Archivo municipal 

Por cada 8,516 habitantes se tiene una unidad médica, el ISSEMYM atiende en una unidad médica 

el 26.9% de la población con seguridad social, el IMSS atiende en una unidad médica el 9.7% de la 

población con seguridad social y el ISEM atiende el 7.1% de la población con seguridad social. 

a) Clínicas de Seguridad Social: 

- Clínica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores Del Estado (ISSSTE) 

ubicada en la Col. Centro. 

- Clínica del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) ubicada en 

la Col. Panteón. 

- Clínica del (IMSS) ubicado en la Col. Mota. 
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b) Clínicas de Asistencia Social: 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) ubicada en Lerma (colonia La Mota). 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) ubicada en la Col. Álvaro Obregón (a una 

cuadra de la Esc. Primaria Emiliano Zapata). 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) ubicada en Zacamulpa Huitzizilapan. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en San Francisco Xochicuautla. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en la Colonia Guadalupe Victoria 

Huitzizzilapan. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en San Martin las Rajas 

Huitzizzilapan. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en San Miguel Ameyalco. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en Salazar, Ameyalco. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en San Nicolás Peralta. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en San Pedro Huitzizizlapan. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en San Pedro Tultepec. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en Santiago Analco. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en la Col. Reforma 

Tlalmimilolpan. 

- Clínica del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), ubicada en Santa Ma. Atarasquillo. 

- Unidad de rehabilitación e Integración Social de Lerma ̀ Soumaya Domit” (URIS), ubicada en Belisario 

Dominguez No. 7, Lerma de Villada. 

- Unidad básica de rehabilitación e Integración Social del alto Lerma (UBRIS) en la colonia 

Guadalupe Victoria, Huitzizilapan. 
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- Hospital Municipal de Lerma, ubicado en Santa María Atarasquillo, Lerma. 

Las clínicas del Instituto de Salud del Estado de México ISEM ofrecen servicios de planificación 

familiar, consultas generales, atención a mujeres embarazadas, detección de cáncer de mama, cáncer 

cérvico uterino, urgencias, entre otros. 

Actualmente, la mayoría de las comunidades cuentan con algún tipo de servicio de salud, ya sean 

públicas o privadas, sin embargo cabe destacar que la infraestructura y equipamiento con el que 

cuentan, es deficiente tanto en instalaciones, instrumentos médicos y servicios. 

  Infraestructura de Salud 

Variable Total 

Camas por cada mil habitantes 2.5 

 

En relación a las camas censales se reportan un total de 372 camas lo que representa un total de 2.5 

camas por cada mil habitantes, sin embargo, no en todos los casos está disponible el servicio de 

hospitalización por lo que la cobertura en la materia es aún escasa. 

Objetivo: 

Generar estrategias y acciones para mejorar la calidad de los servicios de salud, a través de 

mantenimiento adecuado, equipamiento y gestión para la apertura de nuevas unidades de salud. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas 
(Análisis de lo 

interno) 

Oportunidades 
(Análisis de lo 

externo) 

Debilidades 
(Análisis de lo 

interno) 
Amenazas (Análisis de lo externo) 

-Se cuenta con un 
Hospital 
- 3 clínicas de 
seguridad social 
- 17 clínicas de 
asistencia social   
- Personal 
capacitado 

- El Hospital Regional 
Atarasquillo puede 
ampliar su capacidad 
- Equipar y mejorar las 
condiciones de las 
clínicas de asistencia 
social. 
-Gestión para apertura 
de clínicas.  

-Poco presupuesto 
asignado al área 
de salud. 
- Poco 
equipamiento 
medico 
-Personal médico 
insuficiente  
-Medicamentos 
insuficientes  

-Reducción del techo presupuestal de la 
Federación a Municipios. 
- Incremento de la población. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El servicio que otorga las unidades de salud ha mejorado 
en los últimos años, todo esto gracias a la coordinación 
entre los tres ámbitos de gobierno, que ha permitido 
mejorar las condiciones de las unidades de salud, a 
través del  equipamiento, remodelación y ampliación de 
las misma; una de las obras más importantes fue la 
construcción del hospital regional Atarasquillo, se espera 
continuar con el equipamiento adecuado de todas la 
unidades de salud del municipio para que la sociedad 
reciba una atención medica de calidad y oportuna. 

Para esta administración se logrará una mejor 
coordinación entre los diferentes niveles de salud, 
federal, estatal y municipal, para realizar acciones 
encaminadas a mejorar los servicios e infraestructura en 
salud. 
 
2025- Se espera incrementar las unidades de salud en 
todas las comunidades, de la misma manera se espera 
que el 50 % de las unidades médicas de las comunidades 
cuenten con el equipo y personal médico necesario para 
operar, por otra parte se espera que el Hospital regional 
Atarasquillo esté operando al 100 % de su capacidad.  
 
2030- El municipio contara con unidades de salud 
operando al 100%  con el equipo y personal médico 
necesario, para cubrir las necesidades de salud de la 
población.  

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Generar estrategias y acciones para mejorar la calidad de los servicios de salud, a través de mantenimiento 

adecuado, equipamiento y gestión para la apertura de nuevas unidades de salud. 

Estrategia 1: Gestionar el equipamiento y mantenimiento de las unidades de salud 

Línea de acción 1: Vinculación con gobierno estatal y federal para la gestión de equipo médico y mantenimiento 

Línea de acción 2: Gestión de personal y equipo médico  
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VI.IV. Tema: Educación incluyente y de calidad 

Históricamente Lerma tiene un promedio de escolaridad que alcanza su máximo a los 20 y 24 años 

con 10.9 años, a partir de ese rango de edad el promedio va disminuyendo hasta alcanzar en el rango 

de edad de 85 años y más un promedio de 1.6 años. 

Hasta los 29 años el grado promedio de escolaridad de las mujeres es relativamente mejor que de los 

hombres, pero a partir de los 30 años la brecha entre hombres y mujeres comienza a ampliarse a favor 

de los jóvenes, lo que indica la desigualdad presente en escolaridad por género. 

La población estudiantil en el municipio de Lerma representa el 17.4% de la población total, existe una 

deserción del 28.0% de la población escolar de nivel media superior a la población escolar de nivel 

superior, la modalidad no escolarizada representa el 14.8% del total de la población estudiantil en el 

municipio de Lerma, el promedio en todos los niveles educativos del municipio de Lerma es de 11.5 

alumnos por maestro hasta 2017. 

ALUMNOS INSCRITOS Y PERSONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 
DE LA MODALIDAD ESCOLARIZADA A INICIO DE CURSOS POR MUNICIPIO 

Y NIVEL EDUCATIVO SEGÚN SEXO CICLOS ESCOLARES 2016/17 

Nombre Nivel 2016/2017 
Número de Alumnos Número de Maestros 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Estado 
de 

México 

 4,048,874 2,037,457 2,011,417 179 951 56 838 123 113 

Preescolar b/ 591 497 297 338 294 159 25 651 1 016 24 635 

Primaria c/ 1 917 237 971 991 945 246 69 919 18 731 51 188 

Secundaria d/ 903 389 455 993 447 396 45 279 18 981 26 298 

Bachillerato general 
e/ 

397 823 186 905 210 918 25 359 11 482 13 877 

Bachillerato 
tecnológico 

y niveles 
equivalentes f/ 

238 928 125 230 113 698 13 743 6 628 7 115 

Lerma  42 848 21 746 21 102 1 870 644 1 226 

Preescolar 6 261 3 040 3 221 253 12 241 

Primaria 18 339 9 341 8 998 626 213 413 

Secundaria 8 566 4 348 4 218 381 154 227 

Bachillerato general 3 789 1 729 2 060 303 137 166 

Bachillerato 
tecnológico y 

niveles equivalentes 
5 893 3 288 2 605 307 128 179 

Fuente: Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. Subsecretaría de Educación Básica y Normal. Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior. Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
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ALUMNOS INSCRITOS Y PERSONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 
DE LA MODALIDAD ESCOLARIZADA A INICIO DE CURSOS POR MUNICIPIO 

Y NIVEL EDUCATIVO SEGÚN SEXO 
CICLOS ESCOLARES 2017/18 

Nombre Nivel 2017/2018 
Número de Alumnos Número de Maestros 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Estado 
de 

México 

 
4 027 751 2 024 996 2 002 755 181 688 56 661 125 027 

Preescolar b/ 
582 681 292 862 289 819 26 000 937 25 063 

Primaria c/ 
1 894 990 960 896 934 094 69 744 18 251 51 493 

Secundaria d/ 
899 115 453 854 445 261 45 633 18 967 26 666 

Bachillerato general 
e/ 

409 550 191 252 218 298 26 151 11 776 14 375 

Bachillerato 
tecnológico 

y niveles 
equivalentes f/ 

241 415 126 132 115 283 14 160 6 730 7 430 

Lerma  43 875 22 133 21 742 1 904 625 1 279 

Preescolar 6 077 2 979 3 098 245 9 236 

Primaria 19 236 9 695 9 541 653 216 437 

Secundaria 8 532 4 318 4 214 384 148 236 

Bachillerato general 4 113 1 823 2 290 319 141 178 

Bachillerato 
tecnológico y 

niveles equivalentes 

5 917 3 318 2 599 303 111 192 

Fuente: Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. Subsecretaría de Educación Básica y Normal. Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior. Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

 

La matrícula escolar aumenta cada año como lo podemos observar y cada vez se reduce más la 

brecha entre hombres y mujeres, inclusive en el periodo 2017/18 se inscribieron más mujeres que 

hombres al bachillerato general. Para el año 2021 la matrícula escolar era la siguiente: 

Matrícula Escolar en Lerma 2021 

Nivel Educativo  Número de Alumnos Numero de Maestros  

Total  52 878 3,461 

Modalidad Escolarizada  48 453 3,172 

Inicial   194 468 

Preescolar  5 781 425 

Primaria  17 174 653 

Secundaria  8 493 384 

Media Superior  9 777 774 

Superior  7 034 468 

Modalidad No Escolarizada  4 425 289 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 2011-2021. 
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En educación básica el total de alumnos inscritos es de 25,667, lo que representa el 48.5% del total 

de la matrícula escolar 2021 del municipio de Lerma, aunque aumentó el número de maestros con 

respecto a años anteriores, l número de alumnos crece a ritmo más acelerado por lo que el promedio 

subió a 15.2 alumnos por maestro. Por otra parte es importante destacar el aumento anual de personas 

que asisten a la educación superior con respecto al histórico registrado. De acuerdo con el censo de 

población y vivienda de INEGI, En 2020 el porcentaje de la población de 3 años y más que asistía a 

la escuela es la siguiente: 

Asistencia Escolar en Lerma 2020 

Grupos de edad Condición de asistencia escolar 

Asiste No asiste 
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 49 046 24 789 24 257 113 391 55 234 58 157 

03 años 597 290 307 2 171 1 122 1 049 

04 años 1 969 962 1 007 819 431 388 

05 años 2 651 1 346 1 305 209 106 103 

06 años 2 806 1 459 1 347 135 74 61 

07 años 2 878 1 413 1 465 111 59 52 

08 años 3 021 1 511 1 510 124 60 64 

09 años 2 928 1 462 1 466 109 53 56 

10 años 3 236 1 669 1 567 123 69 54 

11 años 2 949 1 527 1 422 110 50 60 

12 años 3 006 1 525 1 481 139 71 68 

13 años 2 820 1 420 1 400 148 73 75 

14 años 2 838 1 427 1 411 205 98 107 

15 años 2 701 1 338 1 363 442 263 179 

16 años 2 444 1 221 1 223 578 296 282 

17 años 2 365 1 214 1 151 845 447 398 

18 años 1 886 938 948 1 424 771 653 

19 años 1 360 671 689 1 439 733 706 

20-24 años 4 137 2 147 1 990 10 014 4 999 5 015 

25-29 años 893 459 434 12 654 6 113 6 541 

30 años y más 1 561 790 771 81 592 39 346 42 246 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
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Porcentaje de población que asiste al escuela 2020 

                                   
28.7% 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

 

En general el porcentaje de la población que asiste a la escuela es del 28.7%, este porcentaje es con 

respecto al total de la población. 

El promedio de escolaridad de la población de 15 y más años en el municipio de Lerma tiene un 

comportamiento muy similar al del Estado de México con 10.3% y 10.1% respectivamente, lo que 

equivale a poco más de primer año de bachillerato. 

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años (Años de escolaridad) 2020 

Promedio Estatal  10.1 
Promedio Lerma 10.3 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020 

Objetivo: 

Coadyuvar de manera institucional en la promoción de las actividades educativas de gobierno federal, 

estatal y municipal estableciendo acuerdos y compromisos en beneficio de la población escolar de 

Lerma que contribuyan a disminuir la deserción escolar del nivel básico. 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Se cuenta con 70 escuelas 
preescolares (0.8% del total 
estatal), 63 primarias (0.8% 
del total) y 33 secundarias 
(0.9%), 16 para nivel 
medio superior (0.8%) y 
6  de estudios 
superiores., una escuela de 
formación para el trabajo 
(0.3%) y 14 escuelas para 
adultos, además de contar 
con programas como 
bachillerato general abierto 
que permite a gran parte de 
la población estudiar. 
-Bajo el índice de 
analfabetismo. 
- El grado promedio de 
escolaridad de la población 
de 15 años o más en el 

- Mejorar los servicios de 
educación básica, media 
superior y superior en los 
diferentes sectores de la 
población del municipio. 
- Programas alternativos de 

educación medio superior 

como es el sistema de 

preparatoria abierta y el de 

educación superior a 

distancia. 

Vinculación con los 
programas federales y 
estatales de educación. 

- El mayor número de 

personas analfabetas se 

encuentra en los grupos de 

edades más avanzadas y 

en las localidades más 

marginadas del municipio 

En 2010, la condición de 

rezago educativo afectó a 

18.8% de la población, lo 

que significa que 22,304 

individuos presentaron esta 

carencia social. 

-La deserción escolar se da 
normalmente terminando 
los estudios de educación 
básica pues la media de 

- Los padres no envían a 

los niños a preescolar y 

educación inicial por la 

infundada creencia que 

solo van a jugar.  

- Por falta de recursos para 

enviar a los niños y jóvenes 

a estudiar. 

-Desinterés y falta de 

apoyo para estudiar la 

educación media superior y 

más aún para llegar a 

estudiar la educación 

superior. 

Las instituciones de 

educación superior 
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municipio era en 2021 de 
10.3, frente al grado 
promedio de escolaridad de 
10.1 en la entidad. 

estudios es de 9.1 grado 
escolar. 

ubicadas en el municipio o 

cerca de él, no cumplen 

con las expectativas de los 

jóvenes. 

 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El escenario que se vislumbra para el municipio de aquí a 
10 años con el crecimiento poblacional que se espera y 
con los mecanismos que actualmente se manejan en el 
tema de educación es una sobrepoblación de escuelas ya 
que actualmente la población de educación básica es la 
que está en mayor crecimiento, por lo que de aquí a 10 
años los jóvenes de 14 estarán aproximadamente en su 
último año de escuela superior por lo que si no se 
modifica la administración educativa podríamos 
enfrentarnos con una sobrepoblación de alumnos en las 
escuelas, ya que actualmente las escuelas de nivel medio 
superior y superior suman solo 17 planteles para una 
población de 170,327 habitantes. 

Para la presente administración con la implementación de 
políticas públicas en materia educativa que sean dirigidas 
a que la educación sea incluyente y de calidad lograremos 
mejorar el sistema educativo en el municipio ofreciendo 
apoyos a las escuelas como lo son la mejora en 
instalaciones no solo infraestructurales sino en todos sus 
ámbitos para mejor la calidad educativa. 
 
Para el 2025 con los objetivos que lograremos 
previamente mejoraremos y daremos prioridad a 
cuestiones como aulas digitales que serán las bibliotecas 
digitales de las escuelas, laboratorios bien equipados para 
mejorar el aprendizaje, un acervo bibliográfico moderno y 
maestros que tengan la convicción y las cualidades para 
ser los formadores de las futuras generaciones a través de 
cursos y capacitaciones dirigidas a estos. 
 
Para el 2030 se lograra la meta de llevar este derecho 
humano a todos los jóvenes en edad de estudiar del 
municipio y cumplir con esta meta de la agenda 2030. 

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Coadyuvar de manera institucional en la promoción de las actividades educativas de gobierno 
federal, estatal y municipal estableciendo acuerdos y compromisos en beneficio de la población escolar de 
Lerma que contribuyan a disminuir la deserción escolar del nivel básico. 

Estrategia 1: Incrementar el número de apoyos para escuelas y alumnos. 

Línea de acción  1: Gestionar mayor número de apoyos para escuelas y alumnos del municipio. 

Línea de acción 2: Difundir las convocatorias de las becas en el municipio. 

Estrategia 2: Fomentar una cultura cívica y de fomento al patriotismo entre la comunidad escolar. 

Línea de acción 1: Coordinar actividades con la finalidad de conservar las costumbres y tradiciones de nuestro país. 

Estrategia 3: Dotar a las bibliotecas de un acervo bibliográfico útil y moderno. 

Línea de acción 1: Promover la creación de bibliotecas móviles y digitales en el municipio. 

Línea de acción 2: Establecer una campaña permanente de donación de libros para nutrir el acervo bibliográfico de las 

escuelas y bibliotecas. 
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VI.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación 

En relación al analfabetismo, Lerma está por debajo del promedio estatal como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Población Analfabeta en el Estado de México 2020 

Población 
de 15 años 

y mas 

Analfabetas % Sin primaria 
Terminada 

% Sin 
Secundaria 
Terminada 

% Rezago 
Total 

% 

12,862,124 372,454 2.89 771,258 5.99 372,271 2.89 1,515,983 11.78 

 

Población Analfabeta en Lerma 2020 

Población 
de 15 años 

y mas 

Analfabetas % Sin primaria 
Terminada 

% Sin Secundaria 
Terminada 

% Rezago 
Total 

% 

  126,367 3,453 2.73 6,242 4.93 3,201 2.53 12,644 10.0 

 

El rezago total en el Estado de México es 1.78% mayor que en Lerma, es importante considerar que 

el 10% de la población total de Lerma se encuentra en rezago educativo, un número que aún es muy 

alto y que es importante mitigar. 

En Lerma, el 2.73% de la población es analfabeta, este es un cambio importante con respecto a 2015, 

en el que la población analfabeta era de 4.6 por ciento de la población mayor de 15 años. Al analizar 

este indicador por género y edad se observan dos tendencias muy marcadas. Por rangos de edad, 

hasta los menores de 55 años la proporción de personas analfabetas son de menos de dos dígitos. A 

partir de esa edad se incrementa la población que presenta rezagos para saber leer y escribir. 

En segundo lugar, existe una fuerte disparidad por sexo, ya que, en Lerma, de las personas 

analfabetas, 2,346 son mujeres en comparación con los hombres que son 1,107 personas en 2020. 

Otro indicador sensible respecto a la situación social, económica e incluso familiar de la población en 

edad de estudiar, es la condición de asistencia escolar. Éste, no sólo permite inferir problemáticas 

como la incorporación tardía de los infantes a la educación formal, sino que remite a dificultades de 

acceso y accesibilidad, tales como la infraestructura disponible, la capacidad de las familias para 

erogar en gastos escolares como materiales y equipos didácticos, uniformes, cuotas de diversa índole 
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(inscripción, anuales, festejos, etc.) e incluso, la transportación cuando los centros escolares se ubican 

lejos de la vivienda. 

Aunado a lo anterior, revela el abandono escolar derivado de la necesidad imperante de realizar 

actividades de tipo laboral u otras, que les permitan obtener ingresos económicos para aportar o 

sostener los gastos del hogar o a la mera subsistencia. Existen también, factores de orden cultural 

que desincentivan la asistencia escolar, cuando en el contexto social o familiar no se le asigna ningún 

valor intrínseco a la educación, o al nivel educativo, como medio o posibilidad de mejorar las 

condiciones de vida, o simplemente, se le desvaloriza por ignorancia o reproducción de las condiciones 

del entorno. 

En este tema, en Lerma, la población de 3 a 24 años es de  65,760 personas, de las cuales el 29.1% 

no asiste a la escuela, esto representa un atraso importante. Por edades, en primer lugar destaca que 

una proporción significativa de la población en edad preescolar no asiste, lo cual puede atribuirse tanto 

a la falta de centros de cuidado infantil y preescolar, o bien, a que las condiciones de horario laboral 

de los padres o de quienes los cuidan, les impiden llevarlos y recogerlos. 

Población de 3 a 24 años por condición de asistencia a la escuela en Lerma, 2020. 

Lugar Población de 3 a 24 años 
que asiste a la escuela 

No asiste a la Escuela 

Total     Hombres     Mujeres 

Estado de México 4,320,605 1 960 938 1,004,306   956,632 

Lerma   46,592   19,145   9,775   9,370 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. Excluye a la población que no especificó su condición de asistencia a la escuela. 

 

Es también de destacar que de las 19,145 de personas que no asisten a la escuela, 10,014 

corresponden a la población de 20 a 24 años, lo cual es indicativo de que un gran número de personas 

no continua con estudios superiores.  

Objetivo:  

Fortalecer el acceso a la educación igualitaria en el municipio de Lerma y contribuir a la disminución 

del rezago educativo. 
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Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Se cuentan con 207 escuelas 
que atienden a los 42848 
alumnos del municipio sin 
distingo alguno, distribuidas 
en las 8 regiones del 
municipio de Lerma. 
 
Entrega de diversos apoyos 
gestionados por el municipio 
para disminuir la deserción 
escolar en el municipio como 
lo son las becas de 
excelencia. 
 
Se cuenta con la Dirección de 
educación que busca la 
mejora continua en el acceso 
a la educación en el 
municipio. 
 
Se han creado las 
condiciones óptimas para que 
la marginación no sea un 
pretexto para la existencia de 
educación igualitaria y de 
calidad teniendo como 
ejemplo la creación de 
diversos caminos y calles 
para facilitar el tránsito hacia 
las escuelas, la seguridad 
pública alrededor de estas ha 
incrementado. 

Existen diversos programas 
de los ámbitos federal y 
estatal los cuales se centran 
en la búsqueda de un acceso 
igualitario a la educación 
como lo son las escuelas al 
100. 
 
En coordinación con los 
ámbitos de gobierno federal y 
estatal se obtienen los 
programas de becas que 
ayudan a combatir la 
deserción escolar. 
 
En coordinación con los 
ámbitos de gobierno federal y 
estatal se obtienen programas 
que buscan apoyar a las 
familias para fomentar que 
sus hijos continúen en la 
escuela y que se sigan 
superando  cada vez más. 
 
Al ser este un compromiso de 
la agenda 2030 es un tema de 
vital importancia para el 
gobierno federal y estatal se 
le da un puntual seguimiento 
para lograr acciones en 
conjunto los 3 órdenes de 
gobierno que puedan generar 
resultados esperados y sobre 
todo positivos. 

El municipio no contaba con 
ninguna primaria indígena. 
 
La sobrepoblación de las 
escuelas del municipio a ha 
rebasado la capacidad de 
actuar del municipio por lo 
que se ha recurrido a la 
creación de nuevas escuelas 
que en algunas ocasiones 
tardan mucho en atender a la 
población y por cuestiones 
jurídicas tardan un poco en 
obtener las claves de centro 
de trabajo por lo que acuden 
a otras escuelas de otros 
municipios buscando 
educación para sus hijos. 
 
A pesar de los grandes 
esfuerzos realizados por el 
municipio muchas veces la 
marginación que existe en el 
territorio no permite poder 
proporcionar a todos los 
jóvenes de este derecho 
humano que es la educación. 
 
 

Las becas y apoyos que se 
gestionan para combatir la 
deserción escolar no son 
suficientes para cubrir la 
demanda de los solicitantes. 
 
A pesar de existir los 
programas para brindar una 
educación igualitaria 
conllevan una burocratización 
muy prolongada que a veces 
no se alcanza a resolver en 3 
años de gobierno. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Dentro de 20 años, los estudiantes de hoy serán 
profesionistas, con conocimientos y habilidades obtenidas a lo 
largo de sus años de educación y dentro de 20 años los 
menores actualmente desescolarizados, la mayoría de los 
cuales son niñas se preguntarán porque permitimos que se les 
privara de su derecho igualitario a estudiar. El municipio está 
completamente comprometido a que cualquier niña 
independientemente de su sexo, situación socioeconómica o 
circunstancias tengan acceso a la educación obligatoria y de 
calidad pero con las actuales acciones el futuro próximo en 
materia educativa es que a mayor marginalidad menos 
probabilidades existen de que estos niños puedan estudiar 
dignamente ya que en escuelas de zonas rurales alejadas si 
cuentan con escuelas pero con poca calidad académica e 
instalaciones que no siempre son dignas para estudiar 

Con el compromiso actual del municipio para con la educación se 
están generando políticas públicas para fortalecer la igualdad 
educativa, con esto se busca lograr para el año 2023 una 
recuperación en educación respecto al retraso que representó el 
cierre de escuelas por la COVID-19  
 
Para el 2025 habremos reducido el porcentaje de analfabetas 
mayores de 15 a prácticamente el 0%  a través de los programas 
estatales y federales que buscan el mismo objetivo de lograr una 
educación igualitaria, obligatoria y gratuita. 
 
Conforme a las directrices que maneja UNICEF encaminaremos 
al municipio a ser un municipio sostenible conforme a la agenda 
2030, de la misma manera seguiremos construyendo escuelas 
en donde se necesiten y en ampliar o remodelar las actuales 
para que el nivel educativo del municipio sea uno de los mejores 
del Estado de México para el año 2030 y que para ese mismo 
año no haya un joven en edad de estudiar que no lo pueda 
hacer. 

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Fortalecer el acceso a la educación igualitaria en el municipio de Lerma y contribuir a la disminución del 
rezago educativo. 

Estrategia 1: Crear un programa de cursos, talleres y conferencias para fortalecer la igualdad educativa para 

lograr la sana convivencia entre los alumnos. 

Línea de acción  1: Gestionar cursos, talleres y conferencias al alcance de todos los jóvenes del municipio de Lerma 

Estrategia 2: Reducir a través de los programas estatales y federales el porcentaje de analfabetas mayores de 15 

años. 

Línea de acción 1: Promover con las personas que lo necesiten los programas para obtener su certificado de educación 

básica y preparatoria. 

Línea de acción 2: Difundir las jornadas de alfabetización de Gobierno del Estado y Federal. 

Línea de acción 3: Establecer un programa de alfabetización en el municipio. 
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VI.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura  

El Municipio ha tenido un incremento en el número de instituciones educativas en los últimos años. El 

papel que desempeñan los diferentes actores deberá dar pie a una regulación, operación y 

coordinación de los sistemas de educación con las transformaciones en las estructuras, procesos y 

comportamientos, necesarios, de tal forma que se facilite la implementación de estrategias en un 

medio ambiente externo. 

Infraestructura de Educación 

Tipología 

 

No. de 

Planteles 

No. de 

aulas 

Cobertura 

de 

atención 

(a) 

Requerimientos Déficit 

(b) 

Super

ávit (c) Planteles Aulas 

Jardín de 

Niños 

53 127 2964 2 11 10% 0% 

Centro de 

desarrollo 

Infantil 

6 6 54 1 3 20% 20% 

Escuela 

primaria 

48  664 16,317 2 2 5% 0% 

Telesecundari

a 

11 34 2,346 0 11 2% 0% 

Secundaria 

General 

17 111 5,911 2 27 8% 0% 

Preparatoria 

General 

5  54 2,540 2 1 aula  

1 auditorio 

1% 0% 

Centro de 

Bachillerato 

Tecnológico 

3 51 2,197 1 16 1% 0% 

Instituto 

Tecnológico 

0 0 0 1 0 100% 0% 

Universidad 

Tecnológica 

1 85 5432 0 12 5% 0% 

Universidad 

Estatal 

1 20 1034 1 8 30% 0% 

Fuente: Elaboración propia basado en datos de IGECEM, INEGI y Archivo de la Dirección de Educación. 

 

Resulta imprescindible fortalecer la infraestructura educativa, que comprende aquellos servicios y 

espacios que permitan el desarrollo de las tareas educativas que garanticen la igualdad de 

oportunidades para todos y con especial atención a los grupos vulnerables. 
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El Lerma los requerimientos a corto plazo son principalmente de aulas en todos los niveles, a mediano 

plazo es importante considerar por lo menos un plantel de educación especial, toda vez que es un 

tema que ha quedado rezagado en el municipio, por otra parte la demanda de nuevas carreras con 

profesiones especializadas exige la instalación en el municipio de planteles de educación superior. Así 

mismo la planeación de infraestructura a mediano y largo plazo debe considerar el crecimiento 

poblacional  

En lo que respecta a la oferta cultural, el municipio de Lerma ha crecido considerablemente en los 

últimos años se puede notar tanto en infraestructura con en el desarrollo que han tenido los festivales 

“Martín Reolin Barejón” y “Todos Somos Calavera” así como en las caravanas culturales con 

actividades artísticas y culturales en las diferentes comunidades del Municipio, actividades que fueron 

suspendidas a partir de 2020 a causa de la pandemia por COVID-19 y que se retomarán en 2022, 

siempre y cuando lo permita el semáforo epidemiológico. 

Infraestructura de Cultura 

Tipología No.  Nombre Localización Cobertura 
de 

atención 
(a) 

Demanda 
de 

Atención 

Déficit 
(b) 

Superávit 
(c) 

Biblioteca 
Pública 

1.- Biblioteca Pública 
“Octavio Paz” 
 

Santa Catarina, 
Lerma, México. 

102 195 48% 0% 

 2.- 

 
Biblioteca Pública 
“Dr. José María 
Luis Mora”. 

Santa María 
Atarasquillo, 
Lerma, México. 

433 
 

114 
 

0% 
 
 

74% 

 3.- 
 

Biblioteca Pública 
“Vasco de 
Quiroga 

San Pedro 
Tultepec, Lerma,  

491 
 

57 
 

0% 
 

88% 

 4.- 
 

Biblioteca Pública 
“Josefa Ortiz de 
Dominguez”   

San Mateo 
Atarasquillo, 
Lerma México.  

611 
 

196 
 

0% 
 
 

68% 
 

 5.- Biblioteca Pública 
“Manuel Bernal”  

San Nicolas 
Peralta, Lerma, 
México.  

714 
 

431 
 

0% 
 
 

40% 

 

 6.- Biblioteca Pública 
“José Guadalupe 
Victoria” 
 

Col. Guadalupe 
Victoria 
Huitzizilapan,  

391 
 

50 
 

0% 87% 

 7- Biblioteca Pública 
“Ezequiel 
Ordoñez Aguilar” 

Lerma, México.  255 
 

126 
 

0% 
 
 

51% 

 8.- Biblioteca Pública 
“Ruta de la 
Independencia 
 
 

Salazar, Lerma, 
México. 

916 
 

81 
 

0% 
 
 

91% 
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 9.- Biblioteca Pública 
“Lic. Benito Juárez 
García” 

Santa María 
Tlalmimilolpan, 
México.  

1037 
 

177 
 

0% 
 
 

83% 

 10.- Biblioteca Pública 
“Sor Juana Inés 
de la Cruz” 

Zacamulpa 
Tlalmimilolpan, 
Lerma, México.  

317 
 

120 
 

0% 
 
 

62% 

 11.- Biblioteca Pública 
“Profra. Imelda 
Solano” 

San Miguel 
Ameyalco, Lerma, 
México.  

365 
 

90 
 

0% 
 
 

75% 

 12.- Biblioteca Pública 
“Pastor 
Velázquez” 

San Francisco 
Xochicuautla, 
Lerma, México.  

369 
 

305 
 

0% 
 
  

17% 

 13.- Biblioteca Pública 
“Juan Escutia” 

Santiago Analco, 
Lerma, México.  

Fuera de 
servicio. 

35 
 

100% 
 
  

0% 

 14.- Biblioteca Pública 
“Lic. Tito Ortega 
Sánchez”   

Lerma, México.  915 
 

349 
 

0% 
 
 

62% 

Museo 
Regional 

15.- Museo del Valle 
de la Luna, 
Zanbatha  

Av. Hidalgo #22 
Col . Centro 
Lerma de Villada  

3,697 12,073 69 % 0% 

Casa de 
Cultura  

16.- Prof. Adrián 
Ortega Monroy. 

Av. Miguel Hidalgo 
#28 La colonia la 
mota, Lerma 
México  

2,200 6,422 66 % 
 

0% 

 17- Casa de cultura 
Colonia Álvaro 
Obregón. 

Av. Libertad Esq. 
Niños héroes 
colonia Álvaro 
Obregón Lerma 
Mex.  

Sin datos 
relevantes 
Reciente 
creación  

Si datos 
relevantes 
Reciente 
creación 

0% 
 

0% 

 18.- Casa de Cultura 
Ameyalco. 

Av. Miguel Hidalgo 
#56 San Miguel 
Ameyalco Lerma 
Mex.  

780 560 0% 
 

40 % 

Teatro 19.- Foro cultural 
Tiempo y Espacio 
Thaay 

Calle Artesano s/n 
Col . Centro 52000 
Municipio de 
Lerma  

15,000 14,400 4% % 

Auditorio 
Municipal 

20.- Auditorio Carlos 
Hank González 

Colonia andador 
Hank González 
centro s/n Lerma 
Estado de México  

Sin datos 
relevantes  

Sin datos 
relevantes 

Sin datos 
relevantes 

 

Fuente: Elaboración propia basado en datos de IGECEM, INEGI y Archivo de la Dirección de Educación. 

 

ANÁLISIS DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL EN LERMA 

Tipología 
Cobertura 

de 
Atención 

No. de 

Infraestructura  

Demanda General 

de atención 
Análisis General 

Biblioteca 
Municipal 

Local  14 bibliotecas en 
todo el municipio 

Disminuido en los 
últimos años, la 
población demanda 
bibliotecas de tipo 
virtual.  

Es necesario desarrollar o adaptar las 
bibliotecas acorde con la evolución 
tecnológica. 
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Museo  Local y 
Regional 

1 Museo 
“Zanbatha” en la 
cabecera 
municipal 

Amplia en el museo 
existente y aunque 
cubre la demanda 
es necesario 
considerar la 
construcción de 
nuevos museos a lo 
largo del municipio  

Es necesario un nuevo museo en la 
Región Atarasquillo y otro en la Región 
Huitzizilapan a mediano plazo. 

Casa de 
Cultura 

Local 3 Casas de 
Cultura en las 
comunidades de 
Lerma, Tultepec y 
Ameyalco 

Amplia, ha crecido 
considerablemente 
en los últimos años 

Se requiere por lo menos una casa de 
cultura en cada una de las 8 regiones. 

Teatro  Local y 
Regional 

1 Teatro “Thaay” 
en la cabecera 
municipal 

Amplia, 
actualmente cubre 
el total de la 
demanda pero es 
importante 
considerar el 
crecimiento 
poblacional  

Aunque actualmente no es necesario la 
construcción de un nuevo teatro es 
importante a largo plazo considerar un 
foro para las comunidades más alejadas 
de la cabecera. 

Auditorio 
Municipal 

Local y 
Regional  

Un auditorio 
municipal y 
auditorios locales 
en las 
comunidades 

Amplia, 
actualmente se 
cubre la demanda 
satisfactoriamente 

Aunque es muy amplio el auditorio es 
necesario rehabilitarlo, toda vez que la 
infraestructura con la que cuenta es 
deficiente y obsoleta. 

Fuente: Elaboración propia basado en datos de IGECEM, INEGI y Archivo de la Dirección de Educación así como encuestas y foros de consulta. 

 

BIBLIOTECAS 

En el Municipio de Lerma existen 14 Bibliotecas Públicas adscritas al Ayuntamiento de Lerma; dos en 

la Cabecera Municipal y el resto en doce poblaciones de nuestro Municipio. Las Bibliotecas pertenecen 

a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas de CONACULTA. el Acervo de cada Biblioteca fue 

proporcionado por CONACULTA. 

En el año las bibliotecas de Lerma atienden en promedio a más de 70,000 usuarios, las bibliotecas 

son: 

Biblioteca Pública Municipal "Profra. Imelda Solano”, ubicación: San Miguel Ameyalco, Avenida Juárez 

s/n, esquina con Belisario Domínguez.  

Biblioteca Pública Municipal "Juan Escutia", ubicación: Santiago Analco, Avenida Independencia s/n. 

Biblioteca Pública Municipal "Octavio Paz", ubicación: Santa Catarina. 

Biblioteca Pública Municipal "Josefa Ortiz de Domínguez", ubicación: San Mateo Atarasquillo, Avenida 

Josefa Ortiz de Domínguez s/n. 
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Biblioteca Pública Municipal "Tito Ortega Sánchez", ubicación: Lerma de Villada (Infonavit), calle 

Villada esquina con Pino Suárez en la Colonia Infonavit. 

Biblioteca Pública Municipal "Vasco de Quiroga", ubicación: San Pedro Tultepec, Avenida Juárez s/n, 

Biblioteca Pública Municipal "Dr. José María Luis Mora", ubicación: Santa María Atarasquillo, Avenida 

Juárez s/n. 

Biblioteca Pública Municipal "Manuel Bernal", ubicación: San Nicolás Peralta, Avenida Universidad s/n. 

Biblioteca Pública Municipal "Lic. Benito Juárez", ubicación: Santa María Tlalmimilolpan, calle Dolores 

s/n, junto al campo deportivo. 

Biblioteca Pública Municipal "Pastor Velázquez", ubicación: San Francisco Xochicuautla, Avenida 

Hidalgo s/n. 

Biblioteca Pública Municipal "Ruta de la Independencia", ubicación: Salazar, calle Monte de las Cruces 

s/n. 

Biblioteca Pública Municipal "Ezequiel Ordóñez", ubicación: Lerma de Villada, Avenida Hidalgo Pte. 

No. 28, Col.'La Mota. 

Biblioteca Pública Municipal "Sor Juana Inés de la Cruz", ubicación: Zacamulpa Tlalmimilolpan, 

carretera Zacamulpa-Santa María Tlalmimilolpan.  

Biblioteca Pública Municipal "José Guadalupe Victoria", ubicación: Col. Guadalupe Victoria 

Huitzizilapan, Juárez s/n 

Las estadísticas nos permiten ver que tenemos una amplia población joven en el municipio y que los 

niveles educativos no son bajos pero la brecha digital continua, aunque se han abierto espacios para 

tener acceso a internet, estos aún no son suficientes para cubrir la necesidad de la demanda, en un 

esfuerzo reciente este gobierno inauguró la Primer biblioteca digital que dará cabida a más de 50,000 

usuarios al año. 
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FORO CULTURAL TIEMPO Y ESPACIO, THAAY, 

En nuestro municipio contamos con el Foro Cultural Tiempo y Espacio, Thaay, el cual en promedio 

brinda al año más 80 servicios culturales, a más de 100,000 asistentes en sus distintos eventos, con 

más de 150 grupos artísticos al año, 

El Foro Cultural ha sido y será un espacio que dé cabida a las múltiples expresiones escénicas con la 

intención de promover la cultura en su ciudadanía. Teniendo en cuenta que el Foro cultural busca 

acercar cada vez más a la población de Lerma espectáculos de calidad y ofrecer a su vez un espacio 

en el que la misma persona se apropien realizando actividades culturales con la intención de promover 

la participación ciudadana y poner a Lerma como un semillero cultural del Estado de México.  

Es importante considerar que Lerma hasta hace algunos años únicamente se conocía por su actividad 

económica industrial ahora es un referente cultural a nivel regional y estatal. 

MUSEO DEL VALLE DE LA LUNA "ZANBATHA" 

El museo Zanbatha - Valle de la Luna tiene como propósito fundamental el rescate, preservación, 

exposición y resguardo del patrimonio arqueológico, histórico y cultural de la región. En este recinto 

cultural se realizan tanto exposiciones permanentes como temporales de diversa índole como pintura, 

escultura, piezas arqueológicas, entre otros, tanto del municipio de Lerma, valle de Toluca y otras 

regiones del país. 

A través de la realización de exposiciones temporales de arqueología, arte, artesanías, ciencia, 

documentos, instalaciones y piezas históricas, Zanbatha despliega desde múltiples perspectivas la 

identidad y la trascendencia del Municipio de Lerma en la vida nacional actual. 

CASAS DE CULTURA 

El municipio de Lerma dentro de sus espacios culturales cuenta con tres casas de cultura, la primera 

ubicada en la cabecera municipal, la segunda ubicada en San Miguel Ameyalco y la tercera ubicada 

en San Pedro Tultepec, estas casas de cultura brindan actualmente talleres en los siguientes rubros: 

Artes plásticas, Danza, Teatro, Música, Idiomas, Canto, Baile, Actividades aeróbicas, deportivas y de 

crecimiento personal. 
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Las Casas de Cultura tiene la responsabilidad de las promover las diversas expresiones de arte y 

cultura del territorio municipal, razón por la cual se programan acciones que se desarrollarán en las 

diferentes comunidades. 

Durante los últimos años se ha impulsado el incremento de los talleres, festivales y caravanas 

artísticas para las comunidades en general, gradualmente el municipio ha aumentado el número de 

actividades culturales hasta convertirse en un referente en todo el Estado. 

La cultura para Lerma es un elemento esencial; las costumbres, tradiciones e ideologías son parte de 

su identidad, no solo en términos sociales, sino también económicos y políticos, tanto a nivel local 

como regional e inclusive a nivel mundial. 

AUDITORIO MUNICIPAL 

Otro equipamiento de cultura con que cuenta el municipio es el Auditorio “Profesor Carlos Hank 

González” ubicado en la Cabecera Municipal así como diversos auditorios municipales los cuales son 

utilizados para eventos de tipo social, público y político, sin embargo no cuenta con butacas 

permanentes, así como demás material necesario para cada evento, cabe mencionar que en las 

comunidades, las delegaciones son comúnmente utilizadas como auditorios. 

Objetivo: 

Mejorar la infraestructura y equipamiento de las escuelas y espacios culturales, con la finalidad de 

brindar espacios dignos y de calidad a la población de Lerma. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Construcción de arco techos 
en la mayoría de escuelas de 
educación básica del 
municipio. 
Equipamiento de mobiliario 
nuevo para las escuelas del 
municipio en todas sus 
modalidades. 
Construcción de módulos 
deportivos dentro de las 
escuelas para fomentar la 
cultura deportiva y la 
convivencia entre los 
alumnos. 
Construcción de aulas 
digitales en diversas escuelas 
de educación básica. 
 

Cooperación con el Instancias 
del Gobierno del Estado para 
la construcción, ampliación y 
remodelación de escuelas 
estatales del municipio. 
 
Cooperación con instancias 
Federales para la 
construcción, ampliación y 
remodelación de escuelas 
federales del municipio. 
 
Programas para equipar de 
mobiliario las escuelas del 
municipio en coordinación con 
Servicios Educativos 
Incorporados al Estado de 
México. 

El municipio no puede costear 
todas las acciones de 
equipamiento y obtención de 
mobiliario de las escuelas. 
 
El municipio no puede costear 
todas las acciones de 
construcción, remodelación y 
ampliación de las escuelas. 

Los tiempos de respuesta de 

los gobiernos federal y estatal 

en cuanto a la construcción, 

remodelación y ampliación de 

obras educativas en el 

municipio son muy tardados 

debido a la carga de trabajo 

con la que cuentan y de la 

prioridad que tienen con 

algunas otras solicitudes 

hacen muy prolongado el 

tiempo de espera para tener 

una respuesta favorable 

prolongándose hasta los 5 

años de espera para la 

construcción de una obra. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Si las acciones encaminadas a este subtema siguen siendo las 
mismas en 10 años vamos a tener escuelas con una gran 
infraestructura como lo son arco techos, bardas perimetrales, 
baños, aulas pero tendremos un deficiente resultado en cuanto 
a equipamiento y mobiliario debido a que se construyen 
nuevas aulas pero no tienen el mobiliario para poder estudiar 
como lo son bancas o pizarrones, se construyen baños y aulas 
digitales pero que terminan sin computadoras o con baños a 
medio equipar y que al pasar los meses se quedan sin lo 
mínimo necesario que son papel y jabón, así que si las 
acciones no se distribuyen en las tres áreas tendremos 
escuelas muy bonitas por fuera, pero que dejarán mucho que 
desear por dentro y con esto viene las ganas de ir a la escuela 
de los jóvenes y de los padres mismos de mandar a sus hijos 
a la escuela ya que como todos queremos educación de 
calidad para los alumnos en todas sus ámbitos. 

Con las acciones planeadas para el sector educativo en el 
municipio para los próximos años no solo tendremos las 
escuelas más bonitas del Estado sino que también serán las 
más equipadas y con una de las mejores calidades educativas. 
 
De igual manera para el año 2025 el municipio podrá 
proporcionar el equipamiento de todas las escuelas del 
municipio que lo necesiten priorizando las que tienen mayor 
necesidad por marginalidad.  
 
Trabajando tanto en la infraestructura, equipamiento y 
mobiliario de las escuelas para el año 2030 y como un 
municipio sostenible las escuelas del municipio de Lerma ser 
las mejor equipadas con mobiliario completo y la mejor calidad 
educativa de todo el Valle de Toluca. 
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Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Mejorar la infraestructura y equipamiento de las escuelas y espacios culturales, con la finalidad de brindar 
espacios dignos y de calidad a la población de Lerma. 

Estrategia 1: Mejorar las instalaciones escolares en todos sus ámbitos para mejor la calidad educativa en el 

municipio. 

Línea de acción 1: Gestionar ante instituciones públicas y privadas para la obtención de mobiliario escolar y equipamiento 

de las escuelas. 

Estrategia 2: Crear un padrón estructural de escuelas para conocer sus necesidades en obra. 

Línea de acción 1: Realizar un recorrido a las escuelas del municipio para obtener un diagnóstico de sus necesidades en 

materia de infraestructura. 

Estrategia 3: Mantener un programa de construcción, ampliación o remodelación de escuelas de acuerdo al 

diagnóstico identificado. 

Línea de acción 1: Atender puntualmente las solicitudes de la comunidad escolar del municipio en materia de 

infraestructura. 

Línea de acción 2: Propiciar la coordinación con obras públicas sobre la prioridad de las escuelas que necesiten obra en 

el municipio. 
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VI.V. Tema: Vivienda digna 

De acuerdo al conteo 2020, en Lerma existen 42,360 viviendas particulares habitadas; esto significa 

que hay prácticamente una vivienda por cada hogar. Con relación al volumen de vivienda que se 

registró en el año 2015 de 34,358 viviendas, el crecimiento fue de 8,002 viviendas en tan solo 5 años. 

Por su parte, el total de ocupantes en viviendas particulares habitadas es de 169,297 personas, con 

lo cual, el promedio de ocupantes por vivienda se ubica en 4.0 habitantes que representa una 

disminución en la densidad habitacional promedio, de casi 1.6 ocupantes con respecto a 1990. Este 

indicador es menor al promedio de la entidad, donde en 1990 el promedio fue de 5.2 ocupantes por 

vivienda. 

Número de Viviendas particulares que cuentan con los siguientes servicios 2020 

Localidad Totalidad Agua potable % Electrificación % Drenaje % 
Municipio 

Lerma 
42 360 41 932 98.9 42 192 99.6 41 851 98.7 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
En cuanto a las características materiales y de servicios en las viviendas, Lerma presenta una alta 

cobertura de servicios básicos: 98.9 por ciento de sus ocupantes disponen de agua entubada, mientras 

que 98.7 por ciento disponen de drenaje, de igual forma el 99.6 por ciento cuenta con electrificación; 

además, las viviendas con piso de tierra representan tan solo el 1.57 por ciento. 

Número de Viviendas particulares que cuenten con los siguientes servicios 2020 

 
Municipio 

 
Totalidad 

 
Techo diferente 

de loza  

 
% 

Muros de 
material 

diferente a 
concreto 

 
% 

 
Sin Piso 

Firme 

 
% 

Lerma 42,360 1,741 4.11 1,148 2.71 666 1.57 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

En cuanto a la calidad material de la vivienda, se observa que a medida que avanza el proceso de 

urbanización, los materiales son de mayor calidad en paredes y techos, en los últimos años estos 

indicadores se han movido significativamente, en parte gracias a la implementación de programas de 

vivienda, sin embargo aún existen 4.11 por ciento de viviendas que no tienen un techo de loza. 

Las viviendas que tienen materiales no durables se localizan principalmente en las zonas de 

asentamientos irregulares y de colonias o pueblos periféricos.  
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El que la cobertura no sea del 100%, muestra la desigualdad que existía principalmente en las zonas 

de la periferia y de las localidades rurales del municipio, donde el acceso es difícil, por esta razón de 

2016 a 2021 se realizó una inversión considerable en este rubro, toda vez que se brindaron apoyos a 

casi cinco mil viviendas con piso firme, cuarto adicional, paredes, loza de concreto, entre otros, para 

los próximos años la meta es erradicar esta carencia social.  

Viviendas particulares 2020 

Densidad de Vivienda 146 viviendas por kilómetro cuadrado* 

Promedio de ocupantes por vivienda  4.0 
Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. *Con respecto a la densidad de Población. 

 

De igual forma, otros indicadores de habitabilidad indican que el promedio de cuartos por vivienda es 

de 4.0, lo que denota una mayor consolidación de la vivienda con respecto a años anteriores. 

Finalmente la densidad de viviendas en Lerma es de 146 viviendas por km2. 

Objetivo:  

Disminuir las carencias sociales en materia de vivienda a familias de escasos recursos del municipio 

de Lerma. 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Se cuenta con una 
dirección de Planeación 
Geográfica y Proyectos  
-Se cuentan con grupos de 
trabajo especializados en 
sectores vulnerables. 
-Disminución del índice de 
la pobreza extrema de 10.1 
a 3.6. 
-Se otorgaron casi 5000 
acciones en mejoramiento 
a la vivienda n 6 años.  

-Gestión de programas y 
recursos para mejoramiento 
a la vivienda. 
- Disminuir los índices de 
pobreza extrema. 
- Mejorar la calidad de vida 
de los habitantes  

-Recorte de presupuesto  
-Pocos recursos. 
-Falta de alcance en los 
programas de 
mejoramiento a la vivienda   

-Recorte del presupuesto 

federal. 

-Incremento demográfico de 

la población. 

-Asentamientos Humanos 

en zonas de alto riesgo 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En Lerma se ha reducido considerablemente la pobreza extrema 
de 10.1% a 3.6 % en los últimos años, de 2016 a 2021 se lograron 
otorgar cerca de 5000 acciones en mejoramiento a la vivienda 
(Pisos firmes, Cuartos habitacionales, lozas de concreto y pies de 
casa). Se espera seguir trabajando en coordinación con gobierno 
Federal y Estatal, para reducir la carencia social en materia de 
vivienda en el municipio. 

En el corto plazo se busca la relación y vinculación con 
instituciones de gobierno para seguir gestionando y otorgando 
programas de mejoramiento a la vivienda.  
Para 2025 se espera satisfacer la demanda de mejoramiento a la 
vivienda en un 60% otorgando programas de piso firme, cuartos 
habitacionales y lozas de concreto. 
De acuerdo con los avances en la materia para 2030 se espera 
haber erradicado las carencias sociales en materia de vivienda. 

 

Estrategias 

Objetivo 1: Disminuir las carencias sociales en materia de vivienda a familias de escasos recursos del municipio de 
Lerma. 

Estrategia 1: Otorgar recursos y programas de mejoramiento a la vivienda a personas de escasos recursos.  

Línea de acción 1: Firmar convenios y/o acuerdos con gobierno Federal y Estatal para la gestión de recursos para 

mejoramiento a la vivienda. 

Línea de acción 2: Gestionar recursos para mejorar la vivienda.  

Línea de acción 3: Realizar estudios para identificar las viviendas que requieren apoyo. 
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VI.VI. Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia  

El desarrollo humano, según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es aquel 

que sitúa a las personas en el centro del desarrollo. Trata de la promoción del desarrollo potencial de 

las personas, del aumento de sus posibilidades, y del disfrute de la libertad para vivir la vida que 

valoran. La medición más importante sobre desarrollo humano es el Índice de Desarrollo Humano. 

En México desde el año 2017, ninguna entidad presenta un índice de desarrollo humano bajo o 

menor a 0.700. Según los datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

la Ciudad de México es la entidad federativa que posee el índice de desarrollo humano (IDH) más 

alto del país, gracias a la calidad de sus servicios. Su coeficiente es de 0.83078, mientras que el 

Estado de México presenta un IDH de 0.782 lo que representa un aumento del 4.3% con respecto 

a la medición del año 2010. 

Para el informe del año 2017, seis entidades federativas tienen un IDH, muy alto, mientras que 

en el año 2012 solo era una. Todas las entidades federativas tienen índice del desarrollo humano 

de categoría Alto y Muy alto. 

Sin embargo en lo que respecta a los municipios del Estado de México, la mitad de los municipios 

presentan un IDH medio y bajo. En la última medición municipal, Lerma se encuentra entre los 

municipios con un IDH alto de 0.821. 

Desarrollo Humano 

Indicador de ingreso anual promedio per cápita 8,211 dólares anuales 

Índice de Desarrollo Humano  0.821 
Fuente oficial donde se obtuvo la información: IGECEM. Dirección de Estadística con información del INEGI. Censos Económicos 2004, 2009 y 2014; 

Producto Interno Bruto Nacional y Estatal, 2015 y 2019. 

 

Otro indicador importante para medir el desarrollo humano es el Producto Interno Bruto (PIB) per 

cápita el cual relaciona la producción y la población de una región. Este indicador es 

frecuentemente utilizando como sinónimo de bienestar, sin embargo, es preciso destacar que 

únicamente representa el grado de desarrollo económico de la regiones o países. 

En 2019, el Municipio de Lerma participa con el 2.10 por ciento del Producto Interno Bruto Estatal 

y se encuentra en la posición número 12 de los 125 municipios del Estado. En 2019 el PIB de 

Lerma fue de 34,772.8 millones de pesos de 2013. 
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Otro indicador es el nivel de pobreza, erradicar la pobreza en todas sus formas sigue siendo uno 

de los principales desafíos que enfrenta la humanidad. Si bien la cantidad de personas que viven 

en la extrema pobreza disminuyó en más de la mitad entre 1990 y 2020, aún demasiadas luchan 

por satisfacer las necesidades más básicas. 

En la actualidad uno de los temas fundamentales incluidos en el Plan de Desarrollo Estatal 2018 - 

2023 es indudablemente la erradicación de la pobreza extrema, si esta se identifica como la falta de 

desarrollo, y a éste como un proceso en el que se amplían las oportunidades de la humanidad para 

disfrutar de una vida prolongada y saludable, adquirir conocimientos y tener acceso a recursos y 

bienes para lograr una Calidad de Vida aceptable. 

De acuerdo con el CONEVAL en el año 2015 el porcentaje de la población que viven en pobreza en 

el municipio de Lerma es del 46.5%. En el mismo año el porcentaje de la población que vive en pobreza 

extrema en Lerma es del 3.9%. 

Es importante destacar que de 2010 a 2015 la pobreza extrema disminuyó un 61.4%, en 2015 existían 

5,753 personas en situación de pobreza extrema. 

OBJETIVO:  

Elevar el desarrollo humano de las personas que habitan el municipio de Lerma 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

- Alta concentración de 
personal especializado en 
trabajo de campo. 
- Las estrategias que se han 
implementado hasta ahora 
para la disminución de la 
pobreza extrema han 
demostrado ser funcionales y 
eficientes.  
- centros de recreación y 
esparcimiento. 
- Personal capacitado 

- Disponibilidad de diversas 
asociaciones no 
gubernamentales 
interesadas en el tema. 
- Acondicionamiento de los 
espacios Públicos para 
personas con 
discapacidades diferentes. 
- Programas sociales para la 
población en general  

- Pocos recursos. 
- Falta de personal 
capacitado 
- Pocos centros recreativos 
acondicionados para 
personas con 
discapacidades diferentes. 
 

-Recorte del presupuesto 

federal. 

-Pérdida de valores humanos  

- Desigualdad  

-Pocas  oportunidades 

laborales. 

- Pobreza    
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La inclusión y participación de todos los sectores de la 
población  ha sido un factor muy importante para lograr  
disminuir la brecha de desigualdad que existe entre la 
población, en los últimos años  se han incrementado 
programas sociales los  cuales han beneficiado a toda la 
población,  además de la creación de centros recreativos 
acondicionados para personas con capacidades diferentes, 
se han otorgado becas a jóvenes con escasos recursos, 
programas de mejoramiento a la vivienda, apoyos para 
mujeres emprendedoras, programas a comunidades 
indígenas,  terapias psicológicas y de rehabilitación etc, sin 
duda se ha realizado un trabajo muy importante en la 
población, y se seguirá trabajando para ofrecer 
oportunidades para todos, en un municipio donde exista la 
igualdad para toda la población 

En el corto plazo se busca crear el vínculo con instituciones 
de gobierno y privadas para gestionar programas sociales. 
Para 2025 se espera tener centros de esparcimiento y 
recreación acondicionados de acuerdo a las diferentes 
capacidades de la población, tener programas de apoyo 
´para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 
Para 2025 se espera tener  convenios de colaboración y 
participación con instituciones privadas y públicas en las 
cuales ofrezcan oportunidades para toda la población de 
acuerdo a su género y capacidades. 

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Elevar el desarrollo humano de las personas que habitan el municipio de Lerma 

Estrategia 1: Otorgar programas sociales a personas en situación de vulnerabilidad del municipio de Lerma  

Línea de acción  1: Gestionar programas sociales y recursos para el combate a la pobreza  

Estrategia 2: Brindar atención ciudadana oportuna para todos 

Línea de acción  1: Capacitar a los servidores públicos para mejorar la calidad de servicio a los habitantes. 

Línea de acción 3: Otorgar capacitaciones a los servidores públicos en materia de desarrollo humano. 
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VI.VI.I. Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos 

Los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores son el sector de la población más vulnerable de 

cualquier problemática social, porque son ellos quienes reciben de manera directa e inmediata 

cualquier fenómeno o comportamiento social. 

La Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, establece que joven es todo hombre o mujer cuya edad 

quede comprendida entre los 12 y 29 años, que será objeto de las políticas, programas, servicios y 

acciones que el Instituto lleve a cabo, sin distinción de origen étnico o nacional, género, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra. 

La población del municipio de Lerma está compuesta principalmente por niños y jóvenes, cuyas 

edades oscilan entre los 0 a los 29 años; este nicho de la población de acuerdo a datos del Censo de 

Población y Vivienda 2020 es de 86,966 personas, quienes representan el 51.0% del total de la 

población. Los problemas a los que está expuesto este grupo son: desintegración familiar, abandono 

del hogar, maltrato infantil, desnutrición, analfabetismo, alcoholismo, drogadicción, embarazos a 

temprana edad y a otros tipos de violencia. Por lo anterior, para el Ayuntamiento es de suma 

importancia la implementación inmediata de acciones preventivas y en su caso correctivas para 

proteger a las víctimas, orientarlas, asistirlas o reintegrarlas al seno familiar de manera funcional. Los 

jóvenes de Lerma constituyen una importante fuerza social, económica, política, cultural; en ellos recae 

gran parte de los esfuerzos de la transformación social del municipio y a su vez el estado. Por ello es 

necesaria la inclusión de todos los grupos de jóvenes, hombres y mujeres, sin distinción de raza, 

credo, nivel educativo, de procedencia rural y urbana, indígenas y no indígenas, discapacitados o no 

discapacitados, a la dinámica social cotidiana. 

Población según nivel de escolaridad 2020 

Grupo 
de 

edad 

Sin Escolaridad Preescolar Primaria Secundaria 
Media Superior 
c/Bachillerato 

Técnicos y/o 
Comercial 

M H M H M H M H M H M H 

03-05   1 845   1 932   2 288   2 301 0 0 0 0 0 0 0 0 

06-09    57    62   1 520   1 560   4 409   4 425 0 0 0 0 0 0 

10-14    18    23    50    65   4 736   5 017   2 802   2 785 0 0 0 0 

15-19    18    20 3    4    185    246   2 763   3 061   3 935   3 856    75    85 

20-24 16    27 0    3    217    280   1 650   1 673   2 325   2 510   221    245 

25-29 23    35 2 1    319    382   1 963   1 977   2 068   1 868   202    183 

30-59 595    359 30    26   6 220   4 099   12 135   11 809   6 753   7 456   954    683 

60 o 
más 

  1 850    858    34    19   4 302   3 701    794   1 409    366    578    83    57 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 
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En todos los grupos de edad podemos observar que aún existen personas sin escolaridad, las cuales 

es importante identificar y conocer su situación y poder coadyuvar con su desarrollo académico 

Población total por municipio según grandes grupos de edad 2020 

Nombre Total 0 a 4 años 5 a 14 años 
15 a 64 

años 
65 y más 

años 
No 

especificado 

Estado 16 992 418 1 276 386 2 845 681 11 603 770 1 258 354 8 227 

Lerma 170 327 13 220 30 557 116 034 10 333   183 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Para 2020 predomina el grupo de edad de 15 a 64 años, en el que está el 68.1% de la población total 

del municipio 

Para la Organización mundial de la Salud (OMS), las personas de 60 a 74 años son consideradas de 

edad avanzada; de 75 a 90 viejas o ancianas y las que sobrepasan los 90 se les denomina grandes 

viejos o grandes longevos, A todo individuo mayor de 60 años se le llamará de forma indistinta persona 

de la tercera edad. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), estima que en 2020 se vivirán en 

promedio 78 años, y 81 en 2050; es decir, para entonces más de la cuarta parte de la población en 

México será vieja. 

El derecho a la equidad así como a la igualdad de oportunidades para la dignificación de las personas 

no excluye al grupo de los adultos mayores, sector vulnerable de la población que requiere de 

atención, así como de facilitar e integrar acciones que estimulen sus habilidades, las cuales les 

permitan su integración a actividades productivas o recreativas y prevenir casos de abuso, maltrato o 

discriminación de los mismos 

El Sistema Municipal DIF Lerma actualmente es el encargado de proporcionar servicios asistenciales 

a la población de Adultos Mayores del Municipio, mediante la ejecución y coordinación de acciones 

que favorezcan el respeto, bienestar social y fomento de la autoestima para un desarrollo e 

incorporación activa dentro del núcleo familiar y en el seno de la sociedad. 

Debemos de considerar que la tendencia es que se incremente el número de adultos mayores en 

Lerma en los próximos 30 años, para lo cual, es de suma importancia continuar vinculados con las 
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instancias federales, estatales y municipales en materia de Adultos Mayores, con la finalidad de seguir 

ofreciendo atención y servicios a nuestra población meta y coadyuvar a mejorar su calidad de vida. 

Una medida que permite conocer la estructura por edades de una población de forma sintética es el 

índice de dependencia, los cuales dan cuenta de la dependencia de grupos de edad que no trabajan 

(menores de 15 años y mayores de 65 años) respecto a la población que está en edad de trabajar (de 

15 a 64 años). 

En el municipio, se observa que la dependencia infantil y juvenil es mayor al promedio estatal (45.5 y 

41.4 por ciento, respectivamente), a diferencia de la dependencia de adultos de la tercera edad donde 

13.7 son dependientes en el municipio y solo 14.6 en el Estado. 

De esta manera, en el Estado de México hay una menor proporción de dependientes, con 56 por cada 

cien, la cual incrementa a 59.2 por cada cien activos en el municipio. Esto también se presenta en el 

municipio de Lerma, ubicándose en una etapa en la que las familias pueden generar ahorro y destinar 

recursos para aumentar la calidad de vida antes de entrar en la etapa de envejecimiento poblacional. 

Objetivo: 

Operar programas que contribuyan al desarrollo integro de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos 

del municipio. 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Para el desarrollo del 
programa se cuenta con 
áreas especializadas y con el 
personal idóneo, con los 
conocimientos, técnicas y 
habilidades necesarias. 

De acuerdo a las 
estadísticas del INEGI el 
municipio de Lerma cuenta 
con una amplia población en 
edad infantil y adolescente y 
de población de más de 60 
años por lo que se tiene un 
amplio campo de trabajo en 
el cual aplicar las estrategias 
de ambos programas. 

Falta de Suficiencia 
Presupuestal, la cual 
restringiría el desarrollo de 
las estrategias en cuanto a 
materiales, traslados y 
personal calificado. 

Dentro del desarrollo de las 
estrategias para el logro de 
los objetivos de los 
programas se contempla que 
la mayor parte de las metas 
es trabajo en campo, lo cual 
limita el actuar del personal 
calificado debido a las 
cuestiones de seguridad y 
climáticas, las cuales aun 
previendo situaciones, 
podrían salir de nuestro 
control. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se desarrollan dos programas, los cuales están encaminados 
a dos sectores vulnerables de la población con ciertas 
necesidades para la edad en la que se encuentran, se trabaja 
con la Protección a la Población Infantil y Adolescente, se 
trabaja con pláticas y talleres para orientar a los menores 
escolares en cuanto a sus deberes y derechos , y en el 
proyecto de Detección y Prevención de niños en situación de 
calle se atiende a menores que trabajan para ayudar al gasto 
familiar a través de una beca. 
En cuanto al apoyo a los adultos mayores se les otorga 
activación física, asistencia médica, psicológica y jurídica, así 
como eventos culturales- recreativos y ayudas funcionales. 

En la presente administración se otorgarán las pláticas y 
talleres necesarios para concientizar a los menores de sus 
deberes y derechos, así como de los riesgos de moda a los 
que estan expuestos. 
 
Para los Adultos Mayores del municipio estos tres años se 
continuarán con las estrategias y se incorporan nuevos 
mecanismos para brindar atención especializada en cada una 
de las regiones 
 
Para 2030 se proyecta que todas las personas puedan 
acceder a los diferentes niveles de educación de acuerdo a 
cada etapa de su vida y puedan desarrollarse ampliamente 
en cada uno de los diferentes sectores  

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Operar programas que contribuyan al desarrollo integro de los niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos del municipio. 

Estrategia 1: Mantener a la población informada en temas actuales de acuerdo a su rango de edad e interés  

Línea de acción  1: Llevar a cabo pláticas, talleres y foros. 

Línea de acción 2: Realizar jornadas de salud e informativas con personal calificado para cada tema. 

Estrategia 2: Coadyuvar a la disminución de niños que laboran o se encuentren en riesgo de calle 

Línea de acción  1: Otorgar becas a estudiantes 

Línea de acción 2: Gestionar programas sociales para niños adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad 

Línea de acción 3: Promover los derechos, valores y oportunidades para todos a través de pláticas y talleres. 
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IV.IV.II. Subtema: Población indígena 

La población indígena en Lerma se compone en gran parte de los grupos culturales de origen 

prehispánico que se autorreconocen en la actualidad como miembros de algún grupo con el que 

comparten un origen histórico, estilos de vida, costumbres, tradiciones, formas de organización y de 

trabajo, conocimientos, una lengua distinta al español, entre otros. 

En 2010 se contemplaba solo a 12 comunidades con población indígena en el municipio, el total de 

población que hablaban una lengua indígena en esas comunidades era de 5,202 personas lo cual 

representaba el 3.8% de la población del municipio, para 2015 el cambio fue drástico, el número de 

personas que hablaban alguna lengua indígena era de 3,105 personas, lo que representaba el 2.1% 

de la población total, para 2020, el Censo de Población y Vivienda de INEGI indica que solo el 1.3% 

de la población habla una lengua indígena, de seguir esta tendencia para 2025 menos del 0.5% de la 

población hablará una lengua indígena y para 2030 prácticamente ninguna persona hablará lenguas 

indígenas, cabe destacar que el Otomí que se habla en los pueblos originarios de Lerma es muy 

particular y no está presente en ninguna otra región del país, por lo que es de suma importancia el 

rescate de esta lengua. 

Población según condición de habla indígena Lerma 2020 

Grupo 
de edad 

Habla Lengua Indígena Población total 

Total Habla español No habla español 

M H M H M H M H 
Total 1 033 1 187 1 003 1 154 26 15 82 437 80 049 

03-04     1    3    1    3    0    0   2 753   2 809 

05-09     8    6    8    6    0    0   7 431   7 545 

10-14     9    12    9    10    0    0   7 648   7 933 

15-19     22    11    21    11    0    0   7 596   7 893 

20-24     19    25    19    24    0    0   7 005   7 147 

25-29     37    29    36    29    0    0   6 976   6 572 

30-34     38    42    37    40    0    0   7 031   6 582 

35-39     39    47    39    46    0    0   6 940   6 374 

40-44     53    63    53    59    0    0   6 333   5 968 

45-49    70    73    70    71    0    0   5 774   5 552 

50-59    136 189       131    185 5 2   8 821   8 108 

60 y 
más 

   601 687    579    670    21 13   8 129   7 566 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
De las 12 comunidades de población indígena, principalmente se distribuye en las localidades de La 

Concepción Xochicuautla, Zacamulpa Tlalmimilolpan y San Francisco Xochicuautla, donde se habla 
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Otomí y en la región Tultepec donde se habla Náhuatl, son las localidades con mayor número de 

hablantes indígenas, en el resto de las localidades también existen personas que hablan alguna lengua 

indígena pero estas representan un porcentaje muy bajo, algunas incluso con menos de 10 personas. 

En la tabla anterior otro dato a destacar es que de los 03 años a los 49, de las personas que hablan 

alguna lengua indígena, todos hablan español. 

El 2013 se instalaron consejos indígenas que siguen vigentes hasta la fecha, dichos consejos han 

difundido la cultura indígena a tal grado que en 2015 datos proporcionados por el INEGI muestran que 

la autoadscripción indígena en el municipio fue del 34.12% del total de la población, 

independientemente de que dichas personas no hablaran ninguna lengua indígena. Esto nos indica 

que el sentido de pertenencia de la población es muy grande lo que permitirá una eficaz difusión de la 

lengua Otomí y Náhuatl entre la población propiciando el rescate de la lengua indígena, así como los 

usos y costumbres de los pueblos originarios. 

Objetivo: 

Promover el desarrollo de la población indígena a través de la preservación, difusión, y fortalecimiento 

de su lengua, usos, tradiciones y costumbres. Así como el desarrollo económico del mismo sector. 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

- Se cuenta con la 
participación de los pueblos 
indígenas y  la mayoría 
todavía conserva su acervo 
cultural. 
- Pueblos indígenas  
- Eventos y festivales 
indígenas. 
-Se cuenta con programas 
federales,  estatales para la 
conservación de los pueblos 
indígenas. 
-Se cuenta con consejos 
indígenas de los pueblos 
originarios de Lerma 

- Rescatar la lengua 
originaria. 
-Gestión para grupos 
étnicos. 

- Pocos recursos  
- Poca difusión de los 
programas para los grupos 
étnicos así como las 
dependencias 
gubernamentales. 

-Discriminación a los pueblos 
indígenas. 

-Rechazo a las lenguas 
indígenas. 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

116 
 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Los pueblos indígenas del municipio de Lerma hoy en día, 
hemos logrado ser un sector organizado y que hayamos 
emprendido el rescate de nuestros usos, tradiciones y 
costumbre. Con la certeza y la fortuna que contamos con los 
representantes de los pueblos originarios a través de los 
Consejos Indígenas otomí, náhuatl y migrantes 

Con el trabajo de los pueblos indígenas consolidaremos, 
como pueblos reconocidos como sujetos de derecho, 
haciendo uso de nuestra legislación tanto nacional como de 
la recomendación internacional en los convenios y tratados 
(Convenio 169 OIT de la ONU. Así como una Institución 
consolidada y reconocida en una figura que sería Instituto 
Municipal De Los Asuntos Indígenas). 
 
De implementar estrategias de rescate de la lengua indígena, 
a largo plazo se podrá preservar esta lengua poniendo como 
una materia opcional en las escuelas el aprendizaje de la 
misma. 

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Promover el desarrollo de la población indígena a través de la preservación, difusión, y fortalecimiento 
de su lengua, usos, tradiciones y costumbres. Así como el desarrollo económico del mismo sector. 

ESTRATEGIA 1.- Proporcionar la integración de los grupos étnicos en el desarrollo del Municipio de Lerma 

Línea de acción 1.- Mejorar los servicios básicos en la comunidades indígenas 

Línea de acción 2.- Realizar programas de apoyo para los grupos étnicos en actividades, artesanales, gastronómicas, 
música y danza 

Línea de acción 3.- Desarrollar programas de promoción y exposición que preserven y enriquezcan la lengua indígena, así 
como los conocimientos y elementos que constituyen nuestra cultura e identidad. 

Línea de acción 4.- Generar reuniones con los consejos indígenas para la atención de sus necesidades. 

ESTRATEGIA 2.- Promover y proteger la lengua, los usos, tradiciones  y costumbres de los pueblos indígenas del  
municipio de Lerma 

Línea de acción 1.- Fomentar en los estudiantes la educación y aceptación de sus valores por su identidad a través de 
pláticas y talleres 

Líneas de acción 2.-  Difundir y rescatar la lengua indígena a través de pláticas y talleres 
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IV.VI.III. Subtema: Personas con discapacidad 

De acuerdo con la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, 

presentada en 2001, las personas con discapacidad “son aquellas que tienen una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno 

social pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a las demás”. 

Un 6.3% de la población mexicana tiene alguna discapacidad, lo que representa 7.8 millones de 

personas cuya integración en las ciudades y municipios no es plena. La Encuesta Nacional sobre 

Discriminación de 2017 del INEGI, afirma que una cuarta parte de las personas con discapacidad 

(mayores de 12 años) son víctimas de discriminación en al menos un ámbito social. Las calles y el 

transporte público son los espacios donde más se sienten excluidas. 

Población con algún tipo de discapacidad Lerma 2020 

Sexo Auditiva Del Lenguaje Mental Motriz Visual 

Mujeres 628 416 715 1 318 1 434 

Hombres 698 461 882 1 046 1 211 

Total 1 326 877 1 597 2 364 2 645 
Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Para 2020 el municipio de Lerma tiene el 5.1% de personas con capacidades diferentes de su 

población total, teniendo la siguiente distribución; visual con un 30.0%, motriz con un 26.8%, mental 

con un 18.1%, auditiva con un 15.0% y de lenguaje con un 9.9%. No existe ninguna diferencia 

significativa de las personas con  capacidades diferentes que esté relacionada con el género de las 

personas. 

Acorde con esta conceptualización se identifica que en el Estado de México un 16.3 por ciento de sus 

habitantes presentan algún tipo de discapacidad o limitación en sus actividades, mientras que en el 

municipio son 13.1 por ciento del total de habitantes (22,424 personas). 

Infraestructura municipal para población con discapacidad 

Unidades de Rehabilitación Dirección 

Unidad de Rehabilitación e Integración Social 
Soumaya Domit DIF Lerma 

C. Belisario Domínguez No. 7, La Mota, 52004 
Lerma de Villada, Méx 

Unidad Basica de Rehabilitación e Integración 
Social (UBRIS) DIF Lerma 

Benito Juárez S/N Esq. Venustiano Carranza Col. 
Guadalupe Victoria Huitzizilapan 

Fuente: Registros administrativos DIF Lerma 
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En el municipio de Lerma, cuenta con 2 Instituciones de salud en materia de rehabilitación, las cuales 

se encuentran equipadas con equipo médico, personal calificado, además de certificación en los 

servicios que brinda a las personas con capacidades diferentes.    

Objetivo: 

Fortalecer la prevención, rehabilitación e integración social, de las personas con discapacidad. 

 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Personal  técnico 
capacitado con los 
conocimientos y habilidades 
necesarias.  
- Dos albercas. 
- Se cuenta con un URIS y 
un UBRIS 
- Centros recreativos y 
deportivos acondicionados 
para personas con 
discapacidades diferentes. 
 
 
 
 
 

Se tiene un amplio campo 
de acción en cuanto a la 
Atención a Personas con 
Discapacidad. 
 
Ser una ciudad incluyente 

-Pocos recursos  
- La mayoría de los centros 
de esparcimiento no están 
acondicionados para 
personas con discapacidad.  

Renuencia de la población 
de acudir a nuestros 
servicios. 

 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Dentro de este programa se tienen cuatro proyectos 
orientados a fortalecer la prevención, rehabilitación e 
integración social, de las personas con discapacidad, 
promoviendo en este sentido el desarrollo de esta población 
en condiciones de respeto y dignidad. Los proyectos de 
Orientación e Información sobre Discapacidad; orientando a 
la  impartición de talleres de sensibilización a diversos 
sectores de las localidades. 
Capacitación a personas con Discapacidad, mediante el 
apoyo de 
Atención especializada, Médica y paramédica a personas con 
discapacidad, se otorgan donativos tales como lentes 
graduados, estudios de laboratorio, leche, pañales, 
medicamento y despensas. 
Atención Terapéutica a Personas con Discapacidad de 
carácter terapéutico, físico, ocupacional. 

Derivado de los escenarios cambiantes en la población en 
relación a la falta de información de buenos hábitos 
alimenticios, sedentarismo y accidentes tanto en el hogar 
como en las vías públicas, se pretende seguir manteniendo 
informada a la población de los riesgos que pueden 
encontrarse y poder adquirir algún tipo de discapacidad y 
poder seguir orientando a la población del municipio de 
Lerma. 
 
A mediano plazo se tendrán identificadas a todas las 
personas con discapacidad del municipio. 
 
Para 2030 todas las personas con discapacidad contarán con 
atención y rehabilitación. 
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Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Fortalecer la prevención, rehabilitación e integración social, de las personas con discapacidad. 

ESTRATEGIA 1.- Orientar e Informar a la población de Lerma sobre la Discapacidad 

Línea de acción 1.- Realizar talleres de sensibilización a diversos sectores de las localidades 

Línea de acción 2.- Impartir pláticas de sensibilización  

ESTRATEGIA 2.- Brindar atención especializada, médica y paramédica a personas con discapacidad 

Línea de acción 1.- Otorgar Rehabilitación Basada en la Comunidad (RBC) 

Línea de acción 2.- Orientar a personas con discapacidad a través de acciones de integración deportiva 

Líneas de acción 3.- Gestionar recursos para otorgar donativos tales como lentes graduados, estudios de laboratorio, 
leche, pañales, medicamento y despensas. 

Líneas de acción 4.- Brindar atención especializada de carácter terapéutico, físico, ocupacional y de lenguaje a personas 
con discapacidad 
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IV.I.VI.IV. Subtema: Migrantes y Cooperación internacional 

La migración es el componente demográfico que contribuye en mayor medida al proceso de 

distribución de la población en el territorio. Este se caracteriza por la presencia de población que nació 

en otra entidad pero que reside en el municipio de estudio (migración absoluta) y por los habitantes 

que llegaron a habitar en el municipio en un periodo reciente (migración relativa). 

De esta manera, en el municipio de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, el 

número de personas originarias de otra entidad es de 27,452 personas, que representa el 16.1% de 

la población total, en comparación con el promedio estatal de 30.5% se observa que es mucho menor 

en Lerma. En su mayoría, de esta población predominan las mujeres. De las personas de Lerma que 

tienen origen en otro país son el 0.3% y los que provienen de Estados Unidos de América son el 

0.08%, como se muestra en la siguiente tabla. 

México y Lerma, Población por lugar de nacimiento y residencia actual, 2020. 

Lugar de 
nacimiento 

Lugar de residencia: Estado de 
México 

Lugar de residencia: Lerma 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Total  8 251 295 8 741 123   83 968   86 359 

En la entidad  5 729 566 5 940 122   70 272   71 376 

En otra entidad  2 443 653 2 746 909   12 962   14 490 

En los Estados 

Unidos de América 
  15 145   15 643    57    93 

En otro país   15 798   16 231    248    261 

Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda, 2020. No incluye la población que no indico su lugar de nacimiento. 

 

De las personas que son originarias de otros estados, en su mayoría provienen de la Ciudad de México 

y de los estados de Michoacán y Veracruz. 

En los años recientes disminuye el volumen de inmigrantes, por lo que el mayor volumen se concentra 

en los grupos de edad de menos de 35 años, lo que indica un mayor número de familias jóvenes que 
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llegan a residir en el municipio y consecuentemente una población relativamente joven. Lerma brindará 

los trámites y servicios a la población migrante sin distinción alguna. 

La población de Lerma de la que actualmente se tiene registro que emigró a los Estados Unidos de 

América, representa solo el 0.04%, 76 personas, sin embargo, las personas que emigran a otras 

entidades del país representan el 3% por lo que el saldo neto migratorio es de 22,367 personas. Las 

principales causas de la migración han sido familia, trabajo y educación.  

Objetivo:  

Facilitar trámites y servicios a la población migrante, a través de mejores oportunidades laborales, 

educativas, de seguridad y de un entorno de esparcimiento adecuado para los habitantes. 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Zona industrial  
-Accesos de comunicación y 
transporte  
- Alta inversión en 
infraestructura social 
- Oferta laboral  

- Coadyuvar a mejorar las 
condiciones laborales 
- Gestionar programas para 
emprender 
- Mejorar las condiciones de 
seguridad. 

- Inseguridad 
- Pocos recursos  

-Incremento de la población 
demográfica. 

-Recorte presupuestal  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En los últimos  años ha disminuido considerablemente el volumen 

de inmigrantes, gracias a oferta laboral dentro del municipio, por 

otra parte la fuerte inversión en obra pública ha sido un factor 

importante para frenar la migración en el municipio, el municipio 

está comprometido en seguir brindando  los trámites y servicios a 

la población migrante sin distinción alguna. 

 

A corto plazo se facilitarán trámites y servicios a la población 

migrante. 

Para 2025 se espera tener un centro de atención más oportuno 

para el tema de la migración, seguir generando las condiciones 

necesarias para mejorar la habitabilidad del municipio.  

Para 2030 Contar con la infraestructura, obra y servicios públicos 

necesarios para mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes.   

 

Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Facilitar trámites y servicios a la población migrante, a través de mejores oportunidades laborales, 
educativas, de seguridad y de un entorno de esparcimiento adecuado  para los habitantes 

ESTRATEGIA 1.- Otorgar atención oportuna a los migrantes  

Línea de acción 1.- Brindar trámites y servicios a la población migrante sin distinción alguna. 
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VI.VII. Tema: Cultura física, deporte y recreación  

La cultura física representa el conjunto de experiencias y logros obtenidos de la creación y aplicación 

de principios, fundamentos, condiciones y metodologías orientadas a la ejercitación del ser humano, 

así como manifestaciones y realizaciones humanas en materia de actividad física encaminada al ocio, 

educación, competición, aptitud física y salud. 

El deporte es una actividad física reglamentada, normalmente de carácter competitivo, que puede 

mejorar la condición física de quien lo practica, y tiene propiedades que lo diferencian del juego. 

El deporte ha demostrado ser una herramienta eficaz en función de los costos y flexible para promover 

la paz y los objetivos de desarrollo. Desde la concepción de los ODM en el año 2000, el deporte ha 

desempeñado un papel esencial en el refuerzo de cada uno de los ocho Objetivos, un hecho que ha 

sido reconocido en numerosas resoluciones de la Asamblea General. 

En la resolución 70/1, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible” y aprobada en 2015, también se reconoce el papel del deporte en el fomento del progreso 

social. 

La recreación se relaciona con realizar actividades que puedan alentar a la plenitud espiritual, a la 

carga de energías físicas, y en general, a aquellas actividades que conducen al bienestar integro de 

la persona. 

El tema de Cultura Física, Deporte y Recreación, es una de las partes importantes dentro de la 

sociedad, al ser la derrama de oportunidades de convivencia y hábitos saludables, los cuales permiten 

tener salud física y salud mental, además de ser considerado como medicina preventiva de las 

enfermedades crónico degenerativas. 

En Lerma el deporte es esencial para prevenir problemas de salud en la población y reducir los índices 

de inseguridad, motivos por los cuales en 2022 se crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado “Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Lerma”.  

Talentos deportivos: En lo que se refiere a talentos deportivos, actualmente se tienen registradas a las 

siguientes personas quienes han destacado en sus diferentes ramas: 
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Talentos Deportivos 

Nombre Disciplina 

Sergio Efrén Dionicio Ponce Artes Marciales Mixtas 

José Juan Gutiérrez Esteban Atletismo 

Erik Benigno García Mendoza Atletismo 

David Galindo Ortiz Atletismo 

Francisco de la Cruz Gutiérrez Atletismo 

Arturo González Villanueva Boxeo 

Willy González Gutiérrez Boxeo 

Escobar Anaya Gerardo Ciclismo de montaña 

José Julián Martínez Velázquez  Ciclismo  

Carlos Eduardo Jerónimo Gutiérrez Fútbol Soccer 

Brayan Michael Romero Ortiz Fútbol Soccer 

Pedro Pablo Gurubel Pérez  Fútbol Soccer 

Eduardo Fernández Sánchez Fútbol Soccer 

Abraham Camacho Sabino Físico Culturismo 

Nahum Hernandez Veloz 
Natación/ Tae Kwondo/ Gimnasia 

Olímpica 

Naomi Hernandez Veloz 
Natación/ Tae Kwondo/ Gimnasia 

Olímpica 

Ricardo Domínguez Gabriel Ciclista de Montaña 

Fuente: Archivos internos del IMCUFIDE 

 

Presencia de área verde urbana: Las áreas verdes en la zona urbana ocupan un espacio de más de 

55,000 metros cuadrados, lo que indica que no existe un déficit de áreas verdes. 

Cobertura de áreas recreativas infantiles: La cobertura es amplia en cada una de las ocho regiones del municipio 

y se tiene proyectada la construcción de zonas recreativas en las comunidades que aún no cuentan con una. 

Principales espacios deportivos dedicados al deporte y a la recreación: 

Infraestructura para el Deporte 

Tipología Nombre Localización 
Cobertura 

de atención 
(a) 

Déficit 
(b) 

Superávit 
© 

 
 

Módulo 

 
 
Módulo Deportivo 
Lerma 

 
Calle 2 de Marzo #8, Col. 
Centro, CP. 52000, 
Lerma, Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
No 
presenta  

 
 
No 
presenta 
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Unidad 

Deportiva 

 
Unidad Deportiva 
Atarasquillo 

Carril de la manga S/N, 
Col. Guadalupe, CP. 
52050, Santa María 
Atarasquillo, Lerma, 
Estado de México. 

 
Municipal  

 
No 
presenta  

 
No 
presenta 

 
 
 

Centro 
 Cultural  

 
 
Centro Cultural y 
Deportivo 
Atarasquillo 

 
Calle San Pedro S/N, Col 
San Isidro, Santa María 
Atarasquillo, Lerma, 
Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
 
 
 

Unidad  
Deportiva  

 
Macro Plaza Estado 
de México 

 
Reforma Tlalmimilolpan 
entre las calles Av. 
Reforma y Calle Miguel 
Hidalgo, Lerma, Estado 
de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
 

Estadio 

 
Estadio de Fútbol 
Vasco de Quiroga 

 
San Pedro Tultepec, 

Lerma, Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
Unidad 

 
Centro Cultural y 
Deportivo infonavit 

 
Manuel Villada S/N, 

Lerma, Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
 

Módulo 

 
Modulo Deportivo el 
Panteón 

 
Tito ortega S/N, Lerma, 

Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
 

Módulo 

 
Modulo Deportivo el 
Calvario 

 
Calle galeana, Col. 
Calvario, Lerma, Estado 
de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
 

Unidad  

 
Unidad Deportiva 
Lerma 

 
Calle 3 mayo, Colonia 
Guadalupe, Lerma, 
Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
Cancha 

 
Cancha de Futbol 7 

 
Amomolulco, Lerma, 
Estado de México. 

 
 
Municipal  

 
 
No 
presenta  

 
 
No 
presenta 

 
 
 

Cancha 

 
Cancha de Futbol 7 

 
Carretera del 
departamento del distrito 
federal, San José el 
llanito, Lerma, Estado de 
México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 
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Cancha 

 
 
Cancha de Futbol 7 

 
Parque San Mateo 
prolongación reforma, 
San Mateo Atarasquillo, 
Lerma, Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

 
Cancha 

 
Cancha de Futbol 7 

 
Salazar, Lerma, Estado 
de México. 

 
 
Municipal  

 
 
No 
presenta  

 
 
No 
presenta 

 
 

Cancha 

 
Cancha de Futbol 7 

 
San Agustín 
Huitzizilapan, Lerma, 
Estado de México. 

 
 
Municipal  

 
 
No 
presenta  

 
 
No 
presenta 

 
 

Cancha 

 
Cancha de Futbol 7 

 
Santa Catarina, Lerma, 
Estado de México. 

 
 
Municipal  

 
 
No 
presenta  

 
 
No 
presenta 

 
 
 

Cancha  

 
Cancha de Futbol 7 

 
Parque recreativo 
Zacamulpan 
Huitzizilapan, Lerma, 
Estado de México. 

 
 
 
Municipal  

 
 
 
No 
presenta  

 
 
 
No 
presenta 

Fuente: Registros Administrativos IMCUFIDE 

 

Infraestructura Recreativa 

Tipología Nombre Localización 

Cobertura 
de 

Atención 
(a) 

Déficit (b) 
Superávit 

(c) 

Jardinera  
Jardinera frente del 
IMSS 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardinera 
Jardineras de Av. 
Hidalgo  Casa de 
Gobierno 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardinera 
Jardineras Av. 
Hidalgo  

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardinera 
Jardineras de la 
estación del tren 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Parque recreativo 
Infonavit  “Manuel 
Villada” 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 
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Parque  
Parque Valle de 
Lerma 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Deportiva  Deportiva de Lerma Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Andador  
Andador de la Colonia 
Guadalupe la 
Ciénega 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Privadas Francisco 
negrete y 29 de 
Marzo  / 5 partes 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Parque Recreativo la 
estación Isidro Fabela 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Parque la estación 
“Adrián Ortega” 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Andador 
Andador Hank 
Gonzales Centro 
Lerma 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Fraccionamiento 
AURIS Lerma lote 
2,3,4,5,6, y 7 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Lerma, Parque de la 
clínica CIDECO / 5 
partes 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  

Lerma, Av. Reolín 
Varejón esquina Av. 
Profra. Manuela Ruiz 
Méndez 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardín 
Lerma, Jardín en 
plaza central 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Deportivo 
Lerma, Centro 
Deportivo y Cultural 
"El panteón" 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Deportivo 
Lerma, Centro 
Deportivo y Cultural 
"El Calvario" 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 
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Andador 
Lerma, Andadores de 
la calle 1ro. de Mayo 
a 2 de Marzo 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Andador 

Lerma, portal de la 
calle Hidalgo entre 5 
de Febrero y 2 de 
Marzo 

Lerma Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Parque  de 
Amomolulco 

Amomolulco Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardinera 
Jardín de Sta. Ma. 
Atarasquillo 

Sta. Ma. 
Atarasquillo 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Centro 
cultural  

Centro Cultural 
Deportivo Sta. María 
Atarasquillo 

Sta. Ma. 
Atarasquillo 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardinera 

Jardineras del 
Camellón calzada 
Morelos (frente a 
plazas Outlet) 

Amomolulco Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardinera 
Jardineras Lerma 
Amomolulco (la 
pérgola) 

Amomolulco Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Jardinera 
Jardineras Obelisco 
Lerma - Amomolulco 

Amomolulco Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Camellón  
Camellón Lerma - 
Amomolulco 

Amomolulco Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Andador 
Andador Amomolulco- 
Libramiento 

Amomolulco Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Camellón  
Camellón Central de 
la Av. Juárez de San 
Pedro Tultepec. 

San Pedro 
Tultepec 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 
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Jardinera 

Jardineras en la 
biblioteca Manuel 
Bernal de San Nicolás 
peralta 

San Nicolás Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Camellón  
Camellón San Miguel 
Ameyalco 

San Miguel 
Ameyalco 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Kiosco  
San Miguel Ameyalco  
(Kiosco y Los 
cocodrilos) 

San Miguel 
Ameyalco 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Parque  
Santiago Analco 
Parque Recreativo 

Santiago 
Analco 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Kiosco 
Sta. Cruz 
Chinaguapan  Kiosco 
central 

Sta. Cruz 
Chignauapan   

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Deportivo  
Deportivo San 
Lorenzo Huitzizilapan 

San Lorenzo 
Huitzizilapan 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Macroplaza Macroplaza  
Santa María 
Tlalmimilolpan 

Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Macroplaza Macroplaza Salazar Municipal 
No 
presenta 

No presenta 

Fuente: Registros Administrativos IMCUFIDE 

 

El municipio de Lerma cuenta con áreas y espacios recreativos para el descanso, esparcimiento o 

reuniones familiares, actualmente cuenta con 37 áreas recreativas ubicadas en las diferentes regiones 

del municipio, el tipo de área recreativa está definida de la siguiente manera; Jardineras (9), Parques 

(10), Deportivos (1), Andador (5), Jardín (1), Deportivo (3), Centro cultural (1), Camellón (3), Kiosco 

(2) y Macro plaza (2), la atención y cobertura en todas y cada una de éstos es municipal. 

En general los espacios requieren mantenimiento, cabe desatacar que no existe superávit y el déficit 

se ubica principalmente en la zona de la montaña en donde a mediano plazo se requiere un módulo 

deportivo similar al de Atarasquillo y Lerma. La mayoría de las instalaciones son tanto deportivas 

como de recreación. 
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En lo que respecta a actividades deportivas y de recreación que se realizan en la actualidad en las 

diferentes instalaciones con las que cuenta el Municipio son: Fútbol Varonil y femenil, Basquetbol, 

Voleibol, Ajedrez, Atletismo, Taekwondo, Fútbol Rápido, Box, Golf, Natación, Frontón, Frontenis, 

Skateboarding (patineta), concursos de grafitis, Juegos interactivos, Torneos Deportivos, activación 

física a la población vulnerable; lo que implica su práctica en algunos casos diaria, pero con resultados 

en su mayoría amateur y algunos profesionales. 

Previendo el crecimiento de la población del municipio a 30 años, el ayuntamiento de Lerma a través 

de la Coordinación Municipal del Deporte, impulsará y coordinará la cultura física, el deporte y la 

recreación, con el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales 

disponibles, gestionará, fomentará y promoverá la participación de la cultura deportiva por conducto 

de los sectores público y privado, así como la construcción, mantenimiento y conservación de las 

instalaciones deportivas y recreativas de calidad con el objeto de atender adecuadamente las 

demandas de la población. 

Objetivo: 

Fomentar la salud física y mental de los habitantes del municipio a través de la promoción del 

deporte. 

Análisis FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

 
 
- El derecho a la cultura 
física y a la práctica del 
deporte. Referente a las 
leyes de cultura física y 
deporte nacional y 
estatal. 
- Se cuenta con un 
IMCUFIDE de reciente 
creación 
- El Estado de México 
se encuentra en los 
primeros lugares a la 
contribución del 
crecimiento del PIB 
nacional, está ubicado 
en el sexto lugar con 

- Mayor presencia e 
integración del deporte 
municipal. Al ser el 
ayuntamiento la 
representación del 
gobierno más cercanas a 
los ciudadanos, existe la 
posibilidad de coadyuvar 
en el diseño de un nuevo 
esquema de ordenamiento 
del deporte a nivel 
municipal. 
- La activación física y el 
deporte como alternativas 
para el cuidado de la salud 
como prioridad.   

- No se cuenta con un sistema 

municipal/escolar de 

competencias deportivas. 

-No se tienen registros de algún 

tipo de actividad física y el 

deporte paralímpico.  

- Atención deficiente en el ámbito 

del deporte social debido a la 

gran cantidad de centros 

escolares de educación básica y 

de colonias.  

- No existen ligas deportivas 

escolares y municipales. 

- No existe ningún diagnóstico de 

aptitud física poblacional.  

- Desigualdad social. 

- La separación del deporte de 
la educación física en el 
currículo escolar. 

- Falta de mecanismos de 
colaboración público–privada. 

- Bajo nivel de actividad física 
en niños, jóvenes y adultos. 

-Inseguridad 

-Factores climatológicos  
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una participación del 
PIB nacional. 
- La potencialidad que 
representa el sector de 
la formación y 
capacitación deportiva; 
contando con 17 
centros de enseñanza 
de la cultura física y 
deporte. 
- La red de 
instalaciones para el 
deporte de 
competencia. Lerma 
cuenta con una red de 
instalaciones deportivas 
importante en el ámbito 
del deporte de 
competencia. 
 
 
 
 

- Falta de Integración de la 

Iniciativa Privada en los 

Programas de Activación Física. 

- Financiamiento público 

insuficiente para la activación 

física. 

- No se cuenta con un programa 

para el Alto Rendimiento. 

- No existe una detección, 

selección y desarrollo de talentos 

deportivos. 

- Falta de una política de 

transversalidad en la acción 

gubernamental en materia 

deportiva.  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se ha logrado gran desarrollo en el tema de deporte en el 
municipio, se construyeron dos alberas semiolimpicas, 
deportivas, canchas de futbol rápido, se recuperaron y 
rehabilitaron espacios deportivos, se realizaron jornadas 
deportivas en las cuales participaron niños y jóvenes de 
todas las edades. 
 El compromiso por mejorar la calidad de vida y el sano 
esparcimiento de la población sigue latente,  se espera 
crear infraestructura deportiva en todas las comunidades 
del municipio para fomentar la salud física y mental de la 
población.  

A corto plazo la reciente creación del IMCUFIDE permitirá 
disminuir las debilidades identificadas en el análisis FODA 
y elevar los programas deportivos en todas las 
comunidades del municipio. 
Para 2025 se proyecta construir dos deportivas más y una 
alberca semiolimpica, además continuar con la 
recuperación de espacios deportivos. 
Para 2030 se espera que todas las comunidades del 
municipio cuenten con infraestructura deportiva adecuada y 
en condiciones óptimas para impulsar y contribuir a un 
desarrollo de vida de calidad.  
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Estrategias 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente:          

Objetivo 1: Fomentar la salud física y mental de los habitantes del municipio a través de la promoción del deporte.   

ESTRATEGIA 1.- Impulsar campañas municipales de diagnóstico de la aptitud física, así como de promoción de la 
práctica del deporte social para disminuir el sedentarismo. 

Línea de acción 1.- Establecer convenios con el sector productivo, para el desarrollo del deporte social. 

Línea de acción 2.- Establecer de manera formal ligas deportivas escolares. 

ESTRATEGIA 2.- Mejorar la situación de la red de infraestructura deportiva del municipio y elaborar herramientas 
de planeación de las mismas. 

Línea de acción 1.- Crear centros para la práctica del deporte social en las principales colonias del municipio. 

Línea de acción 2.- Realizar jornadas deportivas en todo el municipio 

Líneas de acción 3.- Otorgar mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura deportiva  

Líneas de acción 4.- Rescatar espacios y lugares abiertos públicos para la masificación de la actividad física y deportiva. 

Líneas de acción 5.- Mejorar la infraestructura deportiva de los centros escolares. 
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PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

DEL PILAR 

SOCIAL 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE, 
SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Escuelas de Calidad   TEMA: Educación Incluyente y de 
calidad 

 

Objetivo:  Mejorar la calidad de los espacios educativos en el municipio de Lerma para que 
los estudiantes regresen a clases de forma digna O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: Mejorar la calidad de los espacios educativos con más y mejores 
aulas, baños dignos, espacios deportivos y de recreación y las medidas sanitarias 
pertinentes. 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

  

 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Garantizar una 
educación 
incluyente, equitativa y 
de calidad 
que promueva las 
oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida. 
 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: Mejorar la 
infraestructura y 
equipamiento de las escuelas 
para brindar una escuela 
digna y de calidad. 

Estrategia: Contar con 
espacios 
educativos dignos y 
pertinentes para la 
población escolar, con 
énfasis en los grupos 
vulnerables.  

Estrategia: Mejorar las 
instalaciones escolares en 
todos sus ámbitos para mejor 
la calidad educativa en el 
municipio. 

Línea de Acción: 
Rehabilitar, acondicionar 
y equipar los inmuebles 
educativos de la entidad, 
conforme a las 
necesidades de los 
estudiantes. 

Línea de Acción: Gestionar 
ante instituciones públicas y 
privadas para la obtención de 
mobiliario escolar y 
equipamiento de las escuelas. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02050101 Incremento en la calidad de la educación 
de los habitantes de Lerma   Proyecto P. 020501010106 

 

 

U
n

id
ad

es
 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

as
 

R
e

sp
o

n
sa

b
le

s Dirección de 
Educación 
Dirección de Obras 
Públicas B

e
n

e
fi

ci
o

s 

Mejoramiento de los 
espacios educativos  
  In

h
ib

id
o

re
s 

Las limitaciones del 
recurso 
El cierre temporal de las 
escuelas debido a la 
contingencia sanitaria 
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 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Escuelas del Municipio de Lerma 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE 

Escuelas de Calidad   TEMA: Educación Incluyente y de calidad 

 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 2 3 

 

Componente 1: Gestión 

 Objetivo: Mejorar la infraestructura y 
equipamiento de las escuelas para 
brindar una escuela digna y de 
calidad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear un padrón 
estructural de escuelas para conocer 
sus necesidades en obra. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Educación 

Línea de Acción: Realizar un 
recorrido a las escuelas del municipio 
para atender sus necesidades. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Realizar un diagnóstico de la situación actual de las 
escuelas del municipio, identificando sus necesidades.  

 

Componente 1: Gestión 

 Objetivo: Mejorar la infraestructura y 
equipamiento de las escuelas para 
brindar una escuela digna y de 
calidad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Mejorar las instalaciones 
escolares en todos sus ámbitos para 
mejor la calidad educativa en el 
municipio. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Educación 

Línea de Acción: Gestionar ante 
instituciones públicas y privadas para 

Semestral  

Anual x Corresponsable: 
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la obtención de mobiliario escolar y 
equipamiento de las escuelas. 

Acciones 
Específicas 

1.2 Establecer vínculos y acuerdos con instituciones 
privadas para obtener recursos que mejoren los 
espacios educativos.  
1.3 Gestionar programas y recursos con gobierno 
federal y estatal para el mejoramiento de las escuelas. 

 

Componente 2: Implementación 

 Objetivo: Mejorar la infraestructura y 
equipamiento de las escuelas para 
brindar una escuela digna y de 
calidad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Mantener un programa 
de construcción, ampliación o 
remodelación de escuelas en donde 
se necesiten, priorizar y construir. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de Obras 
Públicas 

Línea de Acción: Atender 
puntualmente las solicitudes de la 
comunidad escolar del municipio en 
materia de infraestructura. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Rehabilitar aulas en mal estado 

 

2.2 Construir nuevas aulas en las escuelas cuya demanda 
de alumnado lo requieran 

2.3 Rehabilitar los espacios deportivos y de recreación 
de las escuelas  

2.4 Construir espacios deportivos en las escuelas que no 
cuenten con ellos 

2.5 Rehabilitar los baños y espacios comunes en las 
escuelas. 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE, 
SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Bienestar Animal   TEMA: Salud y bienestar incluyente 
 

Objetivo: Combatir, de forma humanitaria, la proliferación de la fauna callejera en el 
Municipio de Lerma  

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto: Un proyecto que promueve actividades orientadas a la 
concientización en materia de bienestar animal, así como también  proteger la salud de la 
población contra enfermedades zoonoticas, lesiones y agresiones provocadas por  perros 
o gatos y que promueve la participación ciudadana a través de la tenencia responsable de 
animales de compañía y el manejo humanitario de poblaciones de animales callejeros. 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Procurar la 
preservación de los 
ecosistemas en armonía con 
la biodiversidad y el medio 
ambiente. 
 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: Crear las 
condiciones necesarias para 
preservar la vida de los 
ecosistemas. 

Estrategia: Proteger y 
conservar 
las especies faunísticas 
nativas y evitar su extinción. 

Estrategia: Implementar 
políticas públicas en materia 
de bienestar animal 

Línea de Acción: 
Implementar el programa de 
bienestar animal. 

Línea de Acción: Implementar 
políticas para el manejo 
humanitario de las 
poblaciones de animales 
callejeros 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02020201 Reducir y prevenir la fauna callejera en el 
municipio. Proyecto P. 020202010101 
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Dirección de Salud  
Dirección de 
Desarrollo Humano 
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Mitigar el crecimiento 
de la población de 
animales callejeros. 
Reducir el riesgo de 
zoonosis, agresiones y 
accidentes.   
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Las restricciones 
sanitarias. 
La falta de regulaciones 
legales en materia de 
animales callejeros. 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
 Habitantes del municipio de 
Lerma 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 
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Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE 

Bienestar Animal   TEMA: Salud y bienestar incluyente 

 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1: Prevenir la propagación de enfermedades zoonosis y epizootia. 

 Objetivo: Crear las condiciones 
necesarias para preservar la vida de 
los ecosistemas. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Implementar políticas 
públicas en materia de bienestar 
animal 

Seguimiento: 

Trimestral  
Dirección de Salud 

Línea de Acción: Implementar 
políticas para el manejo humanitario 
de las poblaciones de animales 
callejeros 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Realizar campañas de vacunación para animales de 
compañía y callejeros 

Dirección de 
Desarrollo Humano 

1.2 Realizar campañas de desparasitación para animales 
de compañía y callejeros 

1.3 Otorgar orientación veterinaria externa. 

 

Componente 2: Reducir la proliferación de animales callejeros 

 Objetivo: Crear las condiciones 
necesarias para preservar la vida de 
los ecosistemas. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Implementar políticas 
públicas en materia de bienestar 
animal 

Seguimiento: 

Trimestral  
Dirección de Salud 

Línea de Acción: Implementar 
políticas para el manejo humanitario 
de las poblaciones de animales 
callejeros 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Realizar campañas de esterilización para animales de 
compañía y callejeros Dirección de 

Desarrollo Humano 2.2 Establecer reglamentos municipales que sancionen 
el abandono de animales de compañía 
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Componente 3: Rehabilitar y reintegrar a los animales callejeros a la sociedad reduciendo 
comportamientos indeseables 

 Objetivo: Crear las condiciones 
necesarias para preservar la vida de 
los ecosistemas. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Implementar políticas 
públicas en materia de bienestar 
animal 

Seguimiento: 

Trimestral  
Dirección de Salud 

Línea de Acción: Implementar 
políticas para el manejo humanitario 
de las poblaciones de animales 
callejeros 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

3.1 Realizar un reconocimiento gradual de la población 
callejera de las comunidades y clasificarles en 
adoptables o liberables 

Dirección de 
Desarrollo Humano 

3.2 Promover la adopción de los perros y gatos que no 
sobrevivirían en las calles (ancianos, cachorros o con 
capacidades disminuidas) 

3.3 Promover la liberación segura de perros y gatos 
semidomiciliados, o habituados a una localidad, una vez 
esterilizados, vacunados y desparasitados. 

3.4 Promover la responsabilidad comunitaria de los 
vecinos para con los perros y gatos habituados a la 
comunidad 

 

Componente 4: Reforzar la cultura de la tenencia responsable y bienestar animal con los 
habitantes de un municipio para romper con el ciclo de los problemas atendidos. 

 Objetivo: Crear las condiciones 
necesarias para preservar la vida de 
los ecosistemas. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Implementar políticas 
públicas en materia de bienestar 
animal 

Seguimiento: 

Trimestral  
Dirección de Salud 

Línea de Acción: Implementar 
políticas para el manejo humanitario 
de las poblaciones de animales 
callejeros 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

 
 

4.1 Formar comités vecinales de bienestar animal en cada 
comunidad 

Dirección de 
Desarrollo Humano 

4.2 Formar una red de voluntarios que ayuden en las 
jornadas con animales callejeros 

4.3 Impartir platicas y conferencias para reforzar la cultura 
del bienestar animal y la tenencia responsable 

4.4 Fomentar actividades que sensibilicen a la población y 
generen empatía para con los animales 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE, 
SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Gobierno Cercano a los Adultos Mayores   TEMA: Desarrollo humano incluyente, 
sin discriminación y libre de violencia 

 

Objetivo:  Otorgar servicios de asesoría, médica, psicológica y legal para adultos mayores, 
así como propiciar espacios de convivencia en dónde los adultos mayores puedan 
descansar, relajarse y realizar actividades recreativas. 

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto:  
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Objetivo: Reducir las 
desigualdades a través de la 
atención a grupos 
vulnerables. 
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Objetivo: Otorgar programas 
que contribuyan al desarrollo 
integro de los habitantes del 
municipio. 

Estrategia: Establecer las 
bases para 
que las personas adultas 
mayores tengan una vida 
plena. 
 

Estrategia: Mantener a la 
población informada en temas 
actuales de acuerdo a su 
rango de edad e interés 

Línea de Acción: Propiciar 
acciones para mejorar el 
bienestar físico, nutricional, 
psíquico y social de las 
personas adultas mayores a 
través de la cobertura de los 
servicios integrales. 

Línea de Acción: Llevar a cabo 
pláticas, talleres y foros. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02020201 Mejorar la calidad de vida de los adultos 
mayores del municipio. Proyecto P. 020202010101 
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Mejorar las condiciones 
de vida de los adultos 
mayores.   In

h
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s Las restricciones 

sanitarias, siendo una de 
los grupos de población 
en riesgo. 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Adultos Mayores del Municipio de 
Lerma  

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

140 
 

Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE 

Gobierno Cercano a los Adultos Mayores   TEMA: Desarrollo humano incluyente, sin 
discriminación y libre de violencia 

 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1:  

 Objetivo: Otorgar programas que 
contribuyan al desarrollo integro de 
los habitantes del municipio. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Mantener a la población 
informada en temas actuales de 
acuerdo a su rango de edad e interés Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Desarrollo Humano   

Línea de Acción: Llevar a cabo 
pláticas, talleres y foros. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.2 Habilitar las sedes para los centros de convivencia 

DIF LERMA 

1.2 Crear un Plan de trabajo en conjunto con 
instituciones públicas y privadas para traer actividades 
culturales, recreativas y deportivas para adultos 
mayores 

1.4 Ofrecer servicios de orientación médica, psicológica 
y legal para adultos mayores a través de jornadas y/o 
ventanilla única 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE, 
SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Becas Jóvenes Adelante   TEMA: Desarrollo humano incluyente, 
sin discriminación y libre de violencia 

 

Objetivo:  Becar a los talentos destacados, del municipio, en deporte, cultura o ciencias e 
impulsarlos a continuar su crecimiento  

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto: Proporcionar apoyo económico o en especie para jóvenes con 
talentos destacados en coordinación con instituciones pública y/o privadas. 
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Objetivo: Reducir las 
desigualdades a través de la 
atención a grupos 
vulnerables. 
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Objetivo: Otorgar programas 
que contribuyan al desarrollo 
integro de los niños, 
adolescentes y jóvenes del 
municipio. 

Estrategia: Impulsar el 
desarrollo 
integral de la población 
joven. 

Estrategia: Coadyuvar a la 
disminución de niños que 
laboran o se encuentren en 
riesgo de calle 

Línea de Acción: Promover el 
desarrollo integral de la 
juventud, fortaleciendo y 
fomentando la organización, 
capacitación, la expresión 
cultural y artística, la 
educación y la salud de la 
juventud 
mexiquense. 

Línea de Acción: Gestionar 
programas sociales para niños 
adolescentes y jóvenes en 
situación de vulnerabilidad 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02020201 Mejorar las oportunidades de crecimiento 
y desarrollo para los jóvenes del municipio Proyecto P. 020202010101 
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Coordinación de 
Juventud 
Dirección de 
Desarrollo Humano 
Dirección de Cultura 
Instituto Municipal de 
Cultura Física y 
Deporte 
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Mejorar las 
oportunidades de 
desarrollo y crecimiento 
para los jóvenes del 
municipio  
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Las limitaciones de del 
recurso 

 

 Horizonte de Seguimiento 
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Beneficiarios / Población 
atendida: 
Jóvenes del municipio entre los 15 
y 29 años con talentos destacados  

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE 

Becas Jóvenes Adelante   TEMA: Desarrollo humano incluyente, sin 
discriminación y libre de violencia 

 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1:  

 Objetivo: Otorgar programas que 
contribuyan al desarrollo integro de 
los niños, adolescentes y jóvenes del 
municipio. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Coadyuvar a la 
disminución de niños que laboran o 
se encuentren en riesgo de calle 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Desarrollo Humano 

Línea de Acción: Gestionar 
programas sociales para niños 
adolescentes y jóvenes en situación 
de vulnerabilidad 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Identificar a los talentos jóvenes más destacados del 
municipio, en sus distintas áreas de especialidad 

Dirección de Cultura 
e IMCUFIDE  

1.2 Canalizar a los talentos jóvenes del municipio hacia 
actividades que promuevan su crecimiento 

1.3 Proporcionar apoyo para realizar actividades 
destacables relacionadas con su área de especialidad. 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE, 
SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Escuelas de Calidad   TEMA: Educación Incluyente y de 
calidad 

 

Objetivo:  Mejorara la calidad de los espacios educativos en el municipio de Lerma para 
que los estudiantes regresen a clases de forma digna O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: Mejorara la calidad de los espacios educativos con más y 
mejores aulas, baños dignos, espacios deportivos y de recreación y las medidas sanitarias 
pertinentes. 
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Objetivo: Garantizar una 
educación 
incluyente, equitativa y 
de calidad 
que promueva las 
oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida. 
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Objetivo: Mejorar la 
infraestructura y 
equipamiento de las escuelas 
para brindar una escuela 
digna y de calidad. 

Estrategia: Contar con 
espacios 
educativos dignos y 
pertinentes para la 
población escolar, con 
énfasis en los grupos 
vulnerables.  

Estrategia: Mejorar las 
instalaciones escolares en 
todos sus ámbitos para mejor 
la calidad educativa en el 
municipio. 

Línea de Acción: 
Rehabilitar, acondicionar 
y equipar los inmuebles 
educativos de la entidad, 
conforme a las 
necesidades de los 
estudiantes. 

Línea de Acción: Gestionar 
ante instituciones públicas y 
privadas para la obtención de 
mobiliario escolar y 
equipamiento de las escuelas. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02050101 Incremento en la calidad de la educación 
de los habitantes de Lerma   Proyecto P. 020501010106 
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Mejoramiento de los 
espacios educativos  
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Las limitaciones de del 
recurso 
El cierre temporal de las 
escuelas debido a la 
contingencia sanitaria 
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 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Escuelas del Municipio de Lerma 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE 

Escuelas de Calidad TEMA: Educación Incluyente y de calidad 

 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 2 3 

 

Componente 1: Gestión 

 Objetivo: Mejorar la infraestructura y 
equipamiento de las escuelas para 
brindar una escuela digna y de 
calidad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear un padrón 
estructural de escuelas para conocer 
sus necesidades en obra. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Educación 

Línea de Acción: Realizar un 
recorrido a las escuelas del municipio 
para atender sus necesidades. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Realizar un diagnóstico de la situación actual de las 
escuelas del municipio, identificando sus necesidades.  

 

Componente 1: Gestión 

 Objetivo: Mejorar la infraestructura y 
equipamiento de las escuelas para 
brindar una escuela digna y de 
calidad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Mejorar las instalaciones 
escolares en todos sus ámbitos para 
mejor la calidad educativa en el 
municipio. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Educación 

Línea de Acción: Gestionar ante 
instituciones públicas y privadas para 

Semestral  

Anual x Corresponsable: 
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la obtención de mobiliario escolar y 
equipamiento de las escuelas. 

Acciones 
Específicas 

1.2 Establecer vínculos y acuerdos con instituciones 
privadas para obtener recursos que mejoren los 
espacios educativos.  
1.3 Gestionar programas y recursos con gobierno 
federal y estatal para el mejoramiento de las escuelas. 

 

Componente 2: Implementación 

 Objetivo: Mejorar la infraestructura y 
equipamiento de las escuelas para 
brindar una escuela digna y de 
calidad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Mantener un programa 
de construcción, ampliación o 
remodelación de escuelas en donde 
se necesiten, priorizar y construir. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de Obras 
Públicas 

Línea de Acción: Atender 
puntualmente las solicitudes de la 
comunidad escolar del municipio en 
materia de infraestructura. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Rehabilitar aulas en mal estado 

Dirección de 
Educación 

2.2 Construir nuevas aulas en las escuelas cuya demanda 
de alumnado lo requieran 

2.3 Rehabilitar los espacios deportivos y de recreación 
de las escuelas  

2.5 Rehabilitar los baños y espacios comunes en las 
escuelas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

146 
 

   
  

Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE, 
SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Jóvenes Podemos Más  TEMA: Desarrollo humano incluyente, 
sin discriminación y libre de violencia 

 

Objetivo:  Capacitar a los jóvenes del municipio en temas de interés y ofrecerles 
alternativas de actividades productivas y saludables O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: Crear un centro de capacitación en educación financiera, 
sexualidad, trabajo,e vida saludable y tecnologías innovadoras para los jóvenes del 
municipio de Lerma. 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Reducir las 
desigualdades a través de 
la 
atención a grupos 
vulnerables. 
 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: Fortalecer el acceso a 
la educación igualitaria en el 
municipio de Lerma a través de 
cursos y conferencias, así como 
de acciones y programas en 
coordinación con los tres 
ámbitos de gobierno. 

Estrategia: Impulsar el 
desarrollo 
integral de la población 
joven. 
 

Estrategia: Crear un programa 
de cursos, talleres y 
conferencias para fortalecer la 
igualdad educativa para lograr 
la sana convivencia entre los 
alumnos. 

Línea de Acción: 
Promover el desarrollo 
integral de la juventud, 
fortaleciendo y 
fomentando la 
organización, 
capacitación, la expresión 
cultural y artística, la 
educación y la salud de la 
juventud 
mexiquense. 

Línea de Acción: Gestionar 
cursos, talleres y conferencias 
al alcance de todos los jóvenes 
con temas primordialmente de 
igualdad y equidad. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02050101 Incremento en la calidad de la educación 
de los jóvenes de Lerma   Proyecto P. 020501010106 
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s Coordinación de 
Juventud 
Dirección de 
Desarrollo Humano  
 

B
e
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e
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Mejoramiento de los 
espacios educativos  
  In

h
ib

id
o

re
s 

Las limitaciones de del 
recurso 
El cierre temporal de las 
escuelas debido a la 
contingencia sanitaria 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Jóvenes del Municipio de Lerma 
que se encuentren entre los 15 y 
29 años 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 1 SOCIAL: MUNICIPIO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE 

Jóvenes Adelante  TEMA: Desarrollo humano incluyente, sin 
discriminación y libre de violencia 

 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1: Apertura sedes en todo el municipio 

 Objetivo: Fortalecer el acceso a la 
educación igualitaria en el municipio 
de Lerma a través de cursos y 
conferencias, así como de acciones y 
programas en coordinación con los 
tres ámbitos de gobierno. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear un programa de 
cursos, talleres y conferencias para 
fortalecer la igualdad educativa para 
lograr la sana convivencia entre los 
alumnos. 

Seguimiento: 

Trimestral  Coordinación de 
Juventud 

Línea de Acción: Gestionar cursos, 
talleres y conferencias al alcance de 
todos los jóvenes con temas 
primordialmente de igualdad y 
equidad. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Realizar reuniones con las autoridades auxiliares de 
cada región para acordar al menos una cede por Región 

Dirección de 
Desarrollo Humano 
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1.2 Realizar una pregira en cada sede propuesta para 
verificar sus condiciones 

1.3 Habilitar y, en caso de ser requerido, rehabilitar, 
cada sede para su uso 

 

Componente 2: Establecer un plan de trabajo en conjunto con entidades educativas, 
instituciones públicas y privadas 

 Objetivo: Fortalecer el acceso a la 
educación igualitaria en el municipio 
de Lerma a través de cursos y 
conferencias, así como de acciones y 
programas en coordinación con los 
tres ámbitos de gobierno. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear un programa de 
cursos, talleres y conferencias para 
fortalecer la igualdad educativa para 
lograr la sana convivencia entre los 
alumnos. 

Seguimiento: 

Trimestral  Coordinación de 
Juventud 

Línea de Acción: Gestionar cursos, 
talleres y conferencias al alcance de 
todos los jóvenes con temas 
primordialmente de igualdad y 
equidad. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Establecer vínculos y convenios con diferentes 
instituciones públicas y privadas para la impartición de 
cursos  y talleres 

Dirección de 
Desarrollo Humano 
Dirección de 
Educación  

2.2 Establecer la duración de cada curso, fecha de inicio, 
convocatorias, cupo y requerimientos. 

2.3 Publicar y difundir la Convocatoria 

2.4 Impartir el curso, teniendo como objetivo final la 
elaboración de un proyecto o evento con los 
conocimientos adquiridos  

2.5 Realizar presentación de proyectos o eventos finales  

 

Componente 2: Establecer un plan de trabajo en conjunto con entidades educativas, 
instituciones públicas y privadas 

 Objetivo: Fortalecer el acceso a la 
educación igualitaria en el municipio 
de Lerma a través de cursos y 
conferencias, así como de acciones y 
programas en coordinación con los 
tres ámbitos de gobierno. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear un programa de 
cursos, talleres y conferencias para 
fortalecer la igualdad educativa para 

Seguimiento: Trimestral  
Coordinación de 

Juventud 
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lograr la sana convivencia entre los 
alumnos. 

Línea de Acción: Gestionar cursos, 
talleres y conferencias al alcance de 
todos los jóvenes con temas 
primordialmente de igualdad y 
equidad. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.6 Ofrecer servicios de orientación sobre educación 
sexual y reproductiva 

Dirección de 
Desarrollo Humano 
Dirección de 
Educación  

2.7 Impartir platicas sobre prevención de adicciones 

2.8 Impartir pláticas sobre prevención de embarazo 
adolescente 

2.9 Impartir pláticas para prevención de violencia en el 
noviazgo 

2.10 Ofrecer servicios de orientación psicológica y de 
salud emocional 

 

 

Componente 3: Ofertar Actividades recreativas y productivas 

 Objetivo: Fortalecer el acceso a la 
educación igualitaria en el municipio 
de Lerma a través de cursos y 
conferencias, así como de acciones y 
programas en coordinación con los 
tres ámbitos de gobierno. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear un programa de 
cursos, talleres y conferencias para 
fortalecer la igualdad educativa para 
lograr la sana convivencia entre los 
alumnos. 

Seguimiento: 

Trimestral  Coordinación de 
Juventud 

Línea de Acción: Gestionar cursos, 
talleres y conferencias al alcance de 
todos los jóvenes con temas 
primordialmente de igualdad y 
equidad. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

3.1 Difundir, a través de los centros, las actividades 
deportivas del municipio 

Dirección de 
Desarrollo Humano 
Dirección de 
Educación  

3.2 Difundir a través del centro, las actividades 
culturales que ofrece el municipio 

3.3 Gestionar actividades recreativas para cada centro. 
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Seguimiento y Evaluación 

El plan de desarrollo municipal, sus objetivos, estrategias, líneas de acción, obras y acciones serán 

evaluadas a través de sistemas definido por el COPLADEM, se medirá la eficacia y la eficiencia de 

cada uno de los puntos. 

Así mismo de forma interna el COPLADEMUN evaluará periódicamente el avance del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

El esquema que regirá para los próximos años en el rubro de la Evaluación de los programas, metas, 

estrategias y líneas de acción será un esquema innovador a base de visitas de verificación de cada 

una de las actividades mencionadas en su Programa Operativa Anual (POA) de cada una de las áreas 

de la estructura municipal, así mismo la revisión puntual de cada una de las evidencias tangibles y 

estandarizadas que cada titular tiene que entregar mes con mes. 

La evaluación del PDM tiene como sustento el proceso que a continuación se describe: 

Planeación Se establecen metas, objetivos, estrategias, líneas de acción e 
indicadores  específicos para atender las demandas ciudadanas y la 
problemática identificada. 

Programación Se establecen la periodicidad de los programas y proyectos que 
alineados con las estructuras vigentes guíen a la administración 
municipal en la generación de acciones necesarias para el 
cumplimiento de las metas.. 

Presupuestación Se establece el presupuesto para la implementación de las obras y 
acciones a partir de la metodología del presupuesto basado en 
resultados. 

Ejercicio Se aplica el presupuesto y se llevan a cabo las acciones planteadas 
en la Planeación. 

Seguimiento Todas las acciones se siguen constantemente para tener certeza de 
su cumplimiento y de la correcta aplicación de los recursos. 

Evaluación Se revisa que se hayan logrado los compromisos y alcanzado los 
resultados. Se convierte en un punto fundamental para retroalimentar 
la planeación 

Rendición de 

Cuentas 

Se rinden informes y se publican a través de la página de 
transparencia los resultados obtenidos. 
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¿Quién evaluará? 

El Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación señala como responsable de esta actividad al 

área de Planeación del Municipio, en el caso de Lerma será la Unidad de Información, planeación, 

programación y evaluación UIPPE la que tendrá dicha responsabilidad, la cual, entre otras acciones, 

deberá de integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, el informe del comportamiento de 

los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance 

programático y presupuestal de las metas contenidas en el Programa Anual. 

 

¿Qué se va a evaluar? 

Los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores contenidos en el presente Plan de 

Desarrollo. 

 

¿Cómo se evaluará? 

 

De acuerdo a la periodicidad establecida en el Programa Operativo Anual del Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas que de este se deriven, en el caso de las líneas de acción e indicadores se 

hará de forma trimestral la evaluación. 

 

Los elementos a evaluar son los siguientes: 

 

I. Programas presupuestarios identificados. 

II. Objetivos 

III. Cumplimiento de Estrategias y Líneas de Acción. 

IV. Matrices de Indicadores para Resultados y los Programas Anuales. 

V. Presupuesto asignado. 

 

La Evaluación del Diseño Programático analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de 

los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados. 
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PILAR 2 ECONÓMICO 

 

MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 
INNOVADOR  
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

VII. PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

Lerma como municipio competitivo, productivo e innovador tiene una vocación industrial muy marcada, 

lo que se denota en los indicadores. Sin embargo, dicha composición supone un escaso desarrollo de 

otros sectores económicos tanto vinculados con la industria (por ejemplo, alojamiento o transporte) 

como de apoyo (como negocios o servicios profesionales). 

Ello tiene distintas consecuencias que se expresan en que las personas que no laboran en dicho 

sector, tienen mayores dificultades para integrarse en otros sectores económicos y la percepción de 

ingresos se encuentre desequilibrada, entre quienes tienen mayores ingresos y quienes perciben 

menos. 

El sector primario que era de los principales en el desarrollo municipal había quedado relegado, en los 

últimos años se han realizado acciones para impulsar estas actividades, cabe destacar que por las 

características de planicie cercanas a la capital de Toluca puede impulsar otras actividades como el 

desarrollo inmobiliario en el corto y mediano plazo. 

Es necesario impulsar la diversificación económica en el municipio a fin de que se cuente con una 

estructura de generación de empleo que permita vincular y apoyar la industria manufacturera y generar 

servicios urbanos que faciliten la ampliación del empleo para los habitantes. 

En cuanto al uso industrial, hubo crecimiento en el Fidepar I la Bomba, Fidepar II Cerillo, así como en 

el sur de Amomolulco, en el poniente de Santa Cruz Chignahuapan y al norte de San Pedro Tultepec. 

En cuestión de zonas Comerciales, se consolidaron en paseo Tollocan, Boulevard Miguel Alemán, así 

como también en las localidades de San Mateo Atarasquillo y Santa María Atarasquillo, además de 

un crecimiento importante en la vialidad Toluca-Naucalpan. Cabe mencionar que las zonas comercial 

e industrial no fueron ofertadas. Estas actividades se encuentran formada básicamente por centros 

comerciales y pequeños establecimientos, sin embargo, estos últimos crecen de manera 
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desordenada, haciendo referencia a los comerciantes semifijos. Esta situación que se ve reflejada en 

la disminución de las ventas de los comercios establecidos, así como conflictos viales. 

La base económica del municipio se integra principalmente por manufacturas como: textiles de cuero; 

químicas y plásticas, maquinaria y equipo, las cuales concentran el 73.89% de la ocupación total del 

municipio. 

VII.I. Tema: Desarrollo económico 

El desarrollo y expansión urbana de Lerma está ligado directamente con el proceso de industrialización 

que tuvo el municipio en los últimos años, de esta manera, el municipio tiene un importante papel en 

el desarrollo económico del Estado de México. 

Para 2015 en Lerma se registraban 5.2 mil establecimientos que daban empleo a 56.1 mil personas, 

para 2020 se identificaron 6,399 unidades económicas que dan empleo a 85,030 personas  

En lo que se refiere al Producto Interno Bruto Per Cápita se ha calculado que el mismo es de 

aproximadamente 8,211 dólares anuales (aproximadamente 164,000 pesos anuales), estando por 

encima del PIB per cápita del Estado de México y del país 

Lerma 
Producto Interno Bruto por año según sector de actividad económica 

Base 2013 (Millones de pesos) 
2010-2020 

Año 
Producto 
Interno  
Bruto 

Agropecuario, 
silvicultura 

y pesca 
Industria Servicios 

Impuestos a los 
productos netos 

2010 
  27 966.40    127.82   18 505.11   8 219.51   1 113.95 

2011 
  30 238.50    57.15   20 324.59   8 647.76   1 209.00 

2012 
  32 046.36    111.79   21 704.17   8 975.81   1 254.60 

2013 
  31 545.64    108.37   21 279.07   8 928.39   1 229.81 

2014 
  31 062.52    130.47   20 425.57   9 256.10   1 250.39 

2015 
  32 321.59    133.80   20 677.57   10 177.64   1 332.58 

2016 
  32 235.70    145.98   20 099.15   10 601.61   1 388.96 

2017 
  34 379.94    135.62   21 203.10   11 537.85   1 503.37 
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2018 
  36 245.44    109.89   22 154.12   12 379.01   1 602.43 

2019 
  35 455.05    160.73   21 274.31   12 452.22   1 567.79 

2020 
  32 044.48    122.47   18 765.46   11 794.18   1 362.37 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística. Índice Municipal de Actividad Económica, 2010-2020. 

 

Como se puede observar el PIB en Lerma principalmente se concentra en la industria, mientras que 

en el Estado de México son los servicios superando a la Industria por casi el doble del PIB. 

Los sectores de mayor dinámica e importancia en el municipio son la industria manufacturera, que 

genera el mayor volumen de valor agregado del municipio. Le sigue por el comercio al por menor, en 

tercer lugar destaca el sector de servicio de apoyo a los negocios. 

Los indicadores señalan que en términos de los promedios de tamaño de establecimientos, ingresos, 

productividad y retribuciones, el municipio se sitúa por encima del promedio estatal, y en el nivel de 

riqueza se sitúa por debajo del promedio del estado de México. No obstante, en comparación con 

otros municipios de la entidad, es significativa la aportación de Lerma. 

La población económicamente activa en Lerma es la siguiente: 

Desarrollo Económico Lerma 
Población económicamente activa por año según sector de actividad económica 

2010-2020 

Año 
Población 

económicamente 
activa 

Nombre de la Unidad Económica 

Agropecuario, 
silvicultura 

y pesca 
Industria Servicios 

Población 
desocupada 

2010 56 796 1 700 25 888 26 053 3 073 

2011 58 948 1 732 25 935 28 357 2 869 

2012 60 693 1 650 27 506 28 618 2 822 

2013 62 961 1 526 29 246 29 606 2 551 

2014 62 201 1 801 28 403 29 172 2 646 

2015 67 092 2 091 29 572 31 579 3 698 

2016 66 225 1 895 29 795 31 193 3 197 

2017 68 135 1 895 31 380 32 438 2 231 

2018 70 293 2 168 32 379 32 972 2 702 

2019 72 487 2 376 30 453 36 199 3 299 

2020 85 030 1 017 27 302 54 619 1 857 

Fuente: IGECEM con información del Censo de Población y Vivienda, 2020; y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2020. 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

156 
 

En 2020 la población económicamente activa representaba el 49.9% del total de la población de Lerma 

y la población desocupada únicamente el 1% lo cual era un indicador bueno con respecto a años 

anteriores, sin embargo hubo afectaciones a partir de la primera mitad de 2020 y hasta el primer 

trimestre de 2022 a causa de la pandemia por COVID-19. 

En los últimos años la inversión pública se dirigió principalmente al desarrollo económico del municipio. 

Objetivo:  

Promover el crecimiento económico que genere condiciones de competitividad, emprendimiento e 

innovación para el municipio de Lerma.     

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-El municipio cuenta con 
parques industriales donde 
se ubican empresas de 
distintos giros comerciales 

-El municipio cuenta con 
dos Centros comerciales: 
Plazas Outlet Lerma y 
Plaza Sendero.  

-Red de infraestructura 
carretera federal y estatal. 

-Red ferroviaria que 
conecta al municipio con 
otros estados o países 
como Estados Unidos y 
Canadá.   

-EL Municipio cuenta con 
comunidades con vocación 
turística, manufactura de 
muebles, agraria y forestal.  

-El municipio colinda con 
Toluca la capital del estado 
de México donde se 
encuentran las principales 
dependencias del gobierno 
del estado.   

El estado de México y 

Lerma tienen una ubicación 

privilegiada en el centro del 

país para vender 

mercancías en otros 

estados de la república.   

Lerma colinda con la 

Ciudad de México que 

representa una gran 

oportunidad para 

establecer relaciones 

comerciales.  

El municipio cuenta con la 

cercanía del aeropuerto 

internacional de Toluca 

para atraer turismo. 

El estado de México fue la 
segunda entidad, en el 
2017, que aporto más 
ingreso al producto interno 
bruto de las actividades 
secundarias.  

 

-El empleo del capital 
humano está concentrado 
en obreros, seguido del 
técnico operativo y en poco 
grado del empleo de 
profesionistas.  
-Existe poco 
emprendimiento de gran 
impacto.  
El empleo de profesionistas 
del municipio de Lerma es 
bajo.   
La venta de artesanías del 
municipio tiene poco 
impacto en la economía.  
Las universidades en el 
municipio de Lerma no 
cuentan con carreras o 
maestrías en el área de 
finanzas, negocios, 
administración de negocios, 
mercadotécnica, logística, 
etc.  
No se promueve el 
emprendedurismo en las 
universidades. 
El municipio de Lerma no 
cuenta con una incubadora. 
Hace falta promover el 
ecoturismo en el municipio 
de Lerma.  

El desarrollo económico del 

estado de México se 

mantiene estático.  

La inseguridad que se vive 

en el país. 

Incremento del crimen 

organizado.  

El impacto 

macroeconómico 

internacional que impacta al 

país y al municipio de 

Lerma.  

La revaloración del tratado 

de libre comercio ahora T-

MEC.  

El Estado de México se 

encuentra en el lugar 21 del 

Índice de Competitividad  

Estatal que impacta sobre 

el Municipio de Lerma.   

El incremento de la 
población que demandara 
más empleo por la cercanía 
con la ciudad de México y 
la llegada del tren 
interurbano.   
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

A través de nuestras plataformas digitales llegar a sector 

de la población contribuyendo a la inserción a un empleo 

digno en nuestros parques industriales. 

No se promueve una competitividad económica sostenible 

y sustentable, y  no se promueve la apertura de nuevas 

empresas con los jóvenes del municipio, por ello, la 

competitividad económica del municipio no mejorara. 

No existe una cultura del desarrollo de negocios, lo que 

limita la generación  y apertura de PyMES impactando 

negativamente en el crecimiento y desarrollo económico 

del municipio. 

 

A corto plazo con la participación de la ciudadanía para 

mantener una vocación de pueblo con encanto la 

económica del municipio mejorará.  

En 2025 promoviendo una competitividad sostenible y 

sustentable de la mano de la población joven, el ambiente 

económico del municipio mejorará.   

En 2030 trabajando en conjunto con las instituciones 

educativas para promover una cultura de emprendimiento 

se generarán nuevas empresas que impactarán sobre la 

economía del municipio de Lerma.  

 

 

Estrategias 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Promover el crecimiento económico que genere condiciones de competitividad, emprendimiento e 
innovación para el municipio de Lerma.   
Estrategia 1.- Promover la participación ciudadana para crear una cultura del fomento a la vocación de pueblo con 

encanto.  

Línea de Acción 1.- Generar un plan de acción para promover la participación ciudadana entre los líderes morales de las 

regiones económicas del municipio de Lerma.  

Línea de Acción 2.- Crear mesas de trabajo para incentivar la participación ciudadana y promover la vocación económica de 

pueblo con encanto.  

Estrategia 2: Crear redes de apoyo entre los diferentes actores sociales para incentivar el crecimiento económico.  

Línea de Acción 1: Crear mesas de trabajo con instituciones educativas para fomentar el emprendimiento.  

Línea de Acción 2: Promover la organización de comités y asociaciones de productores, artesanos y emprendedores locales 

Línea de Acción 3: Crear espacios y plataformas que reúnan y unifiquen los negocios y emprendimientos locales 

Estrategia 3.- Promover la apertura de nuevas empresas.  

Línea de Acción 1.- Difundir los mecanismos de apertura para nuevas empresas.  

Línea de Acción 2.- Agilizar los trámites para la apertura de nuevas empresas.  

Línea de Acción 3.- Impulsar la iniciativa de emprender negocios.   

Línea de Acción 4.- Capacitar a los microempresarios y personas que decidan emprender un negocio.   
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VII.I.I. Subtema: Desarrollo regional 

El desarrollo regional consiste en un proceso de cambio estructural localizado (en un ámbito territorial 

denominado "región") que se asocia a un permanente proceso de progreso de la propia región, de la 

comunidad o sociedad que habita en ella y de cada individuo miembro de tal comunidad y habitante 

de tal territorio. 

 

Como se puede apreciar en la gráfica del CONEVAL, la pobreza en el Estado de México aumentó en 

2020 con respecto a 2018, lo mismo sucedió con la pobreza extrema a cusa principalmente de la 

vulnerabilidad por ingresos, toda vez que la vulnerabilidad por carencias sociales disminuyó en 2020 

con respecto a 2018. 
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Desarrollo Regional en Lerma 

Población total Ingreso Per 
cápita (IPC) 

Índice de 
marginación 

% Pobreza Municipal 2020 Índice de 
rezago social Total Extrema Moderada 

170,327 199,496.2 -1.17500 /  
Muy Bajo 

34.8 4.0 30.8 -1.057189 / 
Muy Bajo 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaría de Finanzas. Dirección General de Inversión, 2008-2015. CONEVAL 
2020 

 

 

 

Como se puede apreciar en las gráficas el municipio de Lerma disminuyó el nivel de pobreza moderada pasando 

de 42.6% en 2015 a 30.8 en 2020, lo cual es un avance importante si se consideran los datos estatales, así 

como los del resto de los municipios, la pobreza extrema prácticamente no ha tenido cambios desde 2015. 

Una forma de medir las desigualdades socioeconómicas de una región es a través del uso de diversos 

índices que sintetizan distintos rasgos o variables que cuantifiquen las carencias que padece la 

población. Uno de los índices más comúnmente empleados es el de marginación, que resume la 

carencia de acceso a la educación y la salud, la residencia en viviendas inadecuadas y la carencia de 

bienes de primera necesidad. 

De acuerdo con los indicadores del índice de marginación de Lerma, se puede observar que, en 

términos generales, distintas variables se han reducido, lo que se puede traducir en una mejoría de 

las condiciones de vida de la población. En los últimos 20 años, las variables que han presentado una 

reducción sustantiva fueron el porcentaje de población ocupada con hasta dos salarios mínimos, de 

población de 15 años y más sin primaria completa y el porcentaje de viviendas con algún nivel de 

hacinamiento y disponibilidad de drenaje y excusado. 

4%

42.653.5

POBREZA EN LERMA 2015

4%

30.8

65.2

POBREZA EN LERMA 2020

POBREZA EXTREMA POBREZA MODERADA NO POBRE
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Comparando el índice a nivel estatal y del municipio, se observa que mientras que el Estado de México 

se le considera con un grado de marginación bajo, y a Lerma se le considera como de grado de 

marginación muy bajo. 

De acuerdo con los indicadores del índice de marginación se observa que en todas las variables se 

encuentra por debajo del promedio estatal.  

Objetivo:  

Promover el desarrollo económico en cada región según su vocación económica principalmente con 

el sector industrial, comercial, sector ecoturístico y turístico.   

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-El municipio cuenta con 

una región con vocación 

industrial y comercial que se 

ubica en el centro de 

Lerma,  con cinco parques 

industriales y dos centros 

comerciales, así como la 

manufactura y venta de 

muebles en la comunidad 

de San Pedro Tultepec.  

-El municipio de Lerma 

cuenta con una región con 

vocación forestal: con 

lomeríos y cerros, como la 

sierra de Las Cruces y, 

presentando algunos valles 

intermontañosos como el de 

Salazar, también se cuenta 

con zonas lacustres y, se 

cuenta con dos ríos: San 

Lorenzo y Zolotepec, 

localizados al norte, entre el 

municipio de Xonacatlán y 

Lerma, además se cuenta 

con dos lagunas Laguna de 

Salazar y la laguna de 

Con la llegada del Tren 

interurbano México Toluca 

se incrementará el número 

de visitantes a nuestro 

municipio, de entre ellos 

llegara un buen número de 

turistas de Zinacantepec, 

Ocoyoacac y la Ciudad de 

México.  

Oportunidad para impulsar 

e impactar en la vocación 

del municipio como pueblo 

con encanto.  

.   

 

Aún falta mucho por 
promover la vocación 
ecoturística y pueblo con 
encanto del municipio de 
Lerma para con otros 
estados.  

Falta la participación 
ciudadana para cimentar la 
vocación del municipio 
como pueblo con encanto.  

La precarización de la mano 
de obra.  

La contaminación que 
generan algunas empresas 
sobre el ecosistema de 
Lerma.  

La deforestación de la zona 
montañosa.  

El crecimiento urbano 
desordenado.  

Que no pase de generación 
a generación la realización 
de artesanías.  

Que la economía de México 

no crezca e impacte sobre 

el PIB del Municipio de 

Lerma.  

El incremento de la 

delincuencia y el crimen 

organizado.  

La competencia en el 

aspecto turístico con La 

Marquesa, con San Mateo 

Atenco en lo comercial.  

La contaminación del rio 

Lerma por el propio 

municipio y por otros 

municipios.  

El decremento de las 

exportaciones para las 

empresas.  
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Chignahuapan en San 

Pedro Tulpetec.  

-El 72 % de la extensión 

territorial del municipio está 

destinada a la producción 

agrícola. El maíz es el 

principal producto agrícola, 

seguido de la avena.  

 

Que no exista una difusión 
del turismo y ecoturismo del 
municipio de Lerma.   

 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Lerma pertenece a la zona metropolitana del valle de 
Toluca, siendo punto céntrico de los municipios que la 
conforman,  se han logrado grandes acuerdos 
económicos, lo cual ha mejorado las vías de comunicación 
y fácil acceso para que la zona industrial Lerma siga 
creciendo, una las obras más importantes de las cuales 
forma parte el municipio es el tren interurbano el cual 
impulsara el sector productivo y económico.  

-En el corto plazo se impulsará el turismo y las artesanías 
del municipio. 
Para 2025 se busca la relación y vinculación con los 
municipios que conforman la zona metropolitana del valle 
de Toluca para impulsar macro proyectos que generen 
economía beneficiando a toda la zona metropolitana. 
Para 2030 se espera contar con proyectos regionales que 
generen economía y a la vez contribuyan a disminuir los 
efectos del cambio climático. 

 

Estrategias 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Promover el desarrollo económico en cada región según su vocación económica principalmente con 
el sector industrial, comercial, sector ecoturístico y turístico.   

Estrategia 1: Crear un inventario de las riquezas ecoturísticas y turísticas en general. 

Línea de Acción 1.- Generar un plan de acción para promover la participación ciudadana entre los líderes morales de las 

regiones económicas del municipio de Lerma.  

Línea de Acción 2: Diseñar una ruta comercial para incentivar el turismo de compras.  

Estrategia 2.- Promover el ecoturismo y turismo en diversas plataformas electrónicas.  

Línea de Acción 1.- Generar un perfil ecoturístico del municipio y promoverlo por redes sociales. 

Línea de Acción 2: Crear estrategias para incentivar el ecoturismo de forma segura teniendo en cuenta las medidas 

sanitarias y los requerimientos de la nueva normalidad. 
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VII.I.II. Subtema: Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo,             

agricultura, etc.)  

Las actividades económicas que se desarrollan en el municipio de Lerma son: La agricultura, la 

ganadería, la industria, el comercio y servicios. La población económicamente activa se distribuye de 

la siguiente forma: 

Población ocupada y su distribución porcentual según sector de actividad económica Lerma, 2020 

Sexo Población 
ocupada 

Primario Secundario Construcción Comercio Servicios 

Total   71 126 1.82 26.19 6.01 16.89 47.53 

Hombres   44 424 0.16 29.34 8.96 13.51 43.90 

Mujeres   26 702 0.26 20.97 1.09 22.52 53.56 

INEGI Censo de Población y Vivienda, 2020 

 

SECTOR PRIMARIO 

En la presente administración se continuará con la investigación y coordinación de las acciones 

necesarias para mejorar la productividad de las actividades agrícola, pecuaria, ganadera, acuícola, 

forestal y de infraestructura rural en el municipio de Lerma. 

Derivado del mismo estudio se han obtenido los siguientes resultados: 

Superficie sembrada, cosechada  
y producción anual obtenida 

Lerma, 2013-2020 
  

Año 
Superficie  
sembrada 
(Hectárea) 

Superficie  
cosechada 
(Hectárea) 

Producción anual  
obtenida 

(Tonelada) 

2013   10 379.00   10 276.84   39 445.00 

2014   10 634.50   10 251.13   42 396.58 

2015   11 162.89   10 691.80   43 118.51 

2016   10 734.20   10 734.20   52 021.30 

2017   8 773.87   8 773.87   42 710.56 

2018   8 693.65   8 693.65   38 291.63 

2019   8 287.96   8 287.96   49 702.26 

2020   8 035.25   8 035.25   31 600.03 

a/ Incluye los cultivos de avena forrajera, avena grano, cebada grano, frijol, maíz forrajero, maíz grano y trigo  grano. 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Cierre 
agrícola, 2008-2020. 
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Como podemos observar en la tabla anterior la superficie sembrada y cosechada ha ido disminuyendo 

año con año, con cambios importantes desde 2017, hasta llegar a 2020, año en el que la producción 

anual obtenida disminuyó un 36.4%, con respecto a 2019, es la caída más grande de los últimos 8 

años.  

 

Por otra parte en los últimos años se ha incrementado la ganancia en la producción pecuaria en el 

Municipio ya que se ha estado fortaleciendo el trabajo obteniendo resultados positivos; sin embargo, 

se necesitan generar estrategias para que la producción anual obtenida se incremente potencialmente. 

Volumen de la producción anual de ganado y ave en pie de Lerma 2020 
(Toneladas) 

Municipio Bovino Porcino Ovino Caprino Aves 

EDOMEX   42 087.23   21 620.72   9 177.53    426.78   102 753.47 

Lerma   103.31   240.91   81.36   0.04   63.54 
Fuente: IGECEM con información de la SAGARPA. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2011-2021 

 

En Lerma la producción de ganado porcino es la más grande, seguida por la de ganado bovino, la de 

menor producción es la del ganado caprino con una representación casi nula. La diferencia con el 

Estado es muy marcada ya que la producción de ganado más grande es la del ganado bovino. 

Como hemos observado, para que poco a poco vaya existiendo un incremento en las actividades de 

agricultura y ganadería ha sido necesario llevar actividades de coordinación de entrega de apoyos, 

insumos y servicios productivos para los productores agropecuarios del municipio, vigilando su 

cumplimiento en el apego a las reglas de operación. 

SECTOR SECUNDARIO 

La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) indica que el concepto 

de la Industria Inclusiva y Sostenible es para aprovechar todo el potencial de la contribución de la 

industria para el logro de un desarrollo sostenible y una prosperidad duradera para todos. 

Tal como lo indica la ONUDI, en la industria del Municipio se busca que existan oportunidades 

laborales decentes para todos los sectores de la fuerza laboral. La industria manufacturera y el sector 

servicios relacionados pueden absorber grandes números de trabajadores, proporcionándoles 

empleos estables y otros beneficios, así como aumento en la prosperidad de sus familias y 

comunidades. Una agroindustria eficiente, combinada con una mayor inversión en agricultura, mejora 
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la estabilidad económica de los hogares rurales, aumenta la seguridad alimentaria y promueve la 

innovación a lo largo de las cadenas de valor industriales. 

Unidades económicas por actividad económica según tamaño 
Lerma, 2020 

Actividad Económica Total 
Tamaño de la empresa 

Micro Pequeña Mediana Grande 

Total   7 324   6 652    442    164    66 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza 

   0    0    0    0    0 

Industria 
  1 095    848    119    76    52 

Servicios 
  6 229   5 804    323    88    14 

Fuente: IGECEM con información del Directorio Estadística Nacional de Unidades Económicas, 2020. 

 

Las ventas internacionales de Lerma en 2020 fueron de US$696M, las cuales decrecieron un -16.4% 

respecto al año anterior. Los productos con mayor nivel de ventas internacionales en 2020 fueron 

Partes y Accesorios de Vehículos Automotores (US$349M), Camisetas, de Punto (US$78.7M) y 

Poliacetales, Poliéteres y otras Resinas Epoxi (US$40.7M). 

Las compras internacionales de Lerma en 2020 fueron de US$648M, las cuales decrecieron un -12.4% 

respecto al año anterior. Los productos con mayor nivel de compras internacionales en 2020 fueron 

Partes y Accesorios de Vehículos Automotores (US$127M), Equipos de Encendido o Arranque y 

Disyuntores Utilizados con estos Motores (US$44.7M) y Cajas de Fundición para Moldear Placas, 

Patrones, Moldes Metálicos (No Lingotes) de Carburos Metálicos, Vidrio, Materiales Minerales, 

Caucho o Plásticos (US$30.7M). 

En la actualidad, el parque industrial genera diversas fuentes de empleo para la población del 

Municipio; sin embargo, también se ven beneficiados los municipios colindantes: San Mateo Atenco, 

Ocoyoacac, Toluca y Metepec; aunque en menor proporción por el momento, empresarios y 

trabajadores se trasladan diariamente del Distrito Federal. 

De acuerdo con el Bando Municipal 2022, la zona Industrial de Lerma se conforma por: 

1. Corredor Industrial Lerma – Toluca; 
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2. Fidepar Cerrillo I; 

3. Fidepar Cerrillo II; 

4. Fidepar Industrial Lerma; 

5. Parque Industrial La Bomba. 

Con el parque industrial se detonó la llegada de giros alternos y complementarios: gasolineras, bancos, 

hoteles, tiendas de conveniencia, negocios de alimentos, rutas de taxis y camiones urbanos, mismos 

que generan empleos; además el Parque Industrial queda ubicado entre dos plazas importantes 

comerciales: Plazas Outlet con más de 250 locales comerciales y Plaza sendero con casi 200. Todos 

estos negocios fomentan y complementan el crecimiento económico y sostenible del Municipio. 

SECTOR TERCIARIO 

Respecto al sector terciario en el municipio se localizan establecimientos de servicios como: comida, 

telefonía celular, ciber-café, tiendas de abarrotes, agencias de automóviles, televisión por cable y vía 

satélite, e incluso lugares donde se especializan en algún oficio como carpintería, mecánica, etc.; los 

cuales se encuentran de manera dispersa dentro de las mismas localidades y cabecera municipal. 

Cuenta con un centro comercial denominado “Plazas Lerma” (Tiendas Outlet) ubicado a un costado 

de la vialidad México-Toluca. Al lado sureste del Municipio se ubican centros comerciales como 

Soriana, Copel, Woolworth, City Club, por mencionar algunos. Dentro de la misma zona se encuentra 

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Toluca. 

SECTOR CUATERNARIO 

Las actividades del sector cuaternario son relativamente reducidas, pero el de mayor importancia es 

el de apoyo a los negocios. 

Objetivo:  

Impulsar el crecimiento industrial de forma sostenible y sustentable.   
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Existe un sector industrial 
competitivo.  

Lerma es uno de los 
municipios que más aporta 
Producto interno bruto al 
estado de México.   

El sector industrial genera 
gran impacto en el PIB  de 
Lerma.  

Se cuenta con parques 
industriales: Corredor 
Industrial Lerma, 
Microparque Industrial 
O´donell Logistic, Parque 
Industrial Cerillo I, Parque 
Industrial Cerillo II,  Parque 
Industrial FRISA (Doña 
Rosa),  Parque Industrial 
Lerma. 

Se cuenta con un padrón de  
1095 empresas instaladas 
en el municipio de Lerma de 
diversos estados de la 
república y de otros países.  

Se cuenta con la cercanía 
de un aéreo puerto 
internacional para 
potencializar las 
exportaciones.  

Se cuenta con una red de 
carreteras que conecta a las 
empresas con otros estados 
de la república mexicana.  

Existe una red férrea para 
transportar mercancías a 
otros estados, o países 
como: Estado Unidos o 
Canadá.  

Se cuenta con una estación 
de protección civil y 
bomberos.  

De incrementar el número 
de empresas en la zona 
industrial de Lerma.  

Incrementar el PIB de 
Lerma. 

Incrementar el número de 
empleos para Lerma.  

Generar un sector industrial 
sostenible e incluyente.  

Promover un sector 
industrial socialmente 
responsable con el 
municipio de Lerma. 

Elevar la competitividad y 
productividad del municipio.  

Incrementar las 
exportaciones de las 
empresas.  

Fortalecer la economía del 
municipio.   

 

Asaltos en las zonas 
industriales 

Contaminación del Rio 
Lerma 

Existe poca sinergia de 
colaboración entre la 
administración municipal y 
las empresas.  

Mejora regulatoria aun con 
áreas de oportunidad.   

Los empleos son en su 
gran mayoría para técnicos 
y obreros.  

Poca oportunidad de 
empleo para profesionistas.  

En época de lluvias se 
incrementan los baches en 
vías de gran afluencia para 
las zonas industriales.  

Población con un nivel 
educativo bajo, solo 
terminan la secundaria.  

Existen pocas empresas en 
el plano de desarrollo 
tecnológico. 
 
En 2020 disminuyó en un 
alto porcentaje la 
producción agrícola 

Incremento de la 
inseguridad en el país.   

Incremento del desempleo  

Incremento de la pobreza  

Ser un municipio fuente de 
mano de obra barata. 

Ser solo un municipio 
generador de capital 
humano técnico y operativo 
para la industria.  

Atraer solo industria 
manufacturera y no de 
desarrollo tecnológico.  

Pocos empleos para 
profesionistas en la 
industria de Lerma.  

Decremento del PIB de 
Lerma por el cierre de 
empresas.   
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

- No existen mecanismos de difusión para atraer más 
empresas por lo que la apertura de nuevas empresas 
foráneas en bajo.   
-No existe una promoción de la responsabilidad social 
empresarial para con el municipio de Lerma, por lo que 
algunas empresas son renuentes a realizar sus trámites 
de protección civil, ecología  de manera responsable. 
-No existe una promoción para atraer nueva industria con 
capacidad para el desarrollo tecnológico.   

En el corto plazo desarrollando un mecanismo de difusión 

sobre las ventajas del municipio para abrir nuevas 

empresas de forma ágil y eficiente, se incrementara el 

número de empresas en el municipio de Lerma.  

En el mediano plazo promover la responsabilidad social 

empresarial generará una industria sostenible, sustentable 

e incluyente en el municipio de Lerma.  

Para 2030 es necesario impulsar la atracción de empresas 

que desarrollen nuevas tecnologías y que sean 

innovadoras para que con ello, tengan cabida en el empleo 

los perfiles profesionales de nuestro municipio.  

 

 

Estrategias 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Impulsar el crecimiento industrial de forma sostenible y sustentable.   

Estrategia 1: Establecer contacto con la secretaria de desarrollo económico para promover la industria de nuestro 
municipio.  

Línea de Acción 1.- Establecer contacto con el área correspondiente para difundir las actividades industriales del 
municipio de Lerma.  

Línea de Acción 2:    Crear un mecanismo de difusión donde se promueva las facilidades para apertura de manera 
transparente y eficiente una empresa.  

Estrategia 2: Fortalecer la mejora regulatoria en nuestro municipio 

Línea de Accion1.- Hacer más eficiente la ventanilla de atención empresarial. 

Línea de Acción 2.- Capacitar al personal de la ventanilla de atención empresarial.  

Estrategia 3: Fortalecer las empresas emergentes del Municipio  

Línea de Acción 1: Promover la creación de cooperativas y/o incubadoras para negocios emergentes 

Línea de Acción 2: Promover la profesionalización de los negocios locales del municipio  

Línea de Acción 3: Promover el acceso a diversos tipos de financiamientos para la creación y crecimiento de las empresas 
locales y emergentes. 
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IV.II.I.III. Subtema: Empleo, características y Población Económicamente Activa 

El empleo es base fundamental para el desarrollo de Lerma, mediante el cual se busca dar solución a 

diferentes necesidades que tiene la población del municipio tales como: mejoramiento de la calidad 

de vida de los ciudadanos, disminución de la delincuencia, garantizar un crecimiento integral y 

sostenible para mejorar la equidad social, con el fin de dar como resultado el bienestar de las familias 

Lermenses. 

Aunque se cuenta con una de las zonas industriales más importantes del Estado de México, aún existe 

déficit en materia de empleo, como lo son: sueldos bajos, falta de mayores oportunidades para 

profesionistas, saturación de carreras técnicas y profesionales que no están alineadas a las 

necesidades de la industria; sin embargo, para dar solución a esa problemática, el ayuntamiento 

promueve la inversión como fuente generadora de empleo y autoempleo, así como la realización de 

programas de trabajo, fomento industrial, comercial, turismo, artesanal, agropecuario y forestal, por lo 

que se mantiene una adecuada coordinación con la secretaría del Trabajo Federal y Estatal a efecto 

de ofertar mejores programas a los habitantes del municipio. 

En el primer trimestre de 2021, la población económicamente activa de Estado de México fue de 7.26M 

personas. La fuerza laboral ocupada alcanzó las 6.78M personas (36.8% mujeres y 63.2% hombres) 

con un salario promedio mensual de $3.29k MX. Las ocupaciones que concentran mayor número de 

trabajadores fueron Empleados de Ventas, Despachadores y Dependientes en Comercios (437k), 

Comerciantes en Establecimientos (328k) y Conductores de Autobuses, Camiones, Camionetas, Taxis 

y Automóviles de Pasajeros (245k). Se registraron 472k desempleados (tasa de desempleo de 6.51%). 

Posición en el Trabajo 2020 Lerma 

Población de 
12 años y 

más ocupada 
 

Posición en el trabajo % Población 

desocupada 

 

Trabajadores 
asalariados 

Empleadores Trabajadores 
por cuenta 

propia 

Trabajadores 
sin pago 

71 126 77.16 4.00 17.13 1.25 1,857 

INEGI Censo de Población y Vivienda, 2020 
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En 2020 el número de personas desempleadas en Lerma era de 1,857 personas, la tasa de desempleo 

es del 2.6%, cabe destacar que de 2015 a 2020 se abatió el desempleo en un 31.5% de acuerdo con 

los registros administrativos internos. 

Unidades económicas por actividad económica según tamaño 
Lerma, 2020 

Actividad Económica Total 
Tamaño de la empresa 

Micro Pequeña Mediana Grande 

Total   7 324   6 652    442    164    66 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza 

   0    0    0    0    0 

Industria 
  1 095    848    119    76    52 

Servicios 
  6 229   5 804    323    88    14 

Fuente: IGECEM con información del Directorio Estadística Nacional de Unidades Económicas, 2020. 

 

De acuerdo con el INEGI, el número de unidades económicas más grande es la de servicio, donde la 

Micro empresa concentra por mucho el porcentaje más grande, al igual que en la Industria. 

Mejora Regulatoria 

La agilización de trámites y servicios es uno de los principales retos en el sector económico y más aún 

después de los efectos provocados por la pandemia del COVID-19, ya que el excesivo número de 

procesos para la operación de las unidades económicas afectan su rentabilidad. 

La dificultad en la realización de trámites es un reflejo de la necesidad de contar con normas claras, 

con trámites y servicios simplificados y con mecanismos efectivos de coordinación intergubernamental 

(Federación-Estado-Municipios). 

Catálogo de Trámites y Servicios 

No Tramite y Servicio Unidad 
Administrativa 
responsable 

Presencial 
o en línea 

Tiempo 
de 

respuesta 

Numero de Tramites / 
Servicios Realizados 

 2019 2020 2021 

1 Expedición de licencia de 
funcionamiento a giros de 
bajo impacto (SARE) 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 24 horas 78 59 42 

http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/lic-funcionamiento-sare.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/lic-funcionamiento-sare.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/lic-funcionamiento-sare.pdf
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2 Expedición de licencia de 
funcionamiento a giros de 
mediano y alto impacto 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 3 días 
hábiles 

920 819 746 

3 Refrendo de licencia de 
funcionamiento a giros de 
bajo, mediano y alto 
impacto 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 2 días 
hábiles 

920 819 746 

4 Permiso de uso de vía 
pública y tianguis para 
realizar actividades 
comerciales o de servicios 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 3 días 
hábiles 

631 83 438 

5 Expedición de permiso 
para espectáculos y 
diversiones públicas 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 3 días 
hábiles 

 

0 0 0 

6 Permiso para colocar 
anuncios, volanteo, 
perifoneo, posteo, objetos 
inflables, botargas, stands 
publicitarios, lonas, 
mantas, gallardetes, 
pendones, entrega de 
folletos, entrega de 
muestras gratuitas de 
productos, degustaciones 
y sonorización 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 1 día 
hábil 

137 50 52 

7 Permiso para expo ferias 
comerciales y/o 
artesanales y ventas de 
temporada 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 2 días 
hábiles 

272 138 20 

8 Aumento o disminución de 
giro, baja de actividades, 
cambio de denominación o 
razón social y cambio de 
propietario 

Desarrollo 
Económico 

Presencial 2 días 
hábiles 

14 11 15 

9 Ampliación de obra Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

 

15 40 31 

10 Constancia de 
alineamiento y número 
oficial 

Desarrollo 
Urbano 

Presencial 12 días 
hábiles 

295 330 382 

11 Construcción de barda Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

18 21 13 

12 Demolición de 
construcción 

Desarrollo 
Urbano 

Presencial 30 días 
hábiles 

0 0 0 

13 Excavación y relleno Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

5 9 32 

14 Licencia de cambio de 
losa 

Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

0 0 0 

http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/lic-funcionamiento-mediano-alto-impacto.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/lic-funcionamiento-mediano-alto-impacto.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/lic-funcionamiento-mediano-alto-impacto.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/refrendo-lic-funcionamiento.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/refrendo-lic-funcionamiento.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/refrendo-lic-funcionamiento.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/refrendo-lic-funcionamiento.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-uso-via-publica-tianguis.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-uso-via-publica-tianguis.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-uso-via-publica-tianguis.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-uso-via-publica-tianguis.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-espectaculos-diversiones.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-espectaculos-diversiones.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-espectaculos-diversiones.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-anuncios-volanteo-otros.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-expo-ferias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-expo-ferias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-expo-ferias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/permiso-expo-ferias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/aumento-disminucion-cambio-baja.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/aumento-disminucion-cambio-baja.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/aumento-disminucion-cambio-baja.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/aumento-disminucion-cambio-baja.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-economico/aumento-disminucion-cambio-baja.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/ampliacion-obra.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/constancia-alineamiento.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/constancia-alineamiento.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/constancia-alineamiento.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/construccion-barda.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/demolicion-construccion.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/demolicion-construccion.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/excavacion-relleno.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/cambio-de-losa.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/cambio-de-losa.pdf
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15 Licencia de construcción, 
remodelación, reparación 
y/o modificaciones 

Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

10 9 7 

16 Licencia de prorroga Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

14 15 29 

17 Modificación del proyecto 
de obra autorizada 

Desarrollo 
Urbano 

Presencial 10 días 
hábiles 

0 0 2 

18 Obra nueva Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

86 83 53 

19 Regularización de obra 
civil o construcción 

Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

5 6 24 

20 Terminación de obra Desarrollo 
Urbano 

Presencial 7 días 
hábiles 

57 54 89 

21 Asesoría jurídica de 
manera permanente en 
materia civil, 
administrativa, mercantil, 
laboral y penal 

Dirección 
Jurídica 

Presencial De 
inmediato 

724 244 434 

22 Obtención del número de 
registro como empresa 
generadora de descarga 
de agua residual 

Ecología En Línea 
 

5 días 
hábiles 

23 11 8 

23 Actualización de número 
de registro como empresa 
generadora de una 
descarga de agua residual 

Ecología En Línea 
 

5 días 
hábiles 

210 151 188 

24 Obtención del visto bueno Ecología En Línea 
 

5 días 
hábiles 

63 20 43 

25 Actualización del visto 
bueno 

Ecología En Línea 
 

5 días 
hábiles 

321 395 396 

26 Obtención de licencia de 
funcionamiento de fuentes 
fijas generadoras de 
emisiones contaminantes 
a la atmósfera 

Ecología En Línea 
 

5 días 
hábiles 

0 0 1 

27 Actualización de licencia 
de funcionamiento de 
fuentes fijas generadoras 
de emisiones 
contaminantes a la 
atmósfera 

Ecología En Línea 
 

5 días 
hábiles 

1 3 4 

28 Solicitud permiso de 
derribo de árboles 

Ecología En Línea 
 

3 días 
hábiles 

32 33 37 

29 Solicitud de permiso de 
poda de árboles 

Ecología En Línea 
 

3 días 
hábiles 

12 15 18 

http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/licencia-de-construccion.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/licencia-de-construccion.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/licencia-de-construccion.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/licencia-de-prorroga.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/modificacion-de-obra.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/modificacion-de-obra.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/obra-nueva.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/regularizacion-de-obra.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/regularizacion-de-obra.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/desarrollo-urbano/terminacion-de-obra.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/obtencion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/obtencion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/obtencion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/obtencion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-de-registro-empresa-agua-residual.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/obtencion-visto-bueno.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-visto-bueno.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-visto-bueno.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/lic-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/lic-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/lic-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/lic-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/lic-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/actualizacion-funcionamiento-fuentes-fijas-emisiones.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/permiso-derribo-arboles.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/permiso-derribo-arboles.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/permiso-poda-arboles.pdf
http://lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/ecologia/permiso-poda-arboles.pdf
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30 Recepción de quejas, 
denuncias, sugerencias y 
recomendaciones vía 
internet, telefónica, en 
forma personal o por 
escrito 

Órgano 
Interno de 

Control 

Presencial 3 días 
hábiles 

36 79 86 

31 Cartilla de servicio militar Secretaria del 
Ayuntamiento 

Presencial 20 días 
hábiles 

800 890 900 

32 Constancia de domicilio 
identidad y residencia 

Secretaria del 
Ayuntamiento 

Presencial 20 
minutos 

1300 700 853 

33 Constancia de no 
afectación 

Secretaria del 
Ayuntamiento 

Presencial 3 días 
hábiles 

70 38 45 

34 Mantenimiento de áreas 
verdes del Municipio de 
Lerma 

Dirección de 
Parques, 

Jardines y 
Panteones 

Presencial 6 días 
hábiles 

139 51 72 

35 Mantenimiento de la red 
de alumbrado público 

Dirección de 
Alumbrado 

Público 

Presencial 10 días 
hábiles 

155 147 174 

36 Pago de predial Tesorería 
Municipal 

En línea 5 minutos 19522 19583 19997 

37 Copia certificada del 
recibo de pago predial 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 2 días 
hábiles 

102 52 72 

38 Liquidaciones del 
impuesto predial 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 5 minutos 19160 21453 22384 

39 Traslado de dominio de 
inmuebles 

Tesorería 
Municipal 

Presencial Un día 
hábil 

734 584 838 

40 Certificado de no adeudo 
del impuesto predial 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 2 días 
hábiles 

754 604 860 

41 Certificado de no adeudo 
del pago de aportación a 
mejoras 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 2 días 
hábiles 

744 594 848 

42 Inscripción de inmuebles 
en el padrón catastral 
municipal 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 5 días 
hábiles 

130 296 209 

43 Certificación de clave 
catastral 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 3 días 
hábiles 

0 0 0 

44 Certificación de clave y 
valor catastral 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 3 días 
hábiles 

1154 989 1240 

45 Constancia de 
identificación catastral 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 3 días 
hábiles 

17 16 10 

46 Verificación de linderos Tesorería 
Municipal 

Presencial 3 días 
hábiles 

120 68 186 

47 Levantamiento topográfico 
catastral 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 15 días 
hábiles 

132 68 64 

48 Certificación de plano 
manzanero 

Tesorería 
Municipal 

Presencial 15 días 
hábiles 

67 34 37 

49 Asesoría jurídica DIF Presencial Variable 1993 929 889 

50 Atención a reportes de 
maltrato 

DIF Presencial 3 días 
hábiles 

527 38 76 

http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/contraloria/quejas-denuncias-sugerencias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/contraloria/quejas-denuncias-sugerencias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/contraloria/quejas-denuncias-sugerencias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/contraloria/quejas-denuncias-sugerencias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/contraloria/quejas-denuncias-sugerencias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/contraloria/quejas-denuncias-sugerencias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/sec-ayuntamiento/cartilla-servicio-militar.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/pago-predial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/copia-certificada-recibo-pago-predial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/copia-certificada-recibo-pago-predial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/liquidacion-impuesto-predial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/liquidacion-impuesto-predial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/traslado-dominio-inmuebles.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/traslado-dominio-inmuebles.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificado-no-adeudo-impuesto-predial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificado-no-adeudo-impuesto-predial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificado-no-adeudo-aportacion-mejoras.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificado-no-adeudo-aportacion-mejoras.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificado-no-adeudo-aportacion-mejoras.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/incorporacion-inmuebles.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/incorporacion-inmuebles.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/incorporacion-inmuebles.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificacion-clave-catastral.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificacion-clave-catastral.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificacion-clave-y-valor-catastral.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificacion-clave-y-valor-catastral.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/constancia-identificacion-catastral.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/constancia-identificacion-catastral.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/verificacion-linderos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/levantamiento-topografico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/levantamiento-topografico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificacion-plano-manzanero.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/tesoreria/certificacion-plano-manzanero.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Asesor%C3%ADas-Jur%C3%ADdicas.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Atenci%C3%B3n-Reportes-de-Maltrato.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Atenci%C3%B3n-Reportes-de-Maltrato.pdf
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51 Atención médica DIF Presencial Variable 2615 853 71 

52 Certificados médicos DIF Presencial 15 
minutos 

3439 1077 335 

53 Citologías DIF Presencial 30 días 
hábiles 

641 189 648 

54 Terapia de estimulación 
temprana 

DIF Presencial Variable 1362 929 143 

55 Formación de grupos de 
adultos mayores 

DIF Presencial Variable 34 0 0 

56 Credencial INAPAM DIF Presencial 10 
minutos 

970 310 888 

57 Proceso de inscripción a 
las estancias infantiles 

DIF Presencial Variable 
 
 

135 71 65 

58 Mastografías DIF Presencial 30 días 
hábiles 

451 260 202 

59 Consultas odontológicas DIF Presencial Variable 2778 936 448 

60 Integración social de 
personas con 
discapacidad 

DIF Presencial Variable 36 274 265 

61 Atención psicológica DIF Presencial Variable 850 398 937 

62 Terapia Física DIF Presencial Variable 30982 5867 2104 

63 Terapia Ocupacional DIF Presencial Variable 2241 580 366 
 

64 Apoyo en termo fusión de 
tubería de PAD (poliducto 
de alta densidad) 

OPDAPAS Presencial Variable 20 5 10 

65 Beneficio descuento en el 
pago del agua (Personas 
con capacidades 
diferentes, jubiladas y 
pensionadas, tercera 
edad, viudas sin ingresos 
fijos) 

OPDAPAS Presencial 5 minutos 65 99 86 

66 Cambio de propietario OPDAPAS Presencial 5 minutos 240 181 219 

67 Certificación de pago de 
servicio de agua potable 

OPDAPAS Presencial 3 días 
hábiles 

15 10 25 

68 Conexiones de agua y 
drenaje para uso 
doméstico 

OPDAPAS Presencial 5 días 
hábiles 

10 5 10 

69 Conexiones de agua y 
drenaje para uso 
doméstico (terrenos 
ejidos) 

OPDAPAS Presencial 5 días 
hábiles 

5 18 0 

70 Conexiones de agua y 
drenaje para uso 
doméstico (viviendas de 
conjuntos habitacionales) 

OPDAPAS Presencial 8 días 
hábiles 

42 19 6 

71 Convenio de pago en 
parcialidades 

OPDAPAS Presencial 20 
minutos 

365 353 281 

http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Atencion-Medica.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Certificados-M%C3%A9dicos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Citologias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Terapia-Estimulacion-Temprana.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Terapia-Estimulacion-Temprana.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Formaci%C3%B3n-de-Grupos-de-Adultos-Mayores.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Formaci%C3%B3n-de-Grupos-de-Adultos-Mayores.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Credencial-de-INAPAM.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Proceso-de-Inscripci%C3%B3n-Estancias-Infantiles.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Proceso-de-Inscripci%C3%B3n-Estancias-Infantiles.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Mastografias.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Consultas-Odontol%C3%B3gicas.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Integraci%C3%B3n-Social-de-Personas-con-Discapacidad.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Integraci%C3%B3n-Social-de-Personas-con-Discapacidad.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Integraci%C3%B3n-Social-de-Personas-con-Discapacidad.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Atencion-Psicologica.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Terapia-F%C3%ADsica.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/dif/Terapia-Ocupacional.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/apoyo-en-tuberia-pad.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/apoyo-en-tuberia-pad.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/apoyo-en-tuberia-pad.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/beneficio-descuento-en-pago-de-agua-(capacidades%20diferentes).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/beneficio-descuento-en-pago-de-agua-(capacidades%20diferentes).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/beneficio-descuento-en-pago-de-agua-(capacidades%20diferentes).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/beneficio-descuento-en-pago-de-agua-(capacidades%20diferentes).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/beneficio-descuento-en-pago-de-agua-(capacidades%20diferentes).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/beneficio-descuento-en-pago-de-agua-(capacidades%20diferentes).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/beneficio-descuento-en-pago-de-agua-(capacidades%20diferentes).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/cambio-de-propietario.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/certificaci%C3%B3n-de-pago-de-servicio-de-agua-potable.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/certificaci%C3%B3n-de-pago-de-servicio-de-agua-potable.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(terrenos%20ejidos).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(terrenos%20ejidos).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(terrenos%20ejidos).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(terrenos%20ejidos).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(conjuntos%20habitacionales).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(conjuntos%20habitacionales).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(conjuntos%20habitacionales).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-de-agua-y-drenaje-uso-dom%C3%A9stico-(conjuntos%20habitacionales).pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/convenio-de-pago-en-parcialidades.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/convenio-de-pago-en-parcialidades.pdf
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72 Conexiones de agua y 
drenaje para uso no 
doméstico 

OPDAPAS Presencial 8 días 
hábiles 

1 8 5 

73 Control de finanzas de los 
desarrolladores de 
fraccionamientos 

OPDAPAS Presencial Variable 0 0 0 

74 Platicas escolares y/o 
comunitarias con el tema 
cultura del agua 

OPDAPAS Presencial Variable 80 80 80 

75 Dictamen de factibilidad de 
existencia y dotación de 
los servicios de agua 
potable y descarga de 
aguas residuales y 
pluviales 

OPDAPAS Presencial 15 días 
hábiles 

0 13 10 

76 Formalizar la entrega-
recepción de las obras de 
infraestructura hidráulica 
primaria de los 
fraccionamientos ubicados 
en el municipio de Lerma 

OPDAPAS Presencial Variable 1 0 0 

77 Solicitud de máquina 
retroexcavadora 

OPDAPAS Presencial 5 días 
hábiles 

43 56 21 

78 Obras y presupuestos 
dentro del organismo 

OPDAPAS Presencial 5 días 
hábiles 

1 1 1 

79 Pago de Agua OPDAPAS En línea 5 minutos 8000 7900 7850 

80 Reparación a fallas en el 
sistema de la red de 
drenaje sanitario y pluvial 

OPDAPAS Presencial 5 días 
hábiles 

280 275 270 

81 Seguimiento a quejas OPDAPAS Presencial Variable 20 10 25 

82 Suministro de agua 
potable 

 

OPDAPAS Presencial 2 días 
hábiles 

60 42 38 

Fuente oficial donde se obtuvo la información: Archivo de las áreas e informes de Gobierno Municipal 

El municipio de Lerma cuenta con un catálogo de trámites y servicios con un total de 82 trámites, el 

87.8% del total de éstos trámites son presenciales y el 12.1% son en línea, el 100% de los trámites 

que se realizan en la unidad administrativa de Ecología son en línea, el 65.8% de los trámites y 

servicios tienen un tiempo de respuesta que va de 1 a 6 días y el otro 34% de trámites y servicios 

tienen un tiempo de respuesta que va de 7 a 30 días. 

SARE ¿El municipio cuenta con una Sistema de Apertura Rápida de Empresas? Si 

Numero de tramites realizadas a través del SARE Número de empresas de bajo riesgo que han iniciado 
operaciones 

2019 2020 2021 2019 2020 2021 

          78            59           42            78            59            42 
Archivo de la Dirección de Desarrollo Económico. 

http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-agua-y-drenaje-para-uso-no-domestico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-agua-y-drenaje-para-uso-no-domestico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/conexiones-agua-y-drenaje-para-uso-no-domestico.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/control-de-fianzas-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/control-de-fianzas-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/control-de-fianzas-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/platicas-escolares-comunitarias-tema-cultura-del-agua.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/platicas-escolares-comunitarias-tema-cultura-del-agua.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/platicas-escolares-comunitarias-tema-cultura-del-agua.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/dictamen-factibilidad-servicios-agua-potable-descarga-aguas-residuales-y-pluviales.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/dictamen-factibilidad-servicios-agua-potable-descarga-aguas-residuales-y-pluviales.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/dictamen-factibilidad-servicios-agua-potable-descarga-aguas-residuales-y-pluviales.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/dictamen-factibilidad-servicios-agua-potable-descarga-aguas-residuales-y-pluviales.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/dictamen-factibilidad-servicios-agua-potable-descarga-aguas-residuales-y-pluviales.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/dictamen-factibilidad-servicios-agua-potable-descarga-aguas-residuales-y-pluviales.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/formalizar-entrega-recepci%C3%B3n-de-obras-de-infraestructura-hidr%C3%A1ulica-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/formalizar-entrega-recepci%C3%B3n-de-obras-de-infraestructura-hidr%C3%A1ulica-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/formalizar-entrega-recepci%C3%B3n-de-obras-de-infraestructura-hidr%C3%A1ulica-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/formalizar-entrega-recepci%C3%B3n-de-obras-de-infraestructura-hidr%C3%A1ulica-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/formalizar-entrega-recepci%C3%B3n-de-obras-de-infraestructura-hidr%C3%A1ulica-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/formalizar-entrega-recepci%C3%B3n-de-obras-de-infraestructura-hidr%C3%A1ulica-fraccionamientos.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/solicitud-maquinaria-retroexcavadora.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/solicitud-maquinaria-retroexcavadora.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/obras-presupuesto-dentro-del-organismo.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/obras-presupuesto-dentro-del-organismo.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/pago-de-agua.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/reparaci%C3%B3n-a-fallas-sistema-de-red-de-drenaje-sanitario-y-pluvial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/reparaci%C3%B3n-a-fallas-sistema-de-red-de-drenaje-sanitario-y-pluvial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/reparaci%C3%B3n-a-fallas-sistema-de-red-de-drenaje-sanitario-y-pluvial.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/seguimiento-a-quejas.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/suministro-de-agua-potable.pdf
http://www.lerma.gob.mx/wp-content/uploads/remtys-2019/opdapas/suministro-de-agua-potable.pdf
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El municipio de Lerma cuenta con un Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) que facilita la 

apertura pronta de una unidad económica para cubrir las necesidades de la población del municipio 

ubicada en las oficinas centrales del ayuntamiento de Lerma. 

Objetivo:  

Reducir la tasa de desempleo en el municipio a través de la promoción de ofertas laborales, así como 

brindar información real y oportuna de las vacantes que se tienen a toda persona que acuda a nuestra 

área de empleo y así ampliar la posibilidad de encontrar una ocupación de acuerdo a sus necesidades. 

ANÁLISIS FODA:  

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

- Módulo de Atención y 
Promoción del Empleo, que 
se encarga de promocionar 
ofertas laborales de 
acuerdo a sus necesidades. 
- Ferias de empleo. 
- Parques industriales 
- Comunidades con 
actividades artesanales 
- Mayores oportunidades 
para los Profesionistas 
Lermenses. 

- Se realizan  ferias y 
jornadas de empleo en un 
espacio en el cual se 
registran una serie de 
ofertas laborales. 
- Se trabaja para fortalecer 
las ofertas laborales en 
coordinación  con el  
gobierno del estado 
ampliando la participación 
del sector empresarial por lo 
que se incrementa la oferta 
y las posibilidades de 
obtener un empleo. 
- Se cuenta con una zona 
industrial que está formada 
por 6 corredores 
industriales. 
- Genera fuentes de 
empleo. 
- Que existan ofertas 
atractivas de acuerdo a su 
perfil profesional. 

- No se cuenta con las 
herramientas básicas 
necesarias para el 
desempeño de las 
actividades propias del 
módulo de atención como 
son: Computadora; teléfono, 
Internet, material de 
papelería. 
- No se cuenta con todos 
los medios de difusión 
necesarios para alcanzar 
las metas proyectadas. 
- No se fortalecen los 
vínculos con las empresas 
de manera constante. 
- La difusión, el desarrollo y 
la conservación de estas 
actividades se encuentra en 
disminución. 
- La mayoría de las 
empresas solo se interesan 
en perfiles bajos.        

- La mayoría de la población 
está recurriendo a buscar 
empleo a través de redes 
sociales, app o asistir 
directamente a las 
empresas. 
- A la  población no le 
interesa asistir a las ferias de 
empleo, debido a la falta de 
vacantes de acuerdo a su 
profesión u ocupación. 
- Las empresas no están 
contratando vacantes de 
perfiles específicos. 
- El trabajo artesanal no es 
valorado, apreciado y 
reconocido, por lo que sus 
creadores se ven en la 
necesidad de malbaratarlos 
en sus localidades de 
origen. 
- Los profesionistas con 
amplia preparación y 
experiencia eligen trabajar 
en otros lugares ya que los 
salarios y ofertas no se 
adecuan a sus necesidades 
e intereses. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El ayuntamiento de Lerma cuenta con módulo de atención 
y promoción del empleo que permitan bajar los índices de  
desempleo en el municipio. 
El municipio de Lerma cuenta con 6 parques industriales. 
Lerma cuenta con  la elaboración de productos  
artesanales  en diferentes comunidades municipio. 
En coordinación con diversas áreas del municipio difundir 
las oportunidades de autoempleo 

A CORTO PLAZO 2022: 

La oferta laboral existente sea para los 

buscadores de empleo Lermenses. 

Fortalecer el vínculo entre municipio y sector 

Empresarial 

A MEDIANO PLAZO 2022 - 2024: 

Ampliar la oferta laboral para los buscadores de 

empleo 

Gestionar programas existentes para la 

establecer las bases del autoempleo 

Mas buscadores de empleo y empresas utilicen 

la Aplicación de Empleo 

A LARGO PLAZO 2030: 

Contar con una área especializada que de un 

servicio integral digitalizado de acuerdo a las 

necesidades de los ciudadanos Lermenses. 

 

Estrategias 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Reducir la tasa de desempleo en el municipio a través de la promoción de ofertas laborales, así como 
brindar información real y oportuna de las vacantes que se tienen a toda persona que acuda a nuestra área de 
empleo y así ampliar la posibilidad de encontrar una ocupación de acuerdo a sus necesidades. 
Estrategia 1: Establecer una línea de constante comunicación entre el Municipio y el Sector Empresarial para 
mejorar la difusión  de las vacantes que se ofertan. 

Acción 1.-  Realizar reuniones de forma  periódica con  las empresas de nuestros parques industriales para obtener  una  
mayor  oferta de vacantes para  el municipio. 

Acción 2:    Actualizar  el padrón del total de empresas de nuestro municipio que ofertan vacantes. 

Acción 3: Invitar a los ofertadores de vacantes a  Jornadas y Ferias de empleo, realizadas en el municipio de Lerma. 

Estrategia 2: Brindar información  personalizada de todas las vacantes con las que se cuenten de acuerdo  a las 
necesidades de los usuarios. 

Acción 1.- Gestionar la adquisición del equipo necesario para mejorar el desempeño del módulo de empleo. 

Acción 2: Difundir las ofertas de vacantes a través de nuestra página oficial y redes sociales 

Acción 3.- Diseñar e implementar un sistema computacional para tener una base de datos, que facilite la búsqueda de 
información y así dar a conocer mejor las oportunidades de empleo disponibles, los perfiles laborales que requieran las 
empresas y las condiciones de trabajo ofrecidas. 

Estrategia 3.- Realizar Ferias y Jornadas de Empleo. 

Acción 1.- Promocionar la realización de ferias de empleo en las regiones que existen cuidando las medidas sanitarias y los 
requerimientos de la nueva normalidad. 

Estrategia 4.- Dar seguimiento a los procesos de Mejora Regulatoria en el municipio 

Acción 1.- Integrar la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

Acción 2.- Implementar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

Acción 3.- Integrar a todas las dependencias del ayuntamiento a los procesos de Mejora Regulatoria 
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VII.I.IV. Subtema: Exportaciones  

Una exportación es básicamente todo bien y/o servicio legítimo que el emisor (el exportador) envíe 

como mercancía a un tercero (importador) para su compra o utilización. Se realiza en condiciones 

determinadas en donde la complejidad de las distintas legislaciones y las operaciones involucradas 

pueden ocasionar determinados efectos fiscales. Se trata de una venta que va más allá de las fronteras 

arancelarias en donde se encuentra instalada la empresa y por tanto las “reglas del juego” pueden 

cambiar. 

La exportación radica en la división del trabajo. Por otro lado, los países no producen todos los bienes 

que necesitan, por lo cual se ve en la necesidad de fabricar aquellos que cuentan con una ventaja 

productiva y que les servirá para obtener los productos y servicios que son más difíciles o costosos de 

producir. 

En los próximos años, la expansión de la actividad económica se basará en el crecimiento de la 

inversión y del consumo privado, con un aumento de las exportaciones manufactureras que seguirá al 

significativo ajuste del tipo de cambio real y a un crecimiento robusto en Estados Unidos, que 

eventualmente proporcionará apoyo adicional. 

Las principales ventas internacionales de Estado de México en 2020 fueron Partes y Accesorios de 

Vehículos Automotores (US$863M), Motores y Generadores (US$421M) y Monitores y Proyectores, 

que no Incorporan Aparatos de Recepción de Televisión (US$400M). 

Los principales destinos de ventas internacionales en 2020 fueron Estados Unidos (US$6,624M), 

Colombia (US$397M) y Guatemala (US$345M). 

Las ventas internacionales de Lerma en 2020 fueron de US$696M, las cuales decrecieron un -16.4% 

respecto al año anterior. Los productos con mayor nivel de ventas internacionales en 2020 fueron 

Partes y Accesorios de Vehículos Automotores (US$349M), Camisetas, de Punto (US$78.7M) y 

Poliacetales, Poliéteres y otras Resinas Epoxi (US$40.7M). 

Objetivo: 

 Promover la exportación de los productos propios de la región.  
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Zona industrial 
-Artesanías  
-Producción de muebles  

-Exportar productos propios 
de la región 

-Pocas relaciones  
- Pocos conocimientos para 
exportar  

- Competencia  
-Transporte  
- Leyes externas  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Lerma cuenta con  la elaboración de productos  artesanales  
en diferentes comunidades municipio,  además cuenta con 
una zona industrial. 

A corto plazo establecer canales de difusión de las diferentes 

actividades artesanales.                                                                       A 

2025 Establecer e impulsar las bases y lineamientos de 

exportación.                      

A 2030 las artesanías realizadas en el municipio 

incrementen su producción, calidad y además se exporten  a 

América y Europa. 

 

Estrategias 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Promover la exportación de los productos propios de la región. 

Estrategia 1: Promover las exportaciones de productos propios de la región  

Línea de Acción 1: Capacitar a los productores en temas de exportación  
Línea de Acción 2: Establecer vínculos con instituciones públicas o privadas que promuevan la exportación de productos 
locales. 
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IV.II.I.V. Financiamiento 

La autonomía financiera, es la capacidad que tiene un municipio de hacer frente por medios de 

financiamiento normal a sus deudas exigibles. La mayor parte de los municipios que se endeudan son 

aquellos con mayor riesgo de inestabilidad financiera por su reducida capacidad para generar recursos 

propios. Se evidencia, por tanto, que las leyes estatales de deuda han sido ineficientes para consolidar 

la política de endeudamiento como un instrumento que no condicione la salud financiera de los 

municipios. Un diseño institucional eficiente sería aquel capaz de "capturar" la heterogeneidad de sus 

municipios y los mecanismos causales por los que recurren al endeudamiento. 

Ingresos recaudados 2019 Lerma (Millones de Pesos) 

Total Impuestos "Contribución 
o aportación 
de mejoras 
por obras 
públicas” 

Derechos Productos Aprovechamientos Participaciones, 
aportaciones,  
transferencias,  
subsidios  
y otras ayudas 

Otros 

769.45 182.18 3.55 41.49 0.18 18.52 516.84 6.70 

INEGI Censo de Población y Vivienda, 2020 

 

El municipio de Lerma financiará cada uno de los proyectos sin contratar deuda de ninguna naturaleza, 

por el contrario se buscará en la medida de lo posible gestionar recursos adicionales para construir 

obras de infraestructura de primer nivel; administrar y proveer servicios básicos y normar o regular el 

desarrollo municipal con los que se pueden construir caminos, puentes, escuelas, clínicas de salud, 

rastros, redes de agua, alcantarillado y energía eléctrica, para mejorar la calidad de vida de la 

población. 

Objetivo:  

Impulsar el crecimiento económico  y desarrollo del municipio a través del uso y aplicación responsable  

de los  recursos económicos, de igual manera gestionar nuevas fuentes de financiamiento. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

- En los últimos 6 años no se 
ha contratado deuda. 
Uso responsable de los 
recursos del municipio. 
- Obra pública     

-Gestión de nuevas fuentes 
de financiamiento  

-Pocos recursos 
- Poco personal  

 -Alta demanda de servicios y 
obra pública de la población. 
-Reducción del presupuesto 
federal 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Lerma cuenta con  la elaboración de productos    en 
diferentes comunidades municipio,  además cuenta con una 
zona industrial. 

A corto plazo gestionar nuevas formas de financiamiento e 

impulsar el crecimiento económico del municipio.                                                                       

Para 2025 Participar en diferentes concursos para atraer 

recursos al municipio, atraer financiamiento a través de 

resultados  

 Para 2030 ser un municipio sostenible en todos los ámbitos, 

ser uno de los municipios con la mejor infraestructura pública 

municipal y crecimiento económico con cero deudas. 

 

Estrategias 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: impulsar el crecimiento económico  y desarrollo del municipio a través del uso y aplicación 
responsable  de los  recursos económicos, de igual manera gestionar nuevas fuentes de financiamiento. 

Estrategia 1: Atraer nuevas fuentes de financiamiento al municipio de Lerma 

Línea de Acción 1: Realizar gestiones a través de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal.   
Línea de acción 2: Capacitar a los emprendedores y empresarios para la solicitud de préstamos y créditos con bancos, 
instituciones públicas y privadas. 
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VII.II. Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

El municipio de Lerma está ubicado en una zona estratégica de nuestro país y cuenta con la 

infraestructura y los servicios de cualquier municipio de primer nivel, ubicado a 5 minutos del 

Aeropuerto Internacional de Toluca, además hacia el oriente se encuentra a solo 45 minutos de la 

ciudad de México y 20 minutos de la Ciudad de Toluca. 

Recientemente se inauguró la autopista Toluca-Naucalpan y en el mediano plazo se inaugurará el 

Tren Interurbano Toluca-Valle de México, del cual Lerma tendrá una estación. 

El Equipamiento Urbano es fundamental para desarrollar el potencial humano y para apoyar directa e 

indirectamente a las diversas actividades económicas. En esta materia el Municipio cuenta con 

excelente dotación de equipamientos; si bien hay algunas insuficiencias que deberán ser subsanadas 

en corto plazo, existe suficiencia en diversos equipamientos y capacidad más que suficiente y 

disponible para su utilización en otros equipamientos. 

El estado de México se ha caracterizado por la elevada concentración demográfica en prácticamente 

dos zonas metropolitanas (Valle de México y Toluca), producto de los flujos migratorios que optaron 

por buscar en estas concentraciones demográficas, alternativas de mejores empleos e ingresos y por 

lo tanto más elevados niveles de calidad de vida que los que sostenían en el área rural y que las 

metrópolis antes mencionadas ofrecen por su histórica centralidad que ejerce. 

El presente Plan manifiesta que Lerma en los próximos 30 años será una de las principales ciudades 

del Estado de México y del País; es decir, será parte central de la Megalópolis de la Nación mejor 

comunicada y contará con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para 

realizar la actividad económica. Modernizará, ampliará y conservará la infraestructura de los diferentes 

modos de transporte, al mismo tiempo mejorará su conectividad bajo criterios estratégicos y de 

eficiencia. También buscará que la construcción de nueva infraestructura favorezca la integración 

logística y lleve al aumento de la competitividad derivada de una mayor interconectividad; así como 

seguir evaluando las necesidades de infraestructura a largo plazo para el desarrollo de la economía, 

considerando el desarrollo regional, las tendencias demográficas, las vocaciones económicas, entre 

otros. 
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En cuestiones de infraestructura carretera actualmente el municipio cuenta con un aproximado de 198 

kilómetros de carretera, de las cuales 107.1 km. son vialidades primarias y 90.6 km. Son vialidades 

secundarias. 

Entre las más vialidades más importantes se encuentran las siguientes: 

Carretera México - Toluca. 

Carretera la Marquesa - Toluca. 

Carretera Cuernavaca – Tianguistenco - Toluca que entronca con la carretera México – Toluca, en 

Amomolulco en el kilómetro 50. 

Carretera Jajalpa - Ameyalco - Atarasquillo que comunica a los pueblos de la zona noreste. 

Libramiento Nororiente de Toluca Ruta de la Independencia Bicentenario, el cual tiene origen en la 

carretera México - Toluca, en el Municipio de Lerma y funciona como un libramiento de la autopista 

Toluca - Atlacomulco. 

Avenida Lerma - Cerrillo (Zona Industrial). 

Objetivo:  

Impulsar mejoramiento de la infraestructura básica del municipio a través de la participación 

ciudadana.  

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Áreas verdes  
-Personal capacitado 
- Mercados municipales  
 

-Creación del rastro 
municipal 
-Crecimiento económico 
-Contribuir a disminuir los 
efectos climáticos  

-No contamos con rastro 
municipal  

-Malos hábitos de la 
población para conservar en 
condiciones óptimas los 
espacios recreativos y áreas 
verdes. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En los últimos años se han logrado avances importantes en 
la conservación y recuperación de áreas verdes, se ha 
impulsado el comercio municipal con los mercados que se 
encuentran en el municipio. 

A corto plazo gestionar recursos que nos ayuden a conservar 

en óptimas condiciones la infraestructura pública. 

Para 2025 contar con un programa de mantenimiento 

oportuno para evitar el deterioro de la infraestructura pública, 

y conservar el patrimonio municipal.  

Para 2030 contar con la infraestructura moderna y 

sostenible.  

 

Estrategia 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Impulsar mejoramiento de la infraestructura básica del municipio a través de la participación ciudadana. 

Estrategia 1: Mantener la infraestructura pública en buen estado 

Línea de acción 1: Crear un programa de mantenimiento a la infraestructura pública  

Línea de acción 2. Realizar campañas de sensibilización para la conservación del patrimonio municipal 

Línea de acción 3: Propiciar la reapropiación de los espacios públicos mediante el fomento de actividades artísticas, 
culturales, deportivas y recreativas. 
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VII.II.I. Subtema: Centrales de abasto, mercados y tianguis 

El municipio de Lerma en 2021 inauguró la remodelación del Mercado 12 de Diciembre y de la Plaza 

del Sol “Jiadi” que satisface la demanda de la zona centro del municipio, actualmente no se cuenta 

con centrales de abasto. 

Centrales de abasto, mercados y tianguis 

Mercado, 
tianguis, 

tienda, etc. 
Ubicación 

Condiciones 
físicas en las 

que opera 

Población  
atendida 

Cuenta 
con 

servicios 
de agua 

y 
drenaje 

Cuenta con 
servicios 

de 
recolección 

de 
desechos 

Problemas 
de alteración 

de vías 
comunicación 

Mercado  Lerma Centro 

Buenas, cuenta 
con todos los 
servicios y 
medidas de 
salud, están 
ordenados 
 

 Municipio y 
Municipios 
cercanos  

Si Si No 

Comerciantes 
Vasco de 
Quiroga  

Hidalgo, S/N, 
San Pedro 
Tultepec, 
Lerma, México  

Regulares, no 
están 
ordenados 

Comunidad y 
pueblos 
cercanos 

Si Si No 

Mercado de 
calzado 
  

Av. Reolin 
Barejón s/n. 

Col. El 
Calvario,  

Lerma, México 

Regular, falta 
diversificar 
productos 

Comunidad y 
pueblos 
cercanos 

Si Si No 

Mercado de 
artesanos 
muebleros 

Av. Reolin 
Barejón s/n. 

Col. El 
Calvario, 

Lerma, México 

Regular, Falta 
Promoción 

Comunidad y 
pueblos 
cercanos 

Si Si No 

Tianguis 
 

San Pedro 
Tultepec 

 
 

Regulares, no 
están 
ordenados 

Comunidad y 
pueblos 
cercanos 

No Si Si 

Tianguis 
Santa María 

Tlalmimilolpan 

Regulares, falta 
servicio de 
agua y 
ordenamiento 

Comunidad No Si No 

Tianguis Amomolulco 

Buenas 
satisface las 
necesidades de 
la comunidad 

Comunidad  No Si No 

Tianguis 
Santa María 

Atarasquillo 

Regular,  
obstruye la 
vialidad 
principal 

Comunidad y  
Pueblos  
cercanos 

No Si Si 
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Tianguis Santa Catarina 
Regulares, está 
mal ubicado 

Comunidad y  
Pueblos 
vecinos 

No Si Si 

Tianguis 
Col. Álvaro 
Obregón 

Regulares, 
obstruye la 
vialidad 

Comunidad y  
Pueblos 
cercanos 

No Si Si 

Tianguis 
Col. Reforma 
Tlalmim. 

Regulares, 
obstruye la 
vialidad 

Comunidad No Si Si 

Tianguis 
San José  el 
Llanito 

Buenas, 
satisface las 
necesidades de 
la comunidad 

Comunidad y 
Pueblos 
cercanos 

No Si No 

Tianguis Ocotal Analco 

Buenas, 
satisface las 
necesidades de 
la comunidad 

Comunidad y 
Pueblos 
cercanos 

No Si Si 

Tianguis 
Col. Guadalupe 
la Ciénega 

Regulares, falta  
ordenamiento, 
ocupan 
banquetas 

Colonia y 
colonias 
cercanas 

No Si Si 

Tianguis 
Metate Viejo 
 

Regulares, no 
está muy bien 
ubicado 

 Comunidad 
 

No Si Si 

Tianguis 
San Francisco 
Xochicuautla 

Buenas, 
satisface las 
necesidades de 
la comunidad 

Comunidad y 
Pueblos 
cercanos 

No Si No 

Tianguis 
Zacamulpa 
Huitzizilapan 

Regulares, no 
está muy bien 
ubicado 

Comunidad No Si Si 

Tianguis Pueblo Nuevo 

Malas, faltan 
servicios  e 
infraestructura 
  

Comunidad No Si No 

Tianguis 
San Mateo 
Atarasquillo 

Buenas,   
Comunidad y  
Pueblos 
cercanos 

No Si Si 

Tianguis Lerma 

Regulares, 
obstruyen la 
vialidad con 
sus autos 

Municipio y  
Municipios 
cercanos 

No Si No 

Tianguis 
San Nicolás 
Peralta   

Regulares, se 
ha extendido 
mucho y 
obstruyen 
vialidades 

Comunidad y  
Pueblos 
cercanos 

No Si Si 

Tianguis 
San Miguel 
Ameyalco 

Buenas, 
satisface las 
necesidades de 
la comunidad 

Comunidad No Si No 

Fuente: Registros de la Subdirección de Abasto y Comercio 
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El municipio cuenta con cuatro mercados de los cuales, dos se dirigen al abastecimiento de productos 

alimenticios y uso personal (Mercado Municipal 12 de Diciembre y Comerciantes Vasco de Quiroga), 

El otro al calzado y el cuarto es de Artesanos Muebleros, de igual forma cuenta con 18 tianguis 

ubicados en diferentes comunidades y colonias del municipio. 

Los cuatro mercados cuentan con servicios de agua y drenaje, así como de recolección de residuos 

sólidos, cabe destacar que el Mercado de Tultepec tenía problemas de alteración de las vías de 

comunicación que se han logrado disminuir en los últimos años. Los tianguis no cuentan con agua y 

drenaje instalados exclusivamente para el uso de los comerciantes, toda vez que no son fijos, sin 

embargo hacen uso de las instalaciones comunitarias, a todos los mercados y tianguis se les presta 

el servicio de recolección de residuos sólidos. 

Las condiciones físicas de los mercados en general son regulares, es necesario contar con un 

programa de mantenimiento correctivo y preventivo para evitar un deterioro mayor, incluso en el 

mercado 12 de diciembre de reciente remodelación, es importante establecer un programa anual de 

mantenimiento preventivo para evitar el deterioro a mediano plazo. 

Abasto y Comercio 
Tipología 

(razón social 
del edificio) 

Nombre de la 
Unidad 

No. de 
equipamientos 

Localización Cobertura (local, 
municipal o 

regional) 

Déficit Superávit 

Unidad de 
Abasto 

Mayorista 

Mercado 12 
de Diciembre 

Sistema de 
ventilación. 
Planta de Luz. 
Sistema de Alarmas. 
Sistema contra 
incendio. 
Captación de agua 
pluvial. 
Salidas de 
emergencia. 
Sanitarios. 
Área de carga y 
descarga.   

Calle 2 
marzo, 
Colonia 
Centro, Lerma 

Municipal N/P N/P 

Fuente: Registros de la Subdirección de Abasto y Comercio 

 

Los mercados cubren parcialmente la demanda de la población, sin embargo los establecimientos 

tales como misceláneas, plazas comerciales, bancos, hoteles, industria, papelerías entre otros cubren 

estos servicios en la mayor parte del Municipio. Si bien es cierto que existen tianguis que suplen dichas 

necesidades, es necesario mencionar, que si por alguna razón los consumidores no pueden asistir los 

días en los que se establecen, tienen que acudir a otra localidad o bien a la cabecera municipal. 
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Objetivo:  

Conservar en óptimas condiciones los mercados municipales con el fin de impulsar el comercio 

municipal y de igual manera atraer el turismo. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

 
-Remodelación del mercado 
12 de diciembre y plaza 
“Jiadi” 
-4 mercados municipales  
- Fácil acceso al municipio 
 

-Mejorar la infraestructura de 
los mercados. 
- Atraer el turismo. 
-Impulsar y promover el 
comercio local 
  

-Algunos mercados 
requieren mantenimiento  
-Poca difusión de los 
mercados  
- Pocos recursos. 
- La mayoría de los tianguis 
presentan problemas de 
alteración a las vías de 
comunicación 

-Variación del clima 
-Recorte presupuestal 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se ha impulsado el comercio local a través de la 
actualización y regularización de los comerciantes, 
brindándoles las herramientas para poder ofertar sus 
productos, cabe destacar que algunos mercados se 
encuentran en malas condiciones porque es recomendable 
elaborar un programa de mantenimiento. 

A corto plazo se espera elaborar un programa de 

mantenimiento que permita tener los mercados en 

condiciones aptas para su servicio y reordenar los tianguis 

de las comunidades. 

Para 2025 se espera haber rehabilitado dos de los 

mercados, e impulsar el comercio local a través del turismo.   

Para 2030 Contar con un programa de mantenimiento 

eficaz que permita conservar en las mejores condiciones los 

mercados del municipio, impulsar la economía través de la 

atracción turística.  

 

Estrategia 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Conservar en óptimas condiciones los mercados municipales con el fin de impulsar el comercio 
municipal y de igual manera atraer el turismo. 

Estrategia 1: Conservar en buen estado los mercados municipales y ordenar los tianguis de las comunidades. 

Línea de acción 1: Crear un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para el mercado municipal   

Línea de acción 2: Organizar y reglamentar los tianguis de cada localidad 

Línea de acción 3: Promover la participación de productores y comerciantes locales en los diferentes espacios de venta 

Línea de acción 4: Establecer protocolos sanitarios para respetar los requerimientos de la nueva normalidad dentro de 
los mercados municipales y ambulantes. 
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VII.II.II. Subtema: Rastros municipales  

El rastro municipal comprende las instalaciones físicas que se destinan al sacrifico de animales que 

posteriormente será consumido por la población como alimento. Cuenta con personal, equipo y 

herramientas necesarias para su operación y comprende las áreas destinadas a los corrales de 

desembarque y de depósito, así como a la matanza. 

El servicio público de rastros se presta mediante instalaciones, equipo de herramientas que, junto con 

el personal y los servicios adicionales, comprenden los elementos básicos para la operación de estas 

unidades. 

El municipio de Lerma no cuenta con rastros municipales, los más cercanos se encuentran ubicados 

en el municipio de Ocoyoacac y el municipio de Toluca, es necesario a corto plazo celebrar un 

convenio con los municipios mencionados para la prestación del servicio y a mediano plazo gestionar 

la construcción de un rastro municipal. 

Objetivo: 

Realizar convenio con los municipios de Ocoyoacac y Toluca para la prestación de los servicios de 

rastro. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Vías de comunicación de 
fácil acceso  

-Construcción de un rastro  
-El municipio no cuenta con  
rastro 

-Algunos municipios no 
aceptan los convenios 
-Problemas de salud 
- Inconformidad de los 
productores municipales 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

A través de convenios con los municipios de Ocoyoacac y 
Toluca   en municipio de Lerma ha logrado subsanar el 
tema de rastro, sin embargo esto representa un de 
traslado y salud pública generando molestia social. 

A mediano plazo se espera celebrar convenios con los 

municipios vecinos para satisfacer los servicios de rastro. 

Para 2025 se espera promover la creación de un rastro 

municipal    

Para 2030 Contar con rastro municipal  

 

Estrategia 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Realizar convenio con los municipios de Ocoyoacac y Toluca para la prestación de los servicios de 
rastro 

Estrategia 1: Subsanar el servicio de rastro    

Línea de acción 1: Celebrar convenios con los municipios vecinos para satisfacer los servicios de rastro. 
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VII.II.III. Subtema: Parques, jardines y su equipamiento 

Las áreas verdes en el municipio han aumentado de manera importante en los últimos años, sin 

embargo, por el tamaño de la población, aún no son suficientes, además de que la mayoría de los 

parques y jardines se concentran en la cabecera municipal. Nuestra calidad de vida está vinculada a 

la calidad del espacio público en el que nos movemos y del que disponemos. 

Parques, jardines y su equipamiento 

 
Nombre 

 
Ubicación 

 
Tipo de 
equipa-
miento 

Superficie 
con que 
cuenta 

Condiciones 
físicas en 
las que 
opera 

Servicios 
que ofrece 

Problemas 
de 

alteración 

Tipo de 
mantenimiento 

requerido 

Jardineras 
ubicados en Av. 
Hidalgo desde 
el DIF al 
Obelisco (reloj) 
 

Av. 
Hidalgo y 
Av. Reolin 
Varejón 
 

Agua 3,835 m2. 
y 214 
arboles 
 

Regular jardín 
vecinal 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 

Jardineras 
Lerma 
Amomolulco (la 
pérgola)  
 

Antigua 
carretera 
México 
Toluca 
 

Luz y 
agua 
 

5,110 m2.  
 

Regular 
 

jardín 
vecinal 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 

Jardineras de 
Av. Hidalgo  
Casa de 
Gobierno hasta 
OPDAPAS 
 

Av. 
Hidalgo 
 

Agua 
 

848 m2.  
 

Regular 
 

jardín 
vecinal 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Jardineras Av. 
Hidalgo  
 

en av. 
Hidalgo 
desde el 
Dr. Simi al 
Oxxo 
(frente a 
Convertex 
 

No 
cuenta 
 

3,835 m2. 
y 214 
arboles 
 

Regular 
 

Jardín 
urbano 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Jardineras de la 
estación del 
tren 
 

Calle  5 
de mayo 
 

Luz y 
agua 
 

188 m2. y 
5 arboles 
 

Regular 
 

jardín 
vecinal 
 

No presenta 
 

Poda pasto y 
seto 
 

Lerma, Jardín 
en plaza central 
(kiosco) 
 

calle 
artesanos, 
plaza 
cívica 
 

Luz y 
agua 
 

888 m2.  
 

Regular 
 

Plaza 
Cívica 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Lerma, 
Andadores 
Ejercito 
Mexicano 
 

Reolin 
Varejón y 
calle 
artesanos 
 

Luz y 
agua 
 

176 m2. y 
14 arboles 
 

Regular 
 

Jardín 
Urbano 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
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Parques de las 
Privadas  
 

Francisco 
negrete y 
29 de 
Marzo  / 5 
partes 
 

Luz y 
agua 
 

2,290 m2 y 
50 arboles 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Parque "Adrián 
Ortega " en la 
Estación 
 

Calle 
Isidro 
Fabela 
 

Luz y 
agua 
 

606 m2 , 
99 ml y 28 
arboles 
 

Juegos 
infantiles 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Fraccionamient
o AURIS Lerma 
lote 2,3,4,5,6, y 
7 
 

Av. 
Independe
ncia 
 

Luz y 
agua 
 

7,992 m2. 
y 2,049 ml. 
Seto 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Parque 
recreativo 
Infonavit  
“Manuel Villada” 
 

Calle 
Manuel 
Villada 
 

Luz y 
agua 
 

6,681 m2. 
y123 
arboles 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Parque 
recreativo el 
panteón 
 

Calle Tito 
Ortega 
 

Luz y 
agua 
 

1,219 m2. 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Parque la Mota 
 

Calle 
Belisario 
Domíngue
z 
 

Luz y 
agua 
 

840 m2. y 
32 arboles 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Parque Valle de 
Lerma 
 

valle de 
Lerma 
 

Luz y 
agua 
 

523 m2. y 
37 arboles 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto, 
seto y arboles 
 

Parque 
Recreativo Pino 
Suarez 
 

Calle Pino 
Suarez 
 

Luz 
 

704 m2. 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto 
 

Parque 
Recreativo El 
Calvario 
 

Calle 
Galeana 
 

Luz y 
agua 
 

5,475 m2. 
y 10 
arboles 
 

Regular 
 

Juegos 
infantiles 
 

No presenta 
 

Poda pasto 
 

Fuente: Registros Administrativos de la Dirección de Parques, Jardines y Panteones 

 

En los últimos años la dependencia de parques y jardines ha rescatado más de  1118 m2 de áreas 

verdes, entre los que destacan la remodelación del jardín central, el jardín del Gimnasio, jardineras de 

los Arcos de Acceso, los andadores de la calle 1º. De Mayo a 2 de Marzo y el Portal de la Calle Hidalgo 

entre 5 de Febrero y 2 de Marzo y se han plantado 9,893 matas ornamentales como: acacia azul, 

pasto listón, espada San Jorge, acacia negra, acacia azul, revillea, pasto listón, amaranto rojo, junípero 

dorado, hiedra hélix, bugambilia y pasto en semilla. 
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Estos parques aprovechan y embellecen pequeñas áreas remanentes en desuso. Están diseñados 

para incrementar los espacios de convivencia y de intercambio recreativo y cultural. Algunos incluso 

tienen vocación deportiva, los parques y jardines buscan mejorar la calidad de vida en el municipio a 

través de la promoción de la importancia del cuidado de la naturaleza. 

En Lerma la prestación del servicio de parques y jardines es de forma Directa, toda vez que no se 

concesiona el servicio, el municipio cuenta con las herramientas y personal necesario para realizar 

poda, remozamiento, pintura e instalación de flora. 

En cuanto al mantenimiento de áreas verdes urbanas, la dependencia municipal realiza rondas para 

verificar el estado que guardan las áreas verdes y les dan mantenimiento según lo requiera cada una 

de ellas. En especial en época de estiaje donde se coordina con el OPDAPAS Lerma para regar las 

áreas verdes que así lo requieran. 

El reto de la presente administración es dar a conocer e involucrar a los vecinos de nuestro municipio 

en el cuidado de las áreas verdes canalizando adecuadamente las demandas de los habitantes y 

agilizando la capacidad de respuesta de la administración municipal a sus problemas. 

Objetivo: Realizar la planeación protección y mantenimiento de las áreas verdes Parques y Jardines 

del municipio de Lerma. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Se cuenta con una plantilla 
de 28   trabajadores, 4 jefes 
que se coordinan y 
programan para la ejecución 
de los trabajos donde se 
llevan a cabo los 
procedimientos para realizar 
la poda de pasto, seto y 
árboles de las áreas verdes. 

Gestionar recursos con las 
empresas para solicitar 
apoyos para uniformes, 
equipos de herramientas. 

Poco recurso para la 
herramienta adecuada para 
mantener en condiciones las 
áreas verdes y la plantilla de 
trabajadores de edad 
avanzada que dan bajo 
rendimiento. 

Poca cultura de la 
Ciudadanía para cuidar las 
áreas verdes sumándole la 
basura y los perros callejeros 
que destruyen los parques. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se ha estado trabajando en las áreas verdes con una 
plantilla de trabajadores la mayoría de ellos de edad 
avanzada, que impide el rendimiento de los 
mantenimientos aun 100% sumándole la poca herramienta 
inadecuada y el equipo de seguridad que evite los riesgos 
de accidentes a los trabajadores, sumándole la ampliación 
de  la ampliación, creación y modernización de los parques 
y jardines aumenta el trabajo. 

Para  2020 se estará  trabajando en las áreas verdes, con la 

misma plantilla de trabajadores,  la mitad  de personal de 

mediana edad que dan más trabajo de rendimiento para la  

realización de  los mantenimientos,  con la herramienta 

adecuada  con la que se cuenta  y  la ampliación, creación y 

modernización de los parques y jardines aumenta el trabajo. 

En el 2025 los mantenimientos de áreas verdes se 

programan mensualmente y con la herramienta adecuada 

dando lugar a una mejor atención, sin el aumento de áreas 

verdes, llegando al 2030 se consolidan programas para dar 

los mantenimientos a parques, jardines, glorietas y todas 

aquellas áreas que sean parte de la imagen urbana, con el 

equipamiento de herramientas adecuadas y de seguridad 

evitando los riesgos de accidentes a los trabajadores. 

 

Estrategia 

 PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Realizar la planeación protección y mantenimiento de las áreas verdes Parques y Jardines del 

municipio de Lerma. 

Estrategia 1: Realizar mantenimiento e incremento de las áreas verdes del servicio público de parques y jardines 

Línea de acción 1: Regular la prestación del servicio Público de parques y jardines a través del mantenimiento e 
incremento de los mismos. 

Línea de acción 2: Realizar la poda y derribo de árboles, plantaciones de arbustos, setos, cortes de pasto, encalado de 
árboles, se dará a través del mantenimiento conservación e incremento de plazas parques, jardines públicos y 
camellones y todas aquellas áreas verdes ubicadas en las vialidades 

Línea de acción 3: Otorgar el mantenimiento de riego de plazas, parques y jardines públicos, así como la de áreas 
verdes en vialidades con una programación de acuerdo a las estaciones del año. 

Estrategias 2: Realizar una programación para mantener el embellecimiento de las áreas verdes 

Línea de acción 1: Realizar el deshierbe y mantenimiento en general con previa programación. 

Línea de acción 2: Coadyuvar con otras dependencias a promover la educación ambiental. 
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VII.II.IV. Subtema: Panteones  

Los Panteones son los espacios disponibles para depósito de restos humanos se entienden aquellos 

dispuestos para la conservación permanente, inhumación o desintegración, en condiciones sanitarias 

permitidas por la Ley en la materia, de órganos, tejidos y sus derivados, productos y restos humanos, 

incluyendo los de embriones y fetos. Los panteones en el municipio de Lerma son: 

Panteones  

Nombre Ubicación 
Superficie 

del terreno 

No. Actual 

de fosas 

Capacidad de 

terreno actual 

Servicios con 

que cuenta 

Problemática que 

se presenta 

Zacamulpa 

Huitzizilapan

  

Calle Palmas 

S/N 
21,341 m2 4,619 3,464 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Santa Ma. 

Atarasquillo

  

Calle Benito 

Juárez S/N 
12,000 m2 2,600 1,945 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Santa Ma. 

Tlalmimilolp

an 

Camino al 

CBTIS 
14,640 m2 2500 3,045 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Santa Ma. 

Tlalmimilolp

an 

Camino al 

CBTIS 
10,640 m2 25 5,520 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

La Unidad 

Huitzizilapan 
Conocido 7,646 m2 2,263 753 Agua y drenaje 

 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Salazar

 

  

Av. 

Ferrocarril 

S/N 

7,964 m2 2,263 753 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

195 
 

San Pedro 

Tultepec 

Av. Vasco de 

Quiroga S/N 
119,000 m2 10,380 34,695 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Espino 

Peralta 

Av. Tito 

Ortega 
19,000 m2 4543 2,653 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Col. 

Reforma 

Tlalmimilolp

an

  

Av. Hidalgo 

S/N 
6,670 m2 25 2,501 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San José el 

Llanito 
Conocido 5,050 m2 1558 354 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Col. Álvaro 

Obregon 

 

  

Av. Iglesia 

Vieja

  

31,442 

m2.

  

11,909  
105

  
Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Col. Álvaro 

Obregón 

San Isidro” 

 

Conocido 

1,663 

m2

  

629

  
563 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Col. Álvaro 

Obregón 

“jardines del 

descanso 

 

 

Conocido 
1,330 m2 45 459 Agua y drenaje 

 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Lerma

  

Av. Tito 

Ortega 
18,671 m2 567 6,505 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Las Rajas 

Huitzizilapan 
Conocido 10,070 m2 3,106 708 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 
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Col. Adolfo 

López 

Mateos 

Huitzizilapan 

Prolongación 

Palmas 
8,070 m2 2,347 709 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Santa María 

Tlalmimilolp

an 

Conocido 7,950 m2 1,567 1444 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Zacamulpan 

Tlalmimilopa

n 

Conocido 

 
5,120 m2 1,370 569 Agua y drenaje 

 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Santa 

Catarina

 

  

Emiliano 

Zapata S/N 

  

9,500 

m2

  

2,650

  

948

  
Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

La 

Concepción 

Xochicuautla

 

  

Conocido 6,100 m2 1,348 962 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San 

Francisco 

Xochicuautla

  

Av. Camino 

Real S/N 
41,665 m2 345 15,437 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Agrícola 

Analco 

Camino A 

Xochicuautla 

Atarasquillo 

12,000 m2 567 3,978 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San Nicolás 

Peralta

  

Carretera del 

D. F S/N 
9,100 m2 938 2508 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San Lorenzo 

Huitzizilapan

  

Camino a 

Flor de gallo 
2,100 m2 765 30 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 
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Santa María 

Atarasquillo

  

Camino 

Antiguo a 

Xochicuautla 

28, 876 m2 1018 9,919 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San Mateo 

Atarasquillo

 

  

 

Camino Mina 

Picapiedra

  

22,400 

m2

  

345

  

8,139

  
Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San Mateo 

Atarasquillo

 

  

 

Av. 

Indepencia y 

5 de 

Mayo

  

22,400 m2 1,748 6,736 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San Agustín 

Huitzizilapa

 

  

Calle Lienzo 

Charro 

S/N

  

3,950 m2 1,120 376 
 

Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

San 

Francisco 

Xochicuautla

 

  

Atarasquillo 

el 

Charco

  

42,100 

m2

  

1619

  

14,327

  
Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Metate Viejo 

Tlalmimilolp

an 

Av. Hidalgo 

S/N

  

7,950 m2 
515

  

2,496

  
Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Pueblo 

Nuevo 

Tlalmimilolp

an 

Av. Iglesia 

Vieja 
13,500 m2 2,689 2,424 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Santa Cruz 

Chignahuap

an 

Rio Ameyalco 

S/N 
6,219 m2 152 2,203 

 

Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 
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Santiago 

Analco 

Av. San 

Rafael S/N 
13,000 m2 908 4,016 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Ameyalco 
Av. Puebla 

S/N 
12,300 m2 4,234 425 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Ameyalco 
Calle Hidalgo 

Col. La Cruz 
2,000 m2 2,000 m2 757 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Las Mesas 

Huitzizilapan

  

Las Mesas 2,150 m2 56 814 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Sta. Cruz 

Huitzizilapan 

Calle marina 

Nacional 
11,270 m2 2689 4259 Agua y drenaje 

Carencia de 

levantamiento y 

una 

sistematización 

Fuente: Registros Administrativos de la Dirección de Parques, Jardines y Panteones 

 

A 2018 existía un superávit de fosas en el municipio sin embargo a mediano plazo será necesario 

responder en infraestructura al crecimiento poblacional. La prestación municipal del servicio de 

panteones se enfoca en el mantenimiento preventivo y correctivo a solicitud de los interesados, cabe 

destacar que en la mayoría de los panteones son las autoridades auxiliares las que se encargan de 

su administración y mantenimiento, en la mayoría de los casos los pobladores se involucran en las 

actividades. 

En la presente administración la política es mantener la proximidad social, a través de un modelo 

incluyente, donde ciudadanos y gobierno sumen sus esfuerzos a favor del Municipio. 

Objetivo:  

Realizar la planeación protección y mantenimiento de panteones. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Se cuenta  con el personal 
de apoyo que se les brinda 
a las 5 Comunidades del 
Municipio. 

- Difundir  que se cumplan 
las disposiciones legales del 
reglamento de panteones. 

- No se generan los 
registros necesarios que 
permitan mejorar la 
prestación del servicio por 
medio de las autoridades 
auxiliares encargadas de 
los panteones. 

- La falta de cultura de la 
ciudadanía para la 
conservación de la 
infraestructura de los 
panteones. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se tienen a cargo la responsabilidad los  panteones como 
son las comunidades Lerma,  Sta. María Atarasquillo, San 
Mateo  Atarasquillo, San Miguel Ameyalco, Metate viejo y 
Barranca Grande, tenemos a 5 panteoneros con la 
responsabilidad de abrir y cerrar y dar mantenimientos a 
los mismos, aclarando que los tramites de estos y los 
demás panteones se realizan por usos y costumbres, 
haciendo responsables a los delegados, jefes de colonia y 
comités de los mismos los administran   

A corto plazo se tienen a cargo la responsabilidad los  
panteones como son las comunidades Lerma,  Sta. María 
Atarasquillo, San Mateo  Atarasquillo, San Miguel 
Ameyalco, Metate viejo y Barranca Grande, tenemos a 5 
panteoneros con la responsabilidad de abrir y cerrar y dar 
mantenimientos a los mismos, no se tiene el control total 
de los panteones por que se sigue llevando por usos y 
costumbres, para el 2025  se seguirá trabajando con la 
misma plantilla panteoneros debido a que los delegados, 
jefes de colonia y comités de los mismos llevan la 
administración de los mismos. Llegando a 2030, la 
ciudadanía apoya con el mantenimiento de los panteones, 
haciéndose responsables del cuidado de sus tumbas, y 
cuidado de la infraestructura. 

 

Estrategias 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Realizar la planeación protección y mantenimiento de panteones. 
 

Estrategia 1: Dar mantenimiento y limpieza a panteones 

Línea de acción 1: Planear, supervisar,  coordinar y mantener en buenas condiciones los 5 panteones donde se tiene 
personal para cuidar de los mismos con eficacia y eficiencia. 

Línea de acción 2: Fomentar en las comunidades del Municipio el cuidado de los panteones. 

Línea de acción 3: Determinar técnicamente la vialidad de incremento de los espacios para las inhumaciones y creación 
de pasillos en los panteones municipales. 
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IV.II.III. Tema: Innovación, investigación y desarrollo 

Las entidades federativas en México tienen un rezago de 42 años en innovación y desarrollo 

tecnológico respecto al promedio de la Unión Europea, los estados mexicanos les llevaría más de 

cuatro décadas alcanzar los niveles de innovación que tiene el promedio europeo. 

El Distrito Federal y Nuevo León son las únicas entidades federativas que rebasan la media europea, 

dado que presentan un mayor desarrollo y realizan más actividades encaminadas a la innovación. En 

contraste, a Tlaxcala y Oaxaca les llevaría más de 100 años alcanzar la media europea, porque son 

estados que tienen escasa innovación y en los últimos años su crecimiento ha sido limitado. El Distrito 

Federal y Nuevo León agrupan a las mejores empresas que operan en México, concentran talento, 

tienen universidades o centro de formación de recursos humanos de calidad, cuentan con mayor 

infraestructura tecnológica, acceso a mercados y actores del sector financiero. 

La innovación se ha convertido en uno de los principales motores del desarrollo económico sostenido, 

capaz de generar nuevas oportunidades de negocio, apertura de nuevos mercados, demanda de 

capital humano especializado y creación de empleos permanentes y bien remunerados. 

La importancia de elevar la inversión en innovación y desarrollo tecnológico en México es ya una 

prioridad, actualmente en innovación se invierte sólo 0.4% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, 

cuando en naciones desarrolladas se destina entre 3.0 y 3.5 por ciento. 

Ante este panorama en Lerma se deben realizar acciones que detonen la innovación, juntos el 

gobierno federal, estatales, municipal y el sector privado, deberán diseñar políticas efectivas y destinar 

recursos en beneficio a este rubro. 

Acceso a servicios de investigación científica y desarrollo de Lerma 

No. Nombre de la Unidad Económica 
1 CIATEC (Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 

y ciencias de la vida, prestados por el sector público) 

2 GAN SECURITY  (Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante 
monitoreo) 

Fuente: DENUE Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas, 2020, INEGI 

 

Dentro del índice de Competitividad Urbana del IMCO, no se considera a Lerma. 

La tecnificación de procesos en el municipio se llevará a cabo en una primera etapa en el ámbito 

digital, ofreciendo servicios virtuales a la comunidad y acercando las herramientas necesarias para 
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que los ciudadanos puedan tener acceso a internet, uno de lo primeros consistirá en los pagos en 

línea, agilizando así los trámites, esto se consolidará entre el segundo y tercer año de gobierno, a 

corto plazo se brindará una amplia oferta digital a las empresas instaladas en el municipio, de forma 

particular en la búsqueda de perfiles idóneos a sus vacantes lo que facilitará la inclusión laboral. 

Gradualmente hemos mejorado, sin embargo, aún hay mucho por hacer, por lo que uno de los 

objetivos de esta administración es convertirnos en un municipio referente del uso de tecnologías en 

beneficio de la población de Lerma. 

OBJETIVO: Ofrecer servicios y herramientas digitales para la agilización de trámites y servicios dentro 

del municipio de Lerma. 

PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR  

OBJETIVO: Ofrecer servicios y herramientas digitales para la agilización de trámites y servicios dentro del municipio de 
Lerma. 

Estrategia 1: Promover el Gobierno Digital    

Línea de acción 1: Promover el uso de la ventanilla digital del ayuntamiento para la recepción de peticiones y 
sugerencias. 

Línea de acción 2: Establecer protocolos y lineamientos para la gestión de las redes sociales adscritas al Ayuntamiento  

Estrategia 2: Digitalizar los Trámites y Servicios Municipales 

Línea de acción 1: Crear una plataforma digital para la realización de trámites y pago de servicios  

Línea de Acción 2: Posicionar a las redes del Ayuntamiento, y las diferentes áreas, como un canal para obtener 
orientación y resolver dudas acerca de trámites y servicios. 
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PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

DEL PILAR 

ECONÓMICO 
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 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: Económico 

Mercado del Campo TEMA: Innovación, Investigación Y 
Desarrollo 

 

Objetivo:  Fomentar el consumo local mediante la unificación de la oferta de productos y 
servicios en una plataforma física O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: Creación de un mercado especializado que reúna y promueva el 
consumo de productos agrícolas, ganaderos, botánicos y artesanales de productores 
locales. 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

 

 
  
 
 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Incrementar 
de manera sustentable 
la 
producción, calidad, 
eficiencia, 
productividad y 
competitividad 
del sector primario. 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: Promover el 
crecimiento económico 
que genere condiciones 
de competitividad, 
emprendimiento e 
innovación para el 
municipio de Lerma. 

Estrategia: Fortalecer 
las cadenas de valor en 
el sector agropecuario 
desde el productor al 
consumidor. 

Estrategia: Promover la 
participación ciudadana 
para crear una cultura del 
fomento a la vocación de 
pueblo con encanto. 

Línea de Acción: 
Fortalecer la promoción 
y difusión de los 
productos 
agropecuarios y 
acuícolas de la 
entidad. 

Línea de Acción: Generar 
un plan de acción para 
promover la participación 
ciudadana entre los 
líderes morales de las 
regiones económicas del 
municipio de Lerma. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 03040201 Crecimiento de la economía municipal y 
fortalecimiento de los negocios y 
productores locales. 

Proyecto P. 030402010103 
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economía municipal 
Incremento de los 
ingresos familiares 

Fomento al consumo 
local 

Fortalecimiento de los 
productores locales. 
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Las restricciones 
sanitarias  

 

 Horizonte de Seguimiento 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

204 
 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Productores locales agrícolas y 
ganaderos y artesanos. 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Región V Lerma 

TÉRMINO 2024 
Semestral  2022 2023 2024 

Anual  x x x 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1 : Incentivar la creación de nuevos emprendimientos 

 

Objetivo: Promover el 
crecimiento económico que 
genere condiciones de 
competitividad, emprendimiento 
e innovación para el municipio de 
Lerma. 

Año de 
Operación 

2022 Responsable 

Estrategia: Promover la 
participación ciudadana para 
crear una cultura del fomento a la 
vocación de pueblo con encanto. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 

Línea de Acción: Generar un plan 
de acción para promover la 
participación ciudadana entre los 
líderes morales de las regiones 
económicas del municipio de 
Lerma. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Establecer los requisitos que deben cumplir los 
participantes para poder integrarse al proyecto 

Subdirección de 
Abasto y 
Comercio 

1.2 Realizar un padrón de los productores agrícolas, 
ganaderos y artesanos del municipio del Lerma que 
podrían participar 

1.3 Conformar una asociación de Productores y 
artesanos. 

1.4 Programar el lugar, horarios y fechas en los que se 
colocaría el mercado, teniendo en cuenta la cantidad de 
participantes. 

1.5 Impartir capacitaciones constantes a los participantes 
para poder mejorar sus productos y servicios, así como 
para hacer crecer su negocio. 

1.6 Publicitar el mercado entre los habitantes de Lerma y 
alrededores para que puedan asistir 
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 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: Económico 

Negocios Siempre Adelante TEMA: Innovación, Investigación Y 
Desarrollo 

 

Objetivo:  Contribuir al crecimiento de la economía municipal mediante el fortalecimiento 
y profesionalización de los emprendimientos locales.  O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: Un programa que pretende incentivar la creación de nuevos 
emprendimientos locales y el crecimiento de los ya existentes, ofreciendo cursos y talleres 
de profesionalización y facilitándoles el acceso a financiamiento. 
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Objetivo: Transitar 
hacia una 
planta productiva 
más moderna y 
mejor integrada 
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Objetivo: Promover el 
crecimiento económico 
que genere condiciones 
de competitividad, 
emprendimiento e 
innovación para el 
municipio de Lerma. 

Estrategia: Facilitar el 
establecimiento 
de unidades 
productivas. 

Estrategia: Promover la 
apertura de nuevas 
empresas. 

Línea de Acción: 
Brindar asesoría 
integral para el 
establecimiento de 
nuevos negocios en 
la entidad. 

Línea de Acción: 
Impulsar la iniciativa de 
emprender negocios. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 03040201 Crecimiento de la economía municipal 

Proyecto P. 030402010103 
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Fomento al consumo 
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Limitaciones de la nueva 
normalidad 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Negocios emergentes y 
emprendimientos locales 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 
Semestral  2022 2023 2024 

Anual  x x x 
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Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

2 3 3 

 

Componente 1 : Incentivar la creación de nuevos emprendimientos 

 

Objetivo: Promover el 
crecimiento económico 
que genere condiciones de 
competitividad, 
emprendimiento e 
innovación para el 
municipio de Lerma. 

Año de 
Operación 

2022 Responsable 

Estrategia: Promover la 
apertura de nuevas 
empresas. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 

Línea de Acción: Difundir 
los mecanismos de 
apertura para nuevas 
empresas. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Realizar talleres de creación de proyectos de 
negocios 

 
1.2 Realizar talleres para la creación y registro de 
empresas nuevas  

 

Componente 1 : Incentivar la creación de nuevos emprendimientos 

 

Objetivo: Promover el crecimiento 
económico que genere condiciones de 
competitividad, emprendimiento e 
innovación para el municipio de Lerma. 

Año de 
Operación 

2022 Responsable 

Estrategia: Promover la apertura de 
nuevas empresas. Seguimient

o: 

Trimestral x 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico Línea de Acción: Impulsar la iniciativa de 

emprender negocios. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.3 Impartir talleres de administración y contaduría a 
negocios emergentes 

 
1.4 Impartir Cursos especializados en los diferentes giros 
de los negocios. 

1.5 Impartir cursos y talleres sobre el uso de las nuevas 
tecnologías en el crecimiento de los negocios locales  

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

207 
 

Componente 1 : Incentivar la creación de nuevos emprendimientos 

 Objetivo: Impulsar el crecimiento 
económico y desarrollo del 
municipio a través del uso y 
aplicación responsable de los 
recursos económicos, de igual 
manera gestionar nuevas fuentes 
de financiamiento 

Año de 
Operación 

2022 Responsable 

Estrategia: Nuevas fuentes de 
financiamiento 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico Línea de Acción: Participación en 

concursos 
Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1. Canalizar a los proyectos emergentes locales para 
que participen en convocatorias de financiamiento 
de programas públicos y privados 

 2. Promover la creación de cooperativas 

3. Asesorar a emprendimientos locales para que 
accedan a financiamiento o créditos por parte de los 
bancos 
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 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: Económico 

Tu tienda en Línea TEMA: Innovación, Investigación Y 
Desarrollo 

 

Objetivo:  Fomentar el consumo local mediante la unificación de la oferta de productos y 
servicios en una plataforma.  O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: Creación de una plataforma en línea que unifique los comercios 
locales y extienda el alcance de sus consumidores. 
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O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

 
  
 
 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Recuperar el 
dinamismo de la 
economía y 
fortalecer sectores 
económicos 
con oportunidades de 
crecimiento. 
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Objetivo: Promover el 
crecimiento económico 
que genere condiciones 
de competitividad, 
emprendimiento e 
innovación para el 
municipio de Lerma. 

Estrategia: Impulsar y 
fortalecer el sector 
comercial y de 
servicios. 

Estrategia: Promover la 
apertura de nuevas 
empresas. 

Línea de Acción: 
Estimular el uso de las 
nuevas tecnologías de 
información y 
comunicación, en los 
procesos 
de desarrollo comercial 
y empresarial. 

Línea de Acción: Impulsar 
la iniciativa de 
emprender negocios. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 03040201 Crecimiento de la economía municipal 

Proyecto P. 030402010103 
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ingresos familiares 

Fomento al consumo 
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La brecha digital que aun 
existe en el municipio 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 
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Negocios emergentes y 
emprendimientos locales 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 
Semestral  2022 2023 2024 

Anual  x x x 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1 : Incentivar la creación de nuevos emprendimientos 

 

Objetivo: Promover el 
crecimiento económico que 
genere condiciones de 
competitividad, 
emprendimiento e innovación 
para el municipio de Lerma. 

Año de 
Operación 

2022 Responsable 

Estrategia: Promover la 
apertura de nuevas empresas. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico Línea de Acción: Impulsar la 

iniciativa de emprender 
negocios. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Crear una aplicación móvil/web para agrupar a los 
negocios locales y ofrecer sus productos y servicios en 
línea 

Secretaría Técnica 

1.2 Lanzar una convocatoria para que los negocios y 
emprendimientos locales puedan formar parte de la 
tienda en línea 

1.3 Realizar un padrón de los negocios locales que 
cumplan con los requerimientos para participar en la 
tienda en línea- 

1.4 Realizar una capacitación para los propietarios de los 
negocios seleccionados sobre el uso de la aplicación y sus 
beneficios. 

1.5 Promover el uso de la aplicación entre los ciudadanos 
de Lerma y alrededores 
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 Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: Económico 

Empleo Lerma TEMA: Desarrollo Económico 
 

Objetivo:  Facilitar el proceso de búsqueda de empleo y contratación para los habitantes 
del municipio por medio de la creación de una plataforma digital y jornadas de empleo 
municipales. 

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto:  Realizar jornadas municipales adicionales a las ferias realizadas 
por el Gobierno del Estado e impulsar la creación de una aplicación digital en dónde se 
reúnan las vacantes de empleo disponibles para los lermenses, optimizando los procesos 
de búsqueda y selección 
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Objetivo: Recuperar el 
dinamismo de la 
economía y 
fortalecer sectores 
económicos 
con oportunidades de 
crecimiento. 
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Objetivo: Impulsar el 
crecimiento industrial de 
forma sostenible y 
sustentable. 

Estrategia: Contribuir al 
incremento de los 
ingresos de la 
población ocupada. 

Estrategia: Brindar 
información 
personalizada de todas 
las vacantes con las que 
se cuenten de acuerdo a 
las necesidades de los 
usuarios. 

Línea de Acción: Facilitar 
la generación de bolsas 
de trabajo y la realización 
de ferias de empleo en 
las diferentes regiones de 
la entidad. 

Línea de Acción: Diseñar 
e implementar un 
sistema computacional 
para tener una base de 
datos, que facilite la 
búsqueda de 
información y así dar a 
conocer mejor las 
oportunidades de 
empleo disponibles, los 
perfiles laborales que 
requieran las empresas y 
las condiciones de 
trabajo ofrecidas. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 03040201 Ofrecer más y mejores oportunidades de 
empleo para los Lermenses  Proyecto P. 030402010103 
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Facilitar el proceso de 
búsqueda de empleo 
Facilitar el proceso de 

selección y contratación 
para las empresas 

Adaptar los procesos de 
contratación y búsqueda 

las restricciones de la 
nueva normalidad 
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o
re

s 

La brecha digital  

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Personas mayores de 18 que 
busquen empleo  

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Región VIII Partidas 

TÉRMINO 2024 
Semestral  2022 2023 2024 

Anual  x x x 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 2 2 

 

Componente 1 : Creación de una Bolsa de trabajo digital  

 

Objetivo: Impulsar el 
crecimiento industrial de forma 
sostenible y sustentable. 

Año de 
Operación 

2022 Responsable 

Estrategia: Establecer una línea 
de constante comunicación 
entre el Municipio y el Sector 
Empresarial para mejorar la 
difusión de las vacantes que se 
ofertan. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 

Línea de Acción: Realizar 
reuniones de forma periódica 
con las empresas de nuestros 
parques industriales para 
obtener una mayor oferta de 
vacantes para el municipio. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones Específicas 

1.1 Realizar Reuniones con las empresas del 
Parque Industrial de Lerma para participen en el 
proyecto 

Subdirección de 
Promoción del 

Trabajo 

1.2 Firmar convenios con las empresas 
participantes para que oferten sus vacantes a 
través de la plataforma digital. 

1.3 Establecer protocolos de filtros y 
contrataciones. 
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Componente 1 : Creación de una Bolsa de trabajo digital  

 

Objetivo: Impulsar el crecimiento 
industrial de forma sostenible y 
sustentable. 

Año de 
Operación 

2022 Responsable 

Estrategia: Brindar información 
personalizada de todas las vacantes 
con las que se cuenten de acuerdo a 
las necesidades de los usuarios. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 

Línea de Acción: Diseñar e 
implementar un sistema 
computacional para tener una base 
de datos, que facilite la búsqueda de 
información y así dar a conocer 
mejor las oportunidades de empleo 
disponibles, los perfiles laborales 
que requieran las empresas y las 
condiciones de trabajo ofrecidas. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones Específicas 

1.4 Crear una plataforma digital que congregue 
las vacantes disponibles para el Municipio de 
Lerma 

Subdirección de 
Promoción del 

Trabajo 

1.5 Capacitar a las empresas en el uso de la 
plataforma digital 

1.6 Promover el uso de la aplicación entre los 
habitantes de Lerma  

 1.7 Realizar Jornadas de empleo municipales 
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Seguimiento y Evaluación 

La evaluación y seguimiento de todos los objetivos de la administración 2016-2018 se hará mediante 

el seguimiento y evaluación por parte de la Unidad de Información, planeación, programación y 

evaluación UIPPE la cual será la encargada de seguir todos los procesos para la conclusión y 

aplicación de todos los resultados propuestos en la administración 2016-2018. 

 

A través de informes cualitativos y cuantitativos del seguimiento a los Programas Operativos Anuales, 

derivados de las Matrices de Indicadores para Resultados, se reportará periódicamente el avance de 

lo aquí expuesto, dichos informes serán difundidos a través de las plataformas digitales de 

transparencia y acceso a la información del municipio de Lerma y reportados a través de los formatos 

PbRs al OSFEM. 

 
¿Quién evaluará? 

El Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación señala como responsable de esta actividad al 

área de Planeación del Municipio, en el caso de Lerma será la Unidad de Información, planeación, 

programación y evaluación UIPPE la que tendrá dicha responsabilidad, la cual, entre otras acciones, 

deberá de integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, el informe del comportamiento de 

los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance 

programático y presupuestal de las metas contenidas en el Programa Anual. 

 

¿Qué se va a evaluar? 

Los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores contenidos en el presente Plan de 

Desarrollo. 

 

¿Cómo se evaluará? 

 

De acuerdo a la periodicidad establecida en el Programa Operativo Anual del Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas que de este se deriven, en el caso de las líneas de acción e indicadores se 

hará de forma trimestral la evaluación. 

 

Los elementos a evaluar son los siguientes: 
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I. Programas presupuestarios identificados. 

II. Objetivos 

III. Cumplimiento de Estrategias y Líneas de Acción. 

IV. Matrices de Indicadores para Resultados y los Programas Anuales. 

V. Presupuesto asignado. 

 

En relación al Programa Anual de Evaluación (PAE), se llevará a cabo una evaluación de diseño 

programático de un programa presupuestario. 

 

La Evaluación del Diseño Programático analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de 

los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados. 
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PILAR 3 TERRITORIAL 

 

MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

VIII. PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

En cuestión de infraestructura vial, el municipio se encuentra estructurado regionalmente a través de 

las carreteras Toluca-México, Boulevard Aeropuerto y Toluca-Naucalpan, las cuales propician el 

desarrollo de zonas habitacionales, comerciales y de servicios, industriales, así como corredores 

urbanos; además se desprenden vialidades primarias y secundarias que comunican a las demás 

localidades entre origen y destino.  

En lo referente a Educación, la población cuenta con los equipamientos suficientes en los niveles de 

preescolar, primaria y secundaria, esto se debe, a que el municipio se ha preocupado por ampliar y 

mejorar las escuelas de estos niveles, no obstante, los equipamientos de secundaria, media superior 

técnica, preparatoria y universidades presentan aún rezago. 

En el ámbito de salud, los equipamientos existentes permiten a la población satisfacer sus 

necesidades en este rubro, la mayor parte de los habitantes son derechohabientes, los principales 

institutos son el Instituto Mexicano del Seguro Social, seguido del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y el Seguro Popular. 

La cobertura de servicios básicos como recolección de residuos sólidos del Municipio se ofrece a la 

ciudadanía por medio de 13 vehículos recolectores de residuos sólidos y con un volumen de residuos 

recolectados de 26.32 toneladas en promedio por año; también se ofrecen los servicios básicos como 

agua y alumbrado Público. 

Ante este panorama nuestro municipio cuenta con la infraestructura y los servicios de cualquier 

municipio de primer nivel de nuestro país. 
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VIII.I. Tema: Ciudades y comunidades sostenibles 

La dinámica de la urbanización en Lerma se desarrolló a partir del proceso de expansión urbana de la 

Zona metropolitana del Valle de Toluca, formando parte de esta y a partir de la creación de la zona 

industrial en los años setenta como política para descentralizar la Zona Metropolitana del Valle de 

México (ZMVM), la cual tenía como objetivo incentivar la implantación de industrias en zonas aledañas, 

lo que originó que el Municipio se convirtiera no sólo en un polo de desarrollo, sino también impulsar 

la atracción poblacional. A partir de este suceso el municipio creció de manera significativa hacia la 

parte sureste, colindando con el municipio de Toluca, y formando con ello una conurbación. 

Lerma 

Población total, superficie y densidad de población 

2000, 2010, 2015 y 2020 

Año 
Población  

total 
Superficie 

(Km2) 
Densidad de población 

(hab/km2) 

2000  99 870   232.58   429 

2010  134 799   232.58   579 

2015  146 654   232.58  630 

2020 170 327 232.58 738 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población 
y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. GEM. Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 2014. 

 

Actualmente el Municipio de Lerma cuenta con una extensión territorial de 232.58 km2, y, en 2020, 

con una población 170,327 habitantes por lo que la densidad de población es de 732 habitantes por  

km2, en 2015 la población era de 146,654 habitantes por lo que la densidad de población era de 630 

habitantes por km2, el incremento de población de 2015 a 2020 es del 16%, y la tendencia del 

incremento poblacional para los próximos años es de 18 %.  

Número de localidades y población por tamaño 
 
 

Rango- 
Tamaño 

2010 2015 2020 Incremento espacio % 
2010-2020 

No. de 
localidades 

Población No. de 
localidades 

Población No. de 
localidades 

Población No. de 
localidades 

Población 

ABS % ABS % ABS % ABS % 

Total 
Municipio 

101 100% 101 100% 101 100% 101 100% 

Menos de 
100 

habitantes 
10 10.15 12 12.12% 5 5.05% -5 5.05% 

100 a 499 
habitantes 

16 16.16% 17 17.17% 10 10.11% -6 6.06% 

500 a 2,499 
habitantes 

26 26.26% 27 27.27% 29 29.29% 3 3.03% 
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2,500 a 
4,999 

habitant6es 
8 8.03% 5 5.05% 10 10.1% 2 2.02% 

5,000 a 
9,999 

habitantes 
1 1.01% 1 1.01 3 3.03% 2 2..02% 

10,000 a 
14,999 

habitantes 
3 3.03% 2 2.02 3 3.03% 0 0 

15,000 a 
49,999 

habitantes 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

50,000 a 
99,999 

habitantes 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Más de 
100,000 

habitantes 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 

  

La densidad de población ha incrementado en algunas localidades, es el caso del rango poblacional 

de 500 a 2499 para 2015 eran 27 localidades, hoy en día son 29 localidades, otro rango que aumento 

fue el de 2500 a 4999 habitantes para 2015 solo 5 localidades contaban con ese rango poblacional, 

para 2020 10 localidades cuentan con ese rango de población, otro de los rangos que tuvo un 

crecimiento significativo fue el de 5000 a 9999 habitantes siendo en 2015 solo 1 localidad con ese 

rango de población y para 2020 aumento a 3 localidades, por ultimo otro rango  que aumento fue el 

de 10,000 a 14,999 habitantes para 2015 solo dos localidades contaban con ese rango poblacional, 

para 2020 3 localidades cuentan con este rango poblacional.  

Sistema de lugares centrales 

Tipo de Instalación No. De Inventario y 
descripción 

Cobertura Porcentaje de 
utilización de la 

Capacidad Instalada 
(UCI) 

Educación 

Inicial 
Preescolar 
Primaria 
Secundaria 
Prepa, Bachillerato y 
Tecnológico 
Universidades 
Educación Especial 
Bachillerato Abierto 
 

4 
69 
60 
32 

 
13 
3 
8 
1 

TODO EL 
MUNICIPIO 

1.09% 

Salud 

Unidades de Salud 19 TODO EL MUNICIPIO .071% 
Deporte 

Instalaciones Deportivas 17 TODO EL MUNICIPIO .99% 
Comercio 
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Tiendas 
departamentales, 
Tiendas de autoservicio, 
etc. 

10 
 

12 
TODO EL MUNICIPIO 16.0% 

Abasto 

Centrales de abasto, 
Mercados, Tianguis, etc. 

4 mercado y 18 tianguis TODO EL MUNICIPIO 6.59% 

Transporte 

Terminales y paraderos 4 TODO EL MUNICIPIO 1.795 
Administración Pública                            2 

Palacio Municipal  1 TODO EL MUNICIPIO .001% 
Fuente: Registros Administrativos 

 

La extrema pobreza suele concentrarse en los espacios urbanos y los gobiernos nacionales y 

municipales luchan por absorber el aumento demográfico en estas áreas. Mejorar la seguridad y la 

sostenibilidad de las ciudades implica garantizar el acceso a viviendas seguras y asequibles y el 

mejoramiento de los asentamientos marginales. También incluye realizar inversiones en transporte 

público, crear áreas públicas verdes y mejorar la planificación y gestión urbana de manera que sea 

participativa e inclusiva. 

Para poder contar con un adecuado sistema de lugares centrales es necesario actualizar el Plan de 

Desarrollo Urbano, a corto plazo se tiene contemplada su actualización.  

Equipamiento 

El Equipamiento Urbano es fundamental para desarrollar el potencial humano y para apoyar directa e 

indirectamente a las diversas actividades económicas. En esta materia el Municipio cuenta con 

excelente dotación de equipamientos; si bien hay algunas insuficiencias que deberán ser subsanadas 

en corto plazo, existe suficiencia en diversos equipamientos y capacidad más que suficiente y 

disponible para su utilización en otros equipamientos. 

Por otra parte se cuenta con un Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, diseñado por la 

SEDESOL, actualizado en el año 2004, el cual establece que en el equipamiento se proporcionan 

servicios de distinta naturaleza y diferentes grados de especialidad, en prototipos de tamaño diverso, 

de acuerdo con la jerarquía urbana y los rangos de población de las localidades. 

El Sistema normativo recomienda observar la regla de aplicación general siguiente: conforme se 

incrementa el rango de población o la jerarquía urbana de los centros de población, se incrementa y 
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diversifica la cantidad de elementos tipo que se les debe proporcionar, aumentando el grado de 

especialidad y la dosificación de los equipamientos, así al incrementarse la población se requiere un 

mayor número de unidades de cada elemento tipo y al subir la jerarquía urbana es necesario dotar de 

otros equipamientos con mayor grado de especialidad. 

La adecuada y correcta asignación y distribución de equipamiento, a partir de los criterios establecidos 

en el sistema normativo, es necesaria con la finalidad de orientar y regular la atención equitativa de 

las necesidades de la población, lo cual permitirá aumentar la cobertura de los servicios y reducir las 

desigualdades entre regiones, ciudades y grupos sociales, así como para apoyar las estrategias de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos. 

Objetivo:  

Mantener las vialidades en óptimas condiciones a través de un programa de mantenimiento eficaz, 

mejorando así los tiempos de traslado.  

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Infraestructura Pública. 
-Obra pública 
-Personal capacitado 
-Finanzas sanas  
-Uso responsable de los 
recursos 
-Administración de 
continuidad 
-El municipio se encuentra 
en el centro de la zona 
metropolitana del valle de 
Toluca. 
-Vías de comunicación  
-Zona industrial 
-Pueblo con encanto 

-Gestión de nuevas fuentes 
de financiamiento 
-Convertirse en un 
municipio sostenible 
-Crecimiento y desarrollo 
municipal  

-Pocos recursos humanos y 
económicos. 
- Herramientas de trabajo 
insuficiente. 

-Condiciones  
climatológicas. 
- Incremento de transito vial. 
-Recorte presupuestal  
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Actualmente se está trabajando intermitentemente con una 
cuadrilla de bacheo, un camión volteo para el traslado de la 
mezcla asfáltica y un vibro-compactador, se espera superar 
el 85 % de vialidades en buenas condiciones de tránsito 
vehicular. En los últimos 5 años se ha realizado una fuerte 
inversión en calles y vialidades del municipio, esto 
representa un avance muy importante, de esta manera se 
han mejorado los tiempos de traslado y las condiciones 
delas vialidades. 

En el corto plazo se programa tener cuando menos 2 
cuadrillas de bacheo y 2 camiones volteos para el traslado 
de la mezcla asfáltica  y 2 vibro-compactadores, trabajando 
continuamente pudiendo así lograr el 100% de vialidades en 
buenas condiciones de tránsito vehicular.                                                                                                         
2025 Para mejorar el mantenimiento de vialidades se 
pretende tener 3 cuadrillas de bacheo así como 3 a 4 
camiones volteos para dichas actividades, y como mínimo 3 
vibro compactadores para tener un eficiente mantenimiento 
de vialidades.                              2030  En estos años la 
factibilidad del mantenimiento de vialidades estará al 100% 
pretendiendo tener 4 cuadrillas de bacheo 5 camiones como 
mínimo y 5 vibro compactadores para mantener el 100% de 
vialidades el buen estado. 

 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

OBJETIVO: Mantener las vialidades en óptimas condiciones a través de un programa de mantenimiento eficaz, 

mejorando así los tiempos de traslado. 

Estrategia 1: Habilitar vialidades en buenas condiciones  

Línea de acción 1: Diseñar un programa de mantenimiento 

Línea de acción 2: Realizar Mantenimientos preventivos y correctivos 

Línea de acción 3: Realizar capacitaciones y talleres a las flotillas de empleados  

Línea de acción 4: Construir o rehabilitar banquetas y guarniciones en las calles donde sea viable 

Estrategias  2. Ampliar la infraestructura vial  

Línea de acción 1: Diseñar el plan de obra pública para pavimentar vialidades y calles.  

Línea de acción 2: Realizar pavimentación de calles y vialidades  
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VIII.I.I. Subtema: Localidades urbanas y rurales; zonas metropolitanas  

La Zona Metropolitana del Valle de Toluca constituye la segunda mayor concentración económica y 

poblacional de la entidad. Su expansión física se ha producido, primero en forma lineal, hacia el Valle 

Cuautitlán-Texcoco y posteriormente en forma radial, en torno a los demás ejes carreteros que tienen 

como destino a Toluca. 

El proceso de metropolización del Valle de Toluca inició en 1970, al conurbarse los municipios de 

Toluca y Metepec, albergando entonces alrededor de 271 mil habitantes. Diez años más tarde, se 

incorporó el municipio de Zinacantepec; sin embargo la mayor dinámica de crecimiento poblacional de 

la zona ocurrió entre 1980 y 1990, cuando su población alcanzó los 886 mil habitantes en 7 municipios 

conurbados. 

En el año 2000, los municipios conurbados eran Toluca, Metepec, Zinacantepec, Lerma, San Mateo 

Atenco, Ocoyoacac, Almoloya de Juárez, Otzolotepec y Xonacatlán, con una población de 1.4 millones 

de habitantes y una superficie de 1,336.50 km², la cual representa el 50.06% del territorio del Valle de 

Toluca. Para el 2005, se alcanzó una población de 1.6 millones de habitantes, sumándose a la 

conurbación los municipios de Calimaya, Mexicalcingo y Chapultepec. 

Actualmente, la Zona Metropolitana del Valle de Toluca con 14 municipios es la quinta metrópoli del 

país. Su concentración de fuentes de empleo y servicios, así como las relaciones de intercambio 

comercial, especialmente con los municipios del poniente y sur del Estado, se han traducido en la 

conformación de una amplia área de influencia. 

En el entorno a esta metrópoli se identifican otros 10 municipios en proceso de metropolización, en 

los que ya destaca la conurbación Tianguistenco-Capulhuac-Jalatlaco. Su crecimiento se ha 

caracterizado por estructurarse alrededor de las vialidades e infraestructura importantes, por el 

crecimiento de los poblados (particularmente las cabeceras municipales) y por las bajas densidades 

de población. 

En el municipio de Lerma, desde su fundación hasta principios del siglo XIX había dos garantías, una 

a la entrada y otra a la salida, donde se cobraba peaje. A partir de 1940, se inicia un incremento 

poblacional debido a la instalación del Acueducto que hoy se conoce como el “Alto Lerma”; la cuenca 

hidrológica representó una solución para la ciudad de México en cuanto al abastecimiento de agua, 
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tomada de sus manantiales; siendo una de los proyectos más importantes de los últimos cincuenta 

años, y también uno de los que más ha perjudicado la ecología de nuestro valle. 

A principios de 1960, se instalan las primeras industrias de lo que hoy conocemos como “Parque 

Industrial Lerma”, se acelera más el crecimiento de la población y el progreso, creando fuentes de 

trabajo para la ciudad de Lerma y los pueblos adjuntos. Los principales servicios turísticos que ofrece 

el municipio de Lerma son: 

La parroquia de Santa Clara que data de 1693 con interesantes retablos del siglo XVIII. La capilla del 

Señor de la Caña y el Templo de San francisco del Siglo XVII, no menos importante es el llamado 

puente de Lerma, obra de la arquitectura civil del virreinato. La casa de cultura Prof. Adrian Ortega 

Monrroy, el Arco de Identidad de Lerma, La antigua estación de ferrocarriles, la Parroquia de San 

Miguel Arcángel de San Miguel Ameyalco, el Cristo de Ameyalco, la Parroquia de San Lorenzo 

Huitzizilapan, además de que en San Pedro Tultepec a escasos minutos de Lerma, donde se elaboran 

excelentes muebles tradicionales y objetos de tule. 

Lerma se divide de la siguiente forma: 

Localidades urbanas y rurales 

Integración territorial Cantidad 

Regiones 8 

Cabecera municipal 1 

Delegaciones / Pueblos 38 

Fraccionamientos 7 

Colonias  13 

Parques industriales 5 

Conjuntos Urbanos 10 

Barrios 0 

Condominios 0 

Unidades habitacionales 0 

Zonas de cultivo 53.8%* 

Hoteles 10 

Ríos y lagunas 9 
Fuente: Bando Municipal 2019 
*53.8% del territorio municipal son zonas de cultivo 

 

En los últimos años Lerma ha sufrido una transformación total en su imagen urbana, debido al 

constante crecimiento poblacional, dando como resultado su participación en Pueblos con Encanto y 

Municipios con Vocación Turística; se tiene en la cabecera el Foro Cultural Tiempo y Espacio Thaay, 
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Museo del Valle de la Luna Zanbatha, La remodelación de la antigua Estación del Tren, la 

remodelación del Centro histórico de Lerma y construcción de arcos de identidad y obeliscos en cada 

una de las regiones del municipio. 

Objetivo:  

Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con las diferentes esferas de 

gobierno, para desarrollar estudios, programas y proyectos en la aplicación de políticas públicas 

encausadas en atender con oportunidad mejoras y desafíos en temas de asuntos metropolitanos. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-La zona metropolitana del 
Valle de Toluca, se integra 
por 15 municipios.   
-Lerma geográficamente se 
encuentra a la entrada de la 
zona metropolitana del Valle 
de Toluca y Valle de 
México; por lo que tiene a 
detonar en su crecimiento 
económico y el desarrollo 
de sus habitantes de 
manera sostenible, 
resiliente y segura, ya que 
cuenta con una superficie 
de 23,258.76 hectáreas. 
- Lerma, representa  el 7% 
de la población total ZMVT.    

-En el crecimiento de la 
mancha urbana generan 
zonas metropolitanas, 
donde hay desarrollo 
económico y social en las 
diferentes zonas de 
crecimiento.   
-Diseñar proyectos para 
establecer  zonas 
metropolitanas con una 
planeación adecuada en su 
ordenamiento territorial, 
movilidad, para garantizar 
ciudades sostenibles, 
seguras y resilientes. 
-Mejorar la movilidad de las 
personas que viajan a la 
Ciudad de México y Toluca, 
innovando las vías de 
comunicación y transporte 
en la zona metropolitana del 
Valle de  Toluca y 
Tianguistenco 

-Desbordan sus límites 
político - administrativo de 
su territorio por la expansión 
de la mancha urbana. 
-Que se trunquen 
programas y proyectos del 
corredor Tren Interurbano 
México - Toluca, por 
intereses ajenos al 
Gobierno del Estado de 
México. 
-No se cuenta con 
presupuesto suficiente para 
proyectar obras de 
infraestructura de alto nivel. 
-Se requiere vías de 
comunicación de entrada y 
salida al municipio. 
- 

-Falta de coordinación entre 
los municipios 
metropolitanos para la 
homologación del uso de 
suelo del corredor del Tren 
Interurbano. 
-Contravenir a las leyes y 
ordenamientos  en los 
mecanismos de planeación 
de las zonas 
metropolitanas. 
-No considerar las obras de 
mitigación en el desarrollo 
del proyecto del Tren 
Interurbano 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Trabajar y participar en los planes parciales de 
Ordenamiento Territorial, Asentamientos Humanos, 
Movilidad en la agenda metropolitana en base a la ODS-
AGENDA 2030. 
Integrar acciones, estudios y proyectos que desarrollen 
actividades económicas y posicionen ciudades de primer 
mundo para satisfacer las necesidades de los ciudadanos 
que habitan las urbes metropolitanas. 
Construir zonas metropolitanas con ciudades seguras, 
sostenibles y resilientes que garantice el óptimo desarrollo 
y convivencia sana con su medio ambiente 

A corto plazo Impulsar, continuar y acuñar los trabajos, 
reuniones, estudios, proyectos y apegarse a la 
normatividad para que en el 2025 se cuente con una zona 
metropolitana del Valle de Toluca y Tianguistenco de  
primer mundo, con el funcionamiento del Tren Interurbano 
México - Toluca y la ampliación del aeropuerto Internacional 
de Toluca 
Para 2025 coadyuvar para lograr que zonas metropolitanas 
son áreas importantes en el sistema urbano donde se 
genera gran parte de la riqueza, en la construcción de 
conjuntos urbanos, corredores de diferentes servicios de 
primer nivel y modernización en las vías de comunicación y 
transporte. 
-Se contará en el año 2025 con infraestructura vial, que 
servirá para intercomunicar y mitigar los problemas de 
circulación vial entre los municipios metropolitanos del Valle 
de Toluca. 
 
 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

OBJETIVO: Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con las diferentes esferas de 

gobierno, para desarrollar estudios, programas y proyectos en la aplicación de políticas públicas encausadas en 

atender con oportunidad mejoras y desafíos en temas de asuntos metropolitanos. 

Estrategia 1: Fortalecer ciudades  y áreas metropolitanas propiciando un ordenamiento territorial y 
asentamientos humanos, seguros y resilientes 

Línea de acción 1: Participar en estudios, proyectos y programas de interés intermunicipal en el ordenamiento del 
crecimiento de los municipios metropolitanos 

Línea de acción 2: Formular acuerdos y convenios con los diferentes municipios metropolitanos del Valle de Toluca y 
Tianguistenco, para mejorar los servicios públicos en las zonas rurales, que se encuentren dentro del crecimiento de la 
mancha urbana metropolitana, para garantizar el derecho a la ciudad 
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VIII.I.II. Subtema: Uso de suelo 

A lo largo del territorio nacional se distribuye una gran diversidad de comunidades vegetales naturales 

como los bosques, selvas, matorrales y pastizales, junto con amplios terrenos dedicados a actividades 

agrícolas, ganaderas, acuícolas y zonas urbanas. A las diferentes formas en que se emplea un terreno 

y su cubierta vegetal se les conoce como “uso del suelo”. 

Para el caso del municipio de Lerma los usos de suelo y vegetación se distribuyen de la siguiente 

forma:  

Clasificación del territorio por ocupación del suelo 

 
Tipo de uso 

 
Superficie (km2) 

Principales características y 
problemas* que presenta el uso 
de suelo 

Agrícola de riego 18.31  

Agrícola de temporal 927.17 
HABITACION MEZCLADO CON ACTIVIDADES 
AGRICOLASSE NO CONSOLIDADAS 

Forestal 8,189.96 USO FORESTAL NO CONSOLIDADA 

Pecuario 1,430.34 CUERPOS DE AGUA NO CONSOLIDADA 

Urbano 8,431.00 
HABITACIONAL MEZCLADO CON COMERCIO NO 
CONSOLIDADA 

Uso comercial 46.05 COMERCIO NO CONSOLIDADA 

Uso industrial 1,430.34 USO INDUSTRIAL NO CONSOLIDADA 

Uso Habitacional 7,048.51 
HABITACION MEZCLADO CON SERVICIO Y 
COMERCIO NO CONSOLIDADA 

Otro tipo de usos 305.91 EQUIPAMIENTOS URBANOS NO CONSOLIDADA 

Total de superficie municipal 23,258.76 HECTAREAS. 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Usos de suelo y vegetación Serie V (2014) 
* Información del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Lerma (2010) 

 

Las principales características y problemas que presenta el uso de suelo son las siguientes: 

Agricultura de temporal 

Los principales cultivos en el municipio son: Maíz y frijol. Este tipo de uso de suelo cubre una superficie 

aproximada de 8 111 hectáreas lo que representa un 35.17% del territorio municipal y está presente 

en diversas áreas de municipio desde el suroeste, parte del centro y noreste del municipio.  

Agricultura de humedad 

Este tipo de agricultura se desarrolla en zonas donde se aprovecha la humedad del suelo, 

independientemente del ciclo de las lluvias y que aún en época seca conservan humedad, por ejemplo, 

las zonas inundables, como pueden ser los lechos de los embalses cuando dejan de tener agua. 
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Cubre una superficie aproximada de 7 205 hectáreas lo que representa un 31.24% del territorio 

municipal y está presente en la zona en el centro oeste y noroeste del municipio. 

Bosque de oyamel 

Este tipo de vegetación se caracteriza por la presencia de árboles principalmente del género Abies 

como: oyamel, pinabete (Abies religiosa), abeto (A. duranguensis) y Abies spp., además de pino u 

ocote (Pinus spp.), encino o roble (Quercus spp.) y aíle (Alnus firmifolia), que a veces sobrepasan los 

30 m de altura y que se desarrollan en clima semifrío y húmedo, entre los 2 000-3 400 m de altitud. 

Las masas arboladas pueden estar conformadas por elementos de la misma especie o mixtos (Abies-

Pinus, por ejemplo), acompañados por diferentes especies de coníferas y latifoliadas; algunos 

bosques son densos sobre todo en condiciones libres de disturbio, pero debido al fuerte impacto que 

provocan las actividades. 

Cubre una superficie aproximada de 2 228 hectáreas lo que representa un 9.66 % del territorio 

municipal y se presenta en la parte este y sureste del municipio. 

Vegetación secundaria y otros tipos de vegetación  

Porciones de vegetación con cierto nivel de perturbación que desarrollan después de la modificación 

de su hábitat primitivo mostrando cambios en la estructura, la composición y la proporción de los 

individuos que originalmente componían el ensamble florístico.  

Comunidades vegetales con características ecológicas especiales: fisonomía, origen (suelos, fuego, 

agua, etc.) que los diferencian de las formaciones vegetales típicas como bosque, selva, pastizal. En 

este caso el tular. 

Ocupa el 6.7% del territorio municipal con 1557 hectáreas, la vegetación secundaria circunda las áreas 

altas con vegetación arbórea y el tular en el sur y el centro oeste del municipio. 

Área urbana 

El acelerado crecimiento poblacional que sufrió el municipio de Lerma en las últimas décadas dio 

origen al incremento de la superficie de uso habitacional, industrial, comercial y de servicios, 

principalmente.  



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

228 
 

El Área Urbana está creciendo sobre suelos del Cenozoico, en llanuras y sierras; sobre áreas donde 

originalmente había suelos denominados Phaeozem, Vertisol, Leptosol, Luvisol el cual cubre 4.8 % 

del municipio con 1117 hectáreas. 

Bosque de encino 

Junto con los bosques de pino, los bosques de encino representan el otro tipo importante de 

vegetación templada de México. 

Su distribución abarca prácticamente desde el nivel del mar, hasta los 3,100 m, sin embargo, la 

mayoría de estas zonas se ubican entre los 1,200 y 2,800 msnm. 

Las especies más comunes de estas comunidades son encino laurelillo (Quercus laurina), encino (Q. 

magnoliifolia), encino blanco (Q. candicans), roble (Q. crassifolia), etc. Estos bosques han sido muy 

explotados con fines forestales para la extracción de madera para la elaboración de carbón y tablas 

para el uso doméstico, lo cual provoca que este tipo de vegetación tienda a fases secundarias que 

posteriormente son incorporadas a la actividad agrícola y pecuaria. Cubre una superficie aproximada 

de 998 hectáreas lo que representa un 4.33 % del territorio municipal y se ubica en un área en la parte 

norte del municipio. 

Pastizal inducido  

Es aquel que surge cuando es eliminada la vegetación original. Este pastizal puede aparecer como 

consecuencia de desmonte de cualquier tipo de vegetación; también puede establecerse en áreas 

agrícolas abandonadas o bien como producto de áreas que se incendian con frecuencia.  

Este uso de suelo cubre una superficie aproximada de 960 hectáreas lo que representa un 4.16 % del 

territorio municipal y se localiza en un par de áreas al noreste y sureste del municipio. 

Bosque de pino  

Es una comunidad constituida por árboles del género Pinus, de amplia distribución; Rzedowski 

menciona que en México existen 35 especies del género Pinus que representan el 37% de las 

especies reportadas para todo el mundo, mientras que Challenger considera que México es el centro 

primario mundial de este género. Challenger considera a este género como uno de las principales 
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dominantes en los bosques primarios, además de que varias de sus especies son pioneras 

predominantes tras las perturbaciones naturales y antrópicas. 

Considera también, que junto con los encinos son relativamente resistentes a la perturbación humana 

por su capacidad de regeneración. Cubre una superficie aproximada de 864 hectáreas lo que 

representa un 3.25 % del territorio municipal y se presenta en un par de zonas ubicadas el noreste y 

sureste del municipio respectivamente. 

Uso industrial, comercial y de servicios 

En cuanto al uso industrial, hubo crecimiento en el Fidepar I la Bomba, Fidepar II Cerillo, así como en 

el sur de Amomolulco, en el poniente de Santa Cruz Chignahuapan y al norte de San Pedro Tultepec. 

En cuestión de zonas Comerciales, se consolidaron en paseo Tollocan, Boulevard Miguel Alemán, así 

como también en las localidades de San Mateo Atarasquillo y Santa María Atarasquillo, además de 

un crecimiento importante en la vialidad Toluca-Naucalpan. Cabe mencionar que las zonas comercial 

e industrial no fueron ofertadas. Estas actividades se encuentra formadas básicamente por centros 

comerciales y pequeños establecimientos, sin embargo estos últimos crecen de manera desordenada, 

haciendo referencia a los comerciantes semifijos. Esta situación que se ve reflejada en la disminución 

de las ventas de los comercios establecidos, así como conflictos viales generados por la instalación. 

La base económica del municipio se integra principalmente por manufacturas como: textiles de cuero; 

químicas y plásticas, maquinaria y equipo, las cuales concentran el 73.89% de la ocupación total del 

municipio. 

Objetivo: 

Planear, regular y vigilar los asentamientos humanos y el ordenamiento territorial, evitando zonas 

irregulares y de riesgo, mediante el control y aprovechamiento sostenible de los usos de suelo.  
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Se cuenta con el Plano E-2  
de usos de suelo, el cual 
reluga los usos y destinos 
del suelo del Municipio. 

Se respeta el uso y 
aprovechamiento del suelo 
de acuerdo con el Plano E-2 
de usos de suelo.                                                       
Posibles cambios de uso de 
suelo en ciertos polígonos 
en la realización de 
proyectos regionales o 
metropolitanos como el tren 
interurbano México-Toluca, 
autopista Toluca-Naucalpan 
y la posible ampliación del 
aeropuerto de Toluca. 

Ausencia de actualización 
del Plan de Desarrollo 
Urbano en materia de usos 
de suelo, que permita una 
planeación de los 
asentamientos humanos. 

La ciudadanía no respeta el 
uso de suelo. 
Crecimiento poblacional. 
Asentamientos en zonas d 
alto riesgo 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El Gobierno del Estado realizó la transferencia de 
funciones en materia de autorización de uso de suelo, 
publicada en la Gaceta del Gobierno de fecha 5 de 
noviembre de 2015 al Municipio de Lerma,  con lo que 
actualmente se expiden licencias de uso de suelo, 
cambios de uso de suelo y cedulas informativas de 
zonificación, lo que permite tener un desarrollo urbano 
organizado. 

Optimizar a corto plazo los usos de suelo en el ámbito industrial, 
comercial y urbano con las capacidades y recursos reales e 
impulsar proyectos ecoturisticos.                                                 
En 2025 hacer uso de las tecnologías de la información y 
comunicación TIC, para eficientar la tramitología, lo que permitirá 
consolidar a Lerma como un Municipio vanguardista.                                                      
Fomentar las actividades económicas de manera sustentable 
acordes al año 2030. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

OBJETIVO: Planear, regular y vigilar los asentamientos humanos y el ordenamiento territorial, evitando zonas 

irregulares y de riesgo, mediante el control y aprovechamiento sostenible de los usos de suelo. 

Estrategia 1: Integrar proyectos de crecimiento urbano planificado, con el propósito de disminuir  la taza  de 
asentamientos  irregulares. 

Línea de acción 1: Integrar una comisión de planeación de desarrollo urbano municipal, para tratar temas relacionados 
al crecimiento urbano. 

Línea de acción 2: Coadyuvar al desarrollo e implementar proyectos de infraestructura urbana y de proyección del 
desarrollo urbano municipal, orientados a la accesibilidad e integración social. 

Línea de acción 3: Actualizar el Plan de Desarrollo Urbano de Lerma. 
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VIII.I.III. Subtema: Movilidad y transporte para la población  

El servicio de transporte beneficia directamente a la población, fortaleciendo los lazos sociales 

mediante la movilización de pasajeros. 

El transporte en Lerma tiene una gran importancia en el sector comercial, pues se usa para mover la 

mercancía entre origen y destino. Esto a su vez permite consolidar directamente las actividades 

económicas contribuyendo a la comercialización mediante la eficiente distribución de productos. 

Movilidad Municipal 

Principales vialidades Local o Regional Tramo 

Desde Hasta 

AV. REFORMA  REGION 
ATARASQUILLO  

ARCO DE IDENTIDAD SAN 
MATEO ATARASQUILLO  

LA PRIMARIA 
EMILIANO ZAPATA  

AV. 
INDEPENDENCIA  

REGION 
ATARASQUILLO  

LA PRIMARIA 
ATARASQUILLO  

A LA IGLESIA SAN 
MATEO 
ATARASQUILLO 

AV. JUAREZ  REGION 
ATARASQUILLO  

IGLESIA DE SAN MATEO 
ATARASQUILLO  

CAPILLA DE LA CRUZ 
DE SANTA MARIA 
ATARASQUILLO  

AV. DIVISION DEL 
NORTE  

REGION 
ATARASQUILLO  

CAPILLA DE LA CRUZ  ARCO DE IDENTIDAD 
DE SANTAMARIA 
ATARASQUILLO  

CAMINO ANALCO  REGION 
ATARASQUILLO  

DEL TELCEL HASTA  CENTRO DE SALUD 
DE 
SANTIAGO ANALCO  

AV. 
INDEPENDENCIA  

REGION 
ATARASQUILLO  

DEL CENTRO DE SALUD  HASTA  IGLESIA DEL 
OCOTAL  

AV. 
PROLONGACION  

REGION  
XOCHI – PERALTA  

DE LA IGLESIA DEL 
OCOTAL  

HASTA EL PANTEON 
NUEVO DE SANTA 
MARIA 
ATARASQUILLO  

AV. 
CIRCUNVALACION  

REGION  
XOCHI PERALTA  

DEL PANTEON NUEVO 
SANTA MARIA 
ATARASQUILLO  

CAPILLA DE LA 
AGRICOLA  

AV. TRES CRUCES  REGION XOCHI 
PERALTA  

DE LA CAPILLA DE LA 
AGRICOLA  

COL. BUENAVISTA  

AV. MIGUEL 
HIDALGO  

REGION XOCHI-
PERALTA  

DE LA COLONIA BUENA 
VISTA  

BASE DE 
AUTOBUCES 
FLECHA ROJA  
XOCHICUAUTLA  

CARRETERA 
ATARASQUILLO EL 
CHARCO  

REGION XOCHI.  PASANDO  POR SAN JOSE 
TLALMIMILOLPAN, 
ZACAMULPA HUITZIZILAPN, 
SANTA CRUZ, COLONIA 
GUADALUPE VICTORIA, 

HASTA EL CHARCO 
ENTRONQUE CON LA 
CARRETERA 
NAUCALPAN 
TOLUCA  
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COL. ADOLFO 
LOPESZMATEOS 

CARRETERA A SAN 
LORENZO  

REGION               
HUITZI ZILAPAN  

IGLESIA DE LA CAPILLA 
COL GUADALUPE VICTORIA  

HASTA  EL COMPO 
DEPOTIVO 
GONZALEZ  

AV. REFORM A REGION 
 HUITZIZILAPAN  

CAMPO DE DEPORTIVO 
GONZALEZ   

PUENTE DE SAN 
PEDRO 
HUITZIZILAPAN  

AV. HUITZIZILAPAN  REGION 
TLAMIMILOLPAN  

PUENTE EL CHILERO DE 
SAN PEDRO  

 LA SECUNDARIA 381  
DE SANTA CATARINA  

AV, BENITO JUAREZ  REGIÓN 
TLALMIMILOLPAN  

LA SECUNDARIA 381 EL PUENTE DE 
SANTA CATARINA  

CARRETERA SANTA 
MARIA 
TLALMIMILOLPAN  

REGION 
TLALMIMILOLPAN  

DESVIACION DE SAN JOSE 
TLALMIMILOLPAN  

LA PRIMARIA 
MIGUEL HIDALGO DE 
SANTA MARIA  
TLALMIMILOLPAN  

AV INSURGENTES  REGION 
TLALMIMILOLPAN  

LA PRIMARIA MIGUEL 
HIDALGO  

TERMINAL DE 
AUTOBUCES  

CARRETERA SANTA  
MARIA  

TLAMIMILOLPAN  TERMINAL DE AUTOBUCES  IGLESIA CRISTIANA 
DE BARRANCA 
GRANDE  
TLALMIMILOLPAN  

AV. NIÑOS HEROES  REGIÓN 
TLALMIMILOLPAN  

IGLESIA CRISTIANA DE 
BARRANCA GRANDE  

SUPER X-SERV IS 
COL REFORMA  

AV. REFORMA  REGION 
TLALMIMILOLPAN  

DESDE EL SUPER X-
SERVIS  

MUDULO DE 
POLICIAS DE LA 
VUELTA DE LA 
REPORMA 
TLAMIMILOLPAN  

CARRETERA DEL 
DEPARTAMENTO  

REGION 
TLAMIMIMILOLPAN, 
ATARASQUILLO Y 
AMEYALCO  
 

DE LA ENTRADA DE 
PUEBLO NUEVO, PASANDO 
POR LA REFORMA, COL 
ALVARO OBREGON, SAN 
NICOLAS, AGRICOLA 
ANALCO, SANTA MARIA 
ATARASQUILLO, SAN 
MATEO 
ATARASQUILLO,AMEYALCO  
EL LLANITO, VILLA 
CARMELA  

ENTRADA A 
AMOMOLULCO  

AV. PERALTA  REGION AMEYALCO  PARADA LA BOMBA DE SAN 
MATEO ATARASQUILLO  

LA PRIMARIA DE SAN 
JOSE EL LLANITO  

AV. ACUEDUCTO  AMEYALCO  PARADERO EL TIRADERO ARCO DE IDENTIDAD 
DE SAN MIGUEL 
AMEYALCO 

AV. HIDALGO AMEYALCO DE LOS COCODRILOS FABRICA DE 
NUTRIMENTOS 
VEGETALES  
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AV. 5 DE MAYO SUR  REGION AMEYALCO  DE FABRICA DE 
NUTRIMENTOS 
VEGETALES  

ENTRONQUE CON LA 
CARRETERA 
FEDERAL MEXICO 
TOLUCA  

AV. JUAREZ  REGION AMEYALCO  DEL AUDITORIO DE 
AMEYALCO  

ENTRONQUE 
CARRETERA A 
JAJALPA  

CARRETERA 
JAJALPA  

REGION AMEYALCO  CAMPO DE FUTBOOL DE 
AMEYALCO  

CARRETERA MEXICO 
TOLUCA  

RAMAL A SALAZAR  REGION AMEYALCO  CARRETRA MEXICO 
TOLUCA  

CARRETETERA 
PIEDRA GRANDE  

CARRETERA 
PIEDRA GRANDE  

REGION AMEYALCO  AV. FERROCARRIL  RANCHO SALAZAR  

AV FERROCARRIL REGION AMEYALCO  BASE DE CAMIONES  CALLE ORIENTE  

CALLE ORIENTE  REGION AMEYALCO  ESQUINA  MERCADO DE 
SALAZAR  

AV. LAS CRUCES  REGION AMEYALCO  BASE DE CAMIONES  EL AUDITORIO 
MUNICIPAL 

AV. CASCADA  REGION AMEYALCO  RANCHO SALAZAR  CAMINO CAÑADA DE 
ALFERES  

CAÑADA DE 
ALFEREZ  

REGION AMEYALCO  CALLE CASCADA  TOPAR AV. LOS 
PINOS  

AV. LOS PINOS  REGION AMEYALCO  LA FINCA EL ENCANTO  AV. NACE EL AGUA  

AV. HIDALGO  REGION LERMA  KOSCO DE AMOMOLULCO  CONVERTEX  

AV HIDALGO  REGION LERMA  PRIMARIA JAJALPA  ENCINOS  

AV. 
INDEPENDENCIA  

REGION LERMA  ENTRADA DE LOS 
ENCINOS  

KIOSCO DE 
AMOMOLULCO  

AV. REOLIN 
BAREJON  

REGION LERMA  CONVERTEX  DIF MUNICIPAL  

AV. LAS PARTIDAS  REGION LERMA  BASE DE TAXIS  FRACCIONAMIENTO 
BOSQUES DE LERMA  

AV. ORTEGA 
MONROY  

REGION LERMA MEXICO TOLUCA  PREPARATORIA 23 

AV. JUAREZ  REGION LERMA  ESTACION DEL TREN  REOLIN BAREJON  

AV. 5 DE MAYO   VINATERIA EL GALLITO  MEXICO-TOLUCA  

AV. LERMA  REGION TULTEPEC  BASCO DE QUIROGA  CARRETERA 
TOLUCA MEXICO  

AV JUAREZ REGION TULTEPEC  CARRETERA TOLUCA 
MEXICO  

EN LA LAGUNA  

AV. MARIA ORTEGA 
MONROY  

REGION TULTEPEC  EN LA AV. JUAREZ  CAMINO A SAN 
PADRO CHOLULA  

AV. TRINIDAD 
PADILLA  

REGION TULTEPEC  RIO LERMA  AV .LERMA  

AV. VASCO DE 
QUIROGA  

REGION TULTEPEC  DELEGACION MUNICIPAL  CAMINO  A SAN 
PADRO CHOLULA  

AV. 20 DE 
NOVIEMBRE 

REGION TULTEPEC  ZARAGOZA  EMILIOANO ZAPATA  

AV. CRISTOBAL 
OLON  

REGION TULTEPEC  ZARAGOZA  RIO LERMA  
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CALLE EMILIANO 
ZAPATA  

REGION TULTEPEC  20 DE NOVIEMBRE  VASCO DE QUIROGA  

Fuente: Registros administrativos de la Dirección de Movilidad municipal 

 

Las vialidades primarias existentes en el municipio se encuentran en: Amomolulco, San José el Llanito, 

San Miguel Ameyalco, San Mateo Atarasquillo, San Nicolás Peralta, Colonia Álvaro Obregón y Santa 

María Tlalmimilolpan y son:  

Vialidades Primarias  

 Vialidad Amomolulco – Xonacatlán  

 Vialidad Zona Industrial Lerma – El Cerrillo 

 Vialidad Atarasquillo – El Charco  

 Libramiento Bicentenario  

 Carretera del Departamento. 

Vialidades secundarias  

 Carretera Jajalpa – Ameyalco – Atarasquillo que comunica a los pueblos de la Zona Noreste 

 Avenida Lerma – Cerrillo (Zona Industrial) 

 Vialidad Tultepec Tultepec-Lerma  

 Vialidad Analco Atarasquillo 

 Vialidad San Pedro Huitzizilapan- San Agustín  

 Vialidad Santa Catarina- La Capilla Huitzizilapan 

Vialidades terciarias  

 Camino viejo la lumbrera Santiago Analco- Cañada de Alférez 

 Camino viejo Analco: Santa María Atarasquillo- Santiago Analco 

 Camino antiguo Xochicuahutla 

 Camino real San Lorenzo Huitzizilapan  

Vialidades más importantes se encuentran las siguientes: 

 Carretera México – Toluca 

 Carretera La Marquesa – Toluca 
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 Carretera Cuernavaca - Tianguistenco – Toluca, que entronca con la carretera México – 

Toluca, en Amomolulco en el kilómetro 50 

 Libramiento Nororiente en Toluca Ruta de la Independencia Bicentenario, el cual tiene origen 

en la carretera México – Toluca, en el Municipio de Lerma y funciona como un libramiento en 

la autopista Toluca – Atlacomulco 

 Autopista Lerma – Santiago Tianguistenco – Tres Marías y Ramal a Tenango del Valle, 

partiendo de la autopista México – Cuernavaca llegando a la carretera México – Toluca en el 

Municipio de Lerma 

 Autopista Naucalpan – Toluca, que parte de la Autopista La Venta – Lechería y cruza Lerma 

hasta llegar al Boulevard Aeropuerto, partiendo al Municipio en dos. 

Dentro del municipio el servicio de transporte público para pasajeros, se dirige a la población que 

proviene de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca que cruza por la Cabecera Municipal, 

Amomolulco, Atarasquillo, Zona Industrial, Xochicuautla, Tlalmimilolpan, Tultepec y San Nicolás 

Peralta, Huitzizilapan. 

Transporte Municipal 
Tipo de 

transporte: 
foráneo, 

suburbano  y/o 
local 

Ruta que 
 cubre  

Tramo  
Zona que cubre  Desde Hasta 

SUBURBANO  GUERREROS DE 
HUITZIZILAPAN 
TOREO-ANALCO  

TOREO  AGRICOLA 
ANALCO  

HUITZIZILAPAN  

 
SUBURBANO  

ESTRELLA  DEL NORO 
ESTE  
XOCHI -TOLUCA  

LA CAPILLA  LERMA-TOLUCA HUITZIZILAPAN  Y 
XOCHI-PERALTA  

SUBURBANO  ESTRELLA DEL 
NOROESTE  
ATARASQUILLO-
TOLUCA  

ATARASQUILLO  LERMA-TOLUCA  ATARASQUILLO  

SUBURBANO ESTRELLA DEL 
NOROESTE  
AMEYALCO-TOLUCA  

AMEYALCO  LERMA-TOLUCA  AMEYALCO  

SUBURBANO ESTRELLA DEL 
NOROESTE  
SANTA MARIA- 
TOLUCA  

SANTA MARIA 
TLAMIMILOLPAN  

LERMA-TOLUCA  TLALMIMILOLPAN 
 

SUBURBANO ESTRELLA DEL 
NOROESTE  
SANTA MARIA –
TOLUCA  

SANTA MARIA 
TLAMIMILOLMPAN  

XONACATLAN -
TOLUCA 

TLALMIMILOLPAN  
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SUBURBANO AUTO TRANSPORTE 
VALLE DE TOLUCA  
TULTEPEC 

TULTEPEC  TOLUCA  TULTEPEC  

SUBURBANO ESTRELLAS DE 
NOROESTE  
TULTEPEC  

TULTEPEC  TOLUCA  TULTEPEC  

SUBURBANO  AUTOTRASPORTES 
TEO  
LERMA 

LERMA  ZINACANTEPEC  LERMA –PARTIDAS  

SUBURBANO AUTOTRANSPORTES 
TEO  
LERMA 

LERMA  TOLUCA  LERMA  
 

SUBURBANO  CUATRO CAMINOS  
HUITZIZILAPAN  

LA CONCEPCION 
XOCHICUAUTLA  

TOLUCA  HUITZIZIZLPAN  

SUBURBANO  MEXICO-TACUBA  
HUITZIZILAPAN  

SAN FRANCISCO 
XOCHICUAUTLA  

TOREO  HUITZIZILAPAN  

FORANEO  FLECHA ROJA  
XOCHI-PERALTA  

SAN FRANCISCO 
XOCHICUAUTLA  

OBSERVATORIO  XOCHI-PERALTA 
ATARASQUILLO- 
AMEYALCO  

FORANEO  FLECHA ROJA 
ATARASQUILLO  

ATARASQUILLO  OBSERVATORIO  ATARASQUILLO Y 
AMEYALCO  

FORANEO  FLECHA ROJA  
TULTEPEC  

SAN PEDRO 
TULTEPEC  

OBSERVATORIO  TULTEPEC  

Fuente: Registros administrativos de la Dirección de Movilidad municipal 

 

Rutas de transporte público en la cabecera y las localidades 

1. Autobuses  

La línea Zinacantepec tiene tres paraderos: 

 Sigue el circuito de Tollocan y se dirije por Amomolulco, la Cabecera Municipal y plaza 

Sendero. 

 Sigue el circuito de Aeropuerto y sigue a Amomolulco, la Cabecera Municipal, Zona 

Industrial y el Cerrillo.  

 Se dirige de San Pedro Tultepec a Zinacantepec. 

La línea Estrella del Noreste viene de la terminal y hace su paradero en 4 diferentes zonas: 

 Amomolulco 

 Atarasquillo 

 Xochicuautla  

 Santa María Tlalmimilolpan  

La línea Flecha Roja con ruta y paraderos en: 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

237 
 

 Lerma – Observatorio 

 Lerma – Yaqui – Ciudad de México  

 Tultepec – Ciudad de México  

La línea de Cuatro Caminos: 

 San Nicolás Peralta a Xonacatlán  

 Xochicuautla – Tlalmimilolpan – Huitzizilapan – Ciudad de México  

Concesiones Federales y Estatales 

Concesión Federal Concesión Estatal 

Flecha Roja S.A. de C.V Autobuses Estrella del Noreste  

Caminante  4 Caminos S.A. de C.V. 

4 Caminos S.A. de C.V. Flecha Azul  

Herradura de Plata 2 de Marzo  

Turismo México – Toluca  México – Toluca – Zinacantepec y Ramales S.A. de C.V.  

Águilas S.A. de C.V. Autotransportes ATZUZI 

Estrella del Noreste S.A. de C.V.  Autotransportes Huitzizilapan, México, Toluca  

México Tacuba – Huixquilucan y Ramales    

  

2. Taxis  

 En lo que respecta al servicio de taxis y radio taxis, se cuenta con más de 100 unidades 

autorizadas. A continuación se hace un listado de todas las bases autorizadas al interior del 

Municipio.  

I. Los primeros de Tlalmimilolpan  

Bases Autorizadas:  

 Escuela CBETIS, Santa María Tlalmimilolpan.  

 Carretera Zacamulpa, Santa María Tlalmimimilolpan.  

 Zona 7 parte alta Chapultepec, Santa María Tlalmimilolpan.  

II. Unión de taxistas  del servicio colectivo la Montaña, A.C.  
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      Bases Autorizadas  

 Calle Lerma esquina Guadalupe Victoria, Huitzizilapan.  

 Carretera Amomolulco el Charco, Colonia Guadalupe Victoria, Huitzizilapan.  

 Carretera Charco esquina con la calle Naxi, Santa Cruz Huitzizilapan.  

III. Unión de taxis y radio taxis la Unidad de Huitzizilapan, A.C.  

Bases Autorizadas  

 Avenida  Miguel Hidalgo Huitzizilapan. 

 Calle el Manzano, Huitzizilapan. 

 Calle Francisco Villa, Huitzizilapan.  

 Colonia Buenavista, Xochicuautla.  

 Avenida Huitzizilapan  s/n  a un costado del  Tecalli.  

IV. Unión de taxistas del servicio colectivo San Francisco Xochicuautla, A.C.  

Bases Autorizadas:  

 Avenida Constitucion, Xochicuautla  

 Escuela “ Adolfo Lopez Mateos”  Colonia Agricola Analco  

 Camino de Operación del Sistema Cuatzamala, San Francisco Xochicuautla  

V. Unión de Taxistas Express de Atarasquillo, A.C. Bases Autorizadas:  

 Carretera del Departamento del D.F., esquina  División del Norte, Atarasquillo  

 Los Caballitos, Santa María Atarasquillo  

 Cruz de la Misión, Santa María Atarasquillo 

VI. Unión de taxistas Santa María Atarasquillo - Parque Industrial, Puente  Nuevo, A.C.  

Bases Autorizadas:  

 Calle Independencia – Amomolulco  
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VII. Unión de Taxistas San Miguel Ameyalco, A.C.  

Bases Autorizadas:  

 Avenida Hildago, S/N San Miguel Ameyalco.  

 Calle Hidalgo Esquina Aldama. 

 Calle Hidalgo, Carretera Jajalpa.  

 Camino Cristo Rey.  

 Camino Iglesia Vieja.  

 Calle Buenavista, La Montoya.  

 Avenida Hidalgo esquina acueducto. 

 Carretera Vieja  México – Toluca. Vereda Ameyalco.  

 Carretera Vieja México - Toluca. Esquina Carretera Jajalpa.  

VIII. Taxistas de la Cabecera Municipal de Lerma  

Bases Autorizadas:  

 Morelos No. 100 Col. Guadalupe  

 20 de Noviembre No.  25 Colonia Centro  

IX. Permisionarios de taxistas Emiliano Zapata, A.C.  

Bases Autorizadas:  

 Guadalupe Victoria, Huitzizilapan  

 Doña Rosa Calle 1 y 2, Nuevo Parque Industrial Doña Rosa  

 Fraccionamientos Cedros 4000  

 Avenida de las  Partidas  

 Emiliano Zapata Esquina con la carretera México- Toluca 
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Inventario de Caminos 
Nombre del camino Longitud Total ( km)  Nombre del camino Longitud Total ( km) 

Zacamulpa Huitzizilapan- 
Santa Cruz Huitzizilapan 

 
2 

Independencia-Vicente  Guerrero- 
Col.  Agrícola Analco 

 
1 

Principal Colonia el Viento- 
Analco 

 
0.7 

( Atarasquillo-El Charco)- Colima-
Colonia Agrícola Analco 

 
1 

Al Carcamo-Santiago Analco 
 

1 
( Naucalpan-Toluca) – Las  Rajas  

Huite 
 

1.3 

Los Chirinos – San Miguel 
Ameyalco 

 
1.6 

( Santa Catarina – San Lorenzo 
Huitzizilapan) –      ( Atarasquillo- 

El Charco ) 

 
2 

Los Garamullos - Cristo Rey- 
San Miguel Ameyalco 

 
1.3 

( Santa Catarina – San Lorenzo 
Huitzizilapan) –      ( Atarasquillo- 

El Charco ) Flor de Gallo 

 
1.3 

 
 

Santa Bárbara – San Miguel 
Ameyalco 

 
1 

Santa María Tlalmimilolpan -  del 
Águila Barranca Seca 

 
1.3 

Emiliano Zapata – San Miguel 
Ameyalco 

 
1 

( Santa Catarina – San Lorenzo 
Huitzizilapan)  San Pedro 

Huitzizilapan 

 
0.7 

Principal a las chinampas – 
Santa Cruz Chignahuapan 

 
1 

San Pablo – Colonia Álvaro 
Obregón – Tlalmimilolpan 

 
0.7 

Revolución – La Ciénega- 
Colonia Guadalupe 

 
1.6 

Ojo de Agua – San Agustín 
Huitzizilapan 

 
1.6 

Principal – Colonia Alfredo del 
Mazo 

 
2 

( Naucalpan – Toluca ) El Espino 
 

2.6 

Camino Viejo a San Pedro 
Tultepec – ( México – Toluca 

) 

 
2 

Km. 0.3 ( Atarasquillo- El Charco ) 
– San Miguel Ameyalco 

 
4.2 

María Ortega Monrroy -  San 
Pedro Tultepec 

 
1.3 

Km. 4.5 ( Amomolulco – 
Xonacatlan  - presa  Alzate ) – 

Atarasquillo – El Charco 

 
22 

Trinidad Padilla -  San Pedro 
Tultepec 

 
1.3 

La Concepción  - Xochicuautla – 
Llano de los Negros 

 
5 

Principal Santa Cruz Tultepec 
 

2 
Km. 50.1 ( México Toluca ) – San 

Pedro Tultepec 
 

3 

( Circuito Sur  - Norte) – San 
José El Llanito 

 
1.6 

Km. 15.0  (Amomolulco – 
Ixtlahuaca) – Santa Maria 

Tlalmimilolpan 

 
3.1 

San José  el Llanito – Casa 
Blanca  

 
2 

Km. 2.7 (Atarasquillo- Los 
Charcos) – Santa María 

Atarasquillo  

 
1.5 

(Amomolulco – Presa 
Alazate) – Santa Cruz 

Chignahuapan  

 
1 

Calle Benito Juárez de Santa 
María Atarasquillo  

 
0.7 

Ojo de Agua – Colonia 
Agrícola Analco  

 
1.6 

( Santa Catarina – San Lorenzo 
Huitzizilapan  

 
9.2 
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Buena Vista – San Francisco  
Xochicuautla  

 
0.7 

Calle Independencia Colonia  
Álvaro Obregón – Santa María 

Atarasquillo   

 
0.86 

(Amomolulco – Presa Alzate) 
– paralelo al Rio San Nicolás  

Peralta  

 
1.3 

San Pedro Tultepec – San Mateo 
Atenco  

 
0.3 

La Laguna – San Nicolás 
Peralta  

 
1.6 

San Pedro Tultepec – Cholula   
0.6 

(Amomolulco -  Presa Alzate 
– ( Tierras Nuevas Peralta- 

Casa Blanca – Espino 
Peralta)  

 
 

3.3 

 
Zapata – Amomolulco  

 
4.3 

Casa Blanca – Espino Peralta   
2.6 

Calles de Salazar   
4.31 

(Ojo de Agua – Al Centro 
Social) – Colonia Agrícola 

Analco  

 
0.8 

Santa Catarina -  Atarasquillo   
4.8 

(Amomolulco – Presa 
Alazate)  - Col. Agrícola 

Analco  

 
0.7 

Calle Álvaro Obregón – Santa 
María Atarasquillo  

 
1.5 

Ojo de Agua – Independencia 
– Colonia Agrícola  

 
0.7 

 
T O T A  L  

 
116.57 

Objetivo:  

Mejorar las condiciones de las vialidades municipales. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

1. Cercanía del Municipio 
con la Capital del Estado     
2. Corto tiempo de traslado 
al Aeropuerto Internacional 
de Toluca (5 minutos 
aproximadamente)  3. La 
conexión de la Zona 
Metropolitana de Toluca con 
la Zona Metropolitana del 
Valle de México por medio 
de la carretera México-
Toluca 

1. Proyectos de 
modernización de 
infraestructura carretera del 
Estado de México y 
Gobierno Federal que 
benefician al Municipio.                     
2. Construcción del Tren 
interurbano, como medio de 
transporte rápido, eficiente y 
seguro. 

1. Transporte publico 
irregular.          
2. Indiferencia de la 
Ciudadanía y de los 
usuarios del transporte, así 
como de los conductores en 
la educación vial.  
3. Mejora en los programas 
de mantenimiento de las 
vialidades del Municipio                      
4. Establecer y mejorar las 
terminales de autobuses del 
servicio público. 

1. La carencia de cultura 
para el cuidado de la 
Infraestructura Vial  2. 
Crecimiento desordenado de 
la población 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Sistemas de trasporte básicos y en malas condiciones. 
Uso de transporte común como lo es el autobús de 
pasajeros y taxis.  
Mejora de las vías de trasporte para hacerlas más 
eficientes y modernas. 
Implementación del tren suburbano con una parada en 
Lerma. 

Proyectos de modernización de la infraestructura carretera 
en jurisdicción Federal, Estatal y Municipal.            
Beneficio con la nueva autopista federal México Toluca así 
como del tren ligero que tendrá trayecto de Zinacantepec a 
observatorio beneficiando el servicio de trasporte del 
Municipio. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

OBJETIVO: Mejorar las condiciones de las vialidades municipales. 

Estrategia 1: Fomentar una cultura de vialidad y mejorar la infraestructura vial 

Línea de acción 1: Colocar señalamientos horizontales y verticales en las vialidades donde sea necesario. 

Línea de acción 2: Realizar proyectos de reordenamiento vial. 

Línea de acción 3: Construir paraderos seguros. 
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VIII.I. IV. Subtema: Patrimonio natural y cultural 

El Municipio cuenta con estilos diferentes de construcción, ya que la mayoría de las viviendas 

mantienen un estilo particular, dificultando la existencia de una imagen urbana homogénea. Por esta 

razón en los últimos años se realizaron trabajos de imagen urbana en el centro histórico de la cabecera 

municipal y en los próximos años cubrirá toda la zona escénica.  

Es necesario crear un Reglamento de Imagen Urbana que determine los elementos para las futuras 

construcciones y brinde lineamientos de mantenimiento para cada una de las zonas habitacionales y 

comerciales. Será prioritario el diseño y rediseño (fachada) de las viviendas, en función del ambiente, 

paisaje e imagen del lugar, permitiendo un mayor acercamiento a la organización y homogeneidad del 

Municipio. 

Se requiere generar recursos que garanticen su conservación y restauración, con la participación de 

grupos sociales e iniciativa privada para generar en el municipio una oferta de bienes culturales que 

permitan aprovechar su cercanía con las ciudades de México y Toluca, como lugar de descanso y de 

recreación a nivel metropolitano, que contribuya a la conservación de estos bienes y a aumentar los 

ingresos locales y de la población residentes en el municipio. 

En lo que respecta a la oferta cultural, el municipio de Lerma ha crecido considerablemente en los 

últimos años se puede notar tanto en infraestructura con en el desarrollo que han tenido los festivales 

“Martín Reolin Barejón” y “Todos Somos Calavera” así como en las caravanas culturales con 

actividades artísticas y culturales en las diferentes comunidades del Municipio. Los principales centros 

culturales en el municipio son: 

FORO CULTURAL TIEMPO Y ESPACIO, THAAY, 

En nuestro municipio contamos con el Foro Cultural Tiempo y Espacio, Thaay, el cual en promedio 

brinda al año más 80 servicios culturales, más de 100,000 asistentes a los distintos eventos, con más 

de 150 grupos artísticos al año, 

El Foro Cultural ha sido y será un espacio que dé cabida a las múltiples expresiones escénicas con la 

intención de promover la cultura en su ciudadanía. Teniendo en cuenta que el Foro cultural busca 

acercar cada vez más a la población de Lerma espectáculos de calidad y ofrecer a su vez un espacio 
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en el que la misma persona se apropien realizando actividades culturales con la intención de promover 

la participación ciudadana y poner a Lerma como un semillero cultural del Estado de México.  

Es importante considerar que Lerma hasta hace algunos años únicamente se conocía por su actividad 

económica industrial ahora es un referente cultural a nivel regional y estatal. 

MUSEO DEL VALLE DE LA LUNA "ZANBATHA" 

El museo Zanbatha - Valle de la Luna tiene como propósito fundamental el rescate, preservación, 

exposición y resguardo del patrimonio arqueológico, histórico y cultural de la región. En este recinto 

cultural se realizan tanto exposiciones permanentes como temporales de diversa índole como pintura, 

escultura, piezas arqueológicas, entre otros, tanto del municipio de Lerma, valle de Toluca y otras 

regiones del país. 

A través de la realización de exposiciones temporales de arqueología, arte, artesanías, ciencia, 

documentos, instalaciones y piezas históricas, Zanbatha despliega desde múltiples perspectivas la 

identidad y la trascendencia del Municipio de Lerma en la vida nacional actual. 

CASAS DE CULTURA 

El municipio de Lerma dentro de sus espacios culturales cuenta con tres casas de cultura, la primera 

ubicada en la cabecera municipal, la segunda ubicada en San Miguel Ameyalco y la tercera ubicada 

en San Pedro Tultepec, estas casas de cultura brindan actualmente talleres en los siguientes rubros: 

Artes plásticas, Danza, Teatro, Música, Idiomas, Canto, Baile, Actividades aeróbicas, deportivas y de 

crecimiento personal. 

Las Casas de Cultura tiene la responsabilidad de las promover las diversas expresiones de arte y 

cultura del territorio municipal, razón por la cual se programan acciones que se desarrollarán en las 

diferentes comunidades. 

Durante los últimos años se ha impulsado el incremento de los talleres, festivales y caravanas 

artísticas para las comunidades en general, gradualmente el municipio ha aumentado el número de 

actividades culturales hasta convertirse en un referente en todo el Estado. 
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La cultura para Lerma es un elemento esencial; las costumbres, tradiciones e ideologías son parte de 

su identidad, no solo en términos sociales, sino también económicos y políticos, tanto a nivel local 

como regional e inclusive a nivel mundial. 

SITIOS ARQUEOLÓGICOS DE LERMA 

En el municipio de Lerma se encuentran sitios arqueológicos reconocidos por el INAH (Instituto 

Nacional de Antropología e Historia). Estos sitios arqueológicos se encuentran distribuidos en el 

territorio del municipio de Lerma. 

A mediano plazo estas zonas se abrirán al público, como atractivo turístico y cultural, así como para 

generar empleo, a mediano plazo se proyecta  un corredor turístico en la zona ya que no solo ofrece 

el sitio arqueológico sino también vegetación, paisajes y una amplia zona para poder convivir con la 

familia. 

Objetivo:  

Promover la creación, producción y difusión cultural del municipio en sus diferentes recintos y espacios 
públicos de expresión. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

• Espacios municipales 
exprofeso para la 
realización de actividades 
artístico-culturales: Foro, 
museo y tres casas de 
cultura. 
• Oferta de consulta 
bibliográfica en 14 
bibliotecas municipales. 
• Recursos Humanos. 
• Espacios de expresión 
artístico cultural. 
• Identidad Municipal. 
• Reconocimiento de 
eventos realizados a nivel 
nacional (Por. Ej. “el festival 
Cultural Martín Reolín 
Varejón”), lo que permite 
atraer eventos y 
exposiciones de mayor 
prestigio. 
• Difusión de los eventos y 
actividades artísticas y 
culturales.  

• Interés de las autoridades 
municipales. 
• Normas, políticas y 
lineamientos del 
Ayuntamiento de Lerma. 
• Contactos con 
instituciones y artistas del 
ámbito cultural 
• Organizar de manera 
eficaz y eficiente, la 
ejecución de actividades 
modo Top Down. 
• Atraer y realizar eventos, 
actividades, talleres, etc, en 
aprovechamiento de 
espacios y recintos 
culturales – artísticos. 
• Ejecutar una estrategia de 
comunicación en medios 
digitales. 
• Fomentar la diversidad 
cultural del municipio, 
privilegiando las 
expresiones ancestrales. 

• Pocos recursos. 
• Poco personal. 
• Falta de capacitación. 
• Falta de infraestructura 
cultural en todas las 
regiones del municipio. 
• Deterioro de inmuebles y 
de mobiliario. 
• Falta de registros de 
inventarios y catalogación 
de los bienes culturales 
materiales e inmateriales, 
su conservación y 
salvaguarda. 
• Falta de planes 
estratégicos y de desarrollo 
cultural en las comunidades 
• Poca afluencia en eventos, 
actividades, talleres, etc.  
• Espacios de expresión 
cultural – artística con 
deficiencias de 
mantenimiento. 
• No se cuenta con una 
estrategia de comunicación 

• Pandemia. 
• Poca participación e 
interés de la población en 
eventos y actividades 
culturales. 
• Cambios en la 
Administración Pública 
Municipal. 
• Alcance menor a la 
población Objetivo. 
• Alta tasa de contagios por 
SARS-CoV-2. 
• No se cuenta con espacios 
seguros 
infraestructuralmente e 
inicuos. 
• A partir de la revolución de 
la comunicación y 
participación de la sociedad 
digital, no se cuenta con 
estrategia de alcance y 
cobertura para la población 
objetivo, además no habrá 
una difusión correcta en la 
participación digital y 
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tradicional y de medios 
digitales. 
• No existe una 
coordinación con OSCs, 
gubernamental, 
intermunicipal, estatal, 
federal e internacional para 
el fomento cultural del 
municipio.  
 

presencial de actividades 
culturales. 
• Se tendrá un déficit en el 
cumplimiento de programas 
multisectoriales e 
indicadores. 
 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Tenemos un patrimonio e implementamos actividades 
culturales. 
 
En el transcurso del año se promoverán las actividades 
artístico-culturales en las comunidades del municipio, 
motivando la participación de la población en los eventos 
que identifican al municipio. 

A corto plazo se espera incrementar los eventos culturales 
en el municipio, además una mayor participación de la 
población, comenzar con los proyectos de la construcción 
de los centros históricos de diferentes comunidades, se 
espera impulsar el reconocimiento del festival cultural a 
nivel nacional. 
Para 2025 se esperan obras de teatro de alto 
reconocimiento en el municipio, la atracción de 
exposiciones artísticas de calidad; contar con los centros 
históricos terminados de diferentes comunidades, ofrecer 
cursos y talleres culturales a la población.  
Para 2030 se espera que el municipio sea reconocido a 
nivel nacional por sus actividades culturales, además 
contar con el 50% de sus comunidades con centros 
históricos. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

OBJETIVO: Promover la creación, producción y difusión cultural del municipio en sus diferentes 

recintos y espacios públicos de expresión. 

Estrategia 1: Lograr mayor reconocimiento a nivel federal y estatal del festival cultural Martin Reolin Varejón 

Línea de acción 1: Realizar  mayor publicidad (difusión, perifoneo, mayor cobertura en medios digitales, volanteo), invitar 
a municipios vecinos a participar 

Línea de acción 2: Realizar eventos en las 7 regiones. convocar a los municipios vecinos, escuelas y grupos artísticos a 
participar. 

Línea de acción 3: Implementar los protocolos sanitarios necesarios para atender los requerimientos de la nueva 
normalidad durante los eventos del festival. 

Estrategia 2: Promover la cultura en el municipio 

Línea de acción 1: Llevar a cabo actividades artísticas y culturales en los diferentes recintos culturales con los que 
cuenta el municipio. 

Línea de acción 2: Promover el patrimonio cultural inmaterial y natural del municipio. 
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IV.III.II. Tema: Energía asequible y no contaminante  

La Organización de las Naciones Unidas, en los objetivos de desarrollo sostenible menciona que la 

energía es central para casi todos los grandes desafíos y oportunidades a los que hace frente el mundo 

actualmente. Ya sea para los empleos, la seguridad, el cambio climático, la producción de alimentos 

o para aumentar los ingresos, el acceso a la energía para todos es esencial.  

En Lerma el 99.5% de las viviendas ocupadas son usuarias de energía eléctrica, la tarifa promedio es 

de 171 pesos mensuales. Para comprender el costo de las tarifas es necesario analizar el servicio 

doméstico de alto consumo, esta tarifa se aplicará a los servicios que destinen la energía para uso 

exclusivamente doméstico, individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en 

condominio o vivienda, considerada de alto consumo o que por las características del servicio así se 

requiera. Se considera que un servicio es de alto consumo cuando registra un consumo mensual 

promedio superior al límite de alto consumo definido para su localidad. El límite de alto consumo se 

define para cada localidad en función de la tarifa en la que se encuentre clasificada: 

Usuario de Energía Eléctrica 

Número de 
usuarios 

Tipo de Tarifa Costo de la tarifa por consumo básico 

55 289 

Tarifa 1: 250 (doscientos cincuenta) 

Tarifa 1A: 300 (trescientos) 

Tarifa 1B: 400 (cuatrocientos) 

Tarifa 1C: 850 (ochocientos cincuenta) 

Tarifa 1D: 1,000 (un mil) 

Tarifa 1E: 2,000 (dos mil) 

*Tarifa 1F: 2,000 (dos mil) 

Fuente oficial: Página oficial de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

 

Cuando el Consumo Mensual Promedio del usuario sea superior al Límite de Alto Consumo se le 

reclasificará a la Tarifa Doméstica de Alto Consumo. 

El ahorro o eficiencia energética consiste en utilizar la energía de mejor manera. Es decir, con la misma 

cantidad de energía o con menos, obtener los mismos resultados. Esto se puede lograr a través del 

cambio de hábitos, del uso tecnologías más eficientes, o una combinación de ambos. 
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La generación de energía tiene impactos ambientales. Ahorrar energía ayuda a reducir este impacto 

y contribuye a combatir los efectos del calentamiento global y del cambio climático. Asimismo, las 

acciones de eficiencia energética hacen los gastos en energía disminuyan. No hay energía más limpia 

y barata que la que no se consume. 

El municipio de Lerma ha enfatizado mucho a la sociedad por un cambio, estilo de vida y más aún, 

que la misma adopte la sustentabilidad como parte de ella en su actuar diario. Como prueba de ello 

tenemos en cuanto a energías sustentables, sostenibles y modernas la captación de la energía solar 

por medio de fotoceldas que deja totalmente obsoleta a la electricidad, pero más aún a la 

contaminación que ésta genera en nuestro medio ambiente. 

Objetivo:  

Crear estrategias para reducir el consumo de energía y promover el uso de energías limpias. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Planilla de trabajadores. 
 

-Reducción de emisiones 
contaminantes. 
-Instalación de alumbrado 
Público de energía no 
contaminante.   

-Poco recurso económico. 
- Red eléctrica muy 
extensa. 
-Herramienta insuficiente  

-Precios elevados de 
iluminación no 
contaminante. 
-El presupuesto asignado 
para atender este tema en 
el municipio es muy bajo.  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se ha estado trabajando para atender este tema, sin en 
cambio aún se está muy lejos de lograr avances 
significativos derivado a los altos costos de productos que 
utilizan energía no contaminante. 

Para2020 contar con un plan de mantenimiento adecuado 
a la red pública de iluminación, con el propósito de reducir 
el consumo de energía eléctrica y así contribuir a la 
disminución de emisiones contaminantes. 
Para 2025 se espera gestionar programas y fuentes de 
financiamiento que proporcionen los elementos para 
comenzar a utilizar energía no contaminante.  
Para 2030 contar con un programa el cual sustituya la red 
de iluminación antigua por una nueva red de iluminación 
asequible y no contaminate. 
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Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

OBJETIVO: Crear estrategias para reducir el consumo de energía y promover el uso de energías limpias. 

Estrategia 1:Mejorar la eficiencia energética de la red de alumbrado público municipal 

Línea de acción 1: Instalar iluminación led en el municipio. 
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VIII.II.I. Subtema: Electrificación y alumbrado público 

En el Municipio de Lerma en 2010 se suministraba el servicio de energía eléctrica al 96.85%3 del total 

de las viviendas particulares, restando solo un 3.2% que no contaba con este servicio, para 2020 

únicamente el 0.32% de las viviendas no cuentan con energía eléctrica, el rezago prácticamente se 

ha abatido. 

Viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según disponibilidad de energía 

eléctrica, Lerma 2020 

Lugar Viviendas particulares 
habitadas 

Disponen No disponen 
 

Lerma 42,360 99.68 0.32 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

 

Para 2020 aún existen puntos en el municipio que carecen del servicio, se tomarán las medidas 

necesarias para gestionar la electrificación de dichas zonas. 

La Zona Metropolitana del Valle de Toluca a la que pertenece Lerma, consume 2 mil 200 kw/hr per 

cápita, lo cual es 16 por ciento superior a lo que consume la ciudad de Guadalajara y el Valle de 

México. Durante la presente administración será indispensable ubicar la red de distribución y 

conducción, primaria y secundaria, su extensión y capacidad en Kw, así como la capacidad de 

producción de energía de las subestaciones, verificar la continuidad en el servicio y cambios de voltaje, 

lo que permitirá diagnosticar el servicio. 

En materia de alumbrado público el municipio ha avanzado considerablemente pasando en 2010 de 

un 85% a 2014 con un 90% de cobertura de Alumbrado Público, sustentando esta información con el 

censo elaborado por CFE en el año 2014 además por los distintos recorridos hechos por el área de 

alumbrado para supervisar las zonas en donde está fallando el servicio, quienes a su vez proyectan 

para 2020 una cobertura del 98%. 

Descripción de luminarias Lerma 

Nombre Cantidad 

Aditivo metálico 
 

171 
 

Ahorrador 
 

1,623 
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Dicroico 
 

15 
 

Fluorescente 
 

39 
 

Incandescente 
 

5 
 

Led  
 

11,844 
 

Luz mixta 
 

29 
 

Vapor de sodio 
 

612 
 

Total  
 

14,338 
 

Fuente: Censo de CFE y registros administrativos de la Dirección de Alumbrado Público 2021 

Uno de los principales beneficios del alumbrado público es la prevención de la violencia y la 

delincuencia, para la presente administración la principal tarea en esta materia es abatir el déficit de 

lámparas fuera de funcionamiento, así como ampliar la cobertura. 

Objetivo:  Dar mantenimiento preventivo y correctivo a toda la red de alumbrado público del Municipio. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Disponibilidad del personal 
operativo para trabajar en 
diferentes turnos. 
- Trabajar bajo presión y 
sobre objetivos. 
- Brindar el servicio 
nocturno. 
- Se cuenta con luminarias 
para su pronta instalación. 
- El personal está en la 
mejor disposición de obtener 
conocimientos sobre nuevas 
tecnologías, luminarias led y 
luminarias alimentadas con 
energía solar. 

- Realizar diferentes tareas 
en los diferentes horarios. 
- Nos permite saber con 
certeza el tiempo en que se 
realizara un trabajo en 
específico. 
- En este horario nos 
permite ubicar de manera 
eficiente las luminarias que 
se encuentran fuera de 
servicio. 
- Esto nos permite ampliar  
la red de alumbrado publico 

- Se cuenta con poca 
infraestructura para cubrir 
todas las necesidades en las 
diferentes comunidades.. 
- Las unidades con las que 
se cuentan tienen muchas 
horas de servicio y por 
mucho tiempo no se le dio 
ningún tipo de 
mantenimiento. 
- Poco equipamiento para 
trabajar. 
- Falta de consumibles 
(focos y fotoceldas) 

- Al operar por las noches se 
corre el riego de ser víctima 
de la delincuencia en 
algunas zonas. 
- Las características  
geografías del municipio son 
factores que influyen 
directamente en la 
operatividad del servicio. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Al existir mucha demanda en el mantenimiento del 
alumbrado público, son insuficientes las dos cuadrillas con 
las que cuenta la dirección. 
Los vehículos con los que cuenta la dirección tienen más 
de 10 años de servicio y en ocasiones presentan 
problemas mecánicos y se ven afectados los servicios. 
Personal con poca o nula capacitación para la reparación 
de luminarias de nuevas tecnologías 

A corto plazo contar con dos cuadrillas para el 
mantenimiento del alumbrado de esta manera reduciríamos 
el tiempo de atención de los servicios. 
Para 2025 contar con un renovado parque vehicular ya que 
la demanda del servicio cada vez es mayor  debido al 
crecimiento de las comunidades. 
Para 2030 capacitar de forma constante al personal para 
así tener el conocimiento para rehabilitar las luminarias de 
nuevas tecnologías (solares, led) 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Dar mantenimiento preventivo y correctivo a toda la red de alumbrado público del Municipio 

Estrategia: Realizar mantenimiento de la  Red de alumbrado público. 

Línea de acción 1: Realizar mantenimiento correctivo a la red de alumbrado público. 

Línea de acción 2: Censar las luminarias del municipio e identificar áreas con déficit de alumbrado. 

Línea de acción 3: Capacitar al personal de alumbrado público. 
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VIII.III. Tema: Acción por el clima  

La ONU refiere que el cambio climático es un problema complejo que, a pesar de ser de carácter 

ambiental, tiene consecuencias en todos los ámbitos de la existencia en nuestro planeta. Afecta o se 

ve afectado por cuestiones de ámbito mundial, como la pobreza, el desarrollo económico, el 

crecimiento de la población, el desarrollo sostenible y la gestión de recursos. 

En 2010, el municipio de Lerma se vio afectado por la condición de sequedad conocida como 

anormalmente seco en los meses de febrero, abril, mayo, junio y octubre mientras que en el mes de 

enero se registró sequía severa. Para el 2011 el fenómeno se intensifico en el municipio, registrando 

la condición de sequedad conocida como anormalmente seco durante marzo, octubre, noviembre y 

diciembre, sequía moderada en los meses de abril, mayo, julio y agosto y sequía extrema en el mes 

de junio respectivamente. 

De acuerdo con el Monitor de Sequía de América del Norte (North American Drought Monitor, NA-

DM), el fenómeno perdió intensidad con respecto al año anterior al registrar la condición de sequedad 

conocida como anormalmente seco solo en el mes de enero. 

Para el 2015 el territorio municipal se vio afectado por la condición de sequedad conocida como 

anormalmente seco en los meses de marzo, abril, mayo, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre. En 2019, durante los meses de marzo, abril y mayo el municipio se vio afectado por la 

condición de sequedad conocida como anormalmente seco. 

Cabe mencionar que debido al cambio climático, las anteriores ponderaciones pueden elevar su nivel 

a las siguientes categorías, incrementando la presencia del fenómeno en el municipio. 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) presentó recientemente la “Actualización 

de escenarios de Cambio Climático para México”. En dicho informe se especificó que ante el cambio 

de temperatura y el aumento del nivel del mar, se plantea que el territorio del Estado de México sufra 

afectaciones significativas por el incremento en los valores de temperatura. 

Modificaciones en los regímenes de temperatura y precipitación. 

Años  Precipitación total anual disminuirá:  Temperatura media anual aumentará: 

2020  entre 5 y 10%  entre 1.8 y 1.2º C  

2050  entre 5 y 10%  entre 1.0 y 2.0º C  

2080  entre 5 y 20%  entre 2.0 y 4º C  
Fuente: INECC  para el Estado de México 
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El informe plantea tres periodos de tiempo en los cuales las condiciones de temperatura media anual 

y la precipitación se verán modificadas, como se puede observar en la figura anterior. 

Dichos cambios generarían afectaciones significativas en municipio de Lerma y en todo el Estado de 

México, entre los principales ejemplos se encuentran: incremento en los valores de temperatura de 

hasta cuatro grados centígrados, períodos de estiaje prolongados, disminución de las precipitaciones, 

fenómenos hidrometeorológicos más severos, extinción de flora y fauna; así como elevación de los 

niveles del mar y la posible desaparición de una parte del territorio. 

Por lo que Lerma tendrá que fortalecer su política de cambio climático y cuidado al medio ambiente 

para transitar hacia una economía competitiva, sustentable y resiliente. 

Contaminación del agua 

Contaminación 
por descargas 

Contaminación 
por 
agroquímicos  

Rastro de descarga Unidades 
piscícolas 
de 
producción 

Plantas de 
tratamiento 
municipales  

Presas que 
requieren 
desazolve 

Drenaje 
municipal 

Cuerpos 
receptores  

SI SI SI S/R S/R 3 0 
Fuente: Registros de OPDAPAS 

 

Uno de los problemas a los que se enfrenta el ayuntamiento de Lerma es el aumento de descargas 

de aguas residuales debido a la zona industrial que se encuentra dentro de su extensión territorial, es 

bien sabido que la zona industrial genera empleos y una mejor economía pero por otra parte genera 

una cantidad considerable de aguas residuales. 

Hoy en día existe una gran carencia de tratamiento del drenaje, el OPDAPAS Lerma no cuenta con 

datos del volumen de aguas residuales que son descargadas a las plantas de tratamiento, por lo que 

el volumen de agua residual se realiza en base al número de habitantes que maneja el INEGI y a la 

dotación de agua potable que maneja la CONAGUA de 195 lts. por habitante.  

Es urgente crear convenios de colaboración a nivel nacional, estatal y municipal para atender y tratar 

las aguas residuales de manera pronta e integra, con el objetivo de disminuir el impacto ecológico; En 

la actualidad solo se trata un mínimo porcentaje del volumen total de aguas residuales. 

La baja cobertura en el tratamiento de aguas residuales,  la deficiente operación de la infraestructura 

existente y la falta de recursos, da por resultado el alto grado de contaminación que existe en el rio 

Lerma, el cual es el punto más afectado por la carencia de tratamiento del drenaje, esto trae consigo 
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consecuencias negativas para la salud y la biodiversidad, si bien es cierto, las inversiones que se 

requieren para superar los rezagos en materia de saneamiento son considerables, se deben buscar 

nuevas estrategias financieras y tecnológicas con el fin de obtener recursos y resultados para hacer 

frente a esta prioridad, hay que tomar en consideración que el explosivo crecimiento demográfico, los 

consumos inmoderados de agua, la intensa urbanización e industrialización, han generado un uso 

indiscriminado de los recursos naturales agravando los problemas ambientales, de tal manera que 

cada acción que se realice para limpiar el agua es un paso importante en el saneamiento y en el 

cuidado del equilibrio ecológico, por lo que invertir para tratar las aguas residuales debe verse como 

un compromiso con la naturaleza y con la sociedad. 

Contaminación del suelo 

Superficie 
agrícola (%) 

Uso de 
agroquímicos 

Superficie 
erosionada 

(has) 

Residuos 
sólidos 

(ton/día) 

Lugar de 
disposición 

final 

Relleno 
sanitario 
Regional 

47.3 SI 10,169 61* Relleno 
sanitario 

Xonacatlán 
grupo 

contadero 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Lerma, archivos de la dirección de residuo sólidos 2021 
* Promedio diario de recolección de residuos sólidos durante 2021. 

 

La contaminación del suelo es un tema que muy pocas veces ha sido mencionado, anteriormente no 

le daban la importancia que debían, este tipo de contaminación es lenta y silenciosa,  pero qué afecta 

a nuestro medio ambiente de manera permanente, el uso excesivo de agroquímicos y fertilizantes a 

lo largo del tiempo están ocasionando que la tierra se vuelva infértil, este tipo de contaminación es 

silenciosa por que no deja huella en el momento, sino que pueden transcurrir muchos años en los que 

va migrando del subsuelo, hasta que surge en forma de efectos nocivos para la salud y el medio 

ambiente, la tala de árboles clandestina, el crecimiento urbano desmedido son factores principales 

para que el suelo se contamine, cabe mencionar que la industria genera economía, pero por otra parte 

existen empresas que utilizan el uso de químicos para su producción,  en algunos casos los residuos 

químicos son depositados en el drenaje o lugares abiertos, provocando una contaminación directa al 

medio ambiente, es de suma importancia crear estrategias con el sector público y gubernamental para 

mitigar el problema de contaminación, se debe de trabajar en campañas de reforestación, 

sensibilización y el uso de energías o productos que no impacten de manera negativa al medio 

ambiente, así mismo se debe de crear conciencia y cultura en la población para el correcto manejo de 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

256 
 

residuos sólidos, debemos aprender a separar la basura de acuerdo a su composición, para evitar que 

sustancias que contaminen lleven un proceso adecuado antes de su disposición final.  

El municipio de Lerma cuenta con una de las zonas industriales más grandes del Estado de México, 

por lo cual es necesario crear conciencia del impacto ambiental que se está generando por el  manejo 

inadecuado de residuos sólidos y químicos; Por otro lado el crecimiento urbano descontrolado es otro 

factor que influye directamente en la contaminación del suelo.  

En los últimos años el aumento de las fuentes móviles y fijas del municipio han provocado problemas 

de contaminación atmosférica de leves a moderados en el municipio, aunado a los incendios 

industriales y forestales es probable que los municipios colindantes con la ciudad de México y toda la 

Zona Metropolitana del Valle de Toluca enfrenten problemas graves de contaminación atmosférica en 

los próximos años. Es necesario implementar estrategias metropolitanas que mejoren la movilidad, así 

como medidas de prevención de incendios forestales 

Entre las nuevas tecnologías que se contemplan para mitigar los impactos adversos sobre el clima se 

pueden mencionar las siguientes: En el sector energético se plantea el desarrollo de energías 

renovables como la energía solar, la eólica y la bioenergía. En el sector de transportes se sugiere 

utilizar vehículos más eficientes en el consumo de combustible, vehículos híbridos y de diesel más 

limpios, así como el desarrollo de biocombustibles. Es necesario mejorar los sistemas de transporte 

público y favorecer el uso de transportes ferroviarios, como lo será el tren Interurbano Toluca-México. 

Por otra parte, se recomendará la utilización de aparatos eléctricos y de acondicionamiento ambiental 

más eficientes, utilizar fluidos de refrigeración alternativos y mejorar el aislamiento en las 

construcciones. En la industria se requiere equipo eléctrico más eficiente, el uso de materiales 

reciclables y un control estricto de las emisiones. Asimismo, es preciso mejorar las técnicas de cultivo 

y de aplicación de fertilizantes, combatir la deforestación y estimular la reforestación. 

Objetivo:  

Crear las condiciones necesarias para contribuir a mejorar la calidad del agua y subsuelo del 

municipio. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Zonas verdes y forestales. 
- Se han reforestado 
diferentes zonas protegidas 
del municipio. 
- Normatividad aplicable 
para la protección y cuidado 
del medio ambiente. 

- Contribuir para disminuir 
emisiones contaminantes. 
-Recuperación de zonas 
verdes.  

-Pocos recursos 
-Poco personal 
- Herramienta insuficiente  

- Zona industrial 
- Rio Lerma 
- Crecimiento acelerado de 
la población 
- Asentamientos humanos 
incontrolados. 
-Crecimiento urbano 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El crecimiento urbano incontrolado, la zona industrial 
representa un problema de alto impacto, tomemos en 
cuenta que contribuye a la economía del municipio pero por 
otra parte perjudica el medio ambiente del municipio, se 
han aplicado normas estrictas para frenar la contaminación 
y la protección de áreas verdes, el propósito es reducir el 
impacto climático que se genera dentro del municipio. 

A corto plazo se espera tener normas estrictas que 
obliguen a la industria a tomar medidas para reducir el 
impacto al medio ambiente. 
Para 2025 se espera que el 40% de las empresas emitan la 
menos cantidad de emisiones que perjudiquen al medio 
ambiente. 
Para 2030 se espera que la zona industrial contribuya en 
su mayoría a frenar el impacto climático. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Crear las condiciones necesarias para contribuir a mejorar la calidad del agua y subsuelo del 

municipio. 

Estrategia 1: Contribuir a la creación de factores que ayuden a frenar el impacto climático en el municipio. 

Línea de acción 1: Crear normas jurídicas que contribuyan a disminuir el impacto climático. 

Línea de acción 2: Realizar reforestaciones en el municipio.   

Línea de acción 3: Realizar campañas de concientización sobre consumo responsable, reciclaje y cuidado del agua. 

Línea de acción 4: Capacitar a personal de OPDAPAS en materia de tratamiento de aguas residuales. 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

258 
 

VIII.III.I. Subtema: Calidad del aire 

En el caso de la contaminación atmosférica, se debe principalmente a los gases emitidos por la 

industria y por los vehículos, lo que ha traído como consecuencia infecciones en las vías respiratorias 

e irritación de ojos, entre otros. 

El Sistema Nacional de Emisiones a la Atmósfera (SINEA) concentra y conjunta la información de 

inventarios de emisiones generados en México. 

Existe información de las principales fuentes emisoras como: 

Fuentes fijas. 

Fuentes móviles. 

Fuentes de área. 

Fuentes naturales 

Para el caso del municipio de Lerma, se consultó la información disponible en el Sistema Nacional de 

Emisiones a la Atmósfera (SINEA), por Entidades Federativas y Municipios misma que se describe a 

continuación:  

Emisiones contaminantes del municipio de Lerma 

Año  PM10  PM2.5  SO2  CO  NOX  COV  NH3  Carbón 
Negro  

2008  418.04  299.05  872.61  60,014.41  5,804.82  7,127.89  475.77  36.84  

Fuente. Sub-sistema del Inventario Nacional de Emisiones a la Atmósfera de México SEMARNAT 2008. Nota. Cantidades en 
toneladas. 

 

En el municipio de Lerma, durante el 2008 las partículas PM10 registraron un total de 418.04 Tn, en 

cuanto a partículas PM2.5 se registraron 299.05 Tn, de Dióxido de azufre (SO2) 872.61 Tn, de 

monóxido de carbono (CO) 60,014.41 Tn, de óxido de nitrógeno (NOX) 5,804.82 Tn, de compuestos 

orgánicos volátiles (COV) 7,127.89 Tn, de amoniaco (NH3) 475.77 Tn y finalmente de Carbón negro 

un total de 36.84 Tn. 
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Lerma 22,345* 960 S/R S/R 0 0 10 S/R 203** 901 

Fuente: Registros administrativos 
*Proyección a 2020 a partir de los datos de las Bases de datos del Programa de Verificación Vehicular Obligatorio del Departamento de Fuentes 
Móviles de la Secretaría del medio Ambiente del Estado de México. 
S/R: Sin Registro 
**Registro de incendios por químico tecnológicos 2018 
1 Registros administrativos 2018 

 

En los últimos años el aumento de las fuentes móviles y fijas del municipio han provocado problemas 

de contaminación atmosférica de leves a moderados en el municipio, aunado a los incendios 

industriales y forestales es probable que los municipios colindantes con la ciudad de México y toda la 

Zona Metropolitana del Valle de Toluca enfrenten problemas graves de contaminación atmosférica en 

los próximos años. Es necesario implementar estrategias metropolitanas que mejoren la movilidad, así 

como medidas de prevención de incendios forestales 

Objetivo:  

Contribuir a mejorar la calidad del aire en el municipio. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Personal capacitado en 

normas. 

Manejo forestal 

Cuidados del medio 

ambiente. 

Anuncios de infracción en 

zona urbana y rural 

 

Pláticas y talleres de 

Concientización.  

 Llevar a cabo la inspección 

adecuada para la 

regularización de la 

industria.  

Asesoría y apoyo de la 
secretaria del medio 
ambiente  

Equipo de trabajo 
insuficiente  
Vehículos de transporte 
insuficientes para la 
realización del trabajo. 
Carencia de personal de 
apoyo en distintos sectores. 
 

Falta de interés de la 
población  
Desconocimiento del tema 
Quemas a cielo abierto  
No se verifica el programa 
de verificación vehicular en 
el municipio 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se cuenta con personal capacitado en normas que están al 
pendiente del manejo forestal y los cuidados del medio 
ambiente además de anuncios de prevención 

Las actividades que actualmente realizamos nos permiten 
avanzar en materia forestal y medio ambiente, se tiene 
programado tener controlado los próximos 6 años. 
La población esta concientizada en el tema de calidad del 
aire, constantemente estaremos al pendiente de pláticas en 
instituciones educativas así mismos en inspecciones de 
fábricas. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Contribuir mejorar la calidad del aire en el municipio. 

Estrategia: Sensibilizar a la comunidad, empresarios y productores agrícolas, sobre la contaminación a la 
atmosfera. 

Línea de acción 1: Realizar un protocolo de  inspección a las empresas y sus emisiones a la atmosfera. 

Línea de acción 2: Prohibir la quema de basura, Informando a la ciudadanía mediante trípticos y letreros 

Línea de acción 3: Informar a productores agrícolas la quema controlada de sus parcelas mediante la  
NOM-015 SEMARNAT-SAGARPA 2007. 
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VIII.III.II. Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos 

La prestación del servicio de recolección de residuos sólidos se realiza de manera directa no 

concecionada, en las 52 comunidades de las 8 regiones que comprende el Municipio de Lerma, 

atendiendo actualmente a una población de poco más de 170 mil habitanes. 

El servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos es un servicio ordinario de aseo urbano que 

se realiza con el método de acera, con personas capacitadas (choferes y ayudantes generales), en un 

horario de 7:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado, se tiene una recolección aproximada de 61 

toneladas diarias (427 toneladas semanales, 1,830 ton. Mensuales y 21,960 ton. anuales (variable 

mes con mes), estos son trasladados al sitio de disposición final del "Grupo Contadero", ubicado en 

San Miguel Mimiapan, Municipio de Xonacatlán, con el cual se tiene contrato y cumple con la 

normatividad vigente (NOM-083-SEMARNAT-2003).  

En 2016 se contaba con camiones que tenían un rango de operación entre 8 y 12 años, lo cual 

sobrepasa la vida útil de los mismos (estimada en siete años con una jornada por día). En 2017 se 

adquirieron 8 vehículos 4 International y 4 Chrysler Hino 2017, con capacidad de 9 toneladas. 

Para 2022 se comienza la operación con los siguientes recursos: 

Una plantilla conformada por: 

 11 choferes 

 20 ayudantes generales 

 1 secretaria 

 1 Director  

 3 Subdirectores 

 2 notificadores 

Y un parque vehicular: (En regulares condiciones) de: 

 11 camiones compactadores de diferentes modelos. 

 1 camioneta Nissan NP 300. 
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Debido a los imprevistos (fallas mecánicas) diariamente se ajustan las 45 rutas, con la finalidad de dar 

servicio a las 52 comunidades que comprende el Municipio de Lerma. 

Debido a la densidad de población y al incremento de calles nuevas (recién pavimentadas o de 

nueva creación, así como nuevas casas habitación y fraccionamientos que no se habían 

municipalizado), la periodicidad de la recolección de residuos sólidos habitualmente se brinda de la 

siguiente manera: 

REGIONES PERIODICIDAD 

HUITZIZILAPAN 1 VEZ A LA SEMANA 

TLALMIMILOLPAN 1 VEZ A LA SEMANA 

ATARASQUILLO 2 VECES A LA SEMANA 

AMEYALCO 1 VEZ A LA SEMANA 

LERMA DIARIAMENTE 

TULTEPEC 2  VEZ A LA SEMANA 

PERALTA - XOCHI 1 VEZ A LA SEMANA 

 

Sin embargo las rutas se modifican para dar el servicio completo a las 8 regiones del municipio. 

El servicio de limpia (barrido manual, parques, jardines y panteones), se brinda de manera directa de 

lunes a viernes con un horario de 6:00 a 15:00 hrs., para personal de barrido y para parques, jardines 

y panteones es de 8:00 a 17:00 hrs, comprende esencialmente la limpieza de calles, espacios públicos 

como parques y jardines, panteones (mantenimiento de áreas verdes), el punto de inicio y fin del 

desplazamiento de cada uno es cercano al centro de trabajo, a excepción de 6 personas en el que el 

punto de inicio y fin es la Delegación Municipal, lo anterior en razón de que son comunidades lejanas 

a la cabecera municipal (centro de Lerma). 

Cada una de las personas asignadas para el servicio público de barrido manual y mantenimiento de 

parques,  jardines y panteones realiza el barrido de la calle-banqueta  o espacio público con el uso de 

la escoba, recogedor y/o pala (retirando la hierba o maleza, residuos vegetales, hojas, semillas, frutos 

caídos, tierra existente, excrementos, etc.), una vez lleno su contenedor el camión recolector durante 

su recorrido, realiza el vaciado de los carritos, así mismo un camión recolector llega diariamente a la 
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bodega  (espacio que se tiene para resguardar los carritos), con la finalidad de dejar los carritos vacíos 

para iniciar al día siguiente, este procedimiento se realiza diariamente.  

Se realiza un barrido de 107 km. lineales al día aprox., de los cuales 52 km. Lineales corresponden a 

la cabecera de Lerma, y 55 km. lineales a las principales avenidas de las comunidades de Santa María 

Atarasquillo, San Mateo Atarasquillo, San Miguel Ameyalco, Salazar y San Pedro Tultepec, en éstas 

brinda servicio una persona, principalmente las calles céntricas, recolectando aproximadamente 967 

kilogramos diarios de residuos sólidos urbanos (6 ton. 769 kilogramos semanales, 29 ton. mensuales, 

87 ton. trimestralmente) resultantes de las actividades de barrido;  mismos que son recogidos por el 

camión recolector durante su recorrido. 

Objetivo:  

Abatir el déficit en la prestación del servicio de recolección de los residuos sólidos, así como garantizar 

el traslado, tratamiento y disposición final de los mismos con apego a la normatividad. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

•Disponibilidad laboral y 
convivencia entre el 
personal. 
•Experiencia adecuada de 
la mayoría del personal al 
desempeñar su labor. 
•El personal laboral de 
forma oportuna y aún en 
días feriados. 
•Se adaptan a las 
circunstancias y a la 
escasez de insumos. 
•Existe con anticipación una 
planeación de rutas y 
personal para ser más 
eficiente en la recolección. 

Renovar al personal de mayor 
edad y que apoyen 
compartiendo su experiencia 
laboral. 
•Proveer más unidades 
recolectoras en especial de 
unidades adecuadas para 
lugares de difícil acceso. 
•Capacitación para el 
adecuado manejo de residuos. 
•Proveer del equipo y uniforme 
adecuado para ejercer con 
mayor seguridad la labores. 

•El combustible no es 

suficiente. 

•Mantenimiento inoportuno a 

las unidades recolectoras. 

•Falta de acceso a calles 

pequeñas e intransitables y 

dañadas. 

•Personal insuficiente para 
cubrir todas las rutas. 

Descomposturas e imprevistas 
•Falta de cultura de separación 
de residuos por parte de la 
población 
•Agresión sin justificación al 
personal por parte de usuarios 
•Situaciones climáticas 
imprevistas, lluvias, granizo, 
inundaciones, etc. Que impiden 
la terminación de las rutas 
programadas. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El servicio que presta la Dirección de Residuos Sólidos, 
tiene muchas áreas de oportunidad, debido a que se 
requiere una planeación integral y una supervisión eficaz, 
aunado a esto, se tienen equipos y materiales insuficientes 
o en condiciones de deterioro. 
El presupuesto ha sido insuficiente para realizar el 
mantenimiento que se requiere, lo que complica al 
personal el conducir ágilmente el carrito, siendo agotador 
al termino de las rutas de seguir en estas condiciones 
implicaría calles sucias. 
El incremento poblacional, vehículos insuficientes y 
escaso presupuesto para brindar el mantenimiento 
oportuno a los vehículos, ha ocasionado descomposturas 
constantes, dejando sin servicio a las comunidades, 
causando molestia a la ciudadanía, de seguir así se 
continuará contaminando el Medio ambiente, causando 
inundaciones por el desbordamiento de los ríos  derivado 
de la acumulación de basura en los mismos,  ocasionando 
daños a la salud por la proliferación de fauna nociva. 

Contar con el presupuesto necesario, con la finalidad de 

adquirir carritos  ligeros (aluminio), con llantas de aire para 

brindar el servicio de manera eficaz y eficiente.  A mediano 

plazo es necesario adquirir 4 vehículos recolectores y 2 

camionetas de 3.5 toneladas, así como contratar personal 

adecuado y capacitado para la demanda social. 

Para el 2030 se tendría la disminución total de basura en 
las calles  del municipio de Lerma 
Contar con el presupuesto necesario con la finalidad de 
dotar de combustible suficiente y realizar el mantenimiento 
preventivo cada 3 meses, para conservar en buenas 
condiciones los vehículos y así brindar un mejor servicio a 
las comunidades de las ocho regiones del municipio de 
Lerma. 

 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Abatir el déficit en la prestación del servicio de recolección de los residuos sólidos, así como 
garantizar el traslado, tratamiento y disposición final de los mismos con apego a la normatividad. 

Estrategia 1: Promover la participación ciudadana en el servicio de Recolección de Residuos sólidos urbanos. 

Línea de acción  1: Realizar Jornadas de limpieza con la participación de la ciudadanía, para promover la educación ambiental. 

Línea de acción 2: Realizar la Recolección de Residuos Sólidos en las comunidades del Municipio de Lerma. 

Estrategia 2: Promover en las escuelas el reciclaje y la disminución de basura 

Línea de acción  1: Brindar pláticas informativas a Instituciones Educativas, para la disminución de los residuos sólidos. 

Estrategia 3: Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de manera oportuna a los vehículos Recolectores, así como a 
los carritos de barrido manual. 

Línea de acción 1: Realizar el servicio de afinación menor, lavador y engrasado de suspensión, cambio de neumáticos, rehabilitación 
de carritos de barrido manual. 

Línea de acción 2: Realizar el servicio preventivo a los vehículos cada 3 meses y cuando lo requiera. 
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VIII.IV. Tema: Vida de los ecosistemas terrestres 

En la medida en que la biodiversidad se aproveche de manera sustentable, ésta representará una 

garantía del mantenimiento de estos servicios y, por lo tanto, del funcionamiento de los ecosistemas 

y la preservación de las especies que la componen. Por el contrario, el uso desmedido e inadecuado 

de los recursos naturales a lo largo de la historia de diversas sociedades ha ocasionado no sólo la 

disminución de los mismos, sino un enorme desequilibrio ecológico. 

En el territorio no urbanizable de Lerma se identificó un área prioritaria para la conservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad, el cual es el área natural protegida del parque Otomí Méxica, que 

proporciona a la población funciones ambientales; de recreación, culturales y educativos. La zona de 

la montaña en general es un área arbolada con una importante población de confieras que alberga 

una variedad de especies de flora y fauna. 

La región conocida como Ciénegas del Lerma, representa una unidad ecológica en la que están 

presentes diversos ecosistemas de alta biodiversidad, así como de extrema fragilidad, siendo uno de 

los pocos sitios de la República Mexicana que aún conserva sistemas ecológicos bien desarrollados, 

considerados como los últimos remanentes de lo que fueron los extensos humedales del Altiplano 

Central, de una alta diversidad biológica y de gran fragilidad ambiental. La región de Ciénegas del 

Lerma cuenta con una gran diversidad de especies de fauna silvestre, tanto terrestre como acuática, 

tales como: la polluela amarilla, el pachachirri, el ajolote del Lerma, el pescado blanco, entre otros. 

Objetivo:  

Crear las condiciones necesarias para preservar la vida de los ecosistemas.  

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Contamos con áreas 
naturales protegidas. 
Participación de 
instituciones académicas. 
Áreas verdes para la 
plantación de árboles. 
Biodiversidad de especies 
animales.   
Mantos Acuíferos. 

Reforestación de bosques y 
cerros. 
Gestión de programas y 
apoyos para la protección 
de los ecosistemas  

Poco presupuesto. 
Personal insuficiente. 
Herramientas insuficientes. 
Vehículos insuficientes. 
  

Zona industrial. 
Red de agua Cutzamala. 
Incendios forestales. 
Rio Lerma. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El municipio cuenta con una gran variedad de vegetación, 
la protección y conservación de áreas verdes ha sido un 
verdadero reto para el municipio; la lucha contra el 
crecimiento urbano incontrolado es un factor que afecta 
principalmente el ecosistema del municipio. 

A corto plazo crear las condiciones necesarias para 
coadyuvar a la preservación de los ecosistemas del 
municipio. 
Para 2025 buscar nuevas maneras de financiamiento para 
incrementar las zonas  naturales protegidas para preservar 
la existencia de los ecosistemas del municipio. 
Para 2030 contar con los elementos necesarios para 
preservar la existencia de los ecosistemas.  

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Crear las condiciones necesarias para preservar la vida de los ecosistemas. 

Estrategia 1: Preservar en condiciones adecuadas las áreas naturales protegidas.  

Línea de acción  1: Recuperar áreas verdes en peligro de desaparición en el municipio a través de reforestaciones. 

Línea de acción 2: Organizar campañas de concientización para evitar incendios forestales. 
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VIII.IV.I   Subtema: Protección al ambiente y recursos naturales 

Se consultaron las bases de información de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

CONANP, encontrándose que el municipio de Lerma cuenta con dos Áreas Naturales Protegidas 

Federales, una con la categoría de sitio Ramsar y tres de tipo estatal mismas que se describen a 

continuación: 

De acuerdo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el 27 de noviembre de 2002, se 

publica en el Diario Oficial el decreto que declara área natural protegida, con el carácter de área de 

protección de flora y fauna, la región conocida como Ciénegas del Lerma, ubicada en los municipios 

de Lerma, Santiago Tianguistenco, Almoloya del Río, Calpulhuac, San Mateo Atenco, Metepec y 

Texcalyacac en el Estado de México, con una superficie total de 3,023.95 ha. 

Las cienegas de Lerma constituyen por su propia naturaleza el hábitat invernal de más de veinte 

especies de patos y cercetas migratorias, las cuales conforman una de las mayores concentraciones 

del Altiplano Central de la República Mexicana; 

Parque Nacional Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla 

De acuerdo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el 18 de septiembre de 1936, 

se publica en el Diario Oficial el decreto que declara Parque Nacional Miguel Hidalgo y Costilla una 

zona de Salazar de los llanos Estado de México, Cubre una superficie de 1,889.96 ha y abarca parte 

de los municipios de Lerma, Cuajimalpa , Huixquilucan, Ocoyoacac. 

Fue designada área Natural Protegida, por las características topográficas de su territorio y la 

naturaleza forestal del área. 

Sitios Ramsar 

Ciénegas de Lerma. De acuerdo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, este 

humedal fue designado por la convención Ramsar el 2 de febrero de 2004, cubren más de 3,000 ha 

en 3 lagunas. 

Presenta diferentes hábitats incluyendo zonas de aguas profundas (hasta 5 m), zonas de vegetación 

surgida, zonas de vegetación inundada y zonas de vegetación riparia. Mantienen una alta densidad 

de fauna y flora acuáticas, incluyendo decenas de especies endémicas y en riesgo de extinción. 
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Este sitio se ubicada en los municipios de Lerma, Almoloya del Río y Atarasquillo en el Estado de 

México y cubre una superficie de 3,023.95 ha. 

Parque Ecológico, Turístico y Recreativo Zempoala La Bufa, denominado Parque Otomí 

Se crea el Parque Estatal ecológico, turístico y recreativo, Zempoala-La Bufa, que se denominará 

"Parque Otomí-Mexica" del Estado de México, las causas de utilidad pública, que justifican la creación 

de este Parque son entre otras, las siguientes: forestación y reforestación, control de corrientes 

pluviales, absorción de aguas, prevención de inundaciones y erosiones, mejoramiento y boficiación de 

suelos, desarrollo de programas silvícolas, de saneamiento y aprovechamiento forestal, agrícolas y 

ganaderos de montaña, infraestructura turística, prohibición de construcciones que dificulten su buen 

funcionamiento y restricción de asentamientos humanos. 

De acuerdo con el Sistema Estatal de Áreas Naturales protegidas del Estado de México, el Parque 

Estatal "Otomí-Mexica", constituye el área natural protegida con mayor superficie en el Estado de 

México (105,875 has), comprendiendo una longitud aproximada de 85 kilómetros arriba de la cota de 

2, 800 msnm, en la cual se pretende conservar y mejorar la riqueza natural existente en la cadena de 

montañas que comprende el Macizo de Zempoala y la Sierra de La Bufa, a través de acciones que 

atenúen el impacto negativo de las actividades humanas sobre los recursos naturales. 

El Parque Estatal "Otomí-Mexica" se encuentran distribuido en 17 municipios de la entidad que se 

enuncian a continuación: Isidro Fabela, Jilotzingo, Villa Nicolás Romero, Villa del Carbón, Jiquipilco, 

Lerma, Ocoyoacac, Otzolotepec, Temoaya, Xonacatlán, Huixquilucan, Naucalpan, Capulhuac, 

Xalatlaco, Tianguistenco, Ocuílan, San Bartolo Morelos. 

Parque Estatal denominado “Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río Mayorazgo 

Temoaya. La Subcuenca Tributaria Río Mayorazgo-Temoaya se ubica en la parte centro-este de la 

Cuenca Alta del Río Lerma. Posee una superficie de 25,220.33 has. y un perímetro de 104.1 

kilómetros. Esta área comprende zonas forestales, pastizales, matorrales, de uso agropecuario, 

afluentes, manantiales, barrancas y cañadas, áreas de investigación y desarrollo agrícola, acuícola, 

zonas urbanas y urbanizables. Se ubica al interior de los siguientes municipios: Otzolotepec, Temoaya, 

Xonacatlán, Lerma, Jilotzingo, Isidro Fabela, Nicolás Romero. 

Parque Estatal denominado Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río San Lorenzo 
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De acuerdo con el Sistema Estatal de Áreas Naturales protegidas del Estado de México, el Parque 

Estatal Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaría Río San Lorenzo posee una superficie de 

12,657.94 has., dentro del municipio de Lerma se caracteriza por ser una zona importante de recarga 

para el acuífero de la Cuenca del Río Lerma debido, por una parte, a la densa cobertura forestal en 

las partes altas lo que favorece la retención e infiltración de agua de lluvia y sus escurrimientos 

La subcuenca se localiza dentro del Eje Neovolcánico Transversal, que es un sitio de encuentro de 

las regiones biogeográficas neártica y neotropical, lo que permite que en la región se presente una 

gran diversidad biológica, comparada con sitios con tipos de vegetación similares situados más al 

norte del Continente. 

El principal deterioro de las zonas naturales y zonas naturales protegidas son los asentamientos 

humanos irregulares, los incendios forestales y la falta de un plan para la preservación de la flora y 

fauna, por lo que no se ha podido evitar la dispersión de los asentamientos humanos tanto en el Parque 

“Otomí-Mexica” como en el Parque “Miguel Hidalgo”. Lo anterior redunda en una poca superficie de 

vegetación natural dentro del municipio, es fundamental dar mejor manejo al ANP, así como mejorar 

las condiciones ambientales para reducir la tasa de deforestación. 

Actualmente el grado de contaminación producto de la saturación poblacional y de las propias 

actividades económicas y sociales es medio, sin embargo es importante considerar los siguientes 

elementos para prevenir un grado de contaminación mayor: 

Análisis de los Elementos Ambientales 

Elemento  Ventajas  Desventajas  Problemáticas  
Sinergias positivas 
o negativas con 
otros elementos 

Situación de Áreas 
Naturales Protegidas  

Existen dos ANP  
Parque “Otomí-Mexica” y  
Parque “Miguel Hidalgo”  
 

No existe plan de manejo 
para el ANP.  

No se ha podido evitar la 
dispersión de los 
asentamientos humanos  

Dada la poca superficie de 
vegetación natural dentro 
del municipio, es 
fundamental dar mejor 
manejo al ANP.  
Mejorar las condiciones 
ambientales del ANP 
disminuye tasa de 
deforestación, regula el 
clima y evita problemas de 
erosión.  
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Contaminación del aire  

Topografía del municipio 
evita acumulación 
excesiva de contaminación 
atmosférica.  

El aumento en la 
población de la cabecera 
municipal implica 
emisiones contaminantes 
considerables.  

El municipio de Lerma por 
su cercanía a la zona 
metropolitana de la ciudad 
de México, existe una 
mayor susceptibilidad a la 
contaminación del aire.  

La planificación urbana 
tanto local (municipio) 
como regional (estado) 
debe contemplar la 
problemática de emisiones 
a la atmosfera bajo los 
escenarios de crecimiento.  
Falta de áreas verdes en 
el municipio puede llegar a 
acentuar los efectos de la 
contaminación del aire.  

Contaminación del agua  

Técnicamente algunas 
industrias cuentan con 
plantas tratadoras de 
aguas residuales  

Existe contaminación de 
agua por: descarga de 
aguas residuales, empleo 
de agroquímicos, y 
descarga de residuos 
sólidos en ríos.  

Lerma por sus 
características urbanas es 
uno de los municipios del 
estado con mayor 
generación de aguas 
residuales.  
Derivado del vertedero de 
los desechos industriales 
de los parques 
industriales.  

Las actividades 
manufactureras 
incrementan el riesgo de 
contaminación de 
acuíferos.  
Planificación urbana local 
y regional debe considerar 
y atender la problemática 
de descarga de aguas 
residuales a cuerpos de 
agua naturales.  

Contaminación del suelo  

Esta situación ha llamado 
la atención de las 
autoridades desde hace 
varias décadas porque 
genera una problemática 
que afecta a todo el ciclo 
vital.  

Los residuos que se 
generan por la actividad 
industrial, al no ser 
tratados adecuadamente 
se filtran al interior de los 
suelos, asimismo 
ocasionan daños a los 
bosques, pastizales y 
vegetación natural.  

La actividad 
manufacturera del 
municipio es una de las 
mayores generadoras de 
contaminación.  

A través del desarrollo 
rural regional y local se 
debe atender esta 
problemática.  

Disposición y destino de 
residuos solidos  

La basura generada por el 
municipio es llevada al 
relleno sanitario de San 
Miguel Mimiapan 
Municipio de Xonacatlán; 
mientras que para la zona 
industrial, donde los 
residuos son de alto 
riesgo, se contrata el 
servicio a empresas 
especializadas que se 
dedican a retirar estos 
residuos de sus industrias.  

A pesar de que el 
Ayuntamiento presta el 
servicio de recolección de 
basura, la población 
continúa arrojando los 
desechos sólidos en las 
vialidades, lotes baldíos, 
barrancas y ríos, trayendo 
consigo contaminación, 
obstrucción en las 
coladeras y por 
consiguiente algunas 
inundaciones.  

Un problema persistente 
para las autoridades 
municipales es la falta de 
recursos económicos para 
ofrecer este servicio, 
situación que se ve 
agravada por la limitada 
capacidad de la 
infraestructura y la 
carencia de recursos 
humanos.  

En la actualidad se lleva a 
cabo un programa de 
recolección de residuos 
sólidos como el PET, 
aluminio y pilas (baterías 
alcalinas), entre otros, por 
medio de la iniciativa 
privada en coordinación 
con el gobierno municipal.  

Problemática de sequias  

CENAPRED cataloga al 
municipio con un peligro 
medio, y riesgo bajo ante 
el fenómeno.  

El Índice Estandarizado de 
Precipitación indica que se 
pueden llegar a dar 
condiciones de sequedad 
o sequia leve.  

La actividad agrícola 
abarca poco más del 30% 
de su superficie, estas 
actividades se ven 
altamente perjudicadas 
por la presencia de 
sequias.  

La sequía puede facilitar 
los procesos de erosión 
eólica del suelo.  
Sequia puede ocasionar 
un impacto económico en 
el sector agrícola del 
municipio.  

Problemática de erosión  

Las ANP fueron creadas 
para la conservación, 
reforestación, control de 
corrientes pluviales, 
absorción de agua, 
prevención de 
inundaciones, erosión, 
mejoramiento y 
optimización de suelos, 
desarrollo de programas 
silvícolas por lo que se 
implementaron las 
restricciones a los 
asentamientos humanos.  
 

La contaminación química 
es un fenómeno 
generalizado que deriva 
en una erosión eólica 
intensa, esta es una 
característica de la Mesa 
del Centro. 

Actividades agrícolas 
favorecen los efectos de la 
erosión hídrica y eólica.  
Ausencia de vegetación 
natural también ocasiona 
mayores efectos de 
erosión. 

Requerir que las áreas 
agrícolas deberán estar 
provistas de una cubierta 
vegetal permanente o bien 
recubierta con esquilmos 
agrícolas para prevenir la 
erosión.  
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Problemática de cambio 
climático  

El tema se encuentra en 
boga, por lo que existen 
estudios, programas y 
proyectos en donde se 
aborda el tema.  

Lerma se encuentra en 
una zona vulnerable por 
su ubicación geográfica y 
el crecimiento acelerado 
de la población   

De no tomar las medidas 
necesarias para reducir la 
contaminación del agua 
suelo y aire, en los 
próximos años se prevé un 
incremento en los valores 
de temperatura de hasta 
4° C, períodos de estiaje 
prolongados, disminución 
de las precipitaciones, 
fenómenos hidrometeoro 
lógicos más severos, 
extinción de flora y fauna;  

Se proyecta que a través 
de la atención a los ODS 
de la agenda 2030, se 
pueden aumentar e 
incluso detener los 
tiempos en los cuales las 
condiciones de 
temperatura media anual y 
la precipitación se verán 
modificadas.  

Problemática de cambio 
de uso de suelo  

La cobertura de bosque de 
Pino-Encino triplicó su 
superficie, lo que se refleja 
en una mayor superficie 
reforestada.  

El municipio de Lerma 
presenta un importante 
crecimiento de su mancha 
urbana, principalmente por 
la actividad manufacturera, 
pero tiene un severo 
problema en cuestiones de 
tenencia de la tierra pues 
parte de la población, no 
tiene acceso a suelo apto 
para el desarrollo urbano 
debido a los bajos 
ingresos.  

La población al no tener 
opciones viables de 
aquisición se asienta en 
predios de tenencia ejidal 
o de propiedad federal o 
bien se localizan a una 
mayor altura de la cota 
2800.  

Regular los cambios de 
Uso de Suelo conforme al 
Programa de Desarrollo 
Urbano.  

Problemática de 
deforestación  

La cobertura de bosque de 
Pino-Encino triplicó su 
superficie, lo que se refleja 
en una mayor superficie 
reforestada.  

La cuenca del río Lerma-
Santiago es una muestra 
clara del desastre 
ecológico provocado por la 
deforestación intensiva.  

La extensión de bosque de 
Oyamel de Lerma es 
mínima, menos del 1%.  

La reforestación y 
conservación de los 
recursos del Municipio de 
Lerma deberá realizarse 
de manera integral y 
tomando en cuenta a los 
propietarios.  

 

La actividad manufacturera del municipio es una de las mayores generadoras de contaminación en la 

superficie edáfica ya que la disposición y destino de residuos sólidos (incluidos los domésticos) es 

llevada al relleno sanitario de San Miguel Mimiapan en el vecino Xonacatlán; mientras que para la 

zona industrial, donde los residuos son de alto riesgo, se contrata el servicio a empresas 

especializadas que se dedican a retirar estos residuos de sus industrias. 

Objetivo:  

Conservar las áreas forestales del municipio a través de la coordinación y colaboración de la población. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis 
de lo externo) 

Debilidades (Análisis de 
lo interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Contamos con áreas 
naturales protegidas. 
-Fauna conjunta de 
especies como aves que se 
encuentran en las lagunas 
de nuestras áreas naturales 
y ciénagas. 
-Existe un consejo de 
biodiversidad que incluye la 
participación de sectores 
privados, educativos y 
autoridades auxiliares. 
-Apoyo de SEMARNAT en 
denuncias. 

-Talleres y programas de 
concientización  
-Reforestaciones  
-Conservación de zonas 
naturales, laguna y fauna. 
-Gestión con empresas en 
donaciones. 
-Desarrollo de actividades 
ecoturísticas y 
aprovechamiento forestal 

-Falta de personal 

capacitado. 

-Falta de capacitaciones.  

-Poca disponibilidad de los 

comisariados ejidales  

 

-Falta de cultura ambiental. 
-El municipio se encuentra 
en vía de transformación 
urbana  
-Existen áreas naturales 
protegidas en riesgo debido 
a la urbanización 
-Caza inmoderada en áreas 
naturales protegidas. 
-Tirar basura en ríos o 
canales  
-Campos agrícolas en 
proceso de erosión no 
controlados  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Contamos con áreas naturales protegidas, autoridades 
auxiliares, educativas privadas, además contamos con 
sistema de denuncias, llevamos a cabo una mejor 
organización y un mejor desempeño a largo plazo. 

Acorto plazo trabajar con organizaciones y sectores, 

personal capacitado, contaremos con un servicio de mayor 

calidad en las actividades de prevención a largo plazo. 

2025 habrá que amentar el ritmo de trabajo por el 

incremento de la población de programas, tendremos una 

mejor administración laboral. 

En 2030 Seremos una instancia bien organizada, 
administrada y de trabajo con la población. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Conservar las áreas forestales del municipio a través de la coordinación y colaboración de la 

población. 

Estrategia 1: Preservar las especies endémicas y aptas  de la zona, así como la conservación de un alto índice de población 
arbórea. 

Línea de acción  1: Realizar programación de campañas de reforestación con Planteles Educativos y Empresas. 

Línea de acción 2: Realizar gestión de programas de aprovechamiento de recursos forestales y no forestales. 
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VIII.IV.II. Subtema: Recursos forestales  

Los recursos forestales tienen gran relevancia, a pesar de haber sido mermados por la continua tala 

permanente y clandestina, actualmente ocupan una superficie de 37.78% con respecto a la superficie 

municipal. 

La tasa de deforestación es un indicador de presión sobre los recursos forestales y resulta un elemento 

esencial en la evaluación y diagnóstico del comportamiento de otras variables ambientales y socio-

económicas asociadas. 

Las coberturas leñosas (bosques, selvas y matorrales, en sus condiciones primarias y secundarias) 

se agregan y su dinámica de cambio se describe en un modelo. Se enfatiza la probabilidad de cambio 

hacia las cubiertas antropogénicas. Este cambio se conoce como proceso de deforestación y a partir 

de este se calculan las tasas de cambio. Esta tasa expresa el cambio en porcentaje de la superficie al 

inicio de cada año. 

Durante el periodo de 1980 a 2014 las coberturas leñosas presentaron un pequeño incremento al 

pasar de 4 012 hectáreas en 1980 a 4 091 en 2014. Sin embargo eso no quiere decir que no hubo 

pérdidas o modificaciones en algunos sectores del municipio, las matrices de cambio muestran una 

modificación negativa de 392 hectáreas de bosque aproximadamente en las zonas de borde y una 

recuperación positiva de 489 en otras zonas, por lo tanto, el balance es positivo, es probable que 

mientras en algunos lugares se retiró cobertura arbórea para favorecer las actividades agropecuarias 

en otros se hizo un esfuerzo de revegetación. 

La densidad forestal del municipio es del 17.5% en relación con la superficie municipal, el grado de 

conservación forestal es del .031% anual, no existen actividades de explotación por tratarse de áreas 

protegidas, sin embargo se han reportado actividades de tala clandestina por lo que deberán aumentar 

la vigilancia en la zona, también existen asentamientos humanos irregulares, no existe actividad 

forestal en zonas no protegidas. 

Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Al presentarse como zonas con un alto valor ecosistemico, destinadas a la conservación, son áreas 

que se utilizan bajo esquemas de aprovechamiento sustentable o de bajo impacto, son ideales para 

la definición de actividades turísticas sustentables enfocadas a la conservación de la dinámica natural. 
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La principal problemática de las ANP son los asentamientos humanos irregulares, los incendios 

forestales y la falta de un plan para la preservación de la flora y fauna, por lo que no se ha podido 

evitar la dispersión de los asentamientos humanos tanto en el Parque “Otomí-Mexica” como en el 

Parque “Miguel Hidalgo”. Lo anterior redunda en una poca superficie de vegetación natural dentro del 

municipio, es fundamental dar mejor manejo al ANP, así como mejorar las condiciones ambientales 

para reducir la tasa de deforestación. 

Recursos forestales 

Nombre de la zona 
forestal 

Localización Régimen 1/ Actividad que se 
desarrolla 

Problemas que 
presenta 

Parque Nacional 
Insurgente Miguel 
Hidalgo y Costilla 

Lerma (Salazar), 
Cuajimalpa, 
Huixquilucan, 
Ocoyoacac 

Área natural 
protegida 

Forestal Asentamientos 
irregulares / Tala 
clandestina / 
Incendios 
forestales 

Parque Estatal 
"Otomí-Mexica" 

Macizo de 
Zempoala y la 
Sierra de La Bufa 

Área natural 
protegida 

Forestal, 
agrícolas y 
ganaderos de 
montaña 

Asentamientos 
irregulares / Tala 
clandestina / 
Incendios 
forestales 

Fuente: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Sitios RAMSAR. 

 

Adicionalmente, se identifican el Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río Mayorazgo 

Temoaya y Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río San Lorenzo. 

Objetivo:  

Conservar las áreas forestales del municipio a través de la coordinación y colaboración de la población. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Se cuenta con apoyo de 
árboles de ornato y frutales. 
-Donaciones a particulares  
-Terrenos y espacios para la 
plantación  
-Solicita la población árboles 
para plantación en la 
banqueta. 
-Participación de 
instituciones académicas.  
 

-Embellecimiento de calles y 
caminos  
-Mejorar la calidad de vida  
-Aprovechamiento de la 
materia. 
Contribuir para lograr mejor 
calidad de aire 

-Falta de gestión  
-Falta de conocimientos 
necesarios por parte del 
personal capacitado.  
 

-Falta de riego  
-Falta de mantenimiento 
general 
-Falta de cultura para el 
cuidado y mantenimiento de 
los árboles. 
-Condiciones climáticas 
adversas 
-Incendios forestales.  
-Pastoreo en montes. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Contamos con instancias como CONAFOR, PROBOSQUE, 
CONAP, para atender denuncias de quema y plaga, 
pensamos que con este buen proyecto estará controlado a 
largo plazo. 

A corto plazo realizar convenios y gestiones con 
instituciones públicas y privadas para conservar en buenas 
condiciones los bosques del municipio. 
Para 2025 implementar proyectos de reforestación y 
cuidado de los bosques para evitar la erosión del suelo y 
conservar los ecosistemas del municipio. 
2030 erradicar deforestación. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Conservar las áreas forestales del municipio a través de la coordinación y colaboración de la 

población. 

Estrategia 1: Conservar en condiciones óptimas los bosques del municipio para frenar la erosión del suelo y 
contribuir a frenar el cambio climático. 

Línea de acción  1: Gestionar recursos para reforestar los bosques del municipio de Lerma  

Línea de acción 2:  Realizar campañas de concientización (cursos, talleres y platicas de cuidado y conservación del 
medio ambiente) para cuidado del medio ambiente  
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VIII.IV.III. Subtema: Plantación de árboles para zonas rurales y urbanas (previendo daño a la 

infraestructura carretera y habitacional) 

Desde hace ya varias décadas, los estudios referidos al cambio de uso de suelo en zonas tropicales 

han sido ampliamente documentados. Esto debido a la variedad de especies vegetales y animales 

que en ellas se establece. 

De acuerdo con los datos del Inventario Nacional Forestal 2000, en el periodo comprendido entre 

1976-2000 a nivel nacional la tasa de deforestación fue de 0.25% mientras que para las zonas 

tropicales fue de 0.76% (Velázquez et al, 2002). 

Actualmente los investigadores buscan formas para conciliar intereses opuestos, antes que emprender 

una nueva campaña de forestación sin orden ni concierto, es necesario entender la forma cómo los 

propietarios deciden respecto al uso de la tierra, pues en las acciones implementadas como: forestal, 

agricultura orgánica y uso diversificado del suelo, se soslaya el contexto social, político y económico. 

De insistir en esta situación, la problemática no disminuirá y por el contrario los problemas asociados 

con la degradación de los recursos naturales se incrementarán. 

El municipio de Lerma presenta un importante crecimiento de su mancha urbana, principalmente por 

la actividad manufacturera, pero tiene un severo problema en cuestiones de tenencia de la tierra pues 

parte de la población, no tiene acceso a suelo apto para el desarrollo urbano debido a los bajos 

ingresos y por lo tanto se asienta en predios de tenencia ejidal o de propiedad federal o bien se 

localizan a una mayor altura de la cota 2800. En esta situación se encuentra la Nueva Ameyalco y la 

Colonia Alfredo del Mazo, San Francisco Xochicuautla, Zacamulpa Tlalmimilolpan, Huitzizilapan y 

Colonia Guadalupe Victoria, entre otras. Lo que ocasiona la invasión de áreas, y genera un cambio de 

uso de suelo. 

La deforestación que se ha venido dando a pasos agigantados en décadas recientes ha transformado 

muchos puntos de nuestra geografía inclusive de manera rotunda, alterando constantes climáticas de 

las que gozaron generaciones de mexicanos. 

La cuenca del río Lerma-Santiago es una muestra clara del desastre ecológico provocado por la 

deforestación intensiva desplegada en esa macro región. Independientemente del uso intensivo de 

agua a todo lo largo de la cuenca e incluso de la absorción de sus fuentes primarias para satisfacer 
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de agua a la Ciudad de México, no podemos soslayar el efecto dañino que ha provocado al lago de 

Chapala o a los lagos ubicados en Michoacán los efectos de la deforestación y la subsecuente erosión. 

La deforestación y otros cambios de uso de suelo son las principales causas de pérdida de los recursos 

forestales y degradación ambiental en escalas locales, regionales y globales. Estos procesos son 

causados por factores tecnológicos, económicos, políticos, sociales y culturales. 

La reforestación y conservación de los recursos del Municipio de Lerma deberá realizarse de manera 

integral y tomando en cuenta a los propietarios, con el fin de generar puntos de acuerdo y evitar que 

las acciones planteadas a favor de la recuperación de dichas zonas se den en el corto plazo, sino 

constituyan los fundamentos de un cambio en la forma en que los recursos son aprovechados. Es 

importante que la plantación de árboles no dañe la infraestructura carretera y habitacional, por esta 

razón cobra especial relevancia la selección de la zona para la plantación de árboles. 

Reforestación urbana 

Reforestación estética: Lerma de Villada en su calidad de Pueblo con Encanto cuenta con una zona 

escénica, la cual está enmarcada por jardines en los que se han plantado árboles para incrementar el 

carácter estético del lugar, adornándolo y protegiéndolo, en el presente periodo se implementará un 

programa para mantener una imagen coordinado entre arquitectura y vegetación. 

Reforestación de Investigación: Se llevará a cabo para incentivar a la población a realizar una 

reforestación acorde con la vegetación propia del lugar, evitando la plantación de árboles que alteren 

el equilibrio ecológico. 

Reforestación conductiva o moderadora de ruido: En las avenidas principales se planteará la 

posibilidad de realizar este tipo de reforestación, la cual amortigua el ruido de las ciudades, abatiéndolo 

entre 6 y 10 decibeles. 

Reforestación para control de sombras: un tema sumamente destacado en los últimos años es el 

aumento en la temperatura, principalmente en las zonas urbanas, es por ello que aunado a los tipos 

de reforestación antes citados, se motive a la ciudadanía a la plantación de árboles que filtran el aire 

y lo refrescan al cruzar su copa. 

Objetivo:  
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Impulsar la cultura de plantación y cuidado de árboles en zonas urbanas y rurales del municipio, para 

contribuir a conservar la vegetación y embellecimiento el municipio. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Se cuenta con apoyo de 
árboles de ornato y frutales. 
-Donaciones a particulares  
-Terrenos y espacios para la 
plantación  
-Solicita la población árboles 
para plantación en la 
banqueta. 
-Participación académica 

-Embellecimiento de calles y 
caminos  
-Mejorar la calidad de vida  
-Aprovechamiento de la 
materia. 
-Contribuir para lograr mejor 
calidad de aire. 

-Falta de gestión  
-Falta de conocimientos 
necesarios por parte del 
personal capacitado.  
 

-Falta de riego  
-Falta de mantenimiento 
general 
-Falta de cultura para el 
cuidado y mantenimiento de 
los árboles. 
-Condiciones climáticas 
adversas 
-Incendios forestales.  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La coordinación y participación de la población y escuelas 
hay contribuido de manera significativa para impulsar la 
cultura y recuperación de áreas verdes en el municipio, la 
reforestación ha sido una de las actividades realizadas con 
mayor frecuencia, lo cual ha permitido plantar una gran 
cantidad de árboles dentro del municipio.   
 
 

A corto plazo impulsar el programa a plantar y cuidar un 
árbol  con el apoyo y participación de la población en 
coordinación de instituciones públicas y privadas. 
Para 2025 el programa planta y cuida un árbol esté 

operando,  y se haya logrado un avance importante en la 

recuperación de áreas verdes. Para 2030 todas las áreas 

verdes contaran con árboles.  Además contar con un 

programa de mantenimiento y conservación forestal. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Impulsar la cultura de plantación y cuidado de árboles en zonas urbanas y rurales del municipio,  para 

contribuir a conservar la vegetación y embellecimiento el municipio. 

Estrategia 1: Impulsar un programa de forestación en el municipio, para recuperar áreas verdes y contribuir a 
mejorar los ecosistemas. 

Línea de acción  1: Realizar  campañas de reforestación con Planteles Educativos y Empresas. 

Línea de acción 2: Gestionar recursos y árboles  a Dependencias públicas y privadas. 
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VIII.V. Tema: Manejo sustentable y distribución del agua 

El municipio de Lerma al encontrarse en la vertiente Oeste de la Sierra de Las Cruces, presenta una 

gran cantidad de arroyos intermitentes distribuidos en las diferentes subcuencas que son afluentes del 

Río Lerma. 

El río de mayor importancia dentro de los ríos existentes en el Municipio es el Río Lerma, siguiéndole 

en importancia el Río Ocoyoacac que se encuentra ubicado entre las colonias Tomapa Tultepec, 

Alfredo del Mazo y Lerma. El Río Ameyalco que atraviesa las comunidades de San Mateo Atarasquillo, 

San Miguel Ameyalco y Santa Cruz Chignahuapan y finalmente Salto de Agua, que pasa por las 

comunidades de la Unidad, las Rajas y las Mesas Huitzizilapan. 

El Río Lerma, es considerado actualmente el eje hidrográfico del país, se origina en los manantiales 

de Almoloya del Río y atraviesa hacia el noreste, con un recorrido de 425 kilómetros; riega territorios 

pertenecientes a los estados de Querétaro, Michoacán y Guanajuato, para finalmente desembocar en 

el Lago de Chápala. Es importante recalcar que la cuenca del Río Lerma ocupa el 27.3% de la 

superficie estatal. 

Entre los principales afluentes del río Lerma se encuentran los siguientes arroyos: Salazar, Seco, San 

Mateo y Jilguero. El arroyo Salazar tiene sus orígenes al este del Cerro El Ángel, desciende de una 

altitud de 3,450 msnm, a 3.5 kilómetros de su nacimiento; atraviesa la población de la Marquesa y a 

partir de este punto, toma el nombre de río La Marquesa y sigue una dirección oeste; dos kilómetros 

abajo, vierte sus aguas en la Laguna de Salazar para salir con el nombre de Arroyo Salazar, el cuál 

en el momento de la confluencia con el Arroyo Texcalpa recibe las aguas de la zona industrial, hasta 

descargar sus aguas en el Río Lerma. 

Conforme al Prontuario de Información Geográfica del Municipio, existen además otras corrientes de 

agua perénnes Flor de Gallo, Dando, Comalero, Lerma, San Lorenzo, El Jilguero, San Mateo, Salazar, 

Agua Apestosa, México y Muerto y otras más intermitentes: San Lorenzo y Salto del Agua. 

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) identifica al acuífero dentro de la cuenca Alta del Río 

Lerma, situada al sur del Altiplano Mexicano y limitada al Norte por el acuífero de 

AtlacomulcoIxtlahuaca, al Sur por el cerro de Tenango, al Sur-Poniente del Volcán Nevado de Toluca 
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y al Oriente por la Sierra de las Cruces y Monte Alto respectivamente, cubriendo un área total 

aproximada de 2,738 km2. 

Hasta hace algunos años todavía se originaban manantiales que formaban las lagunas de Almoloya 

del Río, Lerma y San Bartolo, constituyendo entre las tres una zona lacustre en proceso avanzado de 

senectud. Con el paso de los años y la explotación excesiva de los acuíferos, han desaparecido los 

manantiales y las lagunas, pero en cambio, ahora el cauce del Río Lerma recibe aportaciones 

importantes de las aguas residuales de Toluca y poblaciones vecinas, así como del corredor industrial 

Toluca-Lerma, representando actualmente una de las cuencas más contaminadas del país en su tramo 

Lerma-Atlacomulco. 

De acuerdo la Comisión Nacional del Agua, en la zona de estudio correspondiente a la cuenca del Alto 

Lerma, se han hecho varios censos de aprovechamientos del agua subterránea, desde 1970 hasta 

1992, que se han ido complementado y actualizando, este último actualizado a 1996. Para el estudio 

de 1996, el volumen anual de salidas es de 342.0 x 106 m3. Las entradas de 256.5 x 106 m3 anuales, 

resultando un cambio de almacenamiento de -85.5 x 106 m3 anuales. 

La creciente urbanización e industrialización del municipio ha contribuido a que las los cuerpos de 

agua se vean afectados por contaminantes, siendo una de las principales fuentes de dicha 

contaminación el hecho de que las industrias depositan sus residuos de manera directa a los ríos y 

arroyos; por lo tanto los olores que desprenden son desagradables, además del mal aspecto que esto 

origina, aunado a las aguas grises que son arrojadas de las viviendas. Derivado de esta contaminación 

se presentan daños en los ecosistemas y problemas de salud para los habitantes.  

Si bien se han logrado avances importantes en los últimos años en el municipio en este tema, es 

necesario redoblar esfuerzos para tener un manejo sustentable del agua. 

Suministro de Agua en Bloque: 

Las fuentes de abastecimiento (pozos y rebombeos de agua potable) operadas por el Organismo 

Público Descentralizado para la prestación de servicios de Agua Potable, Alcantarillado, y 

Saneamiento del Municipio de Lerma se encuentran bajo el marco legal de la Ley de Aguas del Estado 

de México y Municipios; y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, siendo 

responsables del mantenimiento, operación, conservación y cloración. 
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Por otro lado es importante mencionar que, de acuerdo a los convenios entre el Gobierno del Estado 

de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (antiguamente  denominado Departamento 

del Distrito Federal) en los cuales se establece la permisión de la explotación de los mantos acuíferos 

del Municipio de Lerma para dotar de agua potable a la Ciudad de México a cambio se comprometen 

a dotar del vital líquido a las comunidades de La concepción Xochicuautla, Zacamulpa Tlalmimilolpan, 

San Lorenzo Huitzizilapan, Santa María Atarasquillo, San Mateo Atarasquillo, Santiago Analco, 

Chignahuapan, La Cañada,  Colonia Álvaro Obregón, San Francisco Xochicuautla y San Pedro 

Huitzizilapan, pertenecientes al Municipio de Lerma, derivado de lo anterior las fuentes de 

abastecimiento (pozos profundos y rebombeos de agua potable)con los que se da cumplimiento a este 

compromiso, son propiedad y responsabilidad del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, así como 

de su operación, mantenimiento y conservación, efectuándolo de forma gratuita.  

Actualmente el OPDAPAS brinda el servicio de agua potable en la cabecera municipal mediante 3 

pozos de agua potable, de igual manera el organismo ofrece los servicios siguientes: en materia de 

infraestructura Hidráulica el Organismo a través de su área de Agua Potable se encarga del 

mejoramiento, reparación y ampliación de la red de agua potable.  

Apoyo al suministro con camiones cisterna: 

El OPDAPAS Lerma cuenta con el servicio de cuatro unidades de carro cisterna (pipas de agua) los 

cuales realizan la entrega de agua cuando hay falta de las misma por motivos de falla de equipos de 

bombeo y/o fugas de agua; se cuenta con dos cuadrillas las cuales se encargan de dar atención 

oportuna a las solicitudes de fugas, desfogues y conexiones de agua, de igual manera realizan 

inspecciones de trabajo para verificar las condiciones óptimas para realizar actividades en materia de 

agua potable; Se cuenta con maquinaria para la realización de conexiones, desazolvé de zanjas a 

cielo abierto e introducción de Infraestructura Hidráulica; existen 2 pozos, los cuales están a cargo del 

Departamento de Aguas del D.F. 

Análisis de la calidad del agua: 

El área encargada de Agua Potable lleva a cabo análisis bacteriológicos para evaluar la calidad del 

agua suministrada a la población, en la presente administración se dará continuidad a esta labor, 

llevando a cabo las acciones necesarias para evitar enfermedades. 
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Programa de Agua limpia 

A través del área de Agua potable, se lleva a cabo un programa de desinfección a base de cloro con 

cuadrillas de cloración que realizan recorridos diarios a los diferentes pozos y rebombeos para llevar 

a cabo la desinfección del agua, programa que se implementa de forma permanente en conjunto con 

el análisis de la calidad del agua. 

Se identifican los siguientes riesgos y necesidades potenciales para el suministro de agua potable: 

Necesidades a Corto 
plazo 

Riesgos /Observaciones  

Contratación de personal 
para la integración 
mínimo de dos cuadrillas  

Partiendo de la idea de que la población se encuentra en un proceso constante 
de crecimiento, es importante contar con la cantidad necesaria de personal. 
Actualmente la Jefatura de agua potable cuenta con tan solo dos cuadrillas, 
encargadas de realizar los mantenimientos de desfogues, conexiones a la red 
y reparaciones de fugas de agua; entre otros trabajos, las cuales, a causa de 
altas y bajas del personal de han ido desintegrando, quedando incompletas, 
por lo que es necesario incrementar el personal para poder brindar en tiempo y 
forma el servicio, ya que de no contar con el personal necesario se incrementa 
la carga de trabajo, es por ello que el área de agua potable del organismo 
considera que, con la implementación de al menos dos cuadrillas adicionales a 
las que se cuentan se atenderían adecuadamente las solicitudes respecto al 
servicio en tiempo y forma. 

Contratación de personal 
con el perfil adecuado  
para ejercer el 
mantenimiento preventivo 
electromecánico 

La insuficiencia del personal recae directamente en un riesgo de no poder 
garantizar un servicio continuo y de calidad conforme a la normatividad, 
además de tener la alta probabilidad de incumplir con los indicadores 
programados. Por lo anterior es de suma importancia contar con el personal 
necesario para dar atención a los problemas de mantenimiento 
electromecánico en los diferentes equipos de los pozos para evitar su 
descompostura.  

Capacitación continua al 
personal operador de 
pozos y rebombeos del 
sistema de agua potable 

La capacitación del personal es prioritaria para ejercer su trabajo con calidad, 
responsabilidad, dedicación y esmero, a fin de ofrecer un servicio continuo, 
eficiente y de calidad. 
Los cursos de inducción deberán ser orientados hacia la ética y responsabilidad 
en el servicio. 

Capacitación del personal  Con la contratación de personal será necesario llevar a cabo un programa que 
involucre la realización de capacitaciones, además de capacitar al personal 
existente, con esto les permitirá mejorar y ampliar sus conocimientos y 
habilidades respecto al servicio y a la herramienta que se maneja para el 
mismo.  
De no contar con un personal capacitado se corre el riesgo de que ocurra algún 
incidente debido al mal manejo de alguna herramienta, además de brindar un 
servicio deficiente y de mala calidad.   

Materiales necesarios y 
disponibles para la 
reparación y/o 
construcción de 
infraestructura  

Es necesario contar con un cierto número disponible de material para realizar 
los trabajos necesarios en materia de agua potable, ya que en la actualidad 
solo se obtiene conforme se va requiriendo por lo que los trabajos en cuestión 
se ven retrasados al no atenderse en tiempo y forma, en muchas ocasiones se 
acumula el trabajo.  
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Mantenimiento a 
unidades vehiculares  

Debido al uso constante y desgaste de las unidades vehiculares con las que 
cuenta el área, una de las causas del déficit de cobertura en el servicio de agua 
potable es el atraso en atención en la demanda, debido a que la unidades se 
encuentran frecuentemente en mantenimiento por alguna falla mecánica, por lo 
que es importante realizar una calendarización de mantenimientos preventivos 
en las unidades para evitar un deterioro mayor que atrase la realización y 
atención del servicio. 

Mantenimiento a los 
equipos de los pozos de 
agua potable  

Debido a que la basura y todo tipo de objetos llegan hasta los equipos de 
rebombeo, al uso y desgaste de estos, deterioran el buen funcionamiento de 
las bombas; es necesario la extracción de los equipos de bombeo de los 
cárcamos para llevar a cabo una limpieza y, de ser necesario un cambio en 
alguna refacción para evitar problemas de funcionamiento posteriores y alargar 
su vida útil.   

 
Mantenimiento a pozos 
de agua potable 
existentes 

El exceso de hierro y el manganeso pueden darle al agua un  sabor, olor y color 
indeseable. El hierro causa manchas rojizos-cafés en la ropa, porcelana, platos, 
utensilios, vasos, lavaplatos, accesorios de plomería y concreto. El manganeso 
causa manchas cafésnegras en los mismos materiales. Los detergentes no 
remueven estas manchas. El cloro casero y los productos alcalinos (tales como 
el sodio y el bicarbonato) pueden intensificar las manchas. Los depósitos de 
hierro y manganeso se acumulan en los tubos de cañerías, tanques de presión,  
calentadores de agua y equipo ablandador de agua. Estos depósitos restringen 
el flujo del agua y reducen la presión del agua. Más energía se requiere para 
bombear agua a través de tubos tapados y para calentar agua si los rodos de 
los calentadores están cubiertos con depósitos minerales. Esto aumenta los 
costos de la energía y el agua. El agua contaminada con hierro y manganeso 
usualmente contiene bacterias de hierro o manganeso. Estas bacterias se 
alimentan de los minerales que hay en el agua. No causan problemas de salud, 
pero sí forman una baba rojiza-café (hierro) o café-negra (manganeso) en los 
tanques de los inodoros y pueden tapar los sistemas de agua. 

Rehabilitación de pozo 1 
profundo de agua potable  

La baja eficiencia ocasiona pérdidas económicas por pagos en energía 
eléctrica y en mantenimiento preventivo del equipo de bombeo por el mayor 
uso en horas. Tener baja eficiencia de un pozo, es decir la baja efectividad para 
captar agua del acuífero; perdida de fluidez del agua dentro del pozo, por ello 
es necesaria la rehabilitación para incrementar la eficiencia e incrementar la 
fluidez de agua potable. 

Reemplazar tubería de 
agua potable dañada  

La incrustación de mineral de hierro y manganeso dentro de las tuberías de 
conducción ocasiona la disminución del diámetro efectivo, baja presión y 
desabasto del suministro de agua potable. 
Es necesario reemplazar la tubería en puntos específicos para eficientar el 
suministro de agua potable.  

Ampliación de la red de 
agua potable    

En cuanto las zonas identificadas anteriormente que cuentan con déficit de 
cobertura en la red de drenaje, es necesario la implementación y creación de 
un proyecto hidráulico y estructural que contemple una correcta planeación y 
cumplimiento en el funcionamiento de un sistema de agua potable, ya que al 
no contar con una infraestructura en la materia seguía en aumento la demanda 
del servicio de agua.  
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Actualización de mapas 
de la red de agua potable  

Actualmente el organismo cuenta con mapas sectorizados de la infraestructura 
de la red de agua potable los cuales son realizados de acuerdo a la entrega y/o 
construcción de una ampliación en la red, por lo que es necesario elaborar y 
unificar un mapa en donde se visualice en su totalidad la red de agua potable, 
ya que al no contar con este no se cuenta con un dato objetivo de la 
infraestructura con la que se cuenta y no se atiende objetivamente los puntos 
donde es necesario el servicio.  

Mantenimiento Pozo 
Toscana 

La situación actual de esta fuente de bombeo es que se encuentra operando 
en buenas condiciones abasteciendo al 100% la zona de influencia, cabe 
señalar que se encuentra instalado un filtro para la remoción de hierro-
manganeso y así cumplir con la normativa  de calidad de agua potable, siendo 
necesario realizar los mantenimientos del filtro en tiempo y forma, así como los 
mantenimientos correspondientes para el pozo de extracción. Del pozo toscana 
se ha tenido que realizar una toma de derivación  para inyectar agua potable 
en las colonias Guadalupe la Cienega y nueva Ameyalco, ya que estas 
anteriores no tienen el suficiente abastecimiento, por lo que es necesario 
sectorizar la zona de influencia del pozo y tener una fuente de abastecimiento 
propia de estas colonias, además de lo anterior es indispensable solicitar el 
pago por el servicio de agua potable con el fin de buscar ingresos para invertir 
en los derechos de extracción, mantenimiento a redes de distribución, equipo 
electromecánico de alta eficiencia energética, nuevas tecnologías de ahorro 
económico y evitar el desperdicio del agua. 

Mantenimiento Pozo la 
Merced- El calvario 

La situación actual de esta fuente de bombeo es que se encuentra operando 
en buenas condiciones abasteciendo al 100% la zona de influencia, cabe 
señalar que se encuentra instalado un filtro para la remoción de hierro-
manganeso y así cumplir con la normativa  de calidad de agua potable, siendo 
necesario realizar los mantenimientos del filtro en tiempo y forma, así como los 
mantenimientos correspondientes para el pozo de extracción. Con lo anterior 
se contribuirá al ahorro de energía eléctrica, además de eficientar el servicio de 
agua potable. 

Planta potabilizadora  Contaminación del agua debido al sarro de la tubería A fin de abastecer de 
agua de buena calidad que propicie la disminución de enfermedades 
infecciosas intestinales. 
promueve y apoya la construcción, rehabilitación y ampliación de plantas 
potabilizadoras; la ejecución de acciones de desinfección del agua que 
abastecen los sistemas de agua potable 

 

Objetivo:  

Realizar acciones que ayuden a dotar a la población de agua potable de calidad para su consumo. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Capacidad para dar  

mantenimientos 

correctivos y preventivos 

necesarios 

 

Entrega de agua a  

mayor parte de la 

población a través de las 

redes y pipas 

Desgaste de 

infraestructura  

de las líneas de agua, por 

tiempo de 

funcionamiento, esto las 

hace vulnerables a fallas 

y averías 

 

El crecimiento y aumento 

constante de la población 

eleva la demanda en el 

servicio 

 

Ruptura de tuberías. 

Eventos climatológicos.  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Mejora en los programas hidráulicos así como capacitación 

integral sobre aguas residuales y saneamiento de las aguas 

y viejas redes de distribución que dan un deficiente servicio. 

Brindar el suministro de agua potable de excelente calidad 

a través del OPDAPAS Lerma, así como abarcar el 100% 

el suministro a las viviendas del municipio. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Realizar acciones que ayuden a dotar a la población de agua potable de calidad para su 
consumo. 
Estrategia 1: Crear las condiciones necesarias para que toda la población municipal tenga acceso a agua 

potable. 

Línea de acción 1. Ampliar la red de distribución de agua potable.  

Línea de acción 2. Dar mantenimiento a Infraestructura Hidráulica.   

Línea de acción 3. Reemplazar tubería dañada en redes de agua y drenaje.   

Línea de acción 4. Actualizar mapas de redes de agua potable y drenaje   
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VIII.V.I. Subtema: Agua potable  

En cuestiones infraestructura hidráulica en el municipio de Lerma, el agua potable disponible para el 

Municipio es captada de manera superficial y subterránea; se abastece por medio de los sistemas 

Lerma, San Pedro Tultepec y Toluca-Lerma, y por medio de 5 pozos profundos, una red de tubería de 

1.5 y 2.0 pulgadas de diámetro. 

Los cauces que destacan por su importancia en el municipio de Lerma son: Salto del Agua, Flor de 

Gallo, San Mateo, Río Seco y Peralta; además se encuentra el Río Lerma, que actualmente no se 

considera una fuente de abastecimiento, por ser ocupado como drenaje, donde se descargan aguas 

residuales, tanto domésticas como industriales. Se cuenta también con dos ríos: San Lorenzo y 

Zolotepec, localizados al norte, entre el municipio de Xonacatlán y Lerma. La Laguna de Salazar, así 

como 38 pozos profundos adicionales distribuidos en el territorio. 

Viviendas particulares habitadas y ocupantes según disponibilidad 
de agua entubada 2015 

Disponibilidad de servicios públicos 

2015 

Viviendas % Viviendas Ocupantes 

Total 42,360  170,327 

Agua entubada   

                            Disponen 41,979 99.1 168,795 

                        No disponen 381 0.9 1,532 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI Censo de Población y Vivienda, 2020. 

 

De la infraestructura más relevante en el municipio, se consideran los acueductos de “Lerma-

Tultepec”, que cuenta con una longitud de 8 km. y el de “Amomolulco” con la misma longitud, pero un 

diámetro de 8 pulgadas; además 6 tanques (2 superficiales y 4 elevados), realizando la conducción 

de este líquido por medio de bombeo y gravedad. 

Mientras que las localidades que no se incorporan a los sistemas hidráulicos Lerma y San Pedro 

Tultepec se abastecen del líquido por medio de manantiales, almacenándolo en tanques y cárcamos; 

entre estas localidades se encuentran: Cañada de Alférez, Concepción Xochicuahutla, Flor de Gallo, 

López Mateos, Las Mesas, La Unidad, entre otras 

Objetivo:  
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Fortalecer e incrementar la cobertura del servicio de agua potable en beneficio de la población a través 

de apoyo con material,  mantenimiento, rehabilitación, reparación  y/o construcción de nuevas redes 

de agua potable. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Servidores públicos con 
capacidad, conocimiento y 
experiencia. 
-En Lerma se busca 
promover el desarrollo 
sustentable en el municipio 
a través del mejoramiento 
de la calidad del aire, 
cuidado del agua, el fomento 
a la participación ciudadana 
y la promoción de la 
educación ambiental en 
todos los sectores de la 
sociedad. 

 
-Elaboración y aplicación de  
los programas hidráulicos 
municipales, considerando 
los diagnósticos técnicos 
existentes, así como las 
acciones de capacitación en 
materia de manejo de aguas 
residuales y el saneamiento 
de las cuencas hidrológicas, 
observando la normatividad 
vigente. 

-No se cuenta con unidades  
Insuficientes para garantizar 
la cobertura en todo el 
municipio. 
-No se tiene un control total 
del municipio sobre la 
administración, dotación y 
manejo eficiente del agua 
potable del municipio. 

-Falta de cultura de cuidado 
del agua por parte de la 
población.  
Contaminación de los 
mantos acuíferos. 
-Manejo del agua por 
comités ciudadanos y 
resistencia a establecer el 
pago de agua en el total de 
la entidad. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes es 
un gran reto,  sin duda se han tenido grandes avances en la 
distribución de agua potable a través de la ampliación y 
mantenimiento de  la red de agua potable, se construyeron 
cárcamos,  se rehabilitaron posos, se realizan 
mantenimientos constantes en las bombas de agua para 
proporcionar un mejor servicio de agua potable. 

Para 2020 Mejorar y eficientar los servicios de agua potable 

Para 2025 Incrementar la infraestructura hidráulica en 

materia de agua potable en todo el municipio. 

Para 2030 reducir el porcentaje de carencia del servicio de 

agua potable, mediante el apoyo con material para la 

ampliación de la red de agua potable en las diferentes 

comunidades del municipio de Lerma. 
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Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Fortalecer e incrementar la cobertura del servicio de agua potable en beneficio de la 

población a través de apoyo con material,  mantenimiento, rehabilitación, reparación  y/o 

construcción de nuevas redes de agua potable. 

Estrategia 1: Diseñar un programa  hidráulico municipal, considerando los diagnósticos técnicos existentes, así 

como las acciones de capacitación en materia de manejo de aguas residuales y el saneamiento de las cuencas 

hidrológicas, observando la normatividad vigente. 

Línea de acción 1. Realizar un programa para la dotación de agua potable para la población del municipio de Lerma. 

Línea de acción 2. Ampliar la red de distribución de agua potable   

Línea de acción 3. Gestionar asesoría técnica especializada para el personal que administra el servicio 
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VIII.V.II. Subtema: Sistemas de captación de agua pluvial  

La precipitación pluvial media anual, supera los 1,700 mm, presentándose las tormentas más intensas 

en los meses de julio y agosto. Cabe mencionar que en las zonas altas, la lluvia diaria oscila entre 60 

y 80 mm, mientras que en las áreas montañosas puede llegar hasta los 120 mm. 

La función de un sistema de captación de agua de lluvia es la de recolectar el agua que se precipita 

de forma natural, mediante un proceso de filtración se retienen las impurezas que pueda contener el 

agua, posteriormente transportarla a un espacio de almacenamiento para distribuirla en un inmueble 

y utilizarla para diferentes actividades. 

Un sistema de captación de agua pluvial en tu casa, tiene ventajas, como: 

 Ahorro en el consumo de agua hasta en un 15%. 

 Sostenibilidad del ecosistema y protección del medio ambiente. 

 El costo de instalación y operación de este sistema es menor que el de un sistema de 

purificación o bombeo de agua. 

 Es una instalación sencilla. 

 

Si bien un sistema de captación de agua pluvial permite acceder al líquido para distintas actividades y 

a pesar de no ser agua potable, esta se caracteriza por su baja concentración de contaminantes.  

Usos para el agua recolectada: 

 Riego de jardines y cultivos 

 WC 

 Lavar pisos, ropa y carros 

 Lavar frutas y verduras 

 Bañarse 

 Cocinar 

 

Los sistemas de captación de agua pluvial son una alternativa para lugares donde el acceso al agua 

es deficiente.  
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A corto plazo en Lerma se elaborarán proyectos que coadyuven a la construcción de bordos para la 

captación de agua pluvial. 

Objetivo:  

Impulsar proyectos de captación de agua pluvial en beneficio de la población del municipio. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Zona de precipitaciones 
continúas. 
  

Crear sistemas para la 
captación de agua pluvial.  
Campañas de 
concientización para captar 
aguas pluviales. 

Pocos recursos 

Los sistemas de captación 
tienen elevados costos de 
adquisición. 
 Falta de interés por parte de 
la sociedad para captar 
agua pluvial. 
Canales y ríos de aguas 
negras. 
Zonas de inundaciones 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En temporada de lluvias la precipitación pluvial supera los 
1,700 mm, lo cual permite en algunas zonas del municipio 
captar agua pluvial y de esta manera ser utilizada para la 
agricultura y la ganadería. Lerma aún sigue trabajando en 
proyectos que impulsen la captación de aguas pluviales con 
el propósito de contribuir al cuidado del agua.  

A mediano plazo se espera coadyuvar al diseño de nuevos 
proyectos que ayuden a recolectar aguas pluviales para 
beneficio agropecuario. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Impulsar proyectos de captación de agua pluvial en beneficio de la población del municipio. 

Estrategia 1: Promover la captación de agua pluvial en el municipio. 

Línea de acción 1. Realizar platicas y talleres para promover la captación de aguas pluviales  
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VIII.V.III. Subtema: Tratamiento de aguas residuales  

El municipio de Lerma cuenta con 3 plantas de tratamiento de aguas residuales con una capacidad 

instalada de 60 litros por segundo de los cuales el caudal tratado es del orden de 30 litros por segundo, 

esto quiere decir que se encuentran a un 50% de su funcionamiento con respecto a su capacidad. 

Plantas de tratamiento de aguas residuales en el municipio de Lerma 

Localidad  Nombre de la 
Planta  

Proceso  Capacidad 
Instalada 
lps  

Caudal 
Tratado 
lps  

Cuerpo 
Receptor  

Observaciones  

Fraccionamie
nto y Club de 

Golf Los 
Encinos 

Club de Golf 
Los Encinos 

Terciario 20 15 Campo de 
Golf 

Iniciativa privada, 
campo de golf 

Lerma de 
Villada 

Fraccionamie
nto Los 

Robles 2 

Lodos 
activados 

5 5 No 
especificado 

Lerma de Villada 

Santa María 
Atarasquillo 

Atarasquillo, 
Santa María 

Anaerobio 35 10 Río Lerma CAEM 

Fuente. Inventario Nacional de Plantas Municipales de Potabilización y de Tratamiento de Aguas Residuales en Operación. Diciembre 2014. 

 

Objetivo:  

Coadyuvar a la promoción de tratamiento de aguas residuales dl municipio. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Se cuenta con tres plantas 
tratadoras de aguas 
residuales. 

Crear una planta tratadora 
del municipio. 

-Bajos recursos 
-Poco personal capacitado 
 

-Zona industrial Lerma 
-Crecimiento de la 
población  
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Actualmente el municipio cuenta con 3  plantas tratadoras 

de aguas residuales operando al 50% de su capacidad, 

sabemos que es un gran reto y falta mucho por hacer, aun 

se sigue trabajando para ampliar la capacidad para tratar 

las aguas residuales. 

A corto plazo implementar un programa de concientización 

en el tratamiento de aguas residuales. Para 2025 se espera 

gestionar nuevas fuentes de financiamiento para que Lerma 

cuente con otra planta tratadora de aguas residuales. 

Para 2030 contar con una planta tratadora de aguas 

residuales propia del municipio. 

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Coadyuvar a la promoción de tratamiento de aguas residuales dl municipio. 

Estrategia 1: Promover el tratamiento de aguas residuales en el municipio.  

Línea de acción 1. Realizar pláticas de concientización  para tratamiento de aguas residuales.  
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VIII.V.IV. Subtema: Drenaje y alcantarillado 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en Lerma hay 42,360 viviendas particulares 

habitadas, de este universo el 99.46% tienen una red pública con conexión a drenaje. 

Se deben operar de forma responsable y continua los sistemas de drenaje, alcantarillado y tratamiento 

de aguas servidas, pues estos son el conjunto de conductos y almacenamientos destinados a recibir 

y evacuar las aguas residuales que por diversos motivos pueden causar efectos nocivos al medio 

ambiente y a los recursos naturales, a estos servicios se les debe brindar mayor atención, aunque la 

cobertura del servicio es muy amplia, aún queda trabajo por hacer ya que existe carencia de redes 

para conducción y desalojo de agua pluvial o agua de lluvias para así evitar inundaciones, sumado a 

esto, la red de drenaje es obsoleta, por lo que en temporada de lluvias se satura y se provocan 

problemas que afectan a los ciudadanos, actualmente se cuenta también con maquinaría de desazolve 

pero en época de lluvias es insuficiente. 

El OPDAPAS Lerma está implementando para los nuevos proyectos de drenajes y fraccionamientos 

que se realicen, sistemas de drenaje separados, sanitario y pluvial; lo anterior con la finalidad de que 

el alcantarillado sanitario sea canalizado a través de Plantas de tratamiento, y que las aguas pluviales 

puedan infiltrarse por medio de obras de absorción para recuperar los mantos acuíferos o verterlas 

directamente al Río Lerma, cumpliendo con la normatividad marcada por la Comisión Nacional del 

Agua. Por lo anterior, la mayoría de las aguas negras de la Cabecera Municipal reciben un tratamiento 

antes de ser enviadas al Río Lerma, no así en el resto del municipio. 

En la actual administración una de las líneas de acción será la de identificar y registrar a través de 

planos el número de emisores, colectores y subcolectores y red de atarjeas, así mismo durante la 

actual administración se tienen contempladas obras de conexión a la red, principalmente para evitar 

inundaciones y ampliar la cobertura. Las redes de drenaje que abarcan el municipio, son múltiples y 

variadas por lo que identificar su longitud y diámetro será uno de los grandes retos del OPDAPAS en 

la actual administración en conjunto con el problema de aguas negras, toda vez que solo es tratada 

menos del 2% de las que son vertidas al drenaje. 

Una de las problemáticas que más aquejan en materia de drenaje son los canales a cielo abierto que 

son un problema potencial de salud pública, así como la basura y fauna nociva, de las personas con 
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fosa séptica, la principal problemática es la falta de capacitación para su construcción, lo cual genera 

un deficiente funcionamiento. 

Objetivo:  

Mantener en buen estado las redes de drenaje, alcantarillado evitando focos de infección en el 

municipio y dar mejor servicio a la población. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Se cuenta con el suficiente 
personal para desempeñar 
lo  mejor posible el 
mantenimiento y desazolve 
de las redes 

Se cuenta con presupuesto 
suficiente para dar 
mantenimiento a redes de 
drenaje y alcantarillado para 
su mejor funcionamiento 

La infraestructura tiene 
desgaste por el tiempo  de 
funcionamiento. 
 

- Crecimiento de la 
población 
-Exceso de basura  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Incrementar la infraestructura en materia de drenaje y 

alcantarillado. 

Tener una segunda planta tratadora de aguas residuales. 

Vinculación con empresas o particulares para uso de sus 

plantas tratadoras. 

A corto plazo contar con un programa de mantenimiento 

para Proteger, conservar y restaurar la red de drenaje y 

alcantarillado del municipio. 

Para 2025 tener el manejo eficiente de las aguas 

residuales. Sistema de drenaje y alcantarillado en óptimas 

condiciones. 

Para 2030 contar con la Infraestructura suficiente para 

satisfacer la demanda de la población.  

 

Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE                                                                                                                 

Objetivo: Mantener en buen estado las redes de drenaje, alcantarillado evitando focos de infección en 

el municipio y dar mejor servicio a la población. 

Estrategia 1: Mantener, ampliar, permanente y paulatinamente la red de drenaje y alcantarillado. 

Línea de acción 1. Dar mantenimiento a la Infraestructura de drenaje y alcantarillado y ampliar la red donde sea 

necesario. 

Línea de acción 2. Propiciar el saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado. 

Línea de acción 3. Diagnosticar y diseñar mapas que muestren las redes de conducción, longitud y diámetro. 
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VIII.VI. Tema: Riesgo y Protección civil 

Protección civil tienen como función la prevención de desastres y algún otro tipo siniestro, esto 

expresado a través de un atlas de riesgo; este documento tiene la finalidad de coadyuvar a una mayor 

seguridad. 

La reducción de riesgos de desastre se ha convertido en un punto de reflexión obligada cada vez en 

más órdenes de decisión, debido principalmente al impacto de los desastres, en muchas de las 

ciudades del país han provocado problemas críticos para el desarrollo económico y social. 

Actualmente, los efectos de los desastres en nuestro país han evidenciado una falta de apropiación 

adecuada del territorio, donde no se consideran los aspectos físicos y aquellos relacionados con los 

peligros geológicos e hidrometeorológicos. Para evitar la expansión de los asentamientos humanos 

en zonas susceptibles a los desastres, así como mitigar las afectaciones de la población que ya se 

encuentra en una zona de riesgo, es necesario elaborar estudios científicos sobre las características 

físicas del territorio que den a la población en general y a las autoridades, elementos para disminuir el 

impacto de los fenómenos naturales, con la finalidad de guiar el desarrollo de las comunidades hacia 

una planificación más apta. 

La posibilidad de ocurrencia de inundación, entendiendo por inundación el desbordamiento del agua 

de su contenedor (Strahler et al., 1997:379), se registra en el municipio cada año durante la temporada 

de lluvias (de junio a septiembre). Algunos años las inundaciones han sido particularmente notables, 

entre ellas las de 1903 y 1928 cuando se destruyeron la mayor parte de las casas ribereñas. Casi 

todos los años registran más de una inundación, por ejemplo, entre 1998 y 2005 hubo 28 inundaciones, 

que equivalen a un promedio mayor de cinco inundaciones al año (CAEM, 2006). En 2006, año 

particularmente lluvioso en esta zona del país, las inundaciones alcanzaron un nivel de entre 40 y 60 

cm de altura en las porciones oriente y sur del municipio; en 2007, el nivel fue menor. Entre las 

consecuencias se cuentan daños a casi todas las viviendas cercanas a cuerpos de agua, pérdidas 

económicas para la población y el municipio, y en general impacto en las actividades cotidianas de la 

población, que se vio imposibilitada de transitar por las calles e incluso de salir de sus casas. En 2006 

la emergencia rebasó la capacidad de respuesta municipal y estatal, por lo que se implementó, a 

finales de la temporada de lluvias, el Plan DN–III–E para obtener recursos del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN). Hasta 2018 no ha vuelto a suceder una inundación de esta magnitud. 
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Las inundaciones suelen afectar principalmente la zona de la Ciénega, donde periódicamente en 

épocas de lluvia se ven afectados los caseríos y asentamientos ubicados en ella, generando 

afectaciones a sus habitantes. 

Se identificó que uno de los principales problemas es la expansión de los asentamientos humanos en 

la Ciénega, los cuales generan que el espacio que ocupaba originalmente la laguna se vaya 

desecando y rellenado para su ocupación. A su vez el impedir el drenaje natural de los canales 

conlleva a que se estanque el agua y se contamine con posibles afectaciones a la salud de las 

personas. En épocas de lluvia, al bloquearse los drenes naturales se desbordan los cuerpos de agua, 

principalmente ríos y canales, por lo que se inundan las zonas habitadas con afectaciones a las 

viviendas. 

A causa de la geografía del Municipio muchas de sus comunidades se encuentran al pie del sistema 

montañoso de Las Cruces, por lo que un alto porcentaje de población se encuentra asentada en las 

zonas de riesgos de deslaves, derrumbes e incendios forestales. Se tienen identificadas las siguientes: 

San José el Llanito, San Miguel Ameyalco, Santiago Analco, Santa María Atarasquillo, el Ocotal 

Analco, Zacamulpa, Santa Cruz, Colonia Guadalupe Victoria, Flor de Gallo, Colonia Adolfo López 

Mateos, San Lorenzo, San Agustín, en la región de Huitzizilapan San Francisco Xochicuautla, 

Barranca Grande y Santa María Tlalmimilolpan. 

La Colonia el Calvario se sitúa una mina a cielo abierto, en la que se encuentran asentamientos 

irregulares en los cuales se incrementan sus riesgos de derrumbe en temporada de lluvias. Las 

fracturas y fallas se encuentran en la zona boscosa del municipio, ubicada en el Monte de las Cruces, 

sin embargo no existen asentamientos humanos por el momento. 

Para prevenir posibles contingencias, a principios de 2019 se actualizará el Programa Municipal de 

Protección Civil es un instrumento de planeación de largo plazo, que basado en un diagnóstico de los 

riesgos en el territorio, establece los objetivos, las políticas, las estrategias, las líneas de acción y los 

recursos necesarios para definir el curso de acciones destinadas a la atención de las situaciones 

generadas por el impacto de las calamidades en la población, sus bienes, la planta productiva y el 

entorno; determinando a su vez, los participantes, sus responsabilidades, relaciones y facultades. 

Centro de operaciones  
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La unidad de protección civil está ubicada estratégicamente en Av de Las Partidas S/N, Parque 

Industrial, 52000 Lerma de Villada, Méx. Esta ubicación permite una rápida reacción y coordinación 

de los cuerpos de protección civil y bomberos cuando así se requiere. 

Coordinación de emergencia  

La autoridad municipal de protección civil (primera instancia de actuación especializada) auxilia a la 

población de acuerdo con su plan de emergencia, si la autoridad municipal, ve superada su capacidad 

de respuesta pide apoyo a la instancia estatal, la coordinación estatal de protección civil en 

coordinación con unidades municipales de protección civil, secretaria de salud, y DIF municipales, 

capacitara a la población de los municipios más vulnerables.  

Contingencia ambiental  

Es el estado que se establece cuando la calamidad ha impactado en el territorio municipal y se han 

producido daños en la población, sus bienes y su entorno, lo cual implica la necesaria ejecución del 

plan de contingencia. Al entrar en estado de alarma se hace necesaria la inmediata intervención de 

las dependencias y organismos que tengan responsabilidad en las funciones de auxilio. El estado de 

alarma se puede presentar sin haber pasado previamente por el de alerta, como ocurre en el caso de 

los sismos. A nivel municipal, el estado de desastre siempre se declara en la fase de alarma. 

Se brindan un promedio de 850 atenciones de protección civil anuales en el municipio, se atienden en 

promedio a 6 habitantes por cada mil habitantes. 

 

Contingencias Municipales 

Consiste en la organización y coordinación de las dependencias, organismos, personas, acciones y 

recursos del municipio responsables de la atención del desastre, con base en la identificación de 

riesgos, disponibilidad de recursos materiales y humanos, preparación de la comunidad y capacidad 

de la respuesta local. 

El plan municipal de contingencias se desprende de una función del subprograma de auxilio, del 

programa de protección civil. 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

298 
 

OBJETIVOS 

a) Es el de proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante la eventualidad de los riesgos y 

peligros que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, mediano o largo 

plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a través de la gestión integral de riesgos 

y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la población.  

b) Incorporar, organizar y coordinar la intervención de las dependencias y organismos públicos, 

privados y sociales, participantes en situaciones de emergencia, de acuerdo a la naturaleza de sus 

funciones.  

c) Promover la participación de la población ubicada en zonas de riesgo, en labores de protección civil, 

para llevar a cabo su concientización y fomentar una cultura de autoprotección.  

ALERTAMIENTO 

1. Si al realizar recorridos de monitoreo personal de protección civil y bomberos, advierten condiciones 

de riesgo informara de manera inmediata a los mandos superiores para su conocimiento.  

2. Al recibir una llamada de auxilio, vía telefónica base olimpo o base cartajena desplazara la unidad 

más cercana, la primera unidad que tome conocimiento (unidad de proximidad de seguridad pública, 

de protección civil o bomberos) evaluara la situación, y si esta lo amerita dará el alertamiento para 

analizar la situación de la emergencia, a fin de evaluar el alcance del impacto y formular las 

recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su entorno;  

 

Se instalara el centro municipal de operaciones en la presidencia municipal o en la sala de capacitación 

de la dirección de seguridad pública, transito, protección civil y bomberos.  

El secretario del consejo municipal de protección civil, informará al presidente del consejo y le solicitará 

se convoque a sesión del consejo municipal de protección civil, ésta sesión será presidida por el 

presidente municipal en su calidad de presidente del mismo. 
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Se informará a la población con el personal operativo de la unidad municipal de protección civil y la 

dirección de seguridad pública municipal por medio de altavoz y de ser necesario casa por casa en 

las zonas de más difícil acceso.  

La unidad municipal de protección civil citará a todo su personal operativo vía radio o celular para 

realizar turnos permanentes mientras dure la emergencia.  

Instalará un puesto de mando cerca de la zona afectada donde evaluara las afectaciones, y remitirá 

la información que se presente al consejo municipal de protección civil, para mantener la información 

actualizada de la evolución de las condiciones de la contingencia. 

El presidente del consejo municipal de protección civil asesorado por el consejo solicitará apoyo en 

caso de que la emergencia supere la capacidad de respuesta del municipio, acudirá a la instancia 

estatal, en los términos de la legislación aplicable. Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar 

a las instancias federales correspondientes, las que actuarán de acuerdo con los programas 

establecidos al efecto. 

Las funciones de las áreas e instancias involucradas se describen en el Programa de protección civil 

del Municipio. 

Objetivo: 

Fortalecer las acciones a seguir, antes, durante y después de la ocurrencia de un siniestro o desastre dentro 

de nuestro entorno municipal. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Personal para realizar sus 
funciones. 
- Personal capacitado para 
impartir pláticas y cursos sobre 
la Cultura de Protección Civil. 
- Se cuenta con un Atlas de 
Riesgo Municipal. Se 
encuentran localizadas las 
zonas de riesgo. Se 
encuentran localizados los 
asentamientos irregulares. 

- Abatir rezagos. Gestión de 
apoyo económico para el 
personal. Implementación de 
Tecnología para comunicación 
y plataforma de base de datos 
para eficientar gestión y 
resultados. Fortalecimiento 
de las relaciones y cooperación 
con los municipios colindantes. 
- Conformación del Consejo 
Municipal de Protección Civil. 
Conformación de Unidades 
Internas de Protección Civil en 
las diferentes dependencias 
municipales. La ciudadanía no 
cuenta con la cultura de la 
autoprotección. 
- Capacitación a la población 
sobre medidas preventivas. 
Difusión de la Cultura de 
Protección Civil. Concientizar a 
la población de asentarse en 
zonas de riesgo. 

Falta de personal. No cuentan 
con uniformes. Falta de 
Capacitación del personal. 
Insuficiente equipamiento y 
falta de mantenimiento del 
existente. Falta de 
reconocimientos y estímulos 
para el personal de bomberos.  
El parque vehicular no se 
encuentra en condiciones 
aceptables (deficiencia en el 
servicio preventivo y 
correctivo). Insuficiencia en el 
combustible para las unidades 
de emergencia. No se cuenta 
con un área de radio operación 
ni  ni línea telefónica de 
emergencias. Carencia de área 
y equipo de radio 
comunicación, línea telefónica 
de emergencias, 
computadoras, impresoras, 
escritorios, papelería. 
 

- Falta de identidad. Disgusto 
de la población. La posibilidad 
del fallecimiento de un ser 
humano por falta de equipo 
moderno para la atención pre 
hospitalaria. La posibilidad de 
accidentarse el propio personal 
que acude a prestar auxilio, por 
vehículos el mal estado 
La incapacidad de dar una 
respuesta de buena calidad por 
las carencias que existen en 
las áreas de Protección Civil y 
Bomberos. No contar con 
presupuesto. 
- Rezago en Tecnología de 
punta e infraestructura. La 
población desconoce el Atlas 
de Riesgo Municipal. 
- No cumplir con lo establecido 
en la legislación aplicable. 
Servicio prestado por 
Empresas, instituciones y 
personas del sector privado. 
 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El tiempo de respuesta no es el ideal para atender las 

emergencias debido a la falta de recursos, insumos,  herramienta 

y equipo de seguridad. Sin embargo se han estado atendiendo 

todas las emergencias que se presentan en el municipio, las 

zonas donde se da atención es en la zona industrial,  se atienden 

las zonas de alto riesgo cuando se presentan urgencias debido a 

situaciones climáticas,  de seguir operando de la misma manera 

en poco tiempo protección civil no podrá cubrir los eventos de 

emergencia que se presenten debido al poco personal, albajo 

recurso económico, la falta de insumos y equipo necesario para 

atender a la población de manera adecuada. 

A corto plazo contar con un presupuesto oportuno  para el área 

de Protección Civil y Bomberos que permita mantener en 

condiciones óptimas de uso el equipo de las dos áreas.  

Capacitar a los elementos de bomberos y protección civil para 

una rápida respuesta en las contingencias que se puedan 

presentar. 

Para 2025 aumentar la plantilla de personal en área de 

Protección Civil a 12 personas, y a 12 elementos de bomberos 

por turno, Contar con programas de capacitación continua y 

certificación del cuerpo de Bomberos.  

- Para 2030 aumentar la plantilla de personal en área de 

Protección Civil a 15 personas realizando actividades diarias y en 

el área de Bomberos a 15 elementos por turno. Contar con otra 

subestación de bomberos en la Cabecera Municipal, para 

aminorar tiempos de respuestas, llevando al municipio a un 

mejoramiento de atención de un 90% 
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Estrategias 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

OBJETIVO. Fortalecer  las acciones a seguir, antes, durante y después de la ocurrencia de un siniestro 
o desastre dentro de nuestro entorno municipal. 
Estrategia 1. Fortalecer el servicio de Protección Civil y Bomberos, a través de la capacitación, equipamiento y parque 
vehicular. 

Línea de acción 1. Gestionar y dotar del equipo necesario para la atención oportuna de emergencias o siniestros. 

Línea de acción 2. Realizar la capacitación continua y adiestramiento permanente del personal de Protección Civil y Bomberos. 

Línea de acción 3. Atender eficaz y oportunamente los llamados de la ciudadanía en materia de protección civil a través de los 
servicios de emergencia 

Estrategia 2: Promover programas de prevención de desastres entre la población, mediante técnicas y mecanismos que 
garanticen salvaguardar la integridad física de los habitantes y sus bienes. 

Línea de acción1. Instalar y sesionar el Consejo Municipal de Protección Civil. 

Línea de acción 2. Actualizar y difundir entre los servidores públicos el Programa Municipal de Protección Civil. 

Línea de acción 3. Elaborar planes de contingencia y riesgos en zonas prioritarias. 

Línea de acción 4. Impartir pláticas y capacitaciones para fomentar la cultura de protección civil y una conciencia de autoprotección 
en caso de siniestros. 

Línea de acción 5. Conformar brigadas de protección civil en edificios de la Administración Pública Municipal con su debido 
programa interno. 

Línea de acción 6. Actualizar el  Atlas de Riesgos Municipal. 

Línea de acción 7. Realizar campañas de difusión que permitan a la población identificar las zonas vulnerables en que habitan.  
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PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

DEL PILAR 

TERRITORIAL 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO 
ORDENADO, SUSTENTABLE Y 
RESILIENTE 

Tu Calle al 100 TEMA: IV.III.I Ciudades y comunidades 
sostenibles 

 

Objetivo:  Dotar a las calles identificadas en el diagnóstico municipal de la infraestructura, 
servicios públicos y señalética necesaria con la finalidad de abatir el déficit que presentan 
en la materia O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: El programa aumentará el porcentaje de viviendas con acceso a 
infraestructura pública de calidad, pavimentando y rehabilitando calles, banquetas y 
guarniciones. A su vez, dar mantenimiento y ampliar la cobertura de los servicios públicos 
en las localidades que se requiera. 
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Objetivo: 3.5 Generar 
un ordenamiento 
territorial 
sustentable y un 
desarrollo urbano 
enfocado en la 
accesibilidad. 
 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2
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Objetivo: : Mantener 
las vialidades en 
óptimas condiciones a 
través de un programa 
de mantenimiento 
eficaz, mejorando así 
los tiempos de 
traslado. 

Estrategia: 3.5.3 
Impulsar una política 
de suelo y habitación 
incluyente, que 
atienda a la 
población más 
vulnerable y 
garantice el acceso a 
servicios básicos. 

Estrategia: Estrategia 
1: Conservar en 
condiciones óptimas 
las calles y vialidades 
del municipio 

Línea de Acción: 
Implementar un 
sistema de 
planeación apegado 
a la Nueva Agenda 
Urbana que impulse 
un desarrollo 
regional equilibrado y 
sostenible. Fomentar 
estructuras urbanas 
orientadas a la 
accesibilidad, 
competitividad e 
integración social 

Línea de Acción: 
Realizar programa de 
pavimentación de 
calles e 
infraestructura de 
servicios públicos a 
partir del déficit 
identificado 
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Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02020101 Reducir las desigualdades entre los 
habitantes del municipio al proveerles 
acceso a servicios públicos e 
infraestructura de calidad. 

Proyecto P. 020201010202 

 

 

U
n

id
ad

es
 A

d
m

in
is

tr
at

iv
as

 
R

e
sp

o
n

sa
b

le
s 

Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas, 
Residuos Sólidos, 
Parques, Jardines y 
Panteones, 
Alumbrado Público, 
Planeación Geográfica 
y Proyectos, 
Movilidad. 

B
e

n
e

fi
ci

o
s 

Reducción de las 
desigualdades 
Crecimiento económico. 
Mejoramiento de las 
condiciones de la vida 
de los habitantes del 
municipio. 

In
h

ib
id

o
re

s 

Situación jurídica de 
algunos asentamientos. 
 
Limitación de los recursos 
disponibles 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población atendida: 
 
Calles con deficiencias en la 
infraestructura, servicios públicos 
y señalética. 

INICIO 2022 Trimestral X Año de Operación 

Ubicación:  Las 8 regiones del 
municipio de Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

5 7 18 

 

Componente 1. : Rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones y señalética 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

2022 Responsable: 

Estrategia: Conservar en condiciones 
óptimas las calles y vialidades del 
municipio. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Planeación 

Geográfica y 
Proyectos Línea de Acción: Diagnosticar el total 

de calles del municipio, identificando 
los metros cuadrados de calles que 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 
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requieren mantenimiento y los 
metros cuadrados de calles que se 
encuentran sin pavimentar. 

Acciones 
Específicas 

1.1 Recorridos por las diferentes localidades del 
municipio para identificar las calles que aún no han 
sido pavimentadas y podrían ser beneficiadas con el 
programa 

Dirección de 
Desarrollo 

Urbano 
Dirección de 

Obras Públicas 
1.2 Realización de un informe que agrupe las calles 
que tengan que pavimentarse 

 

Componente 1. : Rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones y señalética 

 Objetivo: Mantener las 
vialidades en óptimas 
condiciones a través de un 
programa de 
mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos 
de traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Conservar en 
condiciones óptimas las 
calles y vialidades del 
municipio. Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Planeación 

Geográfica y 
Proyectos 

Línea de Acción: Diseñar 
un programa de 
mantenimiento 

Semestral  

Anual 
 
 

Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.3 Realizar reuniones de trabajo con los 
miembros del gabinete territorial relacionados 
con la pavimentación de calles. 

Dirección de 
Desarrollo Urbano 
Dirección de Obras 
Públicas 1.4 Calendarizar las faenas y tiempos de obra 

designados para cada localidad. 

 

 

Componente 1. : Rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones y señalética 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Conservar en condiciones 
óptimas las calles y vialidades del 
municipio. 

Seguimiento: 
Trimestral x 

Dirección de Obras 
Públicas 

 
Semestral  
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Línea de Acción: Realizar programa 
de pavimentación de calles e 
infraestructura de servicios públicos 
a partir del déficit identificado 

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.5 Pavimentación de calles de terracería  Dirección de 
Planeación 
Geográfica y 
Proyectos 

1.6 Construcción de banquetas y guarniciones 
nuevas donde sea necesario 

 

Componente : 1 Rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones y señalética 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Ampliar la cobertura de 
los servicios públicos 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Planeación 

Geográfica y 
Proyectos 

Línea de Acción: Realizar un 
diagnóstico de la situación de la 
infraestructura vial en el municipio 
identificando el déficit de cobertura y 
sus causas 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.7 Identificar las calles de las comunidades del 
municipio que se encuentran deterioradas o en mal 
estado 

Dirección de Obras 
Públicas. 
Dirección de 
Desarrollo Urbano 

 

 

Componente 1. : Rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones y señalética 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Incrementar la 
infraestructura vial del municipio 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Planeación 

Geográfica y 
Proyectos 

Línea de Acción: Diseñar el plan de 
obra pública para pavimentar 
vialidades y calles. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.8 Realizar reuniones con los miembros del 
gabinete involucrados en la rehabilitación de calles 
y banquetas. 
1.9 Calendarizar las faenas necesarias para cada 
comunidad 

Dirección de Obras 
Públicas  
Dirección de 
Desarrollo Urbano 
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Componente 1. : Rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones y señalética 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Incrementar la 
infraestructura vial del municipio 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Obras Públicas 

 Línea de Acción: Realizar 
pavimentación de calles y vialidades 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.10 Realizar faenas, en conjunto con la comunidad, 
para rehabilitar calles, guarniciones y banquetas. 

Dirección de 
Planeación 
Geográfica y 
Proyectos 

 

Componente 1. : Rehabilitación de calles, banquetas, guarniciones y señalética 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Conservar en condiciones 
óptimas las calles y vialidades del 
municipio. 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Movilidad  

Línea de Acción: Instalar la 
señalización y nomenclatura 
correspondiente 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.11 Colocar la señalética correspondiente en cada 
calle rehabilitada o pavimentada. 

Dirección de 
Planeación 
Geográfica y 
Proyectos 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Mantener las vialidades 
en óptimas condiciones a través 
de un programa de 
mantenimiento eficaz, mejorando 
así los tiempos de traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Ampliar la cobertura 
de los servicios públicos 

Seguimiento
: 

Trimestral x 
Dirección de 
Planeación 

Geográfica y 
Proyectos 

Línea de Acción: Instalar y o 
reparar los servicios públicos de 
drenaje, agua potable y 
alumbrado público, ya sea de 
forma anticipada o posterior a la 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 
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construcción de la calle, 
realizando los planos y cartografía 
correspondientes como estrategia 
de sostenibilidad para su 
posterior mantenimiento. 

Acciones 
Específicas 

2.1 Realizar un diagnóstico del estado de los servicios 
públicos en las calles seleccionadas como beneficiarias 
del programa, identificando deficiencias y sus causas. 

Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas, 
Residuos Sólidos, 
Parques, Jardines y 
Panteones, 
Alumbrado Público 
y Movilidad. 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Ampliar la cobertura de 
los servicios públicos 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Residuos Sólidos 

Línea de Acción: Evaluar la cobertura 
de recolección de residuos sólidos y, 
en caso de existir un déficit, realizar 
las acciones necesarias para 
regularizar el servicio. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.2 Identificar los déficits en el recorrido de la 
recolección de basura 

Dirección de 
Planeación 
Geográfica y 
Proyectos 

2.3 Identificar el estado y déficits de los camiones 
recolectores de basura 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Ampliar la cobertura de 
los servicios públicos 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Residuos Sólidos 

Línea de Acción: Aumentar la 
cobertura de recolección de residuos 
sólidos de todo el municipio a un 95% 
o superior. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.4 Reformular las rutas de recolección de basura en caso 
necesario 
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2.5 Dar mantenimiento a los camiones recolectores para 
que se encuentren al 100% de su funcionalidad 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Abatir el déficit en la 
prestación del servicio de recolección 
de los residuos sólidos, así como 
garantizar el traslado, tratamiento y 
disposición final de los mismos con 
apego a la normatividad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Promover la participación 
ciudadana en el servicio de 
Recolección de Residuos sólidos 
urbanos. 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Residuos Sólidos 

Línea de Acción: Realizar la 
Recolección de Residuos Sólidos en 
las comunidades del Municipio de 
Lerma. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.6 Realizar los recorridos Para la recolección de residuos 
solidos por las comunidades del municipio. 

 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Realizar acciones que 
ayuden a dotar a la población de agua 
potable de calidad para su consumo. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear las condiciones 
necesarias para que toda la población 
municipal tenga acceso a agua 
potable. Seguimiento: 

Trimestral x 
OPDAPAS 

Línea de Acción: Diagnosticar y 
realizar mantenimiento a la red de 
distribución de agua potable 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.7 Realizar un diagnóstico de la red de agua potable y 
drenaje en las calles beneficiadas con el programa 

Dirección de 
Planeación 
Geográfica y 
Proyectos 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Mantener las vialidades en 
óptimas condiciones a través de un 
programa de mantenimiento eficaz, 
mejorando así los tiempos de 
traslado. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 
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Estrategia: Ampliar la cobertura de 
los servicios públicos 

Seguimiento: 

Trimestral x 
OPDAPAS 

Línea de Acción: Reducir el déficit de 
viviendas que cuentan con drenaje y 
agua potable, logrando una cobertura 
del 99% o superior 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.8 Otorgar permisos para realizar conexiones domiciliarias 
a la red de agua potable  

Dirección de 
Planeación 
Geográfica y 
Proyectos 
Autoridades 
Auxiliares 

2.9 Otorgar permisos para Instalar conexiones domiciliarias 
a la red de agua drenaje y alcantarillado 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Realizar acciones que 
ayuden a dotar a la población de 
agua potable de calidad para su 
consumo. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Crear las condiciones 
necesarias para que toda la población 
municipal tenga acceso a agua 
potable. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
OPDAPAS 

Línea de Acción: Ampliar la red de 
distribución de agua potable. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.10 Instalar la red de agua potable en las calles que aún 
no cuenten con el servicio 

Dirección de 
Obras Públicas 
Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Mantener en buen estado 
las redes de drenaje, alcantarillado 
evitando focos de infección en el 
municipio y dar mejor servicio a la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Mantener, ampliar, 
permanente y paulatinamente la red 
de drenaje y alcantarillado. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
OPDAPAS 

Línea de Acción: Dar mantenimiento 
a la Infraestructura de drenaje y 
alcantarillado y ampliar la red donde 
sea necesario. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 
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Acciones 
Específicas 

2.11 Realizar mantenimiento correctivo a la red de  agua 
potable en las calles beneficiadas con el programa que ya 
cuenten con el servicio  

Dirección de 
Obras Públicas 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Mantener en buen estado 
las redes de drenaje, alcantarillado 
evitando focos de infección en el 
municipio y dar mejor servicio a la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Mantener, ampliar, 
permanente y paulatinamente la red 
de drenaje y alcantarillado. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
OPDAPAS 

Línea de Acción: Propiciar el 
saneamiento de redes de drenaje y 
alcantarillado. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.12 Realizar el saneamiento y dar mantenimiento a la red 
de drenaje y alcantarillado 

Dirección de 
Obras Públicas 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Dar mantenimiento 
preventivo y correctivo a toda la red de 
alumbrado público del Municipio 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Realizar mantenimiento de la 
Red de alumbrado público. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Alumbrado 

Público Línea de Acción: Realizar 
mantenimiento correctivo este se podrá 
realizar de una manera más eficiente 
con la ayuda de las autoridades y la 
participación de los vecinos, los reportes 
de estos últimos son muy importantes 
ya que al reportarle directamente a las 
autoridades aún. Estas tendrán 
perfectamente ubicadas las luminarias 
que presentan alguna falla. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.13 Realizar un diagnóstico del estado de la red de 
alumbrado público, tomando en consideración los reportes 
vecinales y  haciendo recorridos en campo. 

Dirección de 
Planeación 
Geográfica y 
Proyectos 

 

Componente 2: Ampliación y mantenimiento de servicios. 

 Objetivo: Dar mantenimiento 
preventivo y correctivo a toda la red 
de alumbrado público del Municipio 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 
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Estrategia: Realizar mantenimiento 
de la Red de alumbrado público. 

Seguimiento: 

Trimestral x 
Dirección de 
Alumbrado 

Público  Línea de Acción: Realizar el 
mantenimiento bajo la supervisión de 
las autoridades auxiliares, esto con la 
finalidad de tener bien ubicadas las 
luminarias que se encuentran fuera 
de funcionamiento. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.14 Instalar la red de alumbrado público en las calles que 
no cuenten con ella 

Dirección de 
Obras Públicas 

2.15 Dar mantenimiento correctivo a la red de alumbrado 
público en las calles que ya cuenten con ella 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO 
ORDENADO, SUSTENTABLE Y 
RESILIENTE 

Programa de prevención de Inundaciones  TEMA: Riesgo y protección civil 
 

Objetivo:  Prevenir y mitigar los efectos adversos provocados por las inundaciones en las 
zonas de riesgo del municipio de Lerma O

b
jetivo

 

Descripción del Proyecto: El programa agrupa las medidas que el gobierno municipal 
implementará en materia de prevención y mitigación de los daños provocados por las 
inundaciones. 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Adoptar 
medidas para combatir 
el cambio climático y 
mitigar sus efectos. 
 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: Fortalecer las acciones 
a seguir, antes, durante y 
después de la ocurrencia de un 
siniestro o desastre dentro de 
nuestro entorno municipal, para 
reducir al mínimo los efectos 
provocados por fenómenos 
destructivos que amenacen la 
integridad física de la población, 
así como sus bienes y entorno. 

Estrategia: Impulsar 
acciones de 
prevención y atención 
oportuna ante 
desastres naturales y 
antropogénicos. 

Estrategia: Promover programas 
de prevención de desastres 
entre la población, mediante 
técnicas y mecanismos que 
garanticen salvaguardar la 
integridad física de los 
habitantes y sus bienes. 

Línea de Acción: 
Generar las acciones 
de prevención para 
minimizar los riesgos 
derivados de la 
incidencia 
de fenómenos 
perturbadores. 

Línea de Acción: Elaborar planes 
de contingencia y riesgos en 
zonas prioritarias. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 01070201 Reducción de los daños provocados por 
las inundaciones en zonas de riesgo Proyecto P. 010702010303 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

314 
 

U
n

id
ad

es
 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

as
 

R
e

sp
o

n
sa

b
le

s 

Dirección de Protección 
Civil 

B
e

n
e

fi
ci

o
s 

Mejor capacidad de 
reacción ante las 
contingencias por 
inundaciones 
Reducción de las pérdidas 
y daños  

In
h
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id

o
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s 

 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Habitantes del municipio de 
Lerma que habitan en zonas de 
riesgo por inundaciones 

INICIO 2022 Trimestral X Año de Operación 

Ubicación: 
Región V Lerma y Región VI 
Tultepec 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 3 

 

Componente 1: Protocolos Municipales 

 Objetivo: Fortalecer las acciones a 
seguir, antes, durante y después de 
la ocurrencia de un siniestro o 
desastre dentro de nuestro entorno 
municipal, para reducir al mínimo los 
efectos provocados por fenómenos 
destructivos que amenacen la 
integridad física de la población, así 
como sus bienes y entorno. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Promover programas de 
prevención de desastres entre la 
población, mediante técnicas y 
mecanismos que garanticen 
salvaguardar la integridad física de 
los habitantes y sus bienes. 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Protección Civil 

Línea de Acción: Elaborar planes de 
contingencia y riesgos en zonas 
prioritarias. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Identificar y mapear las zonas de riesgo de las 
regiones 

Autoridades 
Auxiliares 
OPDAPAS 

1.2 Dar mantenimiento preventivo al sistema de 
alcantarillado  
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  1.3 Atender las indicaciones preventivas. 

  1.4 Establecer un semáforo de riesgo para saber en qué 
caso se debe evacuar la zona. 

 

Componente 2: Protocolos vecinales 

 Objetivo: Fortalecer las acciones a 
seguir, antes, durante y después de la 
ocurrencia de un siniestro o desastre 
dentro de nuestro entorno municipal, 
para reducir al mínimo los efectos 
provocados por fenómenos 
destructivos que amenacen la 
integridad física de la población, así 
como sus bienes y entorno. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Promover programas de 
prevención de desastres entre la 
población, mediante técnicas y 
mecanismos que garanticen 
salvaguardar la integridad física de 
los habitantes y sus bienes. Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Protección Civil 

Línea de Acción: Impartir pláticas y 
capacitaciones para fomentar la 
cultura de protección civil y una 
conciencia de autoprotección en caso 
de siniestros. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Impartir capacitaciones a los vecinos de las 
comunidades de riesgo, sobre cómo identificar los 
riesgos de inundaciones, qué hacer y a dónde acudir. 

Autoridades 
Auxiliares 

 

Componente 3: Protocolos Delegacionales 

 Objetivo: Fortalecer las acciones a 
seguir, antes, durante y después de 
la ocurrencia de un siniestro o 
desastre dentro de nuestro entorno 
municipal, para reducir al mínimo los 
efectos provocados por fenómenos 
destructivos que amenacen la 
integridad física de la población, así 
como sus bienes y entorno. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Promover programas de 
prevención de desastres entre la 
población, mediante técnicas y 
mecanismos que garanticen 
salvaguardar la integridad física de 
los habitantes y sus bienes. 

Seguimiento: Trimestral x 
Dirección de 

Protección Civil 
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Línea de Acción: Realizar campañas 
de difusión que permitan a la 
población identificar las zonas 
vulnerables en que habitan. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

3.1 Impartir capacitaciones, a las autoridades auxiliares 
correspondientes, sobre qué hacer para prevenir 
inundaciones Autoridades 

Auxiliares 3.2 Impartir capacitaciones, a las autoridades auxiliares 
correspondientes, sobre cómo actuar y cómo ayudar su 
comunidad en caso de inundación 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO 
ORDENADO, SUSTENTABLE Y 
RESILIENTE 

Espacios Activos   TEMA: Ciudades y comunidades 
sostenibles 

 

Objetivo:  Mantener los espacios públicos del municipio activos y en condiciones 
adecuadas para ser usados. 

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto: Programa de recuperación, mantenimiento y reactivación de los 
espacios públicos de recreación, culturales y deportivos del municipio 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Fomentar la 
prosperidad 
de las ciudades y su 
entorno a 
través del desarrollo 
urbano y 
metropolitano inclusivo, 
competitivo y 
sostenible. 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: Impulsar el 
embellecimiento y 
mejoramiento de las áreas 
verdes del municipio a través 
de la participación ciudadana, 
contribuir a la disminución del 
calentamiento global, apoyar 
e impulsar el comercio 
municipal. 

Estrategia: Mejorar la 
oferta de 
espacio público accesible 
y fortalecer la identidad 
de los barrios en las 
comunidades. 

Estrategia: Infraestructura 
pública en buen estado 

Línea de Acción: Impulsar 
el espacio público como 
instrumento de cohesión 
social para mejorar las 
condiciones de seguridad 
en las comunidades. 

Línea de Acción: Crear un 
programa de mantenimiento 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 01030801 Incrementar la cohesión social en el 
municipio Proyecto P. 010308010202 
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Dirección de Obras 
Públicas 
Dirección de 
Desarrollo Urbano 
Dirección de Cultura 
Instituto Municipal de 
Cultura Física y 
Deporte 
Dirección de 
Desarrollo Humano 

B
e

n
e

fi
ci

o
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Mejor aprovechamiento 
de los espacios públicos 
Incremento en la 
cohesión social 
Mejoramiento De la 
seguridad 
Prevención del delito 
 

In
h

ib
id

o
re

s Las limitaciones de del 
recurso 
Restricciones de la 
contingencia sanitaria  

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Población general del municipio 
de Lerma 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

2 2 2 

 

Componente 1: Recuperación de espacios públicos 

 Objetivo: Impulsar el 
embellecimiento y mejoramiento de 
las áreas verdes del municipio a 
través de la participación ciudadana, 
contribuir a la disminución del 
calentamiento global, apoyar e 
impulsar el comercio municipal. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Infraestructura pública en 
buen estado 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de Obras 
Públicas  

Línea de Acción: Crear un programa 
de mantenimiento 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Realizar un diagnóstico del estado actual de los 
diferentes espacios culturales y deportivos del municipio  

Dirección de 
Desarrollo Urbano  

1.2 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de 
las deficiencias que pudieran presentar 

1.3 Gestionar la construcción de nuevos espacios 
deportivos y culturales en las comunidades que no 
cuenten con alguno. 
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Componente 2. Promover el aprovechamiento de los espacios por medio de actividades 
deportivas y culturales 

 Objetivo: Impulsar la cultura a través 
de la promoción e innovación de 
diversas actividades para canalizar 
talentos y manifestaciones artísticas 
de los usuarios de forma individual 
y/o grupal 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: lograr mayor 
reconocimiento a nivel federal y 
estatal de los festivales culturales del 
municipio. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de Obras 
Públicas  

Línea de Acción: Realizar eventos en 
las 8 regiones. convocar a los 
municipios vecinos, escuelas y grupos 
artísticos a participar, apoyo de las 
empresas 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Integrar los espacios públicos al circuito de 
locaciones para los festivales culturales del municipio 

Dirección de 
Desarrollo Urbano  

2.2 Promover los espacios públicos como sedes para 
eventos culturales y recreativos 

2.3 Incentivar la práctica de deportes dentro de los 
espacios público  
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO 
ORDENADO, SUSTENTABLE Y 
RESILIENTE 

Comunidades Limpias TEMA: Limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de 
residuos solidos 

 

Objetivo:  Mejorar la gestión y manejo de los residuos sólidos en el municipio de Lerma 

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto: El programa pretende renovar el sistema de recolección de 
residuos y fomentar la cultura de la reducción de basura. 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y
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A
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Objetivo: Adoptar medidas 
para combatir el cambio 
climático y mitigar sus 
efectos. 
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4 

Objetivo: Abatir el déficit 
en la prestación del servicio 
de recolección de los 
residuos sólidos, así como 
garantizar el traslado, 
tratamiento y disposición 
final de los mismos con 
apego a la normatividad. 

Estrategia: Fomentar la 
reducción, 
reciclaje y reutilización de 
desechos urbanos, 
industriales y 
agropecuarios, así como 
mejorar 
su gestión. 
 

Estrategia: M Promover la 
participación ciudadana en 
el servicio de Recolección 
de Residuos sólidos 
urbanos. 

Línea de Acción: 
Establecer una visión 
metropolitana en la gestión 
de residuos sólidos 
urbanos. 

Línea de Acción: Realizar la 
Recolección de Residuos 
Sólidos en las comunidades 
del Municipio de Lerma. 
 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02010101 Reducir el impacto ambiental de los 
residuos solidos producidos en el 
municipio  

Proyecto P. 020101010101 
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 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
 
Habitantes del municipio de 
Lerma  

INICIO 2022 Trimestral X Año de Operación 

Ubicación:  Las 8 regiones del 
Municipio de Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 3 3 

 

Componente 1: Servicio de Recolección 

 Objetivo: Abatir el déficit en la 
prestación del servicio de recolección 
de los residuos sólidos, así como 
garantizar el traslado, tratamiento y 
disposición final de los mismos con 
apego a la normatividad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia:  Promover la participación 
ciudadana en el servicio de 
Recolección de Residuos sólidos 
urbanos. 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Residuos Sólidos 

Línea de Acción: Realizar la 
Recolección de Residuos Sólidos en 
las comunidades del Municipio de 
Lerma. 
 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Realizar un diagnóstico del estado actual del servicio 
de recolección de basura, identificando sus déficits y 
causas. 

 
1.2 Restructurar el recorrido del servicio de recolección 
de basura y barrido manual para incorporar las calles y 
comunidades en los que haga falta 

1.3 Realizar los recorridos en tiempo y forma, 
respetando el itinerario establecido 

 

Componente 1: Servicios de Recolección 

 Objetivo: Abatir el déficit en la 
prestación del servicio de recolección 
de los residuos sólidos, así como 
garantizar el traslado, tratamiento y 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 
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disposición final de los mismos con 
apego a la normatividad. 

Estrategia: Realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de manera 
oportuna a los vehículos 
Recolectores, así como a los carritos 
de barrido manual. Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Residuos Sólidos 

Línea de Acción: Realizar el servicio 
preventivo a los vehículos cada 3 
meses y cuando lo requiera. 
 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.4 Realizar un diagnóstico del estado actual de los 
camiones recolectores de basura. 

  

1.5 Realizar mantenimiento correctivo para reparar 
cualquier descompostura o desperfecto en los camiones 
recolectores 

1.6 Realizar mantenimiento preventivo periódicamente 
para mantener los camiones en buenas condiciones y 
funcionales. 

1.7 Dar mantenimiento al resto de herramientas 
utilizada por los recolectores y barrenderos.  

 

Componente 2: Cultura eco-amigable 

 Objetivo: Abatir el déficit en la 
prestación del servicio de recolección 
de los residuos sólidos, así como 
garantizar el traslado, tratamiento y 
disposición final de los mismos con 
apego a la normatividad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Realizar Conferencia-
Capacitación para la separación de 
los residuos 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Residuos Sólidos 

Línea de Acción: Brindar pláticas 
informativas a Instituciones 
Educativas, para la disminución de 
los residuos sólidos. 
 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Impartir pláticas a la comunidad para fomentar un 
estilo de vida eco-amigable 

  

2.2 Impartir talleres sobre cómo reducir la generación 
de basura desde casa 

2.3 Llevar a cabo actividades que promuevan la cultura 
del reciclaje  

2.4 Impartir talleres que promuevan el 
aprovechamiento de residuos orgánicos para composta 
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Seguimiento y Evaluación 

La evaluación y seguimiento de todos los objetivos de la administración 2016-2018 se hará mediante 

el seguimiento y evaluación por parte de la Unidad de Información, planeación, programación y 

evaluación UIPPE la cual será la encargada de seguir todos los procesos para la conclusión y 

aplicación de todos los resultados propuestos en la administración 2016-2018. 

 

A través de informes cualitativos y cuantitativos del seguimiento a los Programas Operativos Anuales, 

derivados de las Matrices de Indicadores para Resultados, se reportará periódicamente el avance de 

lo aquí expuesto, dichos informes serán difundidos a través de las plataformas digitales de 

transparencia y acceso a la información del municipio de Lerma y reportados a través de los formatos 

PbRs al OSFEM. 

 

Monitoreo 

El monitoreo es una función de seguimiento. Es una actividad continua que utiliza la recopilación 

sistemática de datos sobre indicadores especificados para ofrecer a la administración y a los 

principales interesados una continua intervención de desarrollo con indicaciones del grado de avance 

en el logro de los objetivos y el uso de los fondos asignados. El monitoreo es una actividad constante 

y de amplio alcance. Es esencial un buen monitoreo para una administración eficaz, y a menudo 

implica dar seguimiento a los indicadores relativos a los objetivos. Tanto el monitoreo como la 

evaluación deberán proporcionar información que sea creíble y útil, y que permita la incorporación de 

las lecciones aprendidas dentro del proceso de toma de decisiones de receptores y donantes. 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

El PbR, como instrumento de la GpR, consiste en un conjunto de actividades y herramientas que 

permitirá que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, 

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, 

y que motiven a las dependencias generales y auxiliares de los ayuntamientos y organismos a 

lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.  

El PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso 

secuencial alineado con la planeación – programación, estableciendo objetivos, metas e indicadores, 
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a efecto de hacer más eficiente la asignación de recursos, considerando la evaluación de los 

resultados alcanzados y la manera de ejercer los recursos públicos. 

Resultado 

Es el efecto cualitativo y/o cuantitativo, que produce una acción, en este caso del gobierno municipal 

y es una forma de la evaluación del desempeño (otras se refieren a la identificación de los insumos, 

productos, proceso, o productividad). 

Finalmente, es de mencionar el apoyo que ofrecen de los indicadores en relación con la transparencia 

y rendición de cuentas que espera la ciudadanía, sobre la eficiencia con la que se realizan las acciones 

gubernamentales. 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

IX.  PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

La dirección de seguridad Pública busca sumar esfuerzos para fortalecer la confianza y credibilidad 

de la ciudadanía hacia los elementos y autoridades encargadas de resguardar la seguridad pública, 

buscando disminuir los índices delictivos en el ámbito de su competencia municipal y conductas 

antisociales, a través de acciones que coadyuven a salvaguardar la integridad de los ciudadanos y la 

paz pública. La colaboración de todas las instituciones y la coordinación con los tres ámbitos de 

gobierno buscan mejorar las condiciones de seguridad  de la población,  es por ello que nos hemos 

propuesto a disminuir la inseguridad y convertir a Lerma como uno de los municipios más seguros  del 

Estado de México,  los análisis y diagnósticos que se realizaron en la materia de Seguridad pública, 

nos permitieron diseñar estrategias y acciones para combatir la inseguridar e incrementar la seguridad 

de los Lermenses.    

IX.I. Tema: Seguridad con visión ciudadana  

La seguridad pública tiene como fin primordial salvaguardar la integridad física y patrimonial de los 

ciudadanos, sin olvidar la necesidad de cada lermense de sentirse seguro y sobre todo desarrollarse 

en un ambiente saludable. 

Incidencia delictiva según tipo de delito 
2007-2020 

  

Año Total Lesiones Homicidios Robos 
Daño en 

los bienes 
Otrosa/ 

2007  2 006   648   15   502   161   680 

2008  1 795   304   27   530   144   790 

2009  1 846   460   28   560   143   655 

2010  1 348   306   38   437   108   459 

2011  1 827   392   28   531   152   724 

2012  2 199   423   39   508   84  1 145 

2013  4 341   804   85  1 997   134  1 321 

2014  3 045   678   50   682   127  1 508 
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2015  3 083   629   48   649   126  1 631 

2016  2 038   339   14   925   66   694 

2017  3 141   527   15   642   147  1 810 

2018  2 959   480   20   728   165  1 566 

2019  3 041   589   33   690   164  1 565 

2020  2 973   473   37  1 179   151  1 133 

g/ Incluye secuestro, violación, abigeato, despojo, maltrato familiar, falsificación de documentos, delitos cometidos por fraccionadores,  
    sustracción de hijos, allanamiento de morada, estupro, abuso de confianza, fraude, incumplimiento de obligaciones alimenticias, abuso de 
    autoridad, denuncia de hechos, entre otros. 

Fuente: IGECEM con información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. Dirección General de Información, Planeación, 
             Programación y Evaluación, 2007-2020. 

 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), menciona que de 

conformidad con la organización de las naciones unidas (ONU), el estándar mínimo es de 1.8 policías 

por cada 1000 habitantes.   

 

Considerando lo citado por el SESNSP y en razón, de que por año ingresan a la dependencia de 

seguridad pública municipal, entre 18 y 20 policías, se tiene un déficit de 73 policías, el cual podrá 

cubrirse en un periodo de 4 años.  

 

Sin embargo para lograr un estándar de 2 policías por cada 1000 habitantes, se deberá contar con 

300 elementos operativos, No obstante lo anterior, estimando el aumento de población se requerirá 

de más policías; es decir: 

 

Año Total de población 
Total de elementos operativos 

requeridos  

2025 186 471 365 

2030 197 032 400 

 

Análisis y Diagnóstico 

*Delitos en el año 2020 = 2,973 

 El índice de delitos por cada 1000 habitantes es de 17.4. 

El índice de delitos de denuncia de la propiedad por cada 1000 habitantes es de 2.5. 

     - Contra las personas = 282 
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 El índice de delitos de denuncia contra las personas por cada 1000 habitantes es de 1.9. 

     - Contra la seguridad Pública = 653 

 El índice de delitos de denuncia contra seguridad pública por cada 1000 habitantes es de 

4.4 

*Presuntos delincuentes en promedio = 140 

 El índice de presuntos delincuentes por cada 1000 habitantes es de 0.9 

Nota: en lo que se refiere a delincuentes sentenciados no es competencia del área de Seguridad 

Pública Municipal de Lerma. 

Objetivo:  

Mejorar las condiciones de convivencia y seguridad pública a través de la implementación de políticas 

públicas incluyentes, direccionadas a toda la comunidad en general del Municipio. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Mandos profesionalizados, 
con vasta experiencia en la 
función policial. 
-Actitud positiva del 
personal para llevar a cabo 
su trabajo. 
- Disponibilidad para 
concentrar la fuerza policial 
en los lugares de probable 
conflicto. 
- Participación ciudadana en 
los grupos de comunicación 
creados para denuncia. 
- Presencia policial  y apoyo 
de la infraestructura 
tecnológica a través del 
sistema de vigilancia 
ubicado en el Municipio. 
- Mantenimiento preventivo 
y correctivo al parque 
vehicular. 

-Se cuenta con el apoyo del 
Ayuntamiento en su 
continuidad y 
especialización. 
- A través del recurso 
FORTASEG, se capacita al 
personal en diferentes 
materias de prevención y 
combate al delito. 
- El interés de la ciudadanía 
en participar activamente 
con la Dirección de 
Seguridad Pública. 
- El interés de los 
municipios cercanos para 
firmar convenios 
Intermunicipales en materia 
de seguridad. 
- Disminuir faltas 
administrativas y la 
comisión de delitos a través 
de la prevención. 
- Se cuenta con el apoyo de 
las áreas correspondientes 
para llevar a cabo dicho 
mantenimiento. 

- El estado de fuerza es 
insuficiente. 
- La jornada laboral del 
policía, no permite que la 
capacitación sea constante. 
- El abasto de combustible 
en las patrullas es 
insuficiente para los 
recorridos. 
- Parque vehicular 
insuficiente el cual no 
permite la cobertura idónea 
en el Municipio. 
- La comunicación por radio, 
en la zona montaña es 
deficiente. 
- Actualmente una parte del 
parque vehicular no está en 
circulación por falla 
mecánica y por falta de 
personal operativo para su 
operación. 

- Falta de respeto a la 
autoridad por algunos 
ciudadanos. 
- El crecimiento de la 
población y la falta de 
infraestructura y desarrollo 
social. 
- El desconocimiento de las 
leyes y crítica destructiva 
por algunos ciudadanos. 
- El ingreso al municipio de 
delincuentes para robo a 
comercios y regresan a sus 
lugares de origen. 
- Factores climatológicos 
que propician el mal 
funcionamiento o deterioro 
de la infraestructura 
tecnológica. 
- El tiempo de respuesta a 
la gestión de materiales e 
insumos. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

De mantenerse el mismo estado de fuerza, no se lograría 

mantener el orden y paz social en el municipio y el índice 

criminal aumentaría. 

De mantener las condiciones actuales se tendrá a policías 

con algunas deficiencias en el desempeño de la función 

de seguridad pública. 

De reducir o mantener el mismo abasto de combustible en 

el parque vehicular, no se lograría la cobertura necesaria 

en el Municipio. De reducir o mantener el mismo abasto de 

combustible en el parque vehicular, no se lograría la 

cobertura necesaria en el Municipio. 

Trabajando coordinadamente se conservara la tranquilidad 

social de los habitantes. 

Contención de las faltas administrativas y los delitos 

existentes. 

A corto plazo aumentar el estado de fuerza policial, se 

lograra mantener el orden y paz social, de continuar con el 

recurso, se podrá dotar de mayor capacitación, 

implementando un programa de abasto de combustible, 

las unidades policiales podrán realizar los recorridos de 

vigilancia establecidos, la firma de convenios de 

colaboración y coordinación, permite más presencia 

policial en el Municipio, con los resultados obtenidos en 

materia de seguridad pública y conservando la inversión 

de los tres ámbitos de gobierno, se logrará el 

mantenimiento en infraestructura tecnológica y de 

radiocomunicación, implementando un programa de 

mantenimiento al parque vehicular, se podrá proveer de 

los servicios preventivos y correctivos. 
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Manteniendo en funcionamiento el parque vehicular actual, 

se conserva la vigilancia en los cuadrantes principales. 

 

En 2025, implementando estrategias oportunas con el 

personal capacitado, se logrará disminuir el índice 

delictivo, existirá un cuerpo de seguridad pública 

debidamente profesionalizado, mejorando el abasto de 

combustible al parque vehicular en funcionamiento, se 

brindaran eficazmente los servicios y apoyos solicitados 

por la ciudadanía y dependencias  administrativas, al 

aumentar el parque vehicular y mantener en estado óptimo 

los vehículos existentes, se realizarán más operativos de 

seguridad con resultados favorables, con el mejoramiento 

de la infraestructura tecnológica y  radiocomunicación; así 

como  el incremento de personal en el área 

correspondiente, se lograra eficacia en la función de 

seguridad pública, operando el programa de 

mantenimiento vehicular, las unidades policiales se 

mantendrán en circulación y habrá pronta respuesta ante 

las emergencias. 

En 2030, Lerma, podrá ser uno de los Municipios más 

seguros, con la capacitación, especialización y 

profesionalización, el desempeño de la función policial 

será óptimo, con el patrullaje activo y continuo, se 

atenderán oportunamente las actividades inherentes a la 

función de seguridad pública y se logrará una mayor 

percepción de seguridad, en el Municipio, Lerma se 

percibirá como uno de los Municipios más seguros, con el 

parque vehicular funcionando óptimamente, se logrará 

ampliar la cobertura y presencia policial mejorando la 

seguridad pública en el Municipio. 

 

Estrategia 

PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Objetivo General: Mejorar las condiciones de convivencia y seguridad pública a través de la implementación de políticas 
públicas incluyentes, direccionadas a toda la comunidad en general del Municipio. 
 

Estrategia 1. Realizar acciones de prevención del delito 

Línea de acción 1. Desarrollar formas amplias de cooperación entre la Policía y la Ciudadana, que contribuyan a la 
prevención de la actividad delictiva, respetando los derechos y garantías ciudadanas y costumbres de la comunidad. 

Línea de acción 2. Mantener presencia policial y patrullaje en todo el territorio municipal a través del reclutamiento de 
más personal operativo.  

Línea de acción 3. Gestionar recursos para aumentar el parque vehicular y el abasto óptimo de combustible;  

Línea de acción 4. Diseñar e implementar un programa para el mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular. 

Línea de acción 5. Establecer políticas y normas para mejorar la atención de denuncias y solicitud de auxilio de la 
población, a través del respaldo en el reporte del 911. 

Estrategia 2. Modernizar el enfoque institucional y mejorar las capacidades técnicas para la prevención y el 
enfrentamiento efectivo de la delincuencia. 

Línea de acción 1. Participar del desarrollo de planes regionales de enfrentamiento al delito, en colaboración con tres 
ámbitos de gobierno. 
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Línea de acción 2. Elaborar estrategias operativas efectivas para la prevención e investigación del delito. 

Línea de acción 3. Impulsar programas de capacitación policial en las diferentes áreas de acción a través de la 
profesionalización, capacitación y evaluaciones de los integrantes de la Institución Policial. 

Línea de acción 4. Fortalecer el Área de Inteligencia, con la finalidad de analizar las tendencias generales en materia 
de seguridad ciudadana, orden público, criminalidad y violencia social; para que asesore en la formulación de políticas, 
definición de modalidades y el diseño de mecanismos homogéneos de actuación policial frente a la delincuencia. 

Estrategia 3. Disminuir la incidencia delictiva 

Línea de acción 1. Establecer operativos coordinados entre la Federación, Estado y Municipios para la reducción de los 
delitos. 

Línea de acción 3. Promover acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia 

Línea de acción 4. Implementar programas en materia de seguridad pública con una perspectiva de género 

Línea de acción 5. Consolidar la red de radiocomunicación y video vigilancia a través de programas estatales y 
federales. 
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IX.II. Tema: Derechos humanos  

En los últimos años las quejas de los habitantes en cuanto a derechos humanos ha disminuido 

significativamente,  habiendo 2 quejas en promedio en los últimos años, considerando la población de 

los años 170,327 habitantes; se presentan 1 queja por cada cien mil habitantes. 

Número de Violaciones a los derechos humanos por habitante (por cada 1000 habitantes): en los 

últimos años no se han presentado denuncias en el municipio por violación de Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional de Derecho Humanos menciona que los derechos humanos son el conjunto de 

prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para 

el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido dentro 

del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados internacionales y las leyes. 

El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un deber de todos. Todas las autoridades 

en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos consignados en favor del individuo. 

De igual manera, la aplicación de los derechos humanos a la que se encuentran obligadas todas las 

autoridades se rige por los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

El municipio de Lerma, proveerá las condiciones más óptimas de disfrute de los derechos humanos y 

no disminuir ese nivel logrado. El poder público debe hacer todo lo necesario para que sean superadas 

la desigualdad, la pobreza y la discriminación. 

La promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos tiene entre otras las 

siguientes: 

Contribuir al desarrollo integral de la persona. Buscar que todas las personas gocen de una esfera de 

autonomía donde les sea posible trazar un plan de vida digna y de calidad, que pueda lograr su 

desarrollo, protegerlas de los abusos de autoridades, de servidores públicos y de los mismos 

particulares. Representa límites a las actuaciones de todos los servidores públicos, sin importar su 

nivel jerárquico o institución gubernamental, sea Federal, Estatal o Municipal, siempre con el fin de 

prevenir los abusos de poder, negligencia o simple desconocimiento de la función. Crear condiciones 
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suficientes que permitan a todas las personas tomar parte activa en el manejo de los asuntos públicos 

y en la adopción de las decisiones comunitarias (vida democrática). 

El Ayuntamiento en el corto, mediano y largo plazo, proveerá lo necesario para mejorar la calidad de 

vida de la población al promover, respetar, proteger, y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en 

términos de las disposiciones, legales federales, estatales y municipales. Además, en el Municipio 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá suspenderse, salvo en los casos 

y bajo las condiciones que las leyes establecen, favoreciendo en todo tiempo la más amplia protección 

a la persona. 

Objetivo:  

Impulsar la defensa y garantía de los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en 

el territorio municipal, sin importar su estatus o nacionalidad 

 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Asesorías, orientación y 
recepción de quejas en la 
materia la ciudadanía. 
-Área de defensoría de 
derechos humanos. 
El titular se encuentra 
capacitado en materia de 
Derechos Humanos. 
-Cuenta con las facultades y 
atribuciones para iniciar 
quejas por presuntas 
violaciones a los Derechos 
Humanos 

-Condiciones de trabajo 
adecuadas y favorables 
para la atención a la 
ciudadanía. 
-Capacitaciones continuas 
al Titular de la Defensoría 
de los Derechos Humanos 

-Capacitaciones 
insuficientes para dar a 
conocer el tema respectivo. 
-Poco Personal. 
- Recursos insuficientes   

- Bajo nivel de conocimiento 
de cultura de Derechos 
Humanos en la población 
del Municipio y la 
observancia de las 
Autoridades u Órganos de 
Gobierno de Derechos 
Humanos 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En caso de no continuar con la atención y difusión de los 
derechos humanos, es probable que las quejas aumenten 
y el tema se podría incluso convertir en un problema social 
importante. 

A corto plazo se fomentará el respeto a los derechos 
humanos a través de la difusión del tema  mediante 
folletos, capacitaciones y/o pláticas presenciales. 
2025 La ciudadanía tendrá un amplio panorama sobre 
Derechos Humanos, a través de pláticas en las escuelas, 
foros hacia la ciudadanía, etc.  
2030 El panorama ideal es que los pobladores del 

municipio tenga un amplio conocimiento y respeto a los 

derechos humanos, habiendo reducido las demandas a su 

mínima expresión. 

 

Estrategia 

PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Objetivo: Impulsar la defensa y garantía de los derechos humanos de todas las personas que se 
encuentren en el territorio municipal, sin importar su estatus o nacionalidad. 

Estrategia 1. Promover y hacer valor los derechos humanos de los habitantes del municipio. 

Línea de acción  1. Orientar a la ciudadanía sobre Derechos Humanos a través de Capacitaciones y Pláticas. 

Línea de acción 2. Difusión de derechos humanos a través de medios electrónicos, platicas y talleres. 

Línea de acción 3. Recepción y/o canalización  de quejas. 
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IV.IV.III. Tema: Mediación y conciliación  

La mediación y la conciliación, son consideradas medios alternos a la solución de conflictos, 

caracterizados por la intervención de una tercera persona, cuyo objetivo es facilitar la avenencia y 

solución dialogada entre las partes enfrentadas, tratando de lograr una solución satisfactoria y 

voluntaria al conflicto, pero nunca ofreciéndola o imponiéndola. 

En la mediación, el mediador participa como un facilitador en la resolución de la controversia ya que 

es la persona que recoge inquietudes, traduce estados de ánimo y ayuda a las partes a confrontar sus 

pedidos con la realidad, es decir, el mediador calma los estados de ánimos exaltados, rebaja los 

pedidos exagerados, explica posiciones y recibe confidencias. 

El mediador no impone nada. La presencia y labor del mediador no restringe ni limita la iniciativa de 

las partes para lograr por sí misma la solución directa del conflicto. 

La conciliación es una forma de solución de los conflictos, en virtud de la cual las partes del mismo, 

ante un tercero que no propone ni decide, contrastan sus respectivas pretensiones tratando de llegar 

a un acuerdo que elimine la posible contienda judicial. Los conciliadores no interpretan el derecho ni 

las normas, sino que le corresponde ponderar y equilibrar los intereses contrapuestos de las partes, 

lo que hace que sus resultados no tengan el carácter decisivo de una sentencia. 

Cabe destacar que la función de mediación y conciliación es una responsabilidad municipal que tiene 

competencia para resolver y mediar diferencias entre los habitantes del Municipio, y no de levantar 

información sobre fuentes, motivos o datos de los mismos. Por ésta razón no se realiza diagnóstico 

de la situación que guarda. 

De acuerdo a los archivos internos delas áreas de Mediación y conciliación en los últimos años se han 

atendido y resuelto un promedio de 574 casos anuales en los temas de Mediación y Conciliación, 

Objetivo:  

Coadyuvar a la solución conflictos de carácter vecinal, comunitario, familiar, escolar, social o, político, 

donde haya lugar ha dicho medio alterno de solución a los conflictos. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Hay personal capacitado 
para brindar orientación y 
servicio relacionado con el 
área. 
- El Oficial Mediador 
Conciliador cuenta con la 
Certificación por parte del 
Poder Judicial del Estado 
de México. 
- Se cuenta con el apoyo de 
la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de 
México; para efecto de 
emitir los dictámenes en 
materia de hechos de 
tránsito terrestre. 
- Brinda servicio las 24 
horas, los 365 días del año. 

- El poder judicial comparte 
el curso para la Certificación 
en Materia de Mediación, 
Conciliación; dirigido a los 
Oficiales Mediadores, 
Conciliadores de los 125 
Municipios del Estado de 
México. 

-El ayuntamiento deberá 

contar con su propio perito 
en materia de valuación de 
daños automotrices, 
fotografía e identificación 
vehicular. 
- Se proporcionen los 
insumos suficientes para el 
desempeño de las 
funciones del área. 
- Contar con los espacios 
adecuados para el 
despacho de cada uno de 
los procedimientos. 
-Implementar el nuevo 
modelo de Justicia Cívica 

- El curso para Certificación 
en materia de Mediación 
Conciliación, impartido por 
el Poder Judicial del Estado 
de México; dirigido a los 
Oficiales Mediadores 
Conciliadores, es caro. 
- No se cuenta con Perito 
en Materia de valuación de 
daños automotrices, 
fotografía e identificación 
vehicular. 
- No se cuenta con los 
insumos suficientes para el 
desempeño de las 
funciones de la Oficialía de 
la Función Mediadora, 
Conciliadora y Calificadora. 
- No se cuenta con los 
espacios adecuados para el 
despacho de los 
procedimientos. 

-Una vez que se haya 
notificado al Ayuntamiento 
de Lerma, el Fiscalía 
General De Justicia del Edo 
de Méx., puede negar el 
apoyo en la emisión de 
dictámenes, ya que el 
ayuntamiento debe contar 
con su propio perito. 
-Surge desconfianza en los 
usuarios, porque la 
autoridad administrativa no 
cuenta con los espacios 
adecuados para brindar 
privacidad debida en al 
conocimiento de los 
asuntos. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

De no contar con los insumos suficientes, se retrasa el 
servicio que se brinda en la Oficialía de la Función 
Mediadora, Conciliadora y Calificadora. 
De no contar con el perito en materia de hechos de tránsito 
terrestre, valuación de daños, vehiculares, fotografía e 
identificación vehicular; no podrá emitirse un dictamen en 
los hechos de tránsito de que se tome conocimiento; esto 
en caso de que la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, no brinde el apoyo en este sentido. 
De no contarse con los espacios adecuados para el 
despacho de los procedimientos, se creará desconfianza, 
ya que en una misma oficina se toma conocimiento de los 
temas que originan las actas informativas, se desahogan 
los procedimientos de mediación, se lleva a cabo el 
procedimiento de calificación y se toma conocimiento de los 
hechos de tránsito terrestre. 

A corto plazo proporcionar los insumos suficientes, se 

optimiza el servicio de la Oficialía de la Función Mediadora, 

Conciliadora y Calificadora. Brindando con ello un servicio 

más pronto y satisfactorio para la ciudadanía. 

En 2025 el l Ayuntamiento cuente con perito en materia de 

valuación de daños automotrices, fotografía e identificación 

vehicular, se encontrará en condiciones para poder emitir el 

dictamen pericial correspondiente y dar término a los 

procedimientos en materia de hechos de tránsito terrestre; 

en las 72 horas que la ley dispone para ello. 

Para 2030 contar con los espacios adecuados y suficientes 

para el despacho y desahogo de cada uno de los 

procedimientos que se llevan a cabo en la Oficialía de la 

Función Mediadora, Conciliadora y Calificadora; además de 

cumplir con los principios rectores de la Oficialía, se 

optimizarán los procedimientos, tanto en el tiempo de 

entregar los resultados, como en la eficacia y eficiencia de 

dichos servicios. 
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Estrategia 

PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Objetivo: Coadyuvar a la solución conflictos de carácter vecinal, comunitario, familiar, escolar, social 
o, político, donde haya lugar ha dicho medio alterno de solución a los conflictos. 

Estrategia 1. Mediar y Conciliar los conflictos vecinales de la población.  

Línea de acción  1. Desahogar el procedimiento mediador-conciliador 

Línea de acción 2. Invitar a la negociación de la reparación del daño ocasionado 

Línea de acción 3. Suscribir acuerdo de respeto mutuo 

.  
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PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

DEL PILAR 

DE SEGURIDAD 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON 
SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Lerma en Armonía   TEMA: Seguridad con visión ciudadana 
 

Objetivo:  Fortalecer los mecanismos municipales para combatir la inseguridad la 
corrupción y la impunidad. 

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto: Programa de fortalecimiento, profesionalización y 
equipamiento de las instituciones municipales encargadas de la seguridad 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Transformar las 
instituciones de seguridad 
pública. 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: La Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de 
Lerma, tiene como objetivo 
general, mejorar las 
condiciones de convivencia y 
seguridad pública a través de la 
implementación de políticas 
públicas incluyentes, 
direccionadas a toda la 
comunidad en general, 
priorizando en los espacios 
vulnerables, comprometiendo 
la participación de toda la 
población de este Municipio. 

Estrategia: Modernizar las 
instituciones de seguridad 
pública con un enfoque 
integral. 

Estrategia: Modernizar el 
enfoque institucional y mejorar 
las capacidades técnicas para la 
prevención y el enfrentamiento 
efectivo de la delincuencia. 

Línea de Acción: Redefinir 
las áreas de operación 
policial, incrementando 
cobertura, eficacia y 
eficiencia para la 
optimización de los 
recursos materiales y 
humanos disponibles. 

Línea de Acción: Impulsar 
programas de capacitación 
policial en las diferentes áreas 
de acción a través de la 
profesionalización, 
capacitación y evaluaciones de 
los integrantes de la Institución 
Policial. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 01070101 Incremento en la seguridad en el 
Municipio   Proyecto P. 010701010101 
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Dirección de 
Seguridad Pública  
 

B
e

n
e

fi
ci

o
s 

Mejoramiento De la 
seguridad 
Prevención del delito 
Mejoramiento de las 
condiciones de vida de 
los habitantes de Lerma  
  

In
h

ib
id

o
re

s 

Las limitaciones de del 
recurso 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Elementos de seguridad del 
municipio de Lerma 

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 regiones del municipio de 
Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 2 3 

 

Componente 1: Profecionalizar a la policía municipal 

 Objetivo: La Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Lerma, tiene 
como objetivo general, mejorar las 
condiciones de convivencia y 
seguridad pública a través de la 
implementación de políticas públicas 
incluyentes, direccionadas a toda la 
comunidad en general, priorizando 
en los espacios vulnerables, 
comprometiendo la participación de 
toda la población de este Municipio. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Modernizar el enfoque 
institucional y mejorar las 
capacidades técnicas para la 
prevención y el enfrentamiento 
efectivo de la delincuencia. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Seguridad Pública  

Línea de Acción: Impulsar programas 
de capacitación policial en las 
diferentes áreas de acción a través de 
la profesionalización, capacitación y 
evaluaciones de los integrantes de la 
Institución Policial. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 
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Acciones 
Específicas 

1.1 Promover la capacitación de los elementos policiales 
a través de cursos y talleres 

 
1.2 Promover la integración de nuevos elementos con 
perfil profesional 

1.3 Promover la profesionalización de los elementos 
policiales del municipio 

 

Componente 2: Mejorar el Equipamiento  

 Objetivo: La Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Lerma, tiene 
como objetivo general, mejorar las 
condiciones de convivencia y 
seguridad pública a través de la 
implementación de políticas públicas 
incluyentes, direccionadas a toda la 
comunidad en general, priorizando 
en los espacios vulnerables, 
comprometiendo la participación de 
toda la población de este Municipio. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Alcanzar la mejora 
sostenida del modelo de intervención 
policial, enfatizando en su carácter 
preventivo, impulsando el 
incremento de las capacidades 
técnicas y de la dotación de recursos 
para agilizar la atención de las 
denuncias, optimizar la eficacia de la 
actividad investigativa y mejorar la 
efectividad del auxilio a las instancias 
judiciales para la penalización del 
delito 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Seguridad Pública  

Línea de Acción: Gestionar recursos 
para aumentar el parque vehicular y 
el abasto óptimo de combustible; 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Dar mantenimiento preventivo y correctivo a las 
patrullas 

Tesorería Municipal 
1.2 Dar mantenimiento al sistema de cámaras de 
vigilancia  

1.4 Gestionar el abasto óptimo de combustible 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

342 
 

Componente 3: Optimizar la presencia policiaca en el Municipio 

 Objetivo: La Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Lerma, tiene 
como objetivo general, mejorar las 
condiciones de convivencia y 
seguridad pública a través de la 
implementación de políticas públicas 
incluyentes, direccionadas a toda la 
comunidad en general, priorizando 
en los espacios vulnerables, 
comprometiendo la participación de 
toda la población de este Municipio. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Modernizar el enfoque 
institucional y mejorar las 
capacidades técnicas para la 
prevención y el enfrentamiento 
efectivo de la delincuencia. 

Seguimiento: 

Trimestral  Dirección de 
Seguridad Pública  

Línea de Acción: Mantener presencia 
policial y patrullaje en todo el 
territorio municipal a través del 
reclutamiento de más personal 
operativo. 

Semestral  

Anual X Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

3.1 Incrementar la presencia policiaca en las 
comunidades para mejorar los tiempos de actuación y 
respuesta 

 3.2 Establecer horarios y rutas de patrullaje todos los 
días 

3.3 Reforzar el patrullaje en las horas y lugares 
estratégicos  
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: PILAR: 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON 
SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Paraderos Seguros TEMA: Seguridad con visión ciudadana 
 

Objetivo:  Disminuir la probabilidad de ocurrencia de delitos de oportunidad y accidentes 
mediante el rediseño de espacios públicos como los paraderos. 

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto: Construir y rehabilitar paraderos de autobuses que, por su 
ubicación y diseño, sean lugares menos propensos para la delincuencia y accidentes 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

 

 

P
D

EM
 

Objetivo: 4.1 Transformar 
las 
instituciones de seguridad 
pública. 

 

P
D

M
 2

0
2

2-
2

0
2

4 

Objetivo: Mejorar las condiciones 
de convivencia y seguridad pública 
a través de la implementación de 
políticas públicas incluyentes, 
direccionadas a toda la comunidad 
en general, priorizando en los 
espacios vulnerables, 
comprometiendo la participación 
de toda la población de este 
Municipio. 

Estrategia: Impulsar la 
coordinación 
para el diseño, 
implementación y 
evaluación de los programas 
de seguridad pública. 

Estrategia: Modernizar el enfoque 
institucional y mejorar las 
capacidades técnicas para la 
prevención y el enfrentamiento 
efectivo de la delincuencia. 

Línea de Acción: Coordinar 

estrategias operativas 
efectivas para la prevención 
e investigación del delito, 
con autoridades de los tres 
órdenes de gobierno. 

Línea de Acción: Elaborar 
estrategias operativas efectivas 
para la prevención e investigación 
del delito. 
 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02020101 Incremento de la seguridad 

Proyecto P. 020201010202 
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Dirección de 
Seguridad, Dirección 
de Obras Públicas, 
Dirección de 
Desarrollo Urbano, 
Dirección de 
Planeación Geográfica 
y Proyectos 

B
e

n
e

fi
ci

o
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Disminución de los 
delitos de oportunidad y 
accidentes In

h
ib

id
o

re
s 

Limitaciones del 
presupuesto 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Usuarios del transporte público 
del municipio de Lerma 

INICIO 2022 Trimestral X Año de Operación 

Ubicación:  Las 8 regiones del 
Municipio de Lerma 

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  

PDM 
 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1: Prevención del delito 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de 
convivencia y seguridad pública a 
través de la implementación de 
políticas públicas incluyentes, 
direccionadas a toda la comunidad en 
general, priorizando en los espacios 
vulnerables, comprometiendo la 
participación de toda la población de 
este Municipio. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Modernizar el enfoque 
institucional y mejorar las 
capacidades técnicas para la 
prevención y el enfrentamiento 
efectivo de la delincuencia. Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de Obras 
Públicas 

Línea de Acción: Elaborar estrategias 
operativas efectivas para la 
prevención e investigación del delito. 
 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Diagnosticar los diferentes paraderos de autobús en 
las comunidades del municipio, identificando sus focos 
rojos para la inseguridad.  

 Dirección de 
Seguridad, Dirección 

de Desarrollo 
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1.2 Rehabilitar o construir los paraderos, subsanando las 
deficiencias identificadas en el diagnóstico 

Urbano, Dirección 
de Alumbrado 

Público Dirección de 
Planeación 

Geográfica y 
Proyectos 

1.3 Proveer a cada paradero de la iluminación adecuada. 

1.4 Evitar elementos que obstruyan la vigilancia natural 
de cada paradero (obstrucción visual del lugar) 

1.5 Promover puntos de vigilancia y patrullaje, en las 
horas estratégicas, cerca o en los paraderos 

  1.6 Proveer a los paraderos de la señalética necesaria 
para evitar accidentes. 
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Seguimiento y evaluación 

A través del SEGEMUN, se medirá el desempeño de la gestión pública municipal mediante la 

operación de la batería de indicadores clasificados por dimensiones y el desarrollo de la Metodología 

del Marco Lógico (MML), para cada programa presupuestario, se desarrollará una Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) la cuál, incluirá indicadores para cada nivel de la MIR y serán de 

eficiencia, eficacia, calidad y economía, con lo cual la evaluación adquiere una alineación horizontal 

en el proceso de planeación. 

Con el SEGEMUN se espera fortalecer el diseño y la ejecución de las políticas públicas, llevar a cabo 

una mejora continua de los procesos administrativos, utilizar más eficazmente los recursos públicos, 

mediante la incorporación sistemática de la información generada de los procesos de evaluación y así 

clarificar los participantes, la asignación de responsabilidades, y el seguimiento al cumplimiento de los 

nuevos objetivos establecidos. 

Es de mencionar que el 7 de mayo de 2008 la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión reformó 

el artículo 134 constitucional, con la finalidad de mejorar la administración y utilización de los recursos 

del Estado, incrementar la calidad con la que ejerce el gasto público y fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuentas sobre el uso de los mismos. 

A partir de esta reforma y para el logro de dichos objetivos se ha instrumentado el Presupuesto basado 

en Resultados (PbR), haciéndolo obligatorio para todos los ámbitos de gobierno. Lo anterior, fortalece 

el uso del SEGEMUN y la instrumentación del PbR, que representan un cambio en la manera de 

administrar los recursos por parte de los gobiernos, así como en la forma de conducir la planeación 

del desarrollo y mejorar la rendición de cuentas mediante el uso de la Metodología del Marco Lógico 

y en consecuencia de las Matrices de Indicadores para Resultados MIR como base para evaluar los 

resultados obtenidos a través del uso de los recursos públicos. 

¿Quién evaluará? 

El Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación señala como responsable de esta actividad al 

área de Planeación del Municipio, en el caso de Lerma será la Unidad de Información, planeación, 

programación y evaluación UIPPE la que tendrá dicha responsabilidad, la cual, entre otras acciones, 

deberá de integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, el informe del comportamiento de 
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los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance 

programático y presupuestal de las metas contenidas en el Programa Anual. 

 

¿Qué se va a evaluar? 

Los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores contenidos en el presente Plan de 

Desarrollo. 

 

¿Cómo se evaluará? 

 

De acuerdo a la periodicidad establecida en el Programa Operativo Anual del Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas que de este se deriven, en el caso de las líneas de acción e indicadores se 

hará de forma trimestral la evaluación. 

 

Los elementos a evaluar son los siguientes: 

 

I. Programas presupuestarios identificados. 

II. Objetivos 

III. Cumplimiento de Estrategias y Líneas de Acción. 

IV. Matrices de Indicadores para Resultados y los Programas Anuales. 

V. Presupuesto asignado. 

 

En relación al Programa Anual de Evaluación (PAE), se llevará a cabo una evaluación de diseño 

programático de un programa presupuestario. 

 

La Evaluación del Diseño Programático analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de 

los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados. 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

X. EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 

La historia nos ha dado múltiples muestras de discriminación y de violencia contra las mujeres, cuyo 

origen se encuentra en estereotipos sexuales y culturales. Superar estos problemas es una labor que 

exige atención desde distintos frentes: laboral, político, jurídico y, desde luego, cultural y educativo. 

Siendo la pauta de la política internacional, nacional y estatal en favor de la inclusión, el desarrollo y 

la protección de los derechos de las mujeres. 

Es por ello que se busca igualar las oportunidades para las mujeres, en una sociedad más incluyente 

y equitativa, en la cual las Mujeres  tengan oportunidades de crecimiento y desarrollo de esparcimiento 

igualitario. 

X.I. Tema: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres  

Es imprescindible contar con instrumentos que nos permitan conocer la realidad que viven las mujeres 

de nuestro municipio. La necesidad de realizar y construir un diagnóstico eficaz, que nos permita tener 

un punto de referencia y una ruta para diseñar acciones que resuelvan los problemas prioritarios a la 

discriminación de género, es ya un tema Toral. 

Es necesario promover una cultura de respeto y prevención de la violencia contra las mujeres, 

promoviendo y fortaleciendo el papel de las instituciones respecto al derecho de las mujeres a vivir 

una vida sin violencia y promover su inclusión y reconocimiento en los diferentes espacios de la vida 

pública. En el presente Gobierno realizaremos acciones concretas que nos permitan dar atención y 

apoyo a este sector para que los resultados sean más eficaces. 

La educación es fundamental para que las mujeres puedan alcanzar la igualdad de género, prevenir 

la violencia y convertirse en agentes de cambio. Al mismo tiempo, las mujeres educadas benefician a 

las sociedades enteras, contribuyen de modo sustancial a las economías prósperas, a mejorar la 

salud, la nutrición y la educación de sus familias. 
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La falta de escolarización, la pobreza, el desempleo y los peores trabajos recaen de forma 

desproporcionada en las mujeres, lo que nos obliga a desarrollar acciones eficaces en nuestro 

gobierno para aumentar la educación en las mujeres, la educación es su derecho y el camino a un 

futuro mejor. 

El censo de Población y Vivienda de INEGI 2020 menciona que son 86,359 mujeres en el municipio, 

lo que representa el 50.7% del total de la población. 

En Lerma las denuncias con mayor ocurrencia durante agosto de 2021 fueron Robo (107), Otros 

Delitos del Fuero Común (55) y Lesiones (51), las cuales abarcaron un 77.5% del total de denuncias 

del mes. 

Al comparar el número de denuncias en agosto de 2020 y agosto de 2021, aquellas con mayor 

crecimiento fueron Acoso Sexual (500%), Abuso de Confianza (200%) y Violencia de Género en Todas 

sus Modalidades Distinta a la Violencia Familiar (100%). 

La violencia hacia las mujeres es un fenómeno que ha dejado de ser de competencia privada y prueba 

de ello es que se emprenden programas y acciones desde al ámbito nacional y en ocasiones por 

recomendaciones provenientes de organismos internacionales que dan lugar a nuevas legislaciones 

que protegen y promueven los derechos fundamentales de las mujeres y sobre todo su derecho a vivir 

una vida libre de violencia. 

Es por ello la importancia de la sensibilización hacia la cultura de la denuncia y de manera paralela la 

sensibilización de las autoridades encargadas de atender ese fenómeno a fin de no caer en la doble 

victimización, así como también diseñar procesos amigables con las mujeres, protocolos de atención 

hacia las víctimas y la prevención de la misma dentro y fuera de las instituciones de servicio público 

municipal. 

Existen instancias en el municipio y en el estado que atienden de manera personalizada a este sector, 

en Lerma se cuenta en primera instancia con el DIF de Lerma en donde se brindan atención y 

asistencia jurídica, psicológica y médica. 

Plan de acción oportuno contra la violencia de género 
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Con la finalidad de garantizar la protección institucional especializada de las mujeres víctimas de 

violencia de género, así como de sus hijas e hijos, el Área de Violencia de Genero, establece 

lineamientos y procedimientos unificados que norman el actuar profesional, a fin de atender de manera 

eficaz, eficiente y con la debida diligencia a las mujeres víctimas de delitos garantizando en todo 

momento sus derechos humanos. 

a) DETECCION: Detectar los posibles casos de violencia, como consecuencia del contacto directo 

con la comunidad 

b) IDENTIFICACION: Indagar si la víctima se encuentra en alguno de los supuestos señalados por la 

normatividad como violencia. 

c) INTERVENCION: Intervenir en las situaciones de crisis que presente la víctima y, si es el caso, el 

ofendido, para priorizar la toma de decisiones.. 

d) ATENCION: Canalizar a la víctima ante diversas instancias, a efecto de proteger su integridad. 

e) PROTECCION: Ejecutar acciones de seguridad encaminadas a proteger la integridad física para 

disminuir cualquier situación de riesgo. 

Objetivo:  

Contribuir a la inserción de mujeres y hombres en actividades productivas a través de la operación de 

programas que contribuyan a la equidad de género en la sociedad. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Capacitación del personal 
de la coordinación en temas 
de igualdad de género y 
prevención de violencia 
contra las mujeres.  
El personal de la 
coordinación municipal 
tiene la disposición de 
trabajar con mujeres y 
hombres para la prevención 
de la violencia contra las 
mujeres.   

Trabajo en coordinación con 
el Consejo estatal de la 
mujer y Bienestar social 
para bajar talleres y 
conferencias referentes a la 
igualdad de género y 
prevención de violencia 
contra las mujeres del 
municipio.                             
Gestiones ante gobierno 
federal y estatal para 
atención psicológica y legal 
a mujeres en situación de 

El territorio del municipio es 
muy extenso y por lo tanto 
tardaremos un poco en 
llegar con los talleres y 
conferencias a todas las 
comunidades.        Existe 
desconocimiento de estos 
temas en mujeres y 
hombres que trabajan en el 
ayuntamiento y tienen 
contacto con mujeres en 
situación de violencia.                          

Desconocimiento de la 
población en temas de 
igualdad de género.                           
Cultura machista en 
algunas comunidades del 
municipio.                    
Desinterés en temas de 
igualdad por parte de la 
población del municipio. 
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La coordinación hace 
difusión de la perspectiva de 
género tanto en el 
ayuntamiento como en el 
municipio de Lerma.      

violencia.                 
Coordinación con escuelas 
del municipio para impartir 
platicas  generar una cultura 
de igualdad de género  y 
prevención de violencia con 
niños y jóvenes. 

Desinterés en temas de 
género.     

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Si la Coordinación General Municipal de la Mujer no 

actúa  en inculcar la cultura de igualdad de género y 

prevención de la violencia contra las mujeres  a la 

población en general para el 2020 habrá aumentado el 

machismo y la violencia a mujeres en el municipio de 

Lerma. Para el 2025 habrá incrementado la violencia 

contra las mujeres y por lo tanto los feminicidios dentro 

del municipio. Para el 2030 incrementará el número de 

feminicidios en el municipio de Lerma. 

A corto plazo el municipio de Lerma tendrá una cultura de 

igualdad de género a través de los valores que impartan 

los padres a hijos de acuerdo a los talleres y conferencias 

impartidos por la coordinación General Municipal de la 

Mujer.   En el 2025 el municipio de Lerma disminuirá la 

cantidad de mujeres en situación de violencia de género 

si creamos consciencia y cultura hacia las mujeres En el 

2030 el Municipio de Lerma el 80 % de la población 

estará informada y tendrá cultura de igualdad de género y 

por lo tanto disminuirá la violencia contra las mujeres. 

 

Estrategias 

EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO                                                                                                              

Objetivo: Contribuir a la inserción de mujeres y hombres en actividades productivas a través de la 
operación de programas que contribuyan a la equidad de género en la sociedad. 

Estrategia 1: Disminuir todos los tipos de violencia contra las mujeres y niñas en todos los ámbitos. 

Línea de acción 1 Impartir pláticas, conferencias y talleres de concientización dirigidas a la comunidad en general 
para disminuir la violencia contra las mujeres en el municipio. 

Línea de acción 2 Canalizar a mujeres víctimas de violencia a las instancias correspondientes para que sus 
demandas sean atendidas y sus agresores sean sancionados. 

Línea de acción 3 Realizar campañas para incentivar la denuncia de todos los tipos de violencia con particular 
énfasis entre aquellas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Estrategia 2: Aumentar el acceso de las mujeres y niñas a la salud.  

Línea de acción 1 Gestionar jornadas de salud para las mujeres. 

Línea de acción 2 Canalizar a mujeres a las diversas instancias de salud para recibir atención médica. 

Línea de acción 3 Gestionar descuentos para atención hospitalaria en caso de ser necesario. 

Estrategia 3: Reducir todas las formas de discriminación contra las mujeres y niñas y la desigualdad en el 

servicio público 

Línea de acción 1 Impartir talleres de equidad de género destinados a los servidores públicos para crear conciencia. 

Línea de acción 2 Realizar pláticas de detección y prevención de la discriminación, así como derechos de las 

mujeres a diversos grupos de mujeres y niñas de las distintas comunidades e instituciones educativas. 
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X.I.I. Subtema: Empleo igualitario para mujeres 

Algunos indicadores revelan la desigualdad que enfrentan las mujeres: de los 280 mil trabajadores 

que no perciben ingreso, 56 por ciento son mujeres y 44 por ciento hombres; de los 872 mil que 

perciben un salario mínimo, 61 por ciento son mujeres y 39 por ciento hombres. De los 241 mil que 

ganan más de 5 salarios mínimos, 73.4 por ciento son hombres y 26.6 por ciento mujeres. El salario 

promedio en el Estado de México de los hombres en el tercer trimestre de 2017 fue de 6 mil 365 pesos, 

contra 4 mil 977 de las mujeres; una diferencia de 28 por ciento. 

El porcentaje de mujeres que perciben de uno a dos salarios mínimos es es del 35.17% contra el 

20.45% de hombres, sin embargo las mujeres que perciben más de dos salarios mínimos es del 

48.79% contra el 69.34% de mujeres, esto muestra una marcada diferencia entre ambos. La 

promoción del empleo igualitario será un tema central de la presente administración. 

Actualmente la desigualdad en el contexto laboral ha disminuido considerablemente, sin embargo aún 

existen factores que promueven la desigualdad laboral, en algunas poblaciones  sigue existiendo la 

creencia de que las mujeres han sido educadas para realizar labores en el espacio doméstico, siendo 

excluidas del acceso a una educación que las pueda ayudar a mejorar sus ingresos económicos, con 

brechas educativas más amplias cuando son mujeres indígenas o con pocas posibilidades 

económicas. 

Objetivo: 

Promover y fomentar la igualdad de las mujeres a través de la gestión de programas y recursos para 

su inserción en el mercado laboral. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Canalización para empleo a 
mujeres por parte de la 
coordinación.               
Dentro del ayuntamiento el 
tabulador salarial es igual 
para hombres y mujeres.               

Coordinación con el 
responsable del área de 
empleo en el municipio de 
Lerma para canalizar y 
generar empleo a Mujeres. 

No tenemos acercamiento 
directo con empresas para 
implementar un programa 
de empleo igualitario.                     
La normatividad municipal 
no incluye un programa 
para trabajar el empleo 
igualitario dentro de las 
empresas.                Como 
Coordinación no sabemos 
directamente donde ocurre 
la desigualdad de empleo. 

No tenemos acercamiento 
directo con empresas ya 
que tienen sus políticas 
privadas.                        Las 
mujeres que sufren acoso 
laboral, sexual o 
psicológico no denuncian 
por miedo a ser 
despedidas.            

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Si la Coordinación General Municipal de la Mujer no actúa,  

para generar igualdad de oportunidades en el empleo, en 

el 2020 disminuirá el empleo para mujeres y seguirán 

ganando menos que los hombres. Para el 2025   

En el corto plazo el municipio de Lerma tendrá mayor 

facilidad de empleo tanto para mujeres y hombres, así 

como igualdad en sueldos a través de un programa de 

empleo igualitario que se implementará en las empresas 

dentro del municipio.                                    

 Para el 2025 habrá disminuido la discriminación de género 

en el empleo en el municipio, a través de políticas públicas 

implementadas por el gobierno Municipal.                          

Para el 2030 Las mujeres del municipio tendrán las 

mismas oportunidades laborales que los hombres, y 

podrán obtener con mayor facilidad licencias de 

maternidad y permisos para acudir a juntas de las escuelas 

de sus hijos, a traves de un programa que trabajará el 

ayuntamiento con las empresas dentro del territorio 

municipal.        
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Estrategias 

EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO                                                                                                              

Objetivo: Promover y fomentar la igualdad de las  mujeres a través de la gestión de programas y recursos para 
su inserción en el mercado laboral. 

Estrategia 1: Aumentar el acceso de las mujeres y niñas a la salud  

Línea de acción 1 Gestionar jornadas de salud para las mujeres. 

Línea de acción 2 Canalizar a mujeres a las diversas instancias de salud para recibir atención médica. 

Línea de acción 3 Gestionar descuentos para atención hospitalaria en caso de ser necesario. 

Estrategia 2. Fomentar el empoderamiento de las mujeres para disminuir la violencia y discriminación. 

Línea de acción 1: Impartir  capacitaciones para autoempleo para que las mujeres desempleadas  tengan un ingreso 

económico y puedan apoyar a sus familias.  

Estrategia 3: Aumentar el empleo de las mujeres para que puedan apoyar a  sus familias 

Línea de acción 1. Canalizar a las mujeres con las diversas instancias que cuentan con bolsa de trabajo para que 

puedan ser ubicadas en algún empleo según sus aptitudes. 

Línea de acción 2. Gestionar  apoyos para financiamientos productivos a mujeres de manera individual o colectiva para 

ayudar a las mujeres y sus familias a poder tener un negocio. 
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PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

DEL EJE TRANSVERSAL 1 

 IGUALDAD DE GÉNERO 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE 
GÉNERO 

Desarrollo con Perspectiva de Género TEMA: Cultura de igualdad y 
prevención de la violencia contra las 
mujeres 

 

Objetivo:  Impulsar el desarrollo pleno e integral de las mujeres del municipio de Lerma 

O
b

jetivo
 

Descripción del Proyecto: Plan  de acción para la prevención y combate a la violencia de 
género, la promoción del empoderamiento y la búsqueda de la equidad. 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

 

 

 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Reducir todos los 
tipos de violencia contra las 
mujeres y niñas 

 

P
D

M
 2

0
2

2
-2

0
24

 

Objetivo: Contribuir a la 
inserción de mujeres y 
hombres en actividades 
productivas a través de la 
operación de programas que 
contribuyan a la equidad de 
género en la sociedad. 

Estrategia: Impulsar la 
educación 
de niños y niñas y jóvenes 
sobre la no violencia contra las 
mujeres. 

Estrategia: Disminuir todos 
los tipos de violencia contra 
las mujeres y niñas en todos 
los ámbitos. 

Línea de Acción: Diseñar 
talleres sobre el respeto en las 
relaciones entre hombres y 
mujeres y/o sobre el daño de 
la violencia en las niñas y 
mujeres. 

Línea de acción: Impartir 
pláticas, conferencias y 
talleres de concientización 
dirigidas a la comunidad en 
general para disminuir la 
violencia contra las mujeres 
en el municipio. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 02060805 Mejorar el desarrollo de las mujeres y 
niñas del municipio de Lerma. Proyecto P. 020608050101 

 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población 
atendida: 
Mujeres, jóvenes y niñas del 
municipio de Lerma  

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 Regiones del Municipio de 
Lerma  

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  
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PDM 
 

Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 2 3  
 

Componente 1: Prevención de la violencia de género. 

 Objetivo: Contribuir a la inserción de 
mujeres y hombres en actividades 
productivas a través de la operación 
de programas que contribuyan a la 
equidad de género en la sociedad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Disminuir todos los tipos 
de violencia contra las mujeres y 
niñas en todos los ámbitos. 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Atención a la Mujer 

Línea de acción: Impartir pláticas, 
conferencias y talleres de 
concientización dirigidas a la 
comunidad en general para disminuir 
la violencia contra las mujeres en el 
municipio. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Impartir pláticas y talleres sobre prevención a la 
violencia de género en las comunidades del municipio 

 
1.2 Impartir pláticas y talleres sobre prevención a la 
violencia de género en las escuelas del municipio 

1.3 Impartir pláticas y talleres sobre prevención a la 
violencia de género para los servidores públicos del 
municipio. 

 

Componente 2: Combate y erradicación de la violencia. 

 Objetivo: Contribuir a la inserción de 
mujeres y hombres en actividades 
productivas a través de la operación 
de programas que contribuyan a la 
equidad de género en la sociedad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Disminuir todos los tipos 
de violencia contra las mujeres y 
niñas en todos los ámbitos. 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Atención a la Mujer 

Línea de acción: Canalizar a mujeres 
víctimas de violencia a las instancias 
correspondientes para que sus 
demandas sean atendidas y sus 
agresores sean sancionados. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 
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Acciones 
Específicas 

2.1 Entablar los vínculos y convenios necesarios con las 
instituciones para atender y dar seguimiento 
institucional a las denuncias de violencia de género. 

 2.2 Establecer protocolos de actuación institucional ante 
casos de violencia de género 

2.3 Capacitar y sensibilizar a los servidores públicos para 
atender casos de violencia de género 

 

Componente 3: Empoderamiento y desarrollo Personal 

 Objetivo: Contribuir a la inserción de 
mujeres y hombres en actividades 
productivas a través de la operación 
de programas que contribuyan a la 
equidad de género en la sociedad. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Disminuir todos los tipos 
de violencia contra las mujeres y 
niñas en todos los ámbitos. 

Seguimiento: 

Trimestral x Dirección de 
Atención a la Mujer 

Línea de acción: Realizar campañas 
para incentivar la denuncia de todos 
los tipos de violencia con particular 
énfasis entre aquellas que se 
encuentran en situación de mayor 
riesgo o vulnerabilidad. 

Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

3.1 Impartir cursos y talleres de empoderamiento 

 
3.2 Promover alternativas, para continuar estudiando, 
entre las mujeres y jóvenes del municipio 

3.3 Promover alternativas de empleo o emprendimiento 
para mujeres  
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Seguimiento y Evaluación 

El plan de desarrollo municipal, sus objetivos, estrategias, líneas de acción, obras y acciones serán 

evaluadas a través de sistemas definido por el COPLADEM, se medirá la eficacia y la eficiencia de 

cada uno de los puntos. 

Así mismo de forma interna el COPLADEMUN evaluará periódicamente el avance del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

El esquema que regirá para los próximos años en el rubro de la Evaluación de los programas, metas, 

estrategias y líneas de acción será un esquema innovador a base de visitas de verificación de cada 

una de las actividades mencionadas en su Programa Operativa Anual (POA) de cada una de las áreas 

de la estructura municipal, así mismo la revisión puntual de cada una de las evidencias tangibles y 

estandarizadas que cada titular tiene que entregar mes con mes. 

La evaluación del PDM tiene como sustento el proceso que a continuación se describe: 

Planeación Se establecen metas, objetivos, estrategias, líneas de acción e 
indicadores  específicos para atender las demandas ciudadanas y la 
problemática identificada. 

Programación Se establecen la periodicidad de los programas y proyectos que 
alineados con las estructuras vigentes guíen a la administración 
municipal en la generación de acciones necesarias para el 
cumplimiento de las metas.. 

Presupuestación Se establece el presupuesto para la implementación de las obras y 
acciones a partir de la metodología del presupuesto basado en 
resultados. 

Ejercicio Se aplica el presupuesto y se llevan a cabo las acciones planteadas 
en la Planeación. 

Seguimiento Todas las acciones se siguen constantemente para tener certeza de 
su cumplimiento y de la correcta aplicación de los recursos. 

Evaluación Se revisa que se hayan logrado los compromisos y alcanzado los 
resultados. Se convierte en un punto fundamental para retroalimentar 
la planeación 

Rendición de 

Cuentas 

Se rinden informes y se publican a través de la página de 
transparencia los resultados obtenidos. 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

361 
 

 
¿Quién evaluará? 

El Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación señala como responsable de esta actividad al 

área de Planeación del Municipio, en el caso de Lerma será la Unidad de Información, planeación, 

programación y evaluación UIPPE la que tendrá dicha responsabilidad, la cual, entre otras acciones, 

deberá de integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, el informe del comportamiento de 

los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance 

programático y presupuestal de las metas contenidas en el Programa Anual. 

 

¿Qué se va a evaluar? 

Los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores contenidos en el presente Plan de 

Desarrollo. 

 

¿Cómo se evaluará? 

 

De acuerdo a la periodicidad establecida en el Programa Operativo Anual del Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas que de este se deriven, en el caso de las líneas de acción e indicadores se 

hará de forma trimestral la evaluación. 

 

Los elementos a evaluar son los siguientes: 

 

I. Programas presupuestarios identificados. 

II. Objetivos 

III. Cumplimiento de Estrategias y Líneas de Acción. 

IV. Matrices de Indicadores para Resultados y los Programas Anuales. 

V. Presupuesto asignado. 

 

En relación al Programa Anual de Evaluación (PAE), se llevará a cabo una evaluación de diseño 

programático de un programa presupuestario. 
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La Evaluación del Diseño Programático analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de 

los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados. 
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EJE TRANSVERSAL 2 

 

 

 

GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y 
RESPONSABLE 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

XI. EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Se ha fijado la meta de propiciar el desarrollo de la Administración pública Municipal por medio de la 

innovación, profesionalización y capacitación de los servidores públicos, la implementación de nuevos 

mecanismos de evaluación y seguimiento.  

Contar con las herramientas necesarias es de suma importancia, para darle a la Administración 

Pública Municipal el crecimiento y desarrollo que requiere, a través de una planeación responsable, 

transparente, abierta y accesible donde la sociedad, servidores públicos y los tres entes de gobierno 

tengan coordinación y participación, lo cual nos permita utilizar los recursos de manera eficaz y 

eficiente. 

XI.I. Tema: Estructura del gobierno municipal 

El municipio para la prestación de los servicios públicos opera de forma directa con dependencias 

generales y auxiliares, por tal motivo no existe convenio con el Estado y/o acuerdos 

Intergubernamentales para la prestación de servicios públicos, de igual forma se apoya de dos 

organismos descentralizados, por una parte el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia y por otro el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento (OPDAPAS). 

El Ayuntamiento cuenta con una plantilla promedio de 950 servidores públicos, 43 inmuebles, 2628 

muebles y 361 equipos que componen el equipo tecnológico e informático (computadoras, Impresoras, 

sistemas de internet entre otros), los cual nos permite satisfacer la demanda de servicios que la 

población requiere; el ayuntamiento tiene la capacidad en cuanto a infraestructura, recurso humano, 

bienes muebles e inmuebles, equipos tecnológicos-informáticos y de comunicación para operar de 

manera adecuada. 

En la Administración Pública Municipal de Lerma todos los servicios se prestan por administración 

directa, es decir poseen personalidad jurídica propia. 
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La administración municipal demanda sustancialmente autoridades y funcionarios competentes, y 

dispuestos a colaborar desde sus respectivas áreas, procura la comunicación y desarrollo, 

identificando que éste se genere de abajo hacia arriba y de manera horizontal. 

En el enfoque municipal, los buenos resultados de una política de desarrollo, infraestructura y de 

reducción de la pobreza, se obtienen mejor mediante la coherencia e integración de actividades bien 

planeadas a diferencia de asignar recursos sin una orientación eficaz y con políticas sociales aisladas. 

Los retos a enfrentar por las administración pública ante los importantes cambios que tienen lugar hoy 

en México y en los municipios, son el resultado de una mayor participación social, así como de una 

mayor vigilancia de los quehaceres públicos, modificando positivamente la relación entre el gobierno 

y los ciudadanos, aunado a los esquemas de prestación de servicios. 

Ante tal situación, el municipio debe además de considerar las participaciones federales, estatales y 

sus esfuerzos recaudatorios de recursos propios, implementar nuevas metodologías para una mejor 

planeación del desarrollo y aplicación del gasto, además del diseño de estrategias financieras y 

operativas complementarias; ello, bajo un enfoque de aplicación en beneficio del desarrollo integral de 

su territorio para ofrecer mejores condiciones de vida a su población. 

Objetivo:  

Contribuir al buen funcionamiento de la Administración Municipal para el bienestar de la población. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Áreas especializadas 
según los diferentes temas 
y servicios que demanda la 
población. 
-Personal capacitado. 
-Personal con perfil 
Educativo y técnico de 
acuerdo a las áreas de 
desempeño. 
- Estructura orgánica 
Municipal. 
-Manuales de Organización 
y procedimientos. 
-Reglamento interno 
municipal. 

-Capacitaciones para 
mejorar la calidad del 
servicio. 
-Eficientar los procesos de 
trámites y servicios. 

- Falta de comunicación 
-Falta de coordinación 
-Retraso de intercambio de 
información 

-Mala percepción de la 
ciudadanía. 
-Poca participación de la 
población  



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

366 
 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La administración pública municipal ha alcanzado grandes 

logros, destacando entre los municipios por mejor 

administración, los vínculos y las relaciones públicas entre 

la población, los sectores públicos y privados han 

impulsado el crecimiento del municipio, en los últimos años 

la administración se ha propuesto nuevos retos 

participando en diferentes concursos y auditorias 

administrativas destacando y obteniendo reconocimientos 

de buen gobierno.  

A corto plazo consolidar la administración como una de las 

mejores a nivel estatal. 

En 2025 Gestionar nuevas formas de financiamiento para 

fortalecer la administración pública municipal. 

Para 2030 estar trabajando con eficacia y eficiencia, 

finanzas sanas y cero deuda.  

 

Estrategias 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Objetivo: Contribuir al buen funcionamiento de la Administración Municipal para el bienestar de la población. 

Estrategia 1: Otorgar un servicio público de calidad a la población del municipio de Lerma.  

Línea de acción 1. Realizar capacitaciones al personal del ayuntamiento. 

Línea de acción 2. Realizar evaluaciones y auditorias constantes para evaluar el desempeño laboral de los trabajadores 

del ayuntamiento.  
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XI.I.I. Subtema: Reglamentación  

Es ampliamente conocido que los tiempos actuales exigen una constante reforma, revisión y 

expedición de disposiciones normativas y reglamentarias, para adecuarlas a las exigencias y 

necesidades de condiciones y requerimientos sociales, culturales, económicas y políticos que acarrea 

la dinámica referida; así como, que esta exigencia se presenta con mayor fuerza en el ámbito de la 

Administración Pública Municipal, por su naturaleza de prestación de los servicios públicos que 

permiten la vida en comunidad, pero sobre todo porque es en el municipio donde se acuñan los 

cambios y modificaciones del comportamiento individual y colectivo. 

El 5 de febrero de 2022 fue publicado el Bando Municipal de Lerma, 2022, el cual es el principal eje 

rector de la normatividad municipal. 

La APM desarrollará y/o actualizará los reglamentos necesarios que cubran el total de los temas 

descritos en el presente plan, alineado a la normatividad aplicable y siempre evitando la sobre 

reglamentación. 

Objetivo:  

Mantener actualizado el marco normativo municipal. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

- Se cuenta con los 
instrumentos de 
organización necesarios 
(manuales, bando 
municipal, reglamentos etc.) 
para brindar una mayor 
asistencia a la ciudadanía 
en general. 
- El secretario del 
Ayuntamiento, 
subsecretario tienen 
conocimiento de la 
reglamentación. 

- Dar a conocer la 
reglamentación a los 
habitantes del Municipio de 
Lerma a través de medios 
impresos y electrónicos 
(infografía). 

- No todo el personal  
adscrito al área tiene 
conocimiento en materia de 
reglamentación y la 
aplicación de la Ley. 

- Pérdida de credibilidad de 
la Administración y de 
confianza de la población 
en las autoridades. 
- Incurrir en una 
responsabilidad 
administrativa. 
- Desinterés de la población 
por conocer  sobre el tema. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Se ha ido adecuando y fortaleciendo de acuerdo a las 

circunstancias y necesidades del área, lo cual ha 

generado grandes beneficios  en cuanto al tema de la 

reglamentación, regulando las actividades administrativas, 

sin embargo de no contar con la reglamentación necesaria 

podrían presentarse problemas administrativos y en el 

peor de los casos situaciones de ingobernabilidad   

Acorto plazo se actualizará toda la normatividad del 

ayuntamiento. 

2025 satisfacer las necesidades que la población 
demanda de manera satisfactoria 
 
2030 realizar un análisis de los resultados obtenidos y 
mejorar rubros que no hayan sido satisfactorios. 
 

 

Estrategias 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Objetivo: Mantener actualizado el marco normativo municipal. 

Estrategia 1: Actualizar la reglamentación municipal 

Línea de acción 1: Elaborar los reglamentos necesarios para la Administración Pública Municipal 
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IX.I.II. Subtema: Manuales de organización y procedimientos  

Los manuales de organización y procedimientos constituyen un instrumento de apoyo al proceso de 

modernización organizacional del ayuntamiento de Lerma, facilitando la comunicación; en ellos se 

registra y transmite la información respecto a la administración municipal, organización, 

funcionamiento, objetivos y atribuciones que realizan cada uno de los órganos administrativos que la 

integran. 

Los cuales sirven para saber a detalle: ¿Qué se va hacer?, ¿Cómo se va hacer?, ¿Dónde se va hacer?, 

¿Cuándo se va hacer? y lo más importante ¿Quién lo va hacer? 

El manual de organización es un documento que contiene, en forma ordenada y sistemática, la 

información relativa al marco jurídico, atribuciones, historia, organización, objetivo y funciones de las 

dependencias y Ayuntamientos. Se constituye como una herramienta muy importante administrativa, 

que describe la filosofía, políticas y las relaciones orgánicas que se dan entre las unidades 

administrativas y las organizaciones.  

A través del el Sistema Municipal de Planeación, se logró simplificar los procesos gubernamentales, 

eficientar nuestras actividades y fortalecer la cultura de innovación, calidad y transparencia en la 

administración municipal. Una buena administración no sólo se trata del número de beneficios que ha 

obtenido, sino también, debe prestar atención a la forma en que ejerce los recursos públicos, por ello, 

diseñamos un instrumento que evalúa el logro de los objetivos propuestos desde una rigurosa política 

de contención del gasto público. 

Se han logrado avances muy importantes en los últimos años tanto en la reducción de tiempos de 

trámites y servicios, aprovechamiento de recursos económicos, mejoras de organización, así como un 

mejor desempeño administrativo, gracias a esto se obtuvieron grandes avances lo cual le permitió al 

ayuntamiento ser reconocido a nivel estatal y federal. 

El ayuntamiento cuenta con un avance del 80% en el desarrollo de sus manuales de organización, 

actualmente los documentos se encuentran en proceso de revisión y actualización, estas mejoras 

permitirán un desempeño más eficaz y eficiente en la organización y desempeño a las áreas del 

ayuntamiento; además ayudarán a mejorar los procesos de trámites y servicios a través de la 

reducción de tiempos y vinculación con las áreas involucradas. 
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Objetivo del manual de organización 

Proporcionar en forma ordenada, la información básica de la organización y funcionamiento de las 

unidades administrativas como una referencia obligada para lograr el óptimo aprovechamiento de los 

recursos humanos, materiales y financieros, atendiendo a criterios de innovación, eficiencia, 

productividad y calidad. Por lo que el presente Plan propone que la administración mantenga 

permanentemente actualizados sus manuales administrativos en los próximos años para brindar un 

servicio eficiente y de calidad a la población, así como para lograr el principal objetivo el cual es el de 

mejorar la calidad de vida de los Lermenses. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

- Las áreas tienen Manuales 
de organización 
-Personal capacitado 
-Gobierno de continuidad 

- Actualizar los manuales de 
acuerdo a las necesidades 
de los empleados y la 
población de Lerma  

- Algunos manuales no han 
sido actualizados  

- La población no los utiliza 
como herramienta. 
- La población desconoce de 
su existencia  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La administración pública ha implementado todos los medios 

necesarios para cumplir sus objetivos, ofreciendo un servicio 

eficaz y eficiente a través de la elaboración y/o actualización 

de manuales, además siendo una herramienta para lo 

población que le ayuda a realizar trámites y servicios con 

mayor rapidez, de igual forma dando a conocer de las 

responsabilidades y obligaciones de los servidores públicos.   

A corto plazo elaborar y o Actualizar los manuales de 

organización de todas las áreas. 

Para 2025 todas las áreas contaran con manuales de 

organización y procedimientos. 

En 2030 se estará trabajando con servicios públicos  más 

eficientes y procedimientos más sencillos  en la 

administración pública.  

 

Estrategias 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Objetivo: Elaborar los manuales de organización de la APM 

Estrategia 1: Elaborar manuales de organización y procedimientos.  

Línea de acción 1 Elaborar de manuales de organización. 

Línea de acción 2 Elaborar manuales de procedimientos.  
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XI.II. Tema: Transparencia y rendición de cuentas  

La rendición de cuentas, significa que las personas, los organismos y las organizaciones (de carácter 

público, privado y de la sociedad civil) tienen la responsabilidad del adecuado cumplimiento de sus 

funciones. Es decir, es la obligación que tiene todo Servidor Público de informar hacia sus gobernados 

de los logros de su gestión; cada año el presidente en turno rinde un informe pormenorizado de su 

gestión, detallando lo realizado durante el periodo que se informa resaltando los logros y resultados 

obtenidos de los programas y objetivos derivados del Plan de Desarrollo de su Municipio. 

De acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de 

acreditar su personalidad ni interés jurídico. 

Por lo que el ayuntamiento de Lerma está obligado a hacer pública toda aquella información relativa 

a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como 

los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Además, 

se deberá tener dicha información disponible en medios impresos o electrónicos, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 

Lerma cuenta con una Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, la cual recaba, difunde y 

actualiza la información pública que, en su caso, también entrega a los particulares, en colaboración 

y asesoramiento de Instituciones del gobierno federal y estatal como lo son el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales INAI y el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

 

Transparencia y rendición de cuentas 

Ordenamiento 
Legal 

Obligación Temporalidad Estrategias de 
cumplimiento 

Responsable 

Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del Estado 
de México y 
Municipios  

Obligaciones 
Comunes y 
Específicas 
respecto de los  
artículos  92, 94 y 
103. 

Trimestral, 
Semestral y 
Anual de acuerdo 
a lo señalado en 
los Lineamientos 

Técnicos Generales para 
la publicación, 
homologación y 

Asignar servidores 
públicos 
habilitados para 
requisitar cada 
fracción de 
acuerdo a la 
naturaleza de sus 

Unidad de 
Transparencia  
Servidores 
Públicos 
Habilitados  
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 estandarización de la 
información de las 
obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
que deben de difundir los 
sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia 

funciones, realizar 
capacitaciones,  
brindar asesorías y 
enviar oficios a las 
respectivas 
unidades 
administrativas 
solicitando las 
actualizaciones 
respectivas,  con la 
finalidad de 
mantener 
actualizado el 
Portal de 
Transparencia 
(IPOMEX) 

Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del estado 
de México y 
Municipios  
 

Garantizar las 
medidas y 
condiciones de 
accesibilidad para 
que toda persona 
pueda ejercer el 
derecho de acceso 
a la información 
mediante 
solicitudes de 
información  

La Unidad de 
Transparencia  
deberá notificar la 
respuesta a la 
solicitud al 
interesado en el 
menor tiempo 
posible que no 
podrá exceder de 
15 días hábiles  

Llevar a cabo el 
procedimiento 
señalado en la ley, 
requiriendo la 
información a las 
unidades 
administrativas de 
este Sujeto 
Obligado dando 
puntual 
seguimiento al 
Portal Electrónico 
denominado 
SAIMEX. 

Unidad de 
Transparencia y 
Servidores 
Públicos 
Habilitados  

Ley de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios  

Aviso de 
Privacidad  

Actualizaciones  
 enero y julio  

Los servidores 
públicos 
habilitados que 
manejen datos 
personales con 
motivo del 
desempeño de sus 
funciones deberán 
generar sus avisos 
de privacidad, para 
garantizar el 
derecho que tiene 
toda persona a la 
protección de sus 
datos personales. 

Unidad de 
Transparencia y 
Servidores 
Públicos  
Habilitados  

Fuente: Tabla elaborada con datos propios de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Ayuntamiento de Lerma. 

 

Para que exista credibilidad de los resultados de programas, servicios y recursos financieros del 

Ayuntamiento, las Dependencias Administrativas son las responsables de rendir cuentas, 
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transparentar y hacer pública toda información a través de estos principios, es como la ciudadanía 

podrá estar enterada del buen uso de los recursos públicos; a fin de que las áreas cumplan con dar 

respuesta a las peticiones de la ciudadanía, se tiene como margen de giro de oficios a las áreas que 

le competen el tema requerido, un plazo de 3 días (si la petición cumple con todos los requisitos de 

solicitud), si su caso no cumpliera con el formato y forma, se extiende un plazo de 5 días, para que el 

área competente pueda recabar la información, teniendo hasta 15 días para cumplir con la información 

que el ciudadano solicitó, posteriormente la dependencia lo remite a la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información.     

Objetivo:  

Procurar en todo momento transparentar buen uso del gasto público del presupuesto asignado al 

municipio de Lerma, a través del control, fiscalización y rendición de cuentas a la ciudadanía, con 

estricto apego a la normatividad vigente aplicable, para generar confianza y credibilidad en las 

instituciones públicas. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-El  Titular de la Unidad de 
Transparencia tiene la 
experiencia profesional 
probada. 
- El Titular cumple con la 
primera etapa de 
Certificación para estar al 
frente del área. 
- Capacitación permanente  
para realizar las funciones 
del área. 
 

-Implementar la capacitación 
de la normatividad  a todos 
los sujetos obligados, a 
través del INFOEM. 
- Transparentar el 
presupuesto asignado en las 
obras y acciones en 
beneficio de la ciudadanía. 
- Cumplir con las cinco 
etapas de los procesos de 
Certificación, conforme al 
calendario establecido por el 
INFOEM. 
 

-Los equipos de cómputo 
son obsoletos. 
- Hace falta personal  en el 
área. 
- Falta de recursos para el 
desarrollo óptimo de las 
funciones. 
 

-Desconocer la normatividad 
vigente por parte del 
servidor público. 
- Que los sujetos obligados 
no cumplan en tiempo y 
forma la respuesta a una 
solicitud. 
- Ser sujetos a una sanción 
o multa por no dar 
información oportuna 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

De continuar como jefatura de área, no tendrá la jerarquía 

que requiere la unidad administrativa. 

Descentralizar la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para cumplir con la rendición de 

cuentas a la ciudadanía de manera veraz y oportuna, 

generando así mayor credibilidad en la institución pública. 

 

Estrategias 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Objetivo: Procurar en todo momento transparentar buen uso del gasto público del presupuesto 
asignado al municipio de Lerma, a través del control, fiscalización y rendición de cuentas a la 
ciudadanía, con estricto apego a la normatividad vigente aplicable, para generar confianza y 
credibilidad en las instituciones públicas. 
Estrategia 1: Dar a conocer a la sociedad  sobre las acciones de gobierno municipal, convocando su 

participación en asuntos de interés público. 

Línea de acción 1. Difundir a la sociedad sobre los avances y acciones de la administración pública. 

Línea de acción 2. Cumplir en tiempo y forma con la normatividad vigente sobre la trasparencia y rendición de cuentas 

del municipio.  
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XI.III. Tema: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

La corrupción es una práctica de alta complejidad, que lacera a las sociedades de todo el mundo, es 

la causante de la degradación de la credibilidad y la legitimidad del actuar público. Los actos de 

corrupción se han constituido como un factor de deterioro de las instituciones gubernamentales que 

propicia la reducción del crecimiento económico, producto del clima de desconfianza e incertidumbre 

que inhibe la competitividad y el desarrollo. 

El 30 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la cual establece que el Sistema Estatal y Municipal 

tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la 

coordinación entre las autoridades del Estado de México y sus municipios, en materia de prevención, 

detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas, en congruencia con el Sistema 

Nacional Anticorrupción. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política 

en la materia. 

Los Sistemas Municipales Anticorrupción, son la instancia de coordinación y coadyuvancia con el 

Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases 

generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de 

faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades 

competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal. 

Cabe destacar, que el Estado de México es la única entidad federativa que obliga a cada uno de sus 

125 municipios a contar con un Sistema Municipal Anticorrupción. 

A partir del segundo trimestre de este año, la Contraloría del Poder Legislativo, en el ámbito de sus 

facultades y atribuciones, impulsa un programa de actividades diseñado para coadyuvar en la 

instalación de los Sistemas Municipales Anticorrupción; el cual contempla el establecimiento de 

comunicación con ayuntamientos sobre labores emprendidas en esta conformación, análisis de la 

información recibida, vinculación con el enlace designado y el seguimiento al calendario de fechas 

comprometidas para el cumplimiento de avances. 
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El Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios como resultado de la vinculación de los 

esfuerzos institucionales y la cooperación intersectorial, tendrán la misión de coordinar y evaluar el 

cumplimento de las acciones para prevenir, detectar, controlar, sancionar, disuadir y combatir la 

corrupción. La transparencia y la rendición de cuentas fungirán como medio para recobrar la confianza 

ciudadana en los organismos públicos. La prevención de los actos de corrupción, su oportuna 

detección y la ejemplar sanción a estas faltas administrativas serán parte esencial del diseño e 

implementación de la política anticorrupción de la entidad. 

Lerma contribuirá al fortalecimiento del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios en 

coordinación con todas las instancias de gobierno fomentando la cultura de la denuncia ciudadana, 

impulsando el uso de tecnologías que permitan alertar y castigar cualquier acto de corrupción, 

garantizando la rendición de cuentas y la transparencia. 

Para garantizar la buena implementación del Sistema de Anticorrupción, en Lerma se han constituido 

el Comité de Coordinación Municipal. 

Objetivo:  

Difundir y actualizar la información pública, para la rendición de cuentas y transparencia de la 

administración de acuerdo a las diferentes instituciones anti corrupción, públicas y privadas.  

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Se cuenta con las áreas 
específicas del sistema 
municipal anticorrupción  en 
el área de Control Interno. 
- Se mantiene una 
profesionalización 
permanente de los 
servidores públicos 

- Fomentar la participación 
ciudadana de los 
observadores sociales. 
- Incrementar la 
participación y asistencia  
de los servidores públicos a 
través de la 
profesionalización y   
capacitación continua. 

- Se carece de equipo de 
cómputo para el 
desempeño de las 
funciones. 
- Se carece de transporte y 
recurso presupuestal para 
realizar las verificaciones, 
inspecciones y 
notificaciones. 

- No sancionar conforme a 
la ley a los servidores 
públicos que cometan actos 
de corrupción. 
- No contar con recursos 
suficientes 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El simple cumplimiento de la creación del sistema 

municipal anticorrupción, no da la certeza de abatir los 

hechos o actos de corrupción de los servidores públicos. 

-Sancionar conforme a derecho a los servidores públicos 

que incurran, en faltas administrativas considerada como 

graves y no graves, ante la instancia correspondiente. 

 

Estrategias 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Objetivo: Difundir y actualizar la información pública, para la rendición de cuentas y transparencia de 
la administración de acuerdo a las diferentes instituciones anti corrupción públicas y privadas. 

Estrategia 1: Difundir la información pública actualizada y de forma transparente. 

Línea de acción 1. Difundir el código de ética municipal. 

Línea de acción 2. Enviar la información en tiempo y forma a los sistemas de auditorías y transparencia gobierno federal 

y estatal.   
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XI.IV. Tema: Comunicación y Diálogo con la ciudadanía como elemento de gobernabilidad 

Es importante establecer de manera permanente el diálogo con la ciudadanía, con el propósito de que 

la ciudadanía participe activamente en las decisiones del sector público para mejorar acciones, definir 

objetivos, metas y prioridades de desarrollo. La participación ciudadana debe ser constante, no sólo 

en la construcción del Plan de Desarrollo Municipal, sino también durante su aplicación y evaluación. 

En el municipio de Lerma existen áreas clave que serán el vínculo con la ciudadanía, las cuales son 

participación ciudadana de carácter participativo y la coordinación ejecutiva de la presidencia de 

carácter informativo, la primera para mantener una constante promoción de la participación ciudadana 

y la segunda para comunicar todas las acciones de gobierno, no obstante, todas las áreas promoverán 

la participación ciudadana a partir de sus respectivas acciones. 

A partir de los foros de consulta y encuestas se identificaron las siguientes demandas sociales: 

Pilar/ Eje Transversal: 

Programa 
Presupuestario 

Demanda social Estrategia de 
atención 

Localidad 
 

Población 
a atender  

010309040101 
010308010202 
020201010202 
030501030402 
010802010201 
 
 

INFRAESTRUCTURA VIAL 
Construcción de calles, avenidas, carreteras 

PILAR TERRITORIAL 
Movilidad Sostenible 

LERMA 

100% 

020201010202 
030501030402 
010802010201 
010308010202 
 
 

INSUMOS PARA LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL 
Materiales, bacheos, rencarpetado, avenidas, 
calles, carreteras 

PILAR TERRITORIAL 
Construcción y 
Mantenimiento de 
Calles 

LERMA 

100% 

020204010201 
 

ALUMBRADO E INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
Instalación de lámparas, circuitos, claveado y 
todo lo relacionado al servicio de alumbrado 
público 

PILAR TERRITORIAL 
Servicios Públicos 

LERMA 

100% 

020104010502 
OPDAPAS 

INFRAESTRUCTURA HIDRÍCA/HIDRÁULICA 
Instalación de drenajes, tuberías y sistemas 
hidrico-hidraulicos, para el servicio de agua de 
calidad 

PILAR TERRITORIAL 
Servicios Públicos 

LERMA 

100% 

020501010106 
020201010202 
 

INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACIÓN 
Construcciones para escuelas, aulas, salas, 
arco techos, oficinas, entre otros. Todo lo 
relacionado infraestructura escolar. 
 

PILAR SOCIAL 
Educación y Fomento 
a la Cultura 

LERMA 

100% 
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010305010105 

INSUMOS Y TECNOLOGIA PARA LA 
EDUCACIÓN 
Materiales para trabajar en las escuelas, 
inmobiliarios, tecnología, materiales de 
limpieza, materiales para COVID, papelería 
entre otros. 
 

PILAR SOCIAL 
Educación y Fomento 
a la Cultura 

LERMA 

100% 

020201010202 
020301010203 
 

INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 
Construcción o mantenimiento de los centros 
de salud, hospitales, clínicas entre otros.  
 

PILAR SOCIAL 
Salud. 

LERMA 

100% 

020301010203 
 

INSUMOS PARA LA SALUD 
Medicamentos, aparatos, materiales de 
limpieza y mantenimiento para hospitales, 
entre otros.  
 

PILAR SOCIAL 
Salud. 

LERMA 

100% 

030402010103 
 

APOYO A LA ECONOMÍA LOCAL 
Apoyo a la economía local mediante la 
inversión a micro y medianas empresas, así 
misma generación de empleos. 

PILAR ECONÓMICO 
Inversión Municipal e 
Innovación 

LERMA 

100% 

010308010202 
020201010202 

CONSTRUCCIÓN/MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 
Mejora e inversión a la imagen urbana, 
mediante construcciones o mantenimiento a 
bienes comunes. 
 

PILAR TERRITORIAL 
Imagen Urbana 

LERMA 

100% 

020402010101 
010308010202 
020201010202 

INFRAESTRUCTURA DE ESPACIOS 
CULTURALES 
Construcción o mantenimiento de centros 
culturales 

PILAR SOCIAL 
Educación y Fomento 
a la Cultura 

LERMA 

100% 

010308010202 
020201010202 
020401010101 
IMCUFIDE 

INFRAESTRUCTURA DE ESPACIOS 
DEPORTIVOS 
Construcción de centros deportivos 

PILAR SOCIAL 
Deporte y Recreación 

LERMA 

100% 

020401010101 
IMCUFIDE 

INSUMOS PARA ESPACIOS DEPORTIVOS 
Materiales para el mantenimiento de centros o 
espacios deportivos 

PILAR SOCIAL 
Deporte y Recreación 

LERMA 
100% 

010308010202 
020201010202 
010309040101 
 

CULMINACION DE OBRA  
Terminación de obras que realizo la 
administración 2019-2021 
 

PILAR TERRITORIAL 
Imagen Urbana 

LERMA 

100% 

020202010101 
 

APOYO DE RECURSOS MATERIALES PARA 
LA VIVIENDA 
Distribución de materiales para la construcción 
de viviendas de escasos recursos. 
 

PILAR SOCIAL 
Combate a la Pobreza 
y Desarrollo Humano. 

LERMA 

100% 

 
020101010101 
 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 
Servicio público de calidad, mejora en ruta y 
ampliación de rutas. 
 

Recolección de 
Residuos y Reciclaje 

LERMA 

100% 

010701010101 
 

SEGURIDAD PÚBLICA 
Materiales, mecanismos de capacitación a los 
policías y estrategias para la seguridad de los 
Lermenses.  
 

PILAR DE 
SEGURIDAD 
Seguridad para la 
ciudadanía 

LERMA 

100% 

030402010103 
 

FOMENTO LABORAL 
Impulso al sector laboral para generar 
oportunidades de trabajo de calidad para los 
ciudadanos de Lerma. 
 

PILAR ECONÓMICO 
Inversión Municipal e 
Innovación 

LERMA 

100% 
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020206010301 
 

MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES 
Servicio público de podas, corte, extracción y 
mantenimiento en general de áreas verdes, 
jardines y panteones.  
 

PILAR TERRITORIAL 
Parques, Jardines y 
Panteones 

LERMA 

100% 

010308010202 
020201010202 
010802010201 
020104010502 
 

PROGRAMA DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 
Propuestas para desarrollo de programa de 
infraestructura para la movilidad sustentable  
 

PILAR TERRITORIAL 
Movilidad Sostenible 

LERMA 

100% 

020104010502 
010802010201 
 

CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 
Urbanización sostenible con el objetivo de 
llevar a cabo una planificación de los 
asentamientos urbano, uso racional de los 
recursos naturales y tecnológicos que su 
población requiere. 
 

PILAR TERRITORIAL 
Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles.  

LERMA 

100% 

010802010201 
020301010203 
 

CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL  
Centro para atender a los animales callejeros, 
rescate, reinserción con el programa de 
adopciones y vacunas además de abordar 
problemáticas que se relacionan al tema de 
faunas nocivas 
 

PILAR SOCIAL 
Salud 

LERMA 

100% 

020104010502 
 

 ECOLOGIA/ MEDIO AMBIENTE 
Medidas para combatir el cambio climático, la 
contaminación. 
 

PILAR TERRITORIAL 
Acciones por el Clima, 
Desarrollo Forestal y 
Saneamiento 

LERMA  

100% 

DIF 
020202010101 
 

APOYO/BECA 
Apoyo económico o beca para manutención o 
continuación de estudios.  
 

PILAR SOCIAL 
Combate a la Pobreza 
y Desarrollo Humano. 

LERMA 

100% 

020608050101 
 

EQUIDAD DE GENERO  
Equidad de género, desarrollo y oportunidades 
para la mujer 
 

EJE TRANSVERSAL 
Atención a la mujer 

LERMA 

100% 

020301010203 
020608060102 
 

CENTRO DE ATENCION A LAS ADICCIONES 
Centro para ayudar a las personas con 
adicciones en el municipio de Lerma. 
 

PILAR SOCIAL 
Salud 

LERMA 

100% 

OPDAPAS 
020104010502 
 

SANEAMIANTO DEL RIO LERMA  
Saneamiento de los cuerpos de agua que 
conforman el rio Lerma, obras y acciones de 
recuperación de cauces. 
 

PILAR TERRITORIAL 
Acciones por el Clima, 
Desarrollo Forestal y 
Saneamiento 

LERMA 

100% 

030402010103 
 

ORDENAMIENTO DE COMERCIO 
Leyes y reglamentos para el ordenamiento y 
control del ejercicio de la actividad comercial. 
 

PILAR ECONÓMICO 
Abasto y Comercio 
Sustentable 

LERMA 

100% 

010802010201 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
Procesos la ordenación estructura territorial, 
con la finalidad de organizar y administrar en 
forma adecuada y racional la ocupación y uso 
del territorio. (escrituraciones, regulaciones, 
tipo de suelo, entre otros.) 
 

PILAR TERRITORIAL 
Imagen Urbana 

LERMA 

100% 

010701010101 
 

TRANSITO 
Capacitación a los elementos de la policía vial 
además de la regulación y mejoramiento del 
servicio de policías de transito  
 

PILAR DE 
SEGURIDAD 
Seguridad para la 
ciudadanía 

LERMA 

100% 
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030501030402 
 

TRANSPORTE PÚBLICO  
Permisos, rutas y mejoras al servicio al 
transporte colectivo de pasajeros en Lerma.  
 

PILAR TERRITORIAL 
Servicios Públicos 

LERMA 

100% 

DIF 
020202010101 
 

ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR  
Atención integral para el desarrollo y mejora de 
calidad de vida de las personas de la tercera 
edad. 
 

PILAR SOCIAL 
Combate a la Pobreza 
y Desarrollo Humano. 

LERMA 

100% 

030701010101 
 

PROGRAMA DE TURISMO 
Impulso social, cultural y económico del sector 
turístico en Lerma 
 

PILAR ECONÓMICO 
Turismo 

LERMA 

100% 

030701010101 
 

INSUMOS/REGULACIONES CENTROS 
CULTURALES 
Materiales para los centros culturales, 
inmobiliario, tecnología, materiales de limpieza, 
materiales para COVID, papelería entre otros. 
Así mismo reglamentaciones para el uso de los 
mismos.  
 

PILAR SOCIAL 
Educación y Fomento 
a la Cultura 

LERMA 

100% 

020607010104 
 

PUEBLOS ORIGINARIOS/ INDIGENAS 
Reconocimiento, apoyo y desarrollo de las 
comunidades originarias de Lerma 
 

PILAR SOCIAL 
Combate a la Pobreza 
y Desarrollo Humano. 

LERMA 

100% 

020202010101 
 

APOYOS DESARROLLO HUMANO 
Impulso para el desarrollo integral de las 
capacidades básicas de las personas, a través 
de componentes: Alimentario, Salud, 
Educativo, orientación jurídica entre otras. 
 

PILAR SOCIAL 
Combate a la Pobreza 
y Desarrollo Humano. 

LERMA 

100% 

020501010106 
020201010202 
 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
Creación y mantenimiento de bibliotecas 
públicas. 
 

PILAR SOCIAL 
Educación y Fomento 
a la Cultura 

LERMA 

100% 

010304010101 
010502050107 
 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PUBLICOS 
Cursos de capacitación técnico-especializado 
que son requeridos para el desempeño de los 
servidores públicos municipales. 
 

EJE TRANSVERSAL 
Alianzas para el 
Desarrollo 

LERMA 

100% 

010702010303 
 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
Priorizar la prevención de riesgos, prestar 
auxilio, priorizar el análisis y gestión 
prospectiva de riesgos de desastres. 

PILAR SOCIAL LERMA 

100% 

010502060401 
010803010103 

GOBIERNO ELECTRONICO/ TECNOLOGIA 
Uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación TIC, en el ayuntamiento de 
Lerma. 
 

EJE TRANSVERSAL 
Conectividad y 
tecnología para el 
buen gobierno 
Salud 

LERMA 

100% 

020404010102 
010804010101 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA/GOBIERNO  
Mecanismo social que promueve una 
democracia participativa a través de la 
integración de la comunidad. 
 

EJE TRANSVERSAL 
Alianzas para el 
Desarrollo 

LERMA 

100% 

030402010103 
030201010201 
 

AGRICULTURA/GANADERIA 
Actividades económicas estratégicas para a 
sociedad, permite el desarrollo de las zonas 
rurales, contribuyendo económicamente y al 
bienestar de su población. 
 

PILAR ECONÓMICO 
Sector Agropecuario 
Sustentable 

LERMA 

100% 
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IMCUFIDE 

APOYO/BECAS/ CULTURALES- 
DEPORTIVAS 
Apoyo material o económico para el impulso de 
actividades culturales 
 

PILAR SOCIAL 
Educación y Fomento 
a la Cultura 

LERMA 

100% 

Fuente: Registros Administrativos 

 

 

Para elaborar los planes de trabajo así como el plan de desarrollo municipal, se emplearon diferentes 

métodos para determinar cuáles son  las demandas y las necesidades  que aquejan a la población, se 

realizaron foros de consulta, él actual presidente municipal durante su periodo de elección mantuvo 

constante comunicación con la población escuchando las necesidades de cada uno de ellos,  

realizando un registro de las demandas de la población a través de fichas, además se creó una página 

virtual “Podemosmas.info”, donde las personas registraban sus peticiones y demandas, existen áreas 

en específico que dentro de la administración que  serán el vínculo con la ciudadanía, las cuales son 

participación ciudadana de carácter participativo y la coordinación ejecutiva de la presidencia de 

carácter informativo, la primera para mantener una constante promoción de la participación ciudadana 

y la segunda para comunicar todas las acciones de gobierno, no obstante, todas las áreas promoverán 

la participación ciudadana a partir de sus respectivas acciones. 

Objetivo: Informar y dar a conocer a la ciudadanía de Lerma sobre las actividades y logros que realiza 

la administración municipal además de los diferentes planes, trámites, servicios, programas y obras 

que se llevan a cabo en beneficio de la población. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de lo 
externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

El personal que integra la 
Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia está debidamente 
capacitado y preparado para 
ejercer las actividades 
relacionadas con la divulgación 
de la información generada en 
esta administración municipal 
para así ser transmitida a la 
ciudadanía de Lerma. 

Mantener una buena relación 
con los diferentes medios de 
comunicación tanto de radio, 
prensa y televisión. 

Se cuenta con poco recurso 
presupuestal para abarcar a 
todos los medios de 
comunicación que se acercan a 
esta Coordinación en busca de 
un convenio de difusión. 

Pueden existir comentarios 
negativos, difamaciones y/o 
publicaciones tendenciosas en 
torno a la administración 
municipal. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La comunicación tiende a ser una forma de contacto cercano a la 

población mediante la publicación de información ya sea en radio, 

prensa o televisión ya que a través del uso de éstos, la población 

de Lerma se mantiene informada sobre lo que acontece en su 

municipio.                                                                                                                                                                                                                        

Esta área es cercana con la población para conocer el trabajo del 

gobierno municipal mediante la asistencia del ciudadano a 

conocer las acciones de la administración los medios de 

información. 

A corto plazo contar con mayor proyección entre la ciudadanía 

llevando a cabo más convenios con los distintos medios de 

comunicación ya sea radio, prensa, televisión y medios digitales, 

además trabajar de manera  coordinada con el área de Redes 

Sociales y de esa manera, fortalecer las herramientas de difusión 

informativa.                                                             2025: Realizar 

un trabajo de cobertura informativa eficiente donde todos los 

medios de comunicación tengan una presencia factible entre los 

ciudadanos del municipio de Lerma. 

2030: Cada comunidad del municipio  cuente con la presencia de 

los medios de comunicación con los que haya convenio y se logre 

una cobertura total informativa sobre los logros, acciones, 

servicios y trámites, planes y programas que realiza la 

administración municipal. 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Objetivo: Informar y dar a conocer a la ciudadanía de Lerma sobre las actividades y logros que realiza la 
administración municipal además de los diferentes planes, trámites, servicios, programas y obras que se llevan 
a cabo en beneficio de la población. 

Estrategia 1. Generar una comunicación interna y externa de la administración de Lerma que sea institucional, 
eficaz y oportuna y que conlleve a una interacción del gobierno municipal con la ciudadanía. 

Línea de acción 1: Diseñar campañas de información, elaborar boletines y/o spots gubernamentales que sean de interés 
público sobre algún tema en particular o se busque resaltar las actividades, obras y servicios a través de los diferentes 
medios de comunicación para hacer del conocimiento a la ciudadanía Lermense. 

Línea de acción 2: Integrar un directorio de medios de comunicación para establecer contacto con sus representantes.  

Línea de acción 3: Realizar tareas de convocatoria ya sea a través de ruedas de prensa o invitación de asistencia a 
algún evento o inauguración de obra. 

Línea de acción 4: Difundir en forma sistemática, eficiente y oportuna las actividades, obras y servicios de la presente 
administración entre los diferentes medios de comunicación ya sea a través de radio, prensa o televisión y sus 
plataformas digitales. 

Estrategia 2. Fortalecer la imagen institucional de la administración municipal a través de los medios de 
comunicación. 

Línea de acción 1: Proyectar la información sobre los logros, las obras, programas y acontecimientos principales 
desarrollados por el gobierno municipal como acciones de impacto social en la vida de los ciudadanos de Lerma. 
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XI.V. Tema: Finanzas Públicas sanas 

Por medio de una adecuada planeación del gasto social e inversión, con políticas recaudatorias 

eficientes y establecimiento de mecanismos de control de gasto corriente, es posible mantener 

Finanzas Públicas Sanas municipales. Ello requiere una planeación estratégica de los ingresos y 

egresos así como generar los análisis para favorecer la toma de decisiones adecuada, manejar las 

finanzas del estado con responsabilidad y transparencia con la finalidad de tener siempre lista una 

rendición de cuentas exitosa. 

El comportamiento de las finanzas públicas en el ámbito municipal, normalmente ha sido entendido 

como el ejercicio cotidiano de la captación y aplicación de los recursos financieros a las funciones que 

corresponden al gobierno de este nivel administrativo. Lo anterior nos podría hablar sobre la 

dependencia que los municipios tienen de los gobiernos estatales y federal o bien, a que simplemente 

no se dispone del conocimiento y las técnicas adecuadas para estratégicamente planear su función 

financiera. Es así que a partir del análisis de la hacienda municipal y por supuesto su administración, 

se puede hacer una especie de relación entre la obtención de recursos financieros y su capacidad 

para proporcionar un buen manejo y administración de las finanzas locales. 

Evaluación de ingresos del Municipio de 2017 - 2021 

 
 
Concepto  

Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Miles 
de 

pesos 

 
% 

Miles 
de 

pesos 

 
% 

Miles 
de 

pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Total de ingresos 762995348 100 740315025 100 769454342 100 794380090.06 100 825656355.76 100 

Impuestos 230458169 30.20 172934557 23.36 182183656 23.68 220057226 27.70 223244610 27.04 

Derechos 41059393 5.38 30391114 4.11 41488873 5.39 41274216.77 5.20 47975605.27 5.81 

Aportación de 
Mejoras 

15869614 2.08 7191806 0.97 3546342 0.46 2378206 0.30 458238 0.06 

Productos 413790 0.05 320149 0.04 178702 0.02 859679.44 0.11 701689.94 0.08 

Aprovechamientos 18794098 2.46 15174530 2.05 18524075 2.41 21415920.04 2.70 38065258.28 4.61 

Ingresos derivados 
del Sector Auxiliar 

0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Otros Ingresos 1521283 0.20 2505274 0.34 6696174 0.87 980416.48 0.12 0 0.00 

Ingresos derivados 
de financiamiento 

0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Ingresos 
municipales 

derivados del Sis. 
Nal. De Coord. 

Fiscal 

454879001 59.62 511797595 69.13 516836520 67.17 507414425.33 63.88 515210963.27 62.40 

Ingresos Propios  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Fuente: Elaborado con datos propios de la Tesorería Municipal 2021 
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Los ingresos totales anuales más representativos en el municipio de Lerma durante los últimos 5 años 

han tenido un comportamiento de la siguiente manera; ingresos municipales derivados del sistema 

nacional de coordinación fiscal con un promedio del 64.4%, impuestos con un promedio del 26.7%, 

derechos con un promedio del 5.1%, y por último aprovechamientos con un promedio del 2.8%.  

Comportamiento de los ingresos según su fuente de 2017 - 2021 

 
 
Concepto  

Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Total de 
ingresos 

76299534
8 

100 
74031502

5 
100 

76945434
2 

100 
794380090.0

6 
100 

825656355.7
6 

100 

Ingresos 
propios 

30811634
7 

40.
0 
 

22851743
0 

30.
8 

25261782
2 
 

32.
9 

286965664.7
3 
 

36.
0 

310445392.4
9 

62.4
0 

Ingresos por 
Aportaciones 
Federales y 
Estatales 

45487900
1 

60.
0 
 

51179759
5 
 

69.
1 

51683652
0 
 

67.
1 

507414425.3
3 

64.
0 

515210963.2
7 

37.6
0 

Ingresos 
Extraordinario

s 
0 

0 
 

0 0 
0 
 

0.6
7 

 0 0 0 

Fuente: Elaborado con datos propios de la Tesorería Municipal 2022. 

Los ingresos totales en el municipio de Lerma durante los últimos 4 años han sido mayores  las  

aportaciones federales y estatales que los ingresos propios, el año 2021 fueron mayores los ingresos 

propios que los ingresos por aportaciones federales y estatales. 

Objetivo: Mejorar los controles internos para la entrega oportuna, veraz y confiable de la información 

financiera. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-En los últimos 6 años no se ha 
contratado deuda Pública. 
-Registro correcto de los 
diferentes programas. 
-El titular de la tesorería cuenta 
con los conocimientos y 
experiencia Profesional. 
-Planeación a corto mediano y 
largo plazo. 

-  Crear comunicación con el 
área de Ingresos. 
 

-Desconocimiento de los 
depósitos de los diferentes 
programas para su correcto 
registro. 

-No conocer en manera 
oportuna la información de 
los diferentes programas. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

No existe una buena comunicación con el área de ingresos y 

egresos, ya que  se tiene el desconocimiento de diversas 

operaciones y estás no se registran en tiempo real y repercuten 

para la toma decisiones por lo que la tendencia es una 

deficiente planeación presupuestal, en caso de no tomar 

medidas para corregirlo 

A corto plazo contar con un plan de trabajo y una buena 
comunicación y de esta forma, llevar los registros correctos. 
2025 –Plantear plazos de entrega del área de ingresos al área 
de Contabilidad y de esta forma llevar un mejor control de las 
operaciones efectuadas en el tiempo que corresponde. 
2030 Efectuar un control interno de diversas áreas y así llevar 
acabo funciones específicas del personal de dichas áreas 
correspondientes. Y lograr un ideal presupuesto basado en 
resultados 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Mejorar los controles internos para la entrega oportuna, veraz y confiable de la información financiera. 

Estrategia 1. Conocer los depósitos de los diversos programas 

Línea de acción 1. Crear un canal de comunicación con el área de ingresos para tener conocimiento de los diversos ingresos por 
concepto de participaciones 

Línea de acción2. Registrar los diferentes programas del mes correspondiente para ser sabedores del ingreso total  
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XI.V.I. Subtema: Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes  

La recaudación y padrón de contribuyentes, es el conjunto de mecanismo y procedimientos a través 

de los cuales el Municipio organiza y recauda impuestos. El principal ingreso tributario, es el impuesto 

predial pues tiene una amplia base y poca movilidad. 

Actualmente, Lerma ha establecido un marco de organización de las acciones relacionadas con la 

planeación económica del municipio, en donde se dirigen estrategias de desarrollo en materia fiscal 

que permitan el uso racional, oportuno y transparente de los recursos públicos; Con fin de convertir al 

municipio en una zona que impulse el desarrollo económico y social, mediante la captación e mayores 

ingresos. 

De la siguiente manera se ve reflejada la situación actual del sistema de la recaudación de recursos 

municipales de los contribuyentes que el Ayuntamiento tiene registrado en su pago de Predial: 

 

Tipo de Contribuyentes Nº de Contribuyentes Porcentajes que Representa 

Contribuyentes al Corriente  11,802 42.25% 

Contribuyentes en Rezago  16,129 57.74% 

Base Contable 27,931 100% 

En Proceso de Actualización 1000 3.58% 

Exentos  141 .50% 

Fuente: Elaborado con datos propios de la Tesorería Municipal 2019. 

El Ayuntamiento tiene el 42.25% de contribuyentes al corriente con sus pagos de predial 2019, se han 

adoptados diferentes maneras de captar aumentar el pago de predial, mediante estrategias como por 

ejemplo la condonación de pagos atrasados promoviendo descuentos en los primeros 3 meses del 

año por condonación de multas y recargos. El Ayuntamiento está trabajando en el abatimiento del 

rezago, a través de invitaciones al contribuyente, notificaciones de los créditos fiscales (predial) y 

resoluciones hasta llegar a los mandamientos de ejecución, Para lo cual se ha considerado los 

siguientes procesos o técnicas de recaudación: 

1. Revisar, modernizar y actualizar los padrones de catastro, e Impuestos y Derechos Diversos. 
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2. Desarrollar un sistema cartográfico de información georeferenciada que permita detectar predios 

omisos. 

3. Implementar campañas de regularización de pagos. 

4. Realizar Operativos llamados: Barrido Terrestre y Barrido Manzanero Comercial, en todo el territorio 

municipal para detectar contribuyentes en rezago y omisos, de los Impuestos y Derechos que 

corresponde recaudar al Municipio en ese orden de ideas, se debe ampliar la base de contribuyentes, 

incorporando a quienes se encuentran al margen de la ley. 

5. Implementar medidas las cuales consisten en utilizar Carta Invitación. 

6. Instaurar el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

7. Implementar facilidades de pago mediante convenios, en donde el contribuyente podrá pagar su 

adeudo conforme a sus posibilidades económicas, con el fin de ampliar la obtención de recursos. 

8. Promover el aumento de la recaudación. 

Queda claro que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y de los derivados de la suscripción de convenios, así como responsable de realizar las 

erogaciones que haga el Municipio de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Los Mecanismos para fomentar el pago de contribuciones en el ayuntamiento, han generado 

alternativas para la recepción del pago predial, a través de incentivos de pagos oportunos en el primer 

trimestre. Se tiene contemplado promover la sistematización de pagos electrónicos a mediano plazo 

durante la actual administración.  

Objetivo: Mejorar la recaudación de los ingresos para impulsar el desarrollo económico del municipio. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Se cuenta con un padrón de 
contribuyentes, además de 
contar con una zona industrial, 
incremento de asentamientos 
humanos. 

Establecer estrategias para 
mejorar la recaudación.  

Existe un gran número de 
contribuyentes que no realizan 
sus pagos a tiempo. 
Rezago tributario. 

Crecimiento incontrolado de 
urbanización.  
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La recaudación y padrón de contribuyentes,  en los últimos años 

se ha fortalecido gracias al compromiso y responsabilidad de la 

población, gracias a ello le  permite al municipio recaudar 

impuestos principalmente  ingreso tributario, es el impuesto 

predial pues tiene una amplia base y poca movilidad. 

 

A corto plazo establecer un marco de organización, acciones 

relacionadas con la planeación económica del municipio. 

Para 2025 fortalecer las estrategias que nos han permitido el 

uso racional de los ingresos, impulsando la transparencia y uso 

oportuno de los recursos económicos. 

En 2030 convertir a Lerma en un municipio resiliente y 

sostenible, que impulse el desarrollo económico y social, 

mediante la captación de mayores ingresos. 

 

 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  
Objetivo. Mejorar la recaudación de los ingresos para impulsar el desarrollo económico del municipio. 

Estrategia. Impulsar el aumento en la recaudación del impuesto predial. 

Línea de acción 1. Revisar, modernizar y actualizar los padrones de catastro, e Impuestos y Derechos Diversos. 

Línea de acción 2: Implementar campañas de regularización de pagos. 

Línea de acción 3: Promover el aumento de la recaudación. 

Línea de acción 4: Implementar facilidades de pago mediante convenios, en donde el contribuyente podrá pagar su 
adeudo conforme a sus posibilidades económicas, con el fin de ampliar la obtención de recursos. 
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XI.V.II. Subtema: Deuda Pública municipal 

En los últimos seis años el municipio de Lerma no ha contratado deuda de ninguna clase sin afectar 

las funciones propias de la administración, por el contrario ha aumentado progresivamente la inversión 

pública municipal. Aunque aún existe deuda de periodos anteriores estas se han solventado de 

manera oportuna y eficaz. 

La mayor parte de los municipios que se endeudan son aquellos con mayor riesgo de inestabilidad 

financiera por su reducida capacidad para generar recursos propios. Se evidencia, por tanto, que las 

leyes estatales de deuda han sido ineficientes para consolidar la política de endeudamiento como un 

instrumento que no condicione la salud financiera de los municipios. Un diseño institucional eficiente 

sería aquel capaz de "capturar" la heterogeneidad de sus municipios y los mecanismos causales por 

los que recurren al endeudamiento. 

Nuestro municipio debe caracterizarse en las siguientes generaciones como un municipio transparente 

y libre de deudas, pero sobre todo en un municipio ejemplo a seguir por sus resultados en materia de 

gestión gubernamental de recursos, bienes o servicios, dentro y fuera del país. 

Objetivo: Mantener al municipio libre de contrataciones de deuda pública.   

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis 
de lo interno) 

Oportunidades 
(Análisis de lo 

externo) 

Debilidades 
(Análisis de lo 

interno) 
Amenazas (Análisis de lo externo) 

Desde hace 6 años 
no se ha contratado 
deuda. 

La deuda fue 
disminuyendo 
con el banco al 
realizar los 
pagos en tiempo 
y forma. 

No se realizan 
los registros de 
los pasivos en 
tiempo y forma.  

Desconocimiento de la deuda total por no realizar el 
registro   en tiempo y forma. 
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Las operaciones no se registran en tiempo real y repercuten 

para la toma decisiones por lo que la tendencia nos puede 

llevar a tener un deficiente control del registro de la deuda 

No tener deuda pública contratada 

 

 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo. Mantener al municipio libre de contrataciones de deuda pública.   

Estrategia. No contratar deuda pública 

Línea de acción 1. Evitar la contratación de deuda pública. 
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XI.V.III. Subtema: Estructura de ingresos y egresos 

La principal fuente de tributación por el monto que se recauda es el impuesto predial. Además, en el 

uso de sus facultades constitucionales, el municipio percibe contribuciones respecto a todo lo 

relacionado con la propiedad inmobiliaria: fraccionamiento, división, consolidación, traslado de dominio 

y mejora, entre otros. 

En materia de derechos, los rubros que dotan de más ingresos al ayuntamiento son los relativos a las 

licencias de construcción, uso de suelo, de urbanización y pago de predial, entre los que se encuentran 

los cobros realizados por la lotificación y accesorios catastrales. 

El municipio de Lerma tiene posibilidad de obtener ingresos por la enajenación, explotación y 

arrendamiento de sus bienes patrimoniales como mercados, panteones y centros de esparcimiento, 

pero está directamente relacionada con la diferencia entre las necesidades de infraestructura y sus 

posesiones, siempre y cuando, estas últimas excedan a la primera. 

Cabe mencionar que la legislatura local otorga al municipio, facultades para el cobro de 

aprovechamientos (accesorios), los cuales se derivan del incumplimiento de obligaciones fiscales por 

parte de los contribuyentes, lo que los hace acreedores al pago de rezagos, recargos, multas y otras 

sanciones. Además, el municipio realiza cobros a las contribuciones de mejoras a determinados 

sectores de la sociedad, que son beneficiarios directos por el desarrollo de alguna obra pública. 

Por lo que en este Plan se contempla en el corto, mediano y largo plazo mejorar la recaudación de 

ingresos propios, incrementando la captación tributaria, así como la captación del registro y 

fiscalización de contribuyentes municipales, a través de la facilitación del acceso a nuevos 

contribuyentes al padrón tributario, fomentando la cultura de pago. Además, se proponen crear 

campañas de estímulo e incentivos económicos que faciliten al contribuyente el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, bonificaciones de pago puntual del impuesto predial, actualización periódica 

del catastro municipal con la finalidad de ser más eficiente en la recaudación del predial y disminuir el 

rezago del mismo y continuar con las revisiones anuales a los reglamentos municipales en materia de 

recaudación para actualizarlos de acuerdo a las nuevas necesidades. 

En relación a los egresos es necesario en el corto, mediano y largo plazo administrar y contener el 

gasto corriente a través de la disminución del gasto de los capítulos 1000 (Servicios Personales). 2000 
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(Materiales y Suministros), 3000 (Servicios Generales) y 5000 (Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles). 

Esto se logrará mediante la elaboración de un Programa de Ahorro para gastos materiales y 

suministros de las diferentes áreas de la administración municipal, por lo que el gasto corriente 

municipal progresivamente se destinará a los rubros de inversión y de capital dando prioridad a las 

localidades con mayor riesgo social y canalizando recursos para que puedan acceder a servicios de 

calidad. 

Por lo que el municipio de Lerma cuenta en un programa para contener el Gasto Corriente municipal, 

a fin de priorizar la oferta de Bienes y Servicios que se ve reflejado en un programa de austeridad para 

el presupuesto; el cual se reflejará en el aumento de recursos minimizando el gasto de las partidas 

1000, 2000, 3000 y 5000 correspondientes al gasto corriente, así mismo se establecerá un plan de 

ahorro, una reducción en los costos de adquisición, un control de compras y reducción de insumos. 

En los siguientes cuados se describe el comportamiento de los egresos del Ayuntamiento por los años 

2017 al 2021: 

Comportamiento Porcentual del egreso municipal  2017 - 2021 

 
 
Concepto 

Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles 
de 

pesos 

 
% 

Miles 
de 

pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Total de 
egresos 

822731836 100 
 

723540523 
100 

758437047 
100 

837825777.52 100 906710083.65 
 

100 

Servicios 
personales 

250214362 
30.41 

228905746 
31.64 

245324945 
32.35 

259769069.3 
31.01 

284570934.52 
31.38 

Materiales y 
suministros  

26002622 
3.16 

19717315 
2.73 

23082000 
3.04 

22911202.22 
2.73 

30682560.69 
3.38 

Servicios 
generales  

48871000 
5.94 

45803621 
6.33 

47213428 
6.23 

28759744.19 
 3.43 

38181261.94 
4.21 

Transferencias, 
Asignaciones, 

subsidios y 
otras ayudas 

89800784 

10.91 

83208378 

11.50 

74299256 

9.80 

74485919.71 

8.89 

126991128.91 

14.01 

Bienes Muebles 
e inmuebles e 

intangibles 

32475774 

3.95 

14947830 

2.07 

20512439 

2.70 

29138305.9 

3.48 

8524273.88 

0.94 

Inversión 
pública  

362926749 
44.11 

268302031 
37.08 

311384187 
41.06 

394473382.68 
47.08 

393867617.81 
43.44 

Inversiones 
financieras y 

otras 
provisiones  

0 

0.00 

0 

0.00 

0 

0.00 

0 

0.00 

0 

0.00 

Participaciones 
y aportaciones  

0 
0.00 

0 
0.00 

0 
0.00 

0 
0.00 

0 
0.00 

Deuda pública  12440545 1.51 62655603 8.66 36620792 4.83 28288153.52 3.38 23892305.9 2.64 

Fuente: Elaborado con datos propios de la Tesorería Municipal 2022. 
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La deuda pública en el año de 2021 ha sido la más baja con un 2.6% del total de los ingresos durante 

los últimos 5 años, los egresos en el municipio de Lerma más representativos han tenido un 

comportamiento durante los últimos 5 años de la siguiente manera, la inversión pública con un 

promedio del 42.5 % de los ingresos totales, servicios personales con un promedio de 31.3% de los 

ingresos totales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas con un promedio de 11.0% de 

los ingresos totales, servicios generales con un promedio del 5.2% del ingreso total y por último 

materiales y suministros con un promedio del 3.0% del ingreso total.  

Cambios porcentuales de la gestión financiera de  2017 - 2021 

 
 
Concept

o 

Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Miles de 
pesos 

 
% 

Equilibrio 
presupuestal 

(total de 
ingresos/Tot

al de 
egresos) 

762995348/82273
1836 
=.93 

92.7
4 

740315.03/7235
40.52 
=1.02 

10
2 

769454/758
437 
= 1.01  

 794380.09/8378
25.78 
= 0.94 

 825656.36/9067
10.08 
=.91 

 

Balance 
Presupuestal 

(Ingresos 
ordinarios-

Gastos 
ordinarios) 

308116347-
414888768 
 
=-106772.42 

74.2
6 
 

228517.43-
377635.06 
= -149117.63 

 252617.48-
315620 
= 63002.89 

 286965-
311440.02 
= -24474.35 

 318241.93-
353434.76 
=-35192.83 

 

Balance 
Financiero 
(Balance 

presupuestal
-Servicio de 

la deuda) 

-106772.42-
12382544.84 
=-119154.97 

 -149117.63-
12442.01 
= -161559.64 

 -63002.89-
36611 
= -99613.89 

 -24474-23944 
 
= -48818.65 

 -35192.83-0 
=-35192.83 

 

Ingresos 
Ordinarios  
(Total de 
ingresos-

Endeudamie
nto) 

308116347-
12440544.84 
=295676 

 740315.03-
62655 
 
=677660.03 

 769454-
36620 
= 732834 

 794380-
28288.15 
= 766091.85 

 825656.36-
23892.31 
= 801764.05 

 

Gastos 
Ordinarios  
(Total de 
egresos-

Servicio de 
la deuda y 
pago de 

amortizacion
es) 

12440544-
12382544.84 
=810349.29 

 723540.52-
12442.01 
= 711098.51 

 758437-
36611 
= 721826 

 837825-23944 
= 813880 

 906710-0 
 
=906710 

 

Proporción 
del Gasto 

Programable 

810291291.16 
 

 577676.54  647517  735051  361959.03  

Gasto de 
operación 

325087 
 
 

 294426.68  315620  311440  353434  

Gasto de 
inversión 

362926748  268302    394473  393867  

Fuente: Elaborado con datos propios de la Tesorería Municipal 2022. 
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Se ha mantenido una inversión racional, que atienda  las principales necesidades y demandas de la 

ciudadanía, evitando situaciones administrativas y financieras adversas, actualmente se implementa 

adecuadamente la metodología del Presupuesto Basado en Resultados Municipal, que tiene como 

finalidad elevar la cobertura y calidad de los bienes y servicios otorgados a la ciudadanía, viéndose 

así reflejado que el principal factor de egreso del ayuntamiento es la Inversión Pública y Servicios 

Públicos, el Gasto Corriente se ha mantenido en promedio por debajo del 50% de los egresos del 

ayuntamiento. Cuidando así la asignación de los recursos prioritarios y estrategias para obtener las 

metas y resultados esperados. 

El Ayuntamiento de Lerma ha tenido la visión eficiente para la realización, planificación y aplicación 

de los recursos, como en la realización de obras en beneficio de la ciudadanía. Para cumplir con las 

metas que el Municipio de ha fijado a mediano y corto plazo tiene como principales medios de ingresos 

los propios adicional a los ingresos que recibe de la Federación y del Estado.  

Objetivo: Gestionar nuevas formas de financiamiento, mejorar la recaudación de impuestos y disminuir 

el gasto corriente. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Padrón de contribuyentes 
-Crecimiento urbano 
-Finanzas sanas. 
-Uso responsable del recurso 
económico   

-Mejorar la recaudación. 
-Gestionar nuevas fuentes de 
financiamiento. 
-Participar en concursos para 
obtención de recursos   

-Contribuyentes rezagados. 
  

-Incremento de rezago de 
contribuyentes.  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El municipio de Lerma en la actualidad no contraído deuda 

desde los últimos 6 años, gracias al manejo responsable y 

oportuno de los recursos municipales, el uso responsable y 

adecuado de los recursos municipales ha permitido un 

crecimiento acelerado impulsando el desarrollo de las 

comunidades.  

A corto plazo mejorar la recaudación de impuestos a través de 

convenios y estrategias de cobro. 

Para 2025 disminuir la deuda que se tiene de administraciones 

pasadas, mejorar los métodos de recaudación de impuestos. 

Para 2030 se espera pagar por completo la deuda pública que 

se adquirió en administraciones pasadas.   
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EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo. Gestionar nuevas formas de financiamiento, mejorar la recaudación de impuestos y 
disminuir el gasto corriente. 

Estrategia. Atraer inversión al municipio para seguir impulsando el crecimiento y desarrollo 
económico. 

Línea de acción. Gestionar nuevas fuentes de financiamiento que ayuden a impulsar el crecimiento del municipio 

Línea de acción: Mejorar la recaudación de impuestos,  utilizando las tecnologías de la información.  
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XI.V.IV. Subtema: Inversión  

Es necesario impulsar la inversión principalmente en obra pública. En los próximos años, la expansión 

de la actividad económica se basará en el crecimiento de la inversión y del consumo privado, con un 

aumento de las exportaciones manufactureras que seguirá al significativo ajuste del tipo de cambio 

real y a un crecimiento robusto en Estados Unidos, que eventualmente proporcionará apoyo adicional. 

En el caso de nuestro Estado y Municipio, las acciones en materia presupuestal no se hicieron esperar, 

de manera inmediata el Estado de México y sus municipios se sumaron al esfuerzo de ahorro nacional, 

actualmente en nuestro municipio tenemos en marcha acciones para que de forma responsable se 

cuiden los ingresos y se reduzca el gasto, con el fin de equilibrar las finanzas públicas. 

PROGRAMA AÑO 

 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

FISM $26,810,937.45 $27,183,754.00 $20,013,205.66 $34,570,660.48 $653,875.57 $41,517,928.35 

FORTAMUNDF $71,452,975.44 $72,419,303.94 $76,276,016.03 $83,867,478.01 $1,854,182.43 $104,937,314.62 

REMANENTES 
FEFOM 

0.00 0.00 0.00 0.00 $1,920,882.44 0.00 

FEFOM 0.00 $5,507,909.29 $13,424,646.42 $13,415,398.53 $14,693,055.54 $19,574,168.79 

Fuente: Elaborado con datos propios de la Tesorería Municipal 2019. 

NOTA: El apartado de descripción de los fondos destinados al municipio del Presupuesto Autorizado para el ejercicio 2019 
con referencia a los programas que se refiere la tabla, se encuentran en el apartado de Obra Pública por Territorio, en el  
Pilar Territorial.  

Derivado del Programa (FISM) el ayuntamiento tiene presupuestado para el ejercicio 2019 un monto 

de $41, 517, 928. 35 mdp, destinado a la Construcción de Guarniciones y banquetas, Pavimentación 

con Concreto Hidráulico, Construcción de Drenaje Sanitario, Líneas de Agua Potable, Ampliación de 

Electrificación, entre otras obras más, teniendo una proyección de 42 obras por iniciar en este año.   

En comparación del apartado de programa FORTAMUNDF el Ayuntamiento tiene un Presupuesto 

Programado por un monto de $104, 937, 314. 62 mdp, destinado a la Construcción y Rehabilitación 

de Unidades Deportivas, Atrios y Plazas, Salones de Usos Múltiples, Arco techos en Escuelas, 

Rehabilitación de Imagen Urbana del Municipio, Aulas Escolares y Sanitarios, Entre otras, teniendo 

una proyección de 74 obras por iniciar en este año.  

Dentro de la partida del FEFOM, el Ayuntamiento tiene un Presupuesto Programado por un monto de 

$19, 574, 168. 79 mdp, destinado a la construcción de arco techos, bacheo en todo el municipio y Re 
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encarpetado con mezcla asfáltica, teniendo una proyección de 13 obras en esta partida 

presupuestaria.  

En el apartado de obras del FISE, el Ayuntamiento tiene un Presupuesto Programado de 

$14,000,000.00 mdp , destinado para la realización de 13 Obras; también se encuentra el apartado de 

Obras para Infraestructura con un monto de $3,000,000.00 mdp, proyectado para la realización de 2 

obras; dentro del ramo 23 del Fortalecimiento Financiero para la Inversión, por un monto de 

$5,000,000.00 mdp, proyectado para realizar 1 obra; En el apartado de Obras CDI, se tiene un 

presupuesto proyectado por $10,000,000.00 mdp, para la realización de 2 obras; Para la Realización 

de Obras de Otros Recursos Federales, se tiene una proyección de presupuesto de $10,000,000.00 

mdp, para realizar 7 obras; Dentro de la Partida de Pueblos con Encanto, se tiene una proyección 

presupuestado de ·$5,219,031.82 mdp para la realización de 1 obra. 

Objetivo: Impulsar el desarrollo económico y crecimiento municipal, a través de la creación de  

infraestructura y servicios públicos.  

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Infraestructura Pública  
-Remodelación de centro 
Histórico Lerma 
-Finanzas  sanas  
Crecimiento económico. 
 
 

-Crecimiento Económico, 
desarrollo municipal  

Reducción de programas para 
gestión  

-Recorte presupuestal por 
parte de gobierno federal 
-Inseguridad 
-Crecimiento acelerado de la 
población.  

 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En los últimos 5 años el municipio a crecido y se ha desarrollado 

gracias a la gran inversión efectuada en obra pública, combate a 

la pobreza, educación y servicios públicos, hoy en día 

enfrentamos un gran reto, debido a las circunstancias políticas, 

sociales y económicas del país que podrían frenar el desarrollo 

del municipio.  

A corto plazo gestionar nuevas formas de financiamiento que 

proporcionen al municipio los elementos necesarios para seguir 

impilsando el desarrollo del municipio. 

En 2025 seguir invirtiendo en obra pública, combate a la 

pobreza, educación y servicios públicos. 

Para 2030 haber combatido la pobreza extrema, ser un municipio 

en camino hacia la sostenibilidad, mejorar los servicios públicos 

e impulsar el desarrollo económico del municipio.  
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EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo. Impulsar el desarrollo económico y crecimiento municipal, a través de la creación de 
infraestructura y servicios públicos. 

Estrategia. Atraer inversión al municipio para seguir impulsando el crecimiento y desarrollo 
económico. 

Línea de acción. Gestionar nuevas fuentes de financiamiento que ayuden a impulsar el crecimiento del municipio 
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XI.VI. Tema: Gestión para resultados y evaluación del desempeño  

La Gestión para Resultados (GpR) es un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que 

pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos. Tiene interés en cómo se realizan las cosas, 

aunque cobra mayor relevancia en qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de 

la población; es decir, la creación de valor público. El objeto de trabajo de la GpR son el conjunto de 

componentes, interacciones, factores y agentes que forman parte del proceso de creación del valor 

público. 

La GpR tiene cinco principios, los cuales forman la base para una administración del desempeño 

sólida: 

1. Centrar el diálogo en los resultados (que el enfoque se mantenga siempre en la gestión para 

resultados); 

2. Alinear las actividades de planeación, programación, presupuestación, monitoreo y evaluación, con 

los resultados previstos; 

3. Mantener el sistema de generación de informes de resultados lo más sencillo, económico y fácil de 

usar como sea posible; 

4. Gestionar para, no por, resultados; y, 

5. Usar la información de resultados para el aprendizaje administrativo y la toma de decisiones, así 

como para la información y rendición de cuentas. 

El valor público se crea cuando se generan las condiciones orientadas a que todos los miembros de 

la sociedad disfruten de oportunidades para una vida digna, de empleo y bienestar, y garantizar el 

acceso a dichas oportunidades; es decir, cuando se aportan respuestas efectivas y útiles a las 

necesidades o demandas presentes y futuras de la población. 

El presente Plan de Desarrollo ha sido construido sobre la base de la metodología de Gestión por 

Resultados para el Desarrollo y plantea una serie de indicadores orientados a medir y evaluar el 

desempeño de la administración pública municipal. 
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Objetivo: Eficientar y fortalecer el crecimiento municipal, e innovación en la administración a través del 

desarrollo de nuevas herramientas que nos permitan evaluar y mejorar los procesos administrativos.  

ANALISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Diversos premios y 
reconocimientos obtenidos en 
la materia 
 -Obtuvimos el 97% de avance 
en los indicadores de gestión. 

-Obtención de nuevas fuentes 
de financiamiento. 
-Reconocimientos por la mejor 
gestión e implementación de 
los recursos públicos. 

- El plan de desarrollo urbano 
no esta actualizado. 

- Reducción de la gestión de 
programas sociales.  
-Recorte presupuestal. 
 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Gracias al trabajo entre ciudadanía y gobierno que hemos 
tenido grandes logros, a nivel estatal y federal. Las áreas 
implementan la metodología del presupuesto basado en 
resultados 

A corto plazo cumplir al 100 % de indicadores de gestión, de 

igual forma participar en la mayor cantidad de concursos que 

permita a la administración pública mejorar los procesos 

administrativos. 

Para 2025 contar con nuevas fuentes de financiamiento,  estar 

participando con organizaciones públicas y privadas para la 

obtención de recursos. 

 Para 2030 contar con las herramientas necesarias que nos 

permitan la gestión de nuevas fuentes de financiamiento. Y de 

desempeño de la administración pública. 

 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo. Eficientar y fortalecer el crecimiento municipal, e innovación en la administración a través 
del desarrollo de nuevas herramientas que nos permitan evaluar y mejorar los procesos 
administrativos. 

Estrategia. Ejercer el gasto público de manera responsable, impulsando la transparencia y 
mejoramiento de los procesos administrativos  
Línea de acción 1. Implementar la metodología del Presupuesto basado en Resultados, dar un seguimiento oportuno a 
las áreas de la administración Pública Municipal, Evaluar y en caso necesario proponer la reconducción de las 
acciones de Gobierno 
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XI.VII. Tema: Eficiencia y eficacia en el sector público  

Para fortalecer el servicio público abierto y en el marco de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible, 

es necesario que la profesionalización, sea incluyente, integral, igualitaria, participativa, solidaria y 

productiva. Este será el momento de multiplicar nuestros logros a través de una política que conciba 

la profesionalización en forma transversal. 

El Ayuntamiento integrará un esquema de objetivos y resultados con líneas de acción definidas en un 

enfoque integral que formen cadenas de valor agregado, indicador por indicador, acción por acción, 

gestión por gestión, resultado por resultado, manteniendo una coordinación efectiva, aplicando un 

modelo de transversalidad horizontal y vertical integral, además de una debida capacitación, 

estandarización y automatización de toda la estructura organizacional, para que puedan alcanzar su 

más alto potencial, consolidando resultados de manera inmediata a través de un constante 

seguimiento y evaluación. 

Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales de cada una de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal (APM), a partir de un diagnóstico integral se diseña la estructura 

programática y el programa operativo anual a través de la metodología del Presupuesto basado en 

Resultados Municipal (PbRM). 

Las áreas son coordinadas por la Dirección de la UIPPE a través de reuniones de trabajo, las cuales 

se realizan por gabinetes, fungiendo como representantes de cada área un “Enlace”, quien es el 

encargado de diseñar y dar seguimiento a los formatos PbRM, así como de recopilar, supervisar y 

reportar a la UIPPE, el avance y las evidencias de las acciones que contribuyan al cumplimiento de 

los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores. 

El Ayuntamiento antes de definir sus Objetivos, Metas y Actividades de trabajo, realiza un diagnóstico 

para la alineación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), mediante: 

Diagnósticos documentales: La UIPPE en coordinación con las dependencias de la APM recopila las 

estadísticas e informes de periodos anteriores a la administración que va iniciando. 

Diagnósticos de Campo: Este tipo de información es recabada mediante encuestas físicas y digitales 

que se realizan a la ciudadanía del Municipio, así mismo se realizan Foros de Consulta Ciudadana, 

donde se recopilan propuestas y demandas ciudadanas para la elaboración del presente PDM.   
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Derivado del análisis de los resultados que estos mecanismos arrojan, se definen cuáles serán los 

temas imprescindibles y los prioritarios a abordar en la APM, siempre manteniendo la visión de 

contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. (Ver apartado: Agenda 2030) 

Una vez alineado el Plan de Desarrollo Municipal a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se realiza 

un Análisis FODA, desarrollando después el diseño de los Objetivos Estrategias, Metas y Líneas de 

acción y, a través de la metodología del marco lógico, se diseña la Matriz de indicadores para 

resultados.  

Objetivo: Incrementar la capacitación del personal del ayuntamiento de acuerdo a su área o tramo de 

control de trabajo. 

 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

Personal responsable para 
desarrollar las actividades en 
su área. 
Contamos con personal que 
cuenta con un perfil educativo 
de acuerdo a las actividades 
que desempeñan. 

Buscar talleres, cursos  u otra 
capacitación. 

No existe coordinación entre 
las áreas,  falta de 
profesionalización, falta 
impulsar la participación. 
La información no llega en 
tiempo y forma a las áreas. 

Mala imagen hacia los 
servidores públicos. 
Servicio público deficiente.  

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En los últimos 3 años los servidores públicos han estado 
trabajando con dedicación y responsabilidad para no 
entregar malos resultados. 
 

A corto plazo se requiere que los servidores públicos 
sean eficientes en sus actividades que realizarán y se les 
evalúe en 360 grados cada periodo de tiempo acordado. 
Para el año 2025 se requiere que los servidores públicos 
trabajen con profesionalización para obtener mejor 
desempeño. 
Para el año 2030 se requiere que los servidores cuenten 
con  una estandarización para optimizar  las actividades 
que desarrollan y, además, trabajen de una manera 
sistemática, es decir, deben lograr la eficiencia en su área 
de trabajo. 
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EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo: Incrementar la capacitación del personal del ayuntamiento de acuerdo a su área o tramo de 
control de trabajo. 

Estrategia.   Profesionalización de los servidores públicos 

Línea de acción. Impartir capacitación a los servidores públicos 

Línea de acción. Realizar talleres para que participen los servidores públicos 
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XI.VII.I. Subtema: Perfil técnico profesional de los servidores públicos  

El Municipio de Lerma, fomenta la educación, cultura y capacitación al personal del Ayuntamiento, por 

lo que se imparten cursos de capacitación, con la finalidad de mejorar el perfil técnico profesional de 

los servidores públicos, propiciando que el personal adquiera y desarrolle conocimientos y habilidades 

específicas relativas al trabajo, modificando sus actitudes, el puesto o el ambiente laboral, logrando 

trabajar en equipo, con eficiencia, teniendo un progreso personal y laboral. 

La capacitación constituye un factor importante para que el trabajador brinde el mejor desempeño en 

el área comisionada, ya que es un proceso constante que busca la eficiencia y la mayor productividad 

en el desarrollo de sus actividades, así mismo contribuye a elevar el rendimiento, la moral y el ingenio 

creativo del personal. 

Para la actual administración se creó la Coordinación de Modernización Administrativa y Desarrollo de 

Personal para dar seguimiento a los temas de capacitación de los servidores públicos municipales. 

Objetivos específicos en el tema de las capacitaciones: 

● Preparar al personal para la ejecución eficiente de sus responsabilidades. 

● Brindar oportunidades de desarrollo personal en los cargos actuales y para otros puestos en 

donde puede ser considerado. 

● Modificar actitudes para contribuir a crear un clima de trabajo satisfactorio, incrementar la 

motivación del trabajador y hacerlo más receptivo a la supervisión y acciones de gestión. 

● Actualizar y ampliar los conocimientos requeridos en áreas especializadas de actividad. 

● Contribuir a elevar y mantener un buen nivel de eficiencia individual y rendimiento colectivo. 

La actual administración seguirá desarrollando este tipo de capacitaciones ya que, con resultados 

obtenidos a corto plazo, fomentamos la armonía entre compañeros, disponibilidad, amabilidad ante la 

ciudadanía y trabajo en equipo. 

Objetivo: Propiciar la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Perfiles con nivel 
académico. 
-Personal con experiencia 
laboral. 
-Distribución de personal de 
acuerdo a sus habilidades y 
conocimientos. 
 

- Actualizarse en su área de 
trabajo. 
- Oportunidades para que el 
personal siga preparándose 
académicamente. 
-Convenios de 
profesionalización con 
academias educativas.  

-Falta de capacitación. 
-El personal no se identifica 
con su área. 
-Poca de identidad del 
personal hacia la 
administración. 
- Falta de interés por parte 
de los servidores públicos 
para seguir capacitándose. 
 

-Servicio público ineficiente. 
- Mala percepción de la 
ciudadanía. 
 

 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

En los últimos tres años, los servidores públicos han estado 
en capacitación interna y externa.  
La primera impartida a cargo del ayuntamiento y, la 
segunda por los convenios de coordinación con el Gobierno 
del Estado de México, la federación y universidades. 

A corto plazo el municipio de Lerma, en la prestación de 
servicios necesita tener los mejores servidores públicos 
que puedan hacer esta función, de tal manera que, para 
el desarrollo institucional se considere tener el mejor 
perfil. 
Para el año 2025 se debe buscar instituciones para 
capacitar de forma sistemática al servidor público para 
que desarrolle sus actividades eficientemente. 
Para el año 2030 debemos tener a todos nuestros 
servidores públicos capacitados para mejorar la entrega 
de los servicios que brinda el ayuntamiento, además, 
trabajar de una manera sistemática para entregar un 
servicio de calidad. 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo: Propiciar la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales. 

Estrategia 1.   Capacitación de los servidores públicos parta otorgar un servició público de calidad. 

Línea de acción 1. Diseñar un programa de capacitación de acuerdo a las funciones de los empleados. 

Línea de acción 2. Fomentar la institucionalidad con los servidores públicos para que se sientan identificados con la 
administración. 
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XI.VII.II. Subtema: Sistema Estatal de información Estadística y geográfica  

Es necesario consolidar y trabajar en coordinación con el Sistema Estatal de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, que comprometido con la sociedad y el Estado, 

busque satisfacer en tiempo y forma los requerimientos de información, a través de mecanismos 

eficientes y eficaces de producción e integración de datos territoriales, sociales, demográficos, 

económicos y catastrales, de alto valor agregado, con el propósito de enriquecer el conocimiento y los 

procesos de planeación, así como de toma de decisiones para contribuir en la planeación y el 

desarrollo sustentable municipal. 

El Ayuntamiento de Lerma cuenta con un sistema Automatizado municipal, con la finalidad de canalizar 

las políticas públicas que den respuesta a los temas que más complejo de planificación, gestión y 

desarrollo social, toda vez que se presente un seguimiento oportuno de los instrumentos de 

planeación. Para la integración de la información de logros, avances y resultados del Plan de 

Desarrollo Municipal, el ayuntamiento mediante la plataforma digital del Sistema de Contabilidad del 

Gobierno del Estado de México realiza lo siguiente: 

- Diagnósticos para la Planeación Municipal. 

- La Actualización de Diagnósticos de los Programas Operativos Anuales. 

- La Construcción del Diseño de Indicadores Estratégicos. 

- La Sistematización del Seguimiento de los Resultados de los Indicadores. 

- El Fortalecimiento de la Evaluación de Metas e Indicadores. 

-  La Geo-referencia de los Avances y Resultados del Gobierno. 

- La Difusión Relevante del Municipio. 

Toda vez que la información se haya recabado, a través de la Unidad de Información de Planeación, 

Programación y Evaluación, se realiza el registro de las operaciones, para la presentación de los 

resultados del ejercicio, logrando facilitar su interpretación mediante los formatos del  Presupuesto 

basado en resultados municipal (PbR), que nos conduce al proceso presupuestario hacia el logrp de 

resultados, también considera indicadores de desempeño y establece metas, permite la comparación 
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entre lo observado y lo esperado, asigna recursos mediante la evaluación de los resultados y lleva a 

cabo las evaluaciones regulares y especiales. 

Nota: La APM ha logrado sistematizar la recopilación de la información Municipal a través del diseño 

de formatos que permiten una adecuada y sencilla forma de evidenciar las acciones del ayuntamiento, 

en el apartado de Anexos se muestra la Matriz de indicadores, la cual a través de formatos internos y 

del Programa Operativo Anual se da seguimiento mensualmente. 

Objetivo: Coadyuvar con las instituciones estatales y federales para la obtención de datos estadísticos 

y geográficos.  

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis 
de lo interno) 

Oportunidades 
(Análisis de lo externo) 

Debilidades 
(Análisis de lo 

interno) 
Amenazas (Análisis de lo externo) 

-Las áreas aportan 
información de las 
actividades que 
desempeñan. 

Actualizar la 
información de la 
población para la 
mejorar la distribución 
de programas sociales, 
obra pública y 
servicios públicos. 

-No se cuenta con 
el recurso humano 
y económico para 
realizar censos y 
estudios 
geográficos del 
municipio. 

-Desfase de la información estadística y 
geográfica. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Las áreas de la administración pública colaboran 
constantemente con instituciones públicas encargadas de 
información Estadística y geográfica, sin embargo no se 
cuenta con el recurso humano y económico para 
actualizar la información Estadística y geográfica del 
Municipio. 

A corto plazo contar con la información estadística y 

geográfica actualizada para distribuir de forma eficiente y 

eficaz los programas sociales.  

Para 2025 gestionar los recursos necesarios para 

actualizar la información estadística y geográfica del 

municipio.  

Para 2030 contar con información estadística y 

geográfica actualizada del municipio que nos permita la 

distribución de programas sociales de manera eficiente. 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo: Coadyuvar con las instituciones estatales y federales para la obtención de datos 

estadísticos y geográficos.  

Estrategia.   Colaborar con instituciones federales y estatales para actualizar datos estadísticos y geográficos. 

Línea de acción 1. Actualizar los datos solicitados por  IGESEM, COESPO 

Línea de acción 2. Cumplir en tiempo y forma con las actividades competentes a la Administración Pública en materia 
de estadística y geografía.  
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XI.VIII. Coordinación institucional  

En el municipio la eficacia de las instituciones para instrumentar las políticas públicas enfrenta un reto, 

ya que en ellos es donde se generan las condiciones básicas de progreso social y económico, bajo 

preceptos de sostenibilidad que implican asumir un papel más protagónico en la agenda pública y 

lograr con ello el pleno desarrollo de sus habitantes. 

Para la coordinación interna el municipio trabajará con una serie de gabinetes que involucran a todas 

las dependencias de la administración para lo cual deberán reunirse de manera periódica y atender 

los temas de forma integral. 

Los instrumentos de planeación, normativos, la estructura orgánica y los indicadores de desarrollo, 

deberán agruparse en cinco gabinetes de competencia, denominados: 

I. Gabinete “Rector”, Para fortalecer las capacidades institucionales del Ayuntamiento y promover la 

mejora en la calidad de los servicios; 

II. Gabinete “Social y Humano”, Para el combate a la pobreza, atención a la mujer y promoción de la 

salud, deporte, cultura y educación; 

III. Gabinete “Económico”, Para promover la inversión municipal, el empleo y la recuperación 

económica municipal; 

IV. Gabinete “Territorial”, Para promover la obra pública sostenible y el crecimiento ordenado de las 

comunidades; 

V. Gabinete “De Seguridad” Para fomentar la seguridad, justicia y paz social. 

Dichos gabinetes forman parte del Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

y sesionarán con las unidades administrativas correspondientes por separado por lo menos una vez 

al mes y en conjunto conforme a los lineamientos de dicho consejo. 

Objetivo: Fortalecer los vínculos de coordinación y participación con instituciones estatales y federales, 

para fortalecer el trabajo en equipo y combatir la inseguridad, mejorar la                                                                       

salud pública y bienestar de la población.  
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Convenios de colaboración y 
participación con los entes de 
gobierno Estatal y Federal. 

Convenios de colaboración con 
diferentes instituciones de 
gobierno.  

-Convenios a corto plazo. 
 

-Algunas instituciones de 
gobierno operan 
individualmente. 
-Temas políticos. 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

El municipio ha logrado grandes avances en materia de 
obra pública, combate a la pobreza y mejoramiento de los 
servicios públicos, cabe mencionar que estos avances se 
lograron gracias a los acuerdos, participación y 
colaboración entre los tres entes de gobierno y la 
población, cuando existe una relación sólida entre 
gobierno y sociedad se pueden alcanzar grandes retos.  

A corto plazo buscar la firma de convenios  de trabajo, 

coordinación y colaboración entre gobierno federal y 

estatal, con el propósito de crear una línea de trabajo 

eficaz y eficiente. Entre gobierno y sociedad. 

Para 2025 Trabajar en coordinación con gobierno federal y 

estatal para crear las condiciones necesarias para 

contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

municipio. 

Para 2030 en coordinación de los tres entes de gobierno y 

la población municipal  haber cumplido los objetivos de la 

ODS. 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE  

Objetivo: Fortalecer los vínculos de coordinación y participación con instituciones estatales y 

federales, para fortalecer el trabajo en equipo y combatir la inseguridad, mejorar la                                                                       

salud pública y bienestar de la población. 

Estrategia.  Integración coordinada de los entes de gobierno y la población 

Línea de acción. Firma de convenios de trabajo, colaboración y participación con las diferentes instancias públicas y 
privadas para obtener más y mejores beneficios para la población.  
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XI.VIII.I. Subtema: Fortalecimiento municipal 

La medición de la gestión y el desempeño del municipio será una práctica recurrente, para mejorar el 

proceso de toma de decisiones y promover una rendición de cuentas más efectiva, de esta forma se 

fortalecerán las capacidades institucionales de la Administración Pública Municipal. 

Uno de los principales retos que enfrentan los gobiernos municipales en México es la medición del 

rendimiento de su operación cotidiana. El apoyo sistemático de instrumentos enfocados a este 

propósito contribuye a que el primer orden de gobierno asegure mejor cobertura y calidad de los 

servicios básicos que se brindan a la población, ejerciendo de manera más eficiente el erario público 

y, en general, las acciones de gobierno. 

A su vez, los sistemas de medición logran que las administraciones atiendan de manera objetiva la 

exigencia y obligación de rendir cuentas en forma transparente, ya que sin acceso a información veraz 

que trascienda más allá de la aplicación del recurso público, se desestima el principio básico de la 

democracia, acotando la información clave para el desarrollo de la participación en la misma. 

Es claro que la administración municipal requiere alcanzar resultados óptimos en la ejecución de su 

gestión. Para lograrlo, se requiere de voluntad política y administrativa para realizar evaluaciones 

diagnósticas objetivas sobre las realidades que guarda el estado de la gestión, para con visión 

estratégica trazar las acciones que lleven a subsanar los nichos de oportunidad y a aprovechar las 

fortalezas institucionales. 

PROGRAMA AÑO 

FEFOM 
2014 2015 2016 2017 2018 2019 

0.00 $5,507,909.29 $13,424,646.42 $13,415,398.53 $14,693,055.54 $19,574,168.79 

 

En la Administración Municipal de Lerma en el periodo 2016 al 2018, los programas de obra pública 

fueron del orden de $41,533,100.49 mdp de la partida del FEFOM, de las cuales se ha destinado este 

presupuesto para el desarrollo, mejoramiento y rehabilitación de: construcción de arco techos en 

escuelas preescolar y primarias, bacheo en todo el municipio, re-encarpetado con mezcla asfáltica, 

pavimentación de calles con concreto hidráulico, rehabilitación de áreas verde y unidades deportivas 

en el Municipio y construcción de guarniciones y banquetas.  
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Como se ha visto en la tabla anterior del Comportamiento de los Egresos por Objeto del Gasto, El 

Ayuntamiento de Lerma le ha destinado en el periodo 2016-2018 el siguiente porcentaje para el 

saneamiento de la deuda Publica: para el 2016 le destino $67,395 mdp, representando el 10.42% de 

los egresos, en el 2017 le destinaron $12,440 mdp, representado el 1.58% de la partida de egresos y 

en el 2018 se destinó $66,795.33 mdp, representando el 8.01% de la partida de egresos para el 

Saneamiento Financiero. 

Cabe mencionar que el Municipio de Lerma, ha destinado y programado el recurso para disminuir su 

deuda, pero la deuda registrada hasta el año 2018, es una deuda que data del año 2012, en el periodo 

2016 – 2018 la Administración no adquirió deuda, por lo que se tiene una Garantía de la Deuda. 

La infraestructura y equipamiento para la seguridad pública Municipal provienen del recurso de 

FORTAMUN y del FORTASEG. 
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PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

DEL EJE TRANSVERSAL 2 
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ 

Y RESPONSABLE 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO 
MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

Atención Ciudadana de Calidad   TEMA: Comunicación y diálogo con la 
ciudadanía como elemento clave de 
gobernabilidad 

 

Objetivo:  Hacer uso de herramientas tecnológicas y administrativas para lograr calidad en los 
servicios que El Gobierno Municipal presta a la ciudadanía. O

b
je

tivo
 

Descripción del Proyecto:  Plan de Reestructuración de los protocolos, herramientas y procesos de 
atención ciudadana, 

 

ALINEACIÓN 
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P
D
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Objetivo: Garantizar una 
procuración de justicia de 
calidad. 
 

 

P
D

M
 2

0
2

2
-2

0
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Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la 
Administración Municipal para 
el bienestar de la población. 

Estrategia: Mejorar el servicio de  
atención ciudadana.  

Estrategia: Otorgar un servicio 
público de calidad a la 
población del municipio de 
Lerma. 

Línea de Acción: Promover la revisión 
permanente y perfeccionamiento de 
los procedimientos de atención al 
público. 

Línea de Acción: Realizar 
capacitaciones al personal del 
ayuntamiento. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 01080401 Mejorar los vínculos con la ciudadanía   

Proyecto P. 010804010101 
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Coordinación de 
Modernización 
Administrativa y 
Desarrollo de Personal  

B
e

n
e

fi
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o
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Mejoramiento de la 
comunicación con la 
ciudadanía 
Incremento de la 
participación ciudadana y la 
gobernanza   
  

In
h

ib
id

o
re

s 

La brecha digital 
 

 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población atendida: 
Ciudadanos del municipio de Lerma  

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 Regiones del Muncipio de Lerma  

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  
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Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1: Mejorar el servicio de atención ciudadana dentro del complejo administrativo. 

 Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la Administración 
Municipal para el bienestar de la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Otorgar un servicio público de 
calidad a la población del municipio de 
Lerma. Seguimiento: 

Trimestral x 
Coordinación de 
Modernización 

Administrativa y 
Desarrollo de Personal Línea de Acción: Realizar capacitaciones al 

personal del ayuntamiento. 
Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Designar un enlace encargado de la atención ciudadana 
por cada una de las áreas del ayuntamiento  

 

1.2 Establecer una red de comunicación efectiva, entre las 
áreas del ayuntamiento, para canalizar a las personas con el 
área adecuada en caso de ser necesario 

1.3 Reducir, en medida de lo posible, los procesos (pasos) 
burocráticos y el tiempo de respuesta por parte de las áreas. 

1.4 Reducir y aprovechar los tiempos de espera, designando 
una persona que revise que la documentación sea correcta y 
el área sea la indicada, mientras se espera en la fila 

1.5 Colocar en cada área infografías con los requerimientos y 
pasos a seguir de los trámites habituales o más solicitados, de 
forma que sea fácil de entender y visible para el público. 

1.6 Cada área deberá llevar el registro de cuántas peticiones o 
trámites se recibieron, así como el conteo de cuántos fueron 
atendidos favorablemente, cuántos fueron canalizados a otra 
dependencia (cuál) y cuántos fueron denegados (por qué) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PDM 
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Componente 2: Establecer Ventanillas locales de Atención Ciudadana  

 Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la Administración 
Municipal para el bienestar de la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Otorgar un servicio público de 
calidad a la población del municipio de 
Lerma. Seguimiento: 

Trimestral x 
Coordinación de 
Modernización 

Administrativa y 
Desarrollo de Personal Línea de Acción: Realizar capacitaciones al 

personal del ayuntamiento. 
Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Abrir Módulos de información, trámites y servicios en cada 
Región del municipio. 

 

2.2 Establecer días y horarios de atención, así como el tipo de 
trámites y servicios que pueden otorgar y difundirlos entre la 
comunidad 

2.3 Ofrecer orientación y asesoría adecuada sobre los trámites 
que no sean realizables dentro del módulo 

2.4 Cada módulo deberá llevar el registro de cuántas 
peticiones o trámites se recibieron, así como el conteo de 
cuántos fueron atendidos favorablemente, cuántos fueron 
canalizados a otra dependencia (cuál) y cuántos fueron 
denegados (por qué) 

 

Componente 2: Tecnificación de los procesos de Atención Ciudadana  

 Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la Administración 
Municipal para el bienestar de la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Otorgar un servicio público de 
calidad a la población del municipio de 
Lerma. Seguimiento: 

Trimestral x 
Coordinación de 
Modernización 

Administrativa y 
Desarrollo de Personal Línea de Acción: Realizar capacitaciones al 

personal del ayuntamiento. 
Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

3.1 Promover el uso de la ventanilla digital del ayuntamiento 
para la recepción de peticiones y sugerencias. 

 

3.2 Establecer protocolos y lineamientos para la gestión de las 
redes sociales adscritas al Ayuntamiento  

3.3 Crear una plataforma digital para la realización de trámites 
y pago de servicios  

3.4 Posicionar a las redes del Ayuntamiento, y las diferentes 
áreas, como un canal para obtener orientación y resolver 
dudas acerca trámites y servicios. 
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Seguimiento y evaluación 

A través del SEGEMUN, se medirá el desempeño de la gestión pública municipal mediante la 

operación de la batería de indicadores clasificados por dimensiones y el desarrollo de la Metodología 

del Marco Lógico (MML), para cada programa presupuestario, se desarrollará una Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) la cuál, incluirá indicadores para cada nivel de la MIR y serán de 

eficiencia, eficacia, calidad y economía, con lo cual la evaluación adquiere una alineación horizontal 

en el proceso de planeación. 

Con el SEGEMUN se espera fortalecer el diseño y la ejecución de las políticas públicas, llevar a cabo 

una mejora continua de los procesos administrativos, utilizar más eficazmente los recursos públicos, 

mediante la incorporación sistemática de la información generada de los procesos de evaluación y así 

clarificar los participantes, la asignación de responsabilidades, y el seguimiento al cumplimiento de los 

nuevos objetivos establecidos. 

Es de mencionar que el 7 de mayo de 2008 la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión reformó 

el artículo 134 constitucional, con la finalidad de mejorar la administración y utilización de los recursos 

del Estado, incrementar la calidad con la que ejerce el gasto público y fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuentas sobre el uso de los mismos. 

A partir de esta reforma y para el logro de dichos objetivos se ha instrumentado el Presupuesto basado 

en Resultados (PbR), haciéndolo obligatorio para todos los ámbitos de gobierno. Lo anterior, fortalece 

el uso del SEGEMUN y la instrumentación del PbR, que representan un cambio en la manera de 

administrar los recursos por parte de los gobiernos, así como en la forma de conducir la planeación 

del desarrollo y mejorar la rendición de cuentas mediante el uso de la Metodología del Marco Lógico 

y en consecuencia de las Matrices de Indicadores para Resultados MIR como base para evaluar los 

resultados obtenidos a través del uso de los recursos públicos. 

¿Quién evaluará? 

El Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación señala como responsable de esta actividad al 

área de Planeación del Municipio, en el caso de Lerma será la Unidad de Información, planeación, 

programación y evaluación UIPPE la que tendrá dicha responsabilidad, la cual, entre otras acciones, 

deberá de integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, el informe del comportamiento de 
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los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance 

programático y presupuestal de las metas contenidas en el Programa Anual. 

 

¿Qué se va a evaluar? 

Los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores contenidos en el presente Plan de 

Desarrollo. 

 

¿Cómo se evaluará? 

 

De acuerdo a la periodicidad establecida en el Programa Operativo Anual del Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas que de este se deriven, en el caso de las líneas de acción e indicadores se 

hará de forma trimestral la evaluación. 

 

Los elementos a evaluar son los siguientes: 

 

I. Programas presupuestarios identificados. 

II. Objetivos 

III. Cumplimiento de Estrategias y Líneas de Acción. 

IV. Matrices de Indicadores para Resultados y los Programas Anuales. 

V. Presupuesto asignado. 

 

En relación al Programa Anual de Evaluación (PAE), se llevará a cabo una evaluación de diseño 

programático de un programa presupuestario. 

 

La Evaluación del Diseño Programático analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de 

los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados. 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

419 
 

 

 

 

 

 

EJE TRANSVERSAL 3 

 

 

TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL 

BUEN GOBIERNO 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

XII. EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

La correlación entre sociedad, gobierno y sector privado nos ha permitido diseñar políticas públicas que 

impulsen el crecimiento del municipio, a través del uso responsable de los recursos, la implementación de 

nuevas metodologías de administración, profesionalización y capacitación de los servidores públicos, permite 

un mejor desempeño de servicio público. 

En los últimos años la implementación de nuevas tecnologías en el desarrollo de los servicios públicos y el 

desempeño de la administración pública nos ha traído grandes beneficios, ser reconocidos como unos de los 

municipios a nivel nacional por la mejor gestión y uso adecuado de los recursos públicos 

XII.I. Tema: Alianzas para el desarrollo 

Existe una urgencia de fortalecer y ampliar las alianzas de colaboración en las esferas pública, privada 

y social, a efecto de potenciar la atención de las problemáticas son comunes y robustecer esquemas 

que coadyuven en el mejoramiento de las instituciones públicas. Resulta necesaria una mayor 

participación del sector público y privado, con el objetivo de incrementar el uso de fuentes de 

financiamiento innovadoras que permitan mantener y mejorar las condiciones de recaudación y 

asignación presupuestal. 

Existen agencias de cooperación, organismos internacionales, gobiernos y dependencias 

gubernamentales extranjeras que por medio de la cooperación internacional ofrecen programas, 

apoyos, recursos y experiencias que se ven reflejados en beneficios para la población. El gobierno 

municipal identificará y gestionará con todos los medios posibles, los recursos necesarios para 

eficientar el desempeño de la administración. 

CONVENIOS DEL PILAR SOCIAL 

Celebrar Convenios de Coordinación y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, para la 

promoción y desarrollo de programas y acciones en materia de Equidad de Género, mujeres y jóvenes, 

que promuevan el empleo y autoempleo, jóvenes, capacitación para el trabajo, favorezcan la inclusión 
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social de quienes se encuentran jóvenes en situación vulnerable, y que garanticen su acceso a la 

salud, y brinden protección y condiciones adecuadas para su acceso a una vida libre de violencia. 

Celebrar Convenios de Colaboración y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, para 

desarrollar acciones de conservación y mantenimiento de la infraestructura de los espacios de salud 

y seguridad social del Municipio de Lerma. 

Celebrar Convenios de Coordinación y Apoyo con los Gobiernos Federal y Estatal, para desarrollar 

acciones de promoción de la educación básica y la cultura, y elevar la calidad y cobertura de la 

educación, mediante una mayor inversión en infraestructura básica educativa. 

Celebrar Convenios de Colaboración y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, para 

ampliar el número de becas educativas para todos los niveles escolares. 

CONVENIOS DEL PILAR ECONÓMICO 

Celebrar Convenios de Colaboración, Financiamiento y Apoyo con los Gobiernos Federal y Estatal 

para desarrollar en el Municipio de Lerma un Programa de Internet de Banda Ancha Gratuito, en 

biblioteca municipal, parques y plazas públicas, para promover y llevar a cabo la impartición de cursos 

y talleres de formación básica en tecnologías de la información (TIC’s), en los centros educativos, 

empresas y agrupaciones empresariales. 

Celebrar Convenios de Colaboración, Financiamiento y Apoyo con los Gobiernos Federal y Estatal, 

para realizar acciones periódicas de mantenimiento preventivo y correctivo en escuelas primarias y 

secundarias públicas. 

Celebrar Convenios de Colaboración y Apoyo con los Gobiernos Federal y Estatal, en materia de 

regularización de la tenencia de la tierra y para resolver problemas de tenencia e irregularidad de uso 

de suelo de los asentamientos humanos establecidos en zonas no aptas. 

Celebrar Convenios de Coordinación, Apoyo y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, a 

fin de favorecer en el Municipio de Lerma, el establecimiento de nuevas unidades económicas y lograr 

la permanencia en operación y el crecimiento de las existentes. 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

422 
 

Celebrar Convenios de Coordinación y Apoyo con los Gobiernos Federal y Estatal, para fomentar de 

las actividades económicas de industria, comercio y servicios, así como para atraer y retener inversión 

local y externa en dichos sectores, en el Municipio de Lerma. 

CONVENIOS DEL PILAR TERRITORIAL 

Celebrar Convenios de Coordinación y Financiamiento con los Gobierno del Estado y Federal para la 

construcción y mantenimiento de vialidades de la región, y para el mejoramiento de la comunicación 

terrestre del municipio en su interior y en su conectividad con el exterior. 

Celebrar Convenios de Colaboración, Apoyo y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, 

para actualizar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal y regular los usos y aprovechamientos del suelo 

en los centros de población del municipio 

Celebrar Convenios de Colaboración y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, para el 

desarrollo de proyectos y acciones de conservación del patrimonio natural, arqueológico e histórico 

del municipio, de conservación de bienes culturales de templos y capillas, y de dotación y mejora del 

equipamiento urbano. 

Celebrar Convenios de Coordinación y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, para 

implementar un programa destinado al cuidado del medio ambiente (aire, agua, suelo, flora y fauna). 

CONVENIOS DEL PILAR SEGURIDAD 

Celebrar Convenios de Colaboración, Apoyo y Financiamiento con los Gobiernos Federal y Estatal, 

para el rescate de espacios públicos municipales que favorezcan la reinserción social de grupos 

marginados y en situación de vulnerabilidad. 

CONVENIOS DEL EJE TRANSVERSAL 

Celebrar Convenios con el Gobierno Estatal y con instituciones de educación superior para propiciar 

la profesionalización de los servidores públicos del municipio de Lerma. 

Objetivo: Fortalecer e impulsar las alianzas de trabajo y colaboración con los sectores públicos, 

privados y sociales para impulsar el crecimiento económico y social del municipio.  
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Convenios de participación 
con los Tres órdenes de 
gobierno.  
-Convenios con 
organizaciones sociales.  
-Convenios de participación 
con escuelas de nivel superior. 
- Alta disposición del 
Ayuntamiento de Lerma para 
realizar convenios. 
 

- Gestión de recursos  
- Creación de vínculos de 
alianzas y trabajo con 
instituciones públicas. 
 

- Pocos convenios de 
colaboración  

-Poca participación de la 
sociedad. 
-Poca disposición de las 
instituciones para realizar 
convenios con el 
Ayuntamiento de Lerma. 
 

 

Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La colaboración de instituciones públicas, privadas y la 

sociedad ha permitido impulsar el desarrollo crecimiento del 

municipio,  en los últimos años el municipio ha destacado por su 

desarrollo acelerado en infraestructura, disminución de la 

pobreza, programas sociales y por su puesto la administración 

pública,  la celebración de convenios han sido de mayor 

importancia para el municipio ya que gracias a ellos se han 

obtenido grandes beneficios.  

A corto plazo se espera buscar relaciones públicas que 

permitan, desarrollar proyectos y programas los cuales a largo 

plazo beneficien al municipio y municipios vecinos. 

Para 2025 tener relaciones públicas con los sectores públicos, 

privados y sociedad para impulsar el desarrollo del municipio. 

Para 2030 haber celebrado convenios de trabajo y colaboración 

con los sectores, públicos, privados y sociales,  para seguir 

impulsando el crecimiento del municipio. 

 

 

 

IV.VII EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

Objetivo. Fortalecer e impulsar las alianzas de trabajo y colaboración con los sectores públicos, 
privados y sociales para impulsar el crecimiento económico y social del municipio. 
Estrategia. Alianzas de trabajo y colaboración con los sectores públicos y privados   

Línea de acción 1. Celebrar convenios con gobierno Estatal y Federal para impulsar el desarrollo del municipio 

Línea de acción 2: Gestionar nuevas fuentes de apoyo y financiamiento  
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XII.I.I. Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los objetivos 

La participación de la sociedad civil es un factor importante de gobernabilidad, la sociedad civil ha 

contribuido con modelos innovadores y eficaces de atención a poblaciones vulnerables, como niños y 

adolescentes en situación de calle y personas con diversas discapacidades, entre otras. 

Es necesario elevar el potencial de las organizaciones civiles, generando mayor sinergia con las 

instituciones, sumar esfuerzos, voluntades y recursos, mediante reuniones con integrantes de los tres 

poderes de gobierno, grupos políticos y organizaciones sociales, medios de comunicación y 

organismos autónomos, privilegiando el diálogo y la formación de acuerdos en beneficio de la 

sociedad. 

Es necesario elevar e impulsar la participación de la población para lograr el desarrollo y crecimiento 

del municipio, generando mayor sinergia con las instituciones y organizaciones, públicas, privadas  

organizaciones sociales y gobierno, sumar esfuerzos, voluntades y recursos, mediante reuniones con 

integrantes de los tres poderes de gobierno, grupos políticos y organizaciones sociales, medios de 

comunicación y organismos autónomos, privilegiando el diálogo y la formación de acuerdos en 

beneficio de la sociedad. 

Objetivo: Incrementar e impulsar la participación de las organizaciones sociales, para lograr una 

coordinación entre gobierno y sociedad que permita alcanzar el desarrollo sostenible del municipio. 

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Contamos con organizaciones 
civiles establecidas 
formalmente. 
-Participación e algunos 
sectores de la sociedad. 
-Incremento de la participación 
ciudadana  
 

 -Promover la participación y 
colaboración entre sociedad y 
gobierno 
Promover nueva cultura de 
trabajo y participación con la 
sociedad.  
 

- El ayuntamiento no ha 
logrado tener coordinación con 
todas las organizaciones 
sociales   

-Organizaciones sociales que 
solo buscan fines de lucro  
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

Las relaciones públicas entre gobierno y sociedad aún siguen 

siendo muy reducidas, todo esto gracias a los estereotipos o 

creencias de la sociedad lo cual sostienen que el crecimiento y 

desarrollo del Municipio es cuestión de gobierno. En los últimos 

años se ha logrado incrementar la participación de la sociedad 

civil en los procesos de desarrollo y crecimiento de las políticas 

públicas y desarrollo municipal.  

A corto plazo incrementar las relaciones y alianzas con la 

organización civil para lograr las metas establecidas. 

Para 2025 reducir la brecha de comunicación entre la 

organización civil y gobierno, contar con la colaboración y 

participación de la sociedad civil para  impulsar el desarrollo 

municipal. 

Para 2030 trabajar en coordinación con la organización civil y 

haber cumplido con los objetivos de la agenda 2030. 

 

 

IV.VII EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

Objetivo. Incrementar e impulsar la participación de  las organizaciones sociales,  para lograr una 
coordinación entre gobierno y sociedad que permita alcanzar el desarrollo sostenible  del municipio. 
Estrategia. Organizaciones civiles involucradas en el desarrollo del Municipio. 

Línea de acción. Celebrar convenios de participación y colaboración con organizaciones civiles 

Línea de acción: Reducir la brecha de comunicación y alianzas con la organización civil   
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XII.II. Tema: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones  

Es imprescindible que Lerma sea un municipio moderno en tecnologías de información y 

comunicaciones para ser más eficaz en la atención ciudadana, darle mayor fuerza a la rendición de 

cuentas y a la transparencia, fortalecer la capacidad de respuesta gubernamental ante la demanda 

social, y darle mayor alcance a su comunicación con diversos actores. Los avances tecnológicos 

resultarán fundamentales para establecer un nuevo y poderoso canal de comunicación, que fortalece 

la relación con la sociedad civil y la confianza ciudadana. 

La conectividad y la tecnología impulsarán la modernización y el fortalecimiento de la administración, 

especialmente de aquellas comunidades ubicadas en zonas rurales. Esto permitirá que el trabajo y 

gestión se hagan de forma cada vez más cercana a los ciudadanos. 

La tecnología es, un elemento que promueve la rendición de cuentas e incentiva la transparencia 

proactiva. Ello fortalece la certeza jurídica y la protección del patrimonio de las familias y las empresas, 

lo que da certidumbre a las decisiones patrimoniales y de inversión. 

En las oficinas del Ayuntamiento de Lerma aún no se cuenta con firma electrónica y sellos digitales, 

sin embargo se proyecta que progresivamente los trámites se realicen en línea.    

ANÁLISIS FODA 

Fortalezas (Análisis de lo 
interno) 

Oportunidades (Análisis de 
lo externo) 

Debilidades (Análisis de lo 
interno) 

Amenazas (Análisis de lo 
externo) 

-Personal técnico capacitado y 
con la experiencia necesaria en 
el ramo 
-Aplicación de nuevas 
tecnologías de la información. 
-Infraestructura de conectividad 
y comunicación necesaria para 
la administración Pública 
Municipal. 
 

 -Aplicación de  nuevas 
tecnologías que permitan 
reducir los tiempos de trámites 
y servicios – 
Capacitación y actualización de 
los servidores públicos en 
cuanto a TIC´S 
 

- Algunos empleados no 
cuentan con los conocimientos 
necesarios para hacer uso de  
tecnologías de información    

Debido a la zona geográfica 
algunas comunidades no 
cuentan con conectividad de 
internet y comunicación 
telefónica.  
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Escenarios 

Escenario Tendencial  Escenario Factible  

La tecnología  ha permitido impulsar el crecimiento municipal de 

manera acelerada, tener mayor cobertura de servicios públicos y 

una respuesta pronta y oportuna de las autoridades gracias a la 

rápida comunicación, a su vez nos ha permitido diseñar análisis y 

estadísticas que nos ayudan a la toma de decisiones e impulsar 

desarrollo de infraestructura. 

A corto plazo gestionar nuevas formas de financiamiento que 

permita tener una cobertura total de información y comunicación 

para una atención oportuna en el municipio. 

Para 2025 ofrecer la mayor parte de trámites y servicios a través 

de la red, con el objetivo de reducir tiempos y costos a la 

ciudadanía.   

Para 2030 contar con una cobertura total de conectividad y 

comunicaciones en el municipio. 

 

IV.VII EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

Objetivo: Eficientar e incrementar la calidad de los servicios públicos a través de la aplicación de 

nuevas tecnologías de información y comunicación, a su vez permitan una mejor rendición de cuentas 

y transparencia de la administración pública municipal. 

Estrategia. Mejorar la conectividad y comunicación del Ayuntamiento. 

Línea de acción 1. Impulsar la modernización y el fortalecimiento de la administración 

Línea de acción 2: Fortalecer la capacidad de respuesta gubernamental ante la demanda social 

Línea de acción 3: Impulsar el Gobierno Digital 
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PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

DEL EJE TRANSVERSAL 3 
TECNOLOGÍA Y 

COORDINACIÓN PARA EL 
BUEN GOBIERNO 
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Proyecto Estratégico/ Acción Emblemática: EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO 
MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

Atención Ciudadana de Calidad   TEMA: Comunicación y diálogo con la 
ciudadanía como elemento clave de 
gobernabilidad 

 

Objetivo:  Hacer uso de herramientas tecnológicas y administrativas para lograr calidad en los 
servicios que El Gobierno Municipal presta a la ciudadanía. O

b
je

tivo
 

Descripción del Proyecto:  Plan de Reestructuración de los protocolos, herramientas y procesos de 
atención ciudadana, 

 

ALINEACIÓN 

O
D

S 
Y

 M
ET

A
S 

 

 

P
D

EM
 

Objetivo: Garantizar una 
procuración de justicia de 
calidad. 
 

 

P
D

M
 2

0
2

2
-2

0
2

4
 

Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la 
Administración Municipal para 
el bienestar de la población. 

Estrategia: Mejorar el servicio de  
atención ciudadana.  

Estrategia: Otorgar un servicio 
público de calidad a la 
población del municipio de 
Lerma. 

Línea de Acción: Promover la revisión 
permanente y perfeccionamiento de 
los procedimientos de atención al 
público. 

Línea de Acción: Realizar 
capacitaciones al personal del 
ayuntamiento. 

 

Vinculación con la Estructura Programática Impacto Estimado 

Programa P. 01080401 Mejorar los vínculos con la ciudadanía   

Proyecto P. 010804010101 
 

 

U
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R
e

sp
o

n
sa

b
le

s 

Coordinación de 
Modernización 
Administrativa y 
Desarrollo de Personal  

B
e

n
e

fi
ci

o
s 

Mejoramiento de la 
comunicación con la 
ciudadanía 
Incremento de la 
participación ciudadana y la 
gobernanza   
  

In
h

ib
id

o
re

s 

La brecha digital 
 

 

 

 Horizonte de Seguimiento 

Beneficiarios / Población atendida: 
Ciudadanos del municipio de Lerma  

INICIO 2022 Trimestral x Año de Operación 

Ubicación: 
Las 8 Regiones del Muncipio de Lerma  

TÉRMINO 2024 Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de Ejecución: 2022-2024 TRANSPERIODO  
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Objetivo(s) atendido(s) Estrategia(s) atendidas(s) Línea(s) de acción atendida(s) 

1 1 1 

 

Componente 1: Mejorar el servicio de atención ciudadana dentro del complejo administrativo. 

 Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la Administración 
Municipal para el bienestar de la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Otorgar un servicio público de 
calidad a la población del municipio de 
Lerma. Seguimiento: 

Trimestral x 
Coordinación de 
Modernización 

Administrativa y 
Desarrollo de Personal Línea de Acción: Realizar capacitaciones al 

personal del ayuntamiento. 
Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

1.1 Designar un enlace encargado de la atención ciudadana 
por cada una de las áreas del ayuntamiento  

 

1.2 Establecer una red de comunicación efectiva, entre las 
áreas del ayuntamiento, para canalizar a las personas con el 
área adecuada en caso de ser necesario 

1.3 Reducir, en medida de lo posible, los procesos (pasos) 
burocráticos y el tiempo de respuesta por parte de las áreas. 

1.4 Reducir y aprovechar los tiempos de espera, designando 
una persona que revise que la documentación sea correcta y 
el área sea la indicada, mientras se espera en la fila 

1.5 Colocar en cada área infografías con los requerimientos y 
pasos a seguir de los trámites habituales o más solicitados, de 
forma que sea fácil de entender y visible para el público. 

1.6 Cada área deberá llevar el registro de cuántas peticiones o 
trámites se recibieron, así como el conteo de cuántos fueron 
atendidos favorablemente, cuántos fueron canalizados a otra 
dependencia (cuál) y cuántos fueron denegados (por qué) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PDM 
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Componente 2: Establecer Ventanillas locales de Atención Ciudadana  

 Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la Administración 
Municipal para el bienestar de la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Otorgar un servicio público de 
calidad a la población del municipio de 
Lerma. Seguimiento: 

Trimestral x 
Coordinación de 
Modernización 

Administrativa y 
Desarrollo de Personal Línea de Acción: Realizar capacitaciones al 

personal del ayuntamiento. 
Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

2.1 Abrir Módulos de información, trámites y servicios en cada 
Región del municipio. 

 

2.2 Establecer días y horarios de atención, así como el tipo de 
trámites y servicios que pueden otorgar y difundirlos entre la 
comunidad 

2.3 Ofrecer orientación y asesoría adecuada sobre los trámites 
que no sean realizables dentro del módulo 

2.4 Cada módulo deberá llevar el registro de cuántas 
peticiones o trámites se recibieron, así como el conteo de 
cuántos fueron atendidos favorablemente, cuántos fueron 
canalizados a otra dependencia (cuál) y cuántos fueron 
denegados (por qué) 

 

Componente 2: Tecnificación de los procesos de Atención Ciudadana  

 Objetivo: Contribuir al buen 
funcionamiento de la Administración 
Municipal para el bienestar de la 
población. 

Año de 
Operación: 

 
2022 Responsable: 

Estrategia: Otorgar un servicio público de 
calidad a la población del municipio de 
Lerma. Seguimiento: 

Trimestral x 
Coordinación de 
Modernización 

Administrativa y 
Desarrollo de Personal Línea de Acción: Realizar capacitaciones al 

personal del ayuntamiento. 
Semestral  

Anual  Corresponsable: 

Acciones 
Específicas 

3.1 Promover el uso de la ventanilla digital del ayuntamiento 
para la recepción de peticiones y sugerencias. 

 

3.2 Establecer protocolos y lineamientos para la gestión de las 
redes sociales adscritas al Ayuntamiento  

3.3 Crear una plataforma digital para la realización de trámites 
y pago de servicios  

3.4 Posicionar a las redes del Ayuntamiento, y las diferentes 
áreas, como un canal para obtener orientación y resolver 
dudas acerca trámites y servicios. 

 
 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

432 
 

Seguimiento y evaluación 

A través del SEGEMUN, se medirá el desempeño de la gestión pública municipal mediante la 

operación de la batería de indicadores clasificados por dimensiones y el desarrollo de la Metodología 

del Marco Lógico (MML), para cada programa presupuestario, se desarrollará una Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) la cuál, incluirá indicadores para cada nivel de la MIR y serán de 

eficiencia, eficacia, calidad y economía, con lo cual la evaluación adquiere una alineación horizontal 

en el proceso de planeación. 

Con el SEGEMUN se espera fortalecer el diseño y la ejecución de las políticas públicas, llevar a cabo 

una mejora continua de los procesos administrativos, utilizar más eficazmente los recursos públicos, 

mediante la incorporación sistemática de la información generada de los procesos de evaluación y así 

clarificar los participantes, la asignación de responsabilidades, y el seguimiento al cumplimiento de los 

nuevos objetivos establecidos. 

Es de mencionar que el 7 de mayo de 2008 la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión reformó 

el artículo 134 constitucional, con la finalidad de mejorar la administración y utilización de los recursos 

del Estado, incrementar la calidad con la que ejerce el gasto público y fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuentas sobre el uso de los mismos. 

A partir de esta reforma y para el logro de dichos objetivos se ha instrumentado el Presupuesto basado 

en Resultados (PbR), haciéndolo obligatorio para todos los ámbitos de gobierno. Lo anterior, fortalece 

el uso del SEGEMUN y la instrumentación del PbR, que representan un cambio en la manera de 

administrar los recursos por parte de los gobiernos, así como en la forma de conducir la planeación 

del desarrollo y mejorar la rendición de cuentas mediante el uso de la Metodología del Marco Lógico 

y en consecuencia de las Matrices de Indicadores para Resultados MIR como base para evaluar los 

resultados obtenidos a través del uso de los recursos públicos. 

El plan de desarrollo municipal, sus objetivos, estrategias, líneas de acción, obras y acciones serán 

evaluadas a través de sistemas definido por el COPLADEM, se medirá la eficacia y la eficiencia de 

cada uno de los puntos. 

Así mismo de forma interna el COPLADEMUN evaluará periódicamente el avance del Plan de 

Desarrollo Municipal. 
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El esquema que regirá para los próximos años en el rubro de la Evaluación de los programas, metas, 

estrategias y líneas de acción será un esquema innovador a base de visitas de verificación de cada 

una de las actividades mencionadas en su Programa Operativa Anual (POA) de cada una de las áreas 

de la estructura municipal, así mismo la revisión puntual de cada una de las evidencias tangibles y 

estandarizadas que cada titular tiene que entregar mes con mes. 

La evaluación del PDM tiene como sustento el proceso que a continuación se describe: 

Planeación Se establecen metas, objetivos, estrategias, líneas de acción e 

indicadores  específicos para atender las demandas ciudadanas y la 

problemática identificada. 

Programación Se establecen la periodicidad de los programas y proyectos que 

alineados con las estructuras vigentes guíen a la administración 

municipal en la generación de acciones necesarias para el 

cumplimiento de las metas.. 

Presupuestación Se establece el presupuesto para la implementación de las obras y 

acciones a partir de la metodología del presupuesto basado en 

resultados. 

Ejercicio Se aplica el presupuesto y se llevan a cabo las acciones planteadas 

en la Planeación. 

Seguimiento Todas las acciones se siguen constantemente para tener certeza de 

su cumplimiento y de la correcta aplicación de los recursos. 

Evaluación Se revisa que se hayan logrado los compromisos y alcanzado los 

resultados. Se convierte en un punto fundamental para retroalimentar 

la planeación 

Rendición de 

Cuentas 

Se rinden informes y se publican a través de la página de 

transparencia los resultados obtenidos. 
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¿Quién evaluará? 

El Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación señala como responsable de esta actividad al 

área de Planeación del Municipio, en el caso de Lerma será la Unidad de Información, planeación, 

programación y evaluación UIPPE la que tendrá dicha responsabilidad, la cual, entre otras acciones, 

deberá de integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, el informe del comportamiento de 

los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance 

programático y presupuestal de las metas contenidas en el Programa Anual. 

 

¿Qué se va a evaluar? 

Los objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores contenidos en el presente Plan de 

Desarrollo. 

 

¿Cómo se evaluará? 

 

De acuerdo a la periodicidad establecida en el Programa Operativo Anual del Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas que de este se deriven, en el caso de las líneas de acción e indicadores se 

hará de forma trimestral la evaluación. 

 

Los elementos a evaluar son los siguientes: 

 

I. Programas presupuestarios identificados. 

II. Objetivos 

III. Cumplimiento de Estrategias y Líneas de Acción. 

IV. Matrices de Indicadores para Resultados y los Programas Anuales. 

V. Presupuesto asignado. 

 

En relación al Programa Anual de Evaluación (PAE), se llevará a cabo una evaluación de diseño 

programático de un programa presupuestario. 
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La Evaluación del Diseño Programático analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de 

los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados. 

 

El esquema de integración de la evaluación estratégica es el siguiente: 

 

 

Ejemplo de evaluación  

 

La evaluación y seguimiento de todos los objetivos de la administración 2016-2018 se hará mediante 

el seguimiento y evaluación por parte de la Unidad de Información, planeación, programación y 

evaluación UIPPE la cual será la encargada de seguir todos los procesos para la conclusión y 

aplicación de todos los resultados propuestos en la administración 2016-2018.  

 

A través de informes cualitativos y cuantitativos del seguimiento a los Programas Operativos Anuales, 

derivados de las Matrices de Indicadores para Resultados, se reportará periódicamente el avance de 

lo aquí expuesto, dichos informes serán difundidos a través de las plataformas digitales de 

transparencia y acceso a la información del municipio de Lerma y reportados a través de los formatos 

PbRs al OSFEM. 
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SEGUNDO.-  Se ordena su publicación en la Gaceta Municipal, para la observancia y cumplimiento entre sus 

habitantes. 

TERCERO. - Se instruye a las áreas involucradas llevar a cabo todos los trámites administrativos y jurídicos, a 

fin de dar cumplimiento al acuerdo en cita. 

Aprobado y expedido en la Sala de Cabildos del Municipio de Lerma, México, durante la Décima Cuarta Sesión 

Ordinaria de Cabildo, celebrada el día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós,  los C. C. 

Presidente Municipal Constitucional, Miguel Ángel Ramírez Ponce;  Síndica Municipal, Paola Gabriela 

Guevara Gutiérrez, Primer Regidor, Alfonso García Hernández,  Segunda Regidora, Mirna Imelda Martínez 

Real, Tercer Regidor, Juan Carlos Linares Ramos, Cuarta Regidora, Laura Evelin Becerril García, Quinto 

Regidor, Heriberto De la Cruz Hernández, Sexta Regidora, Braulia Torrez Trejo, Séptima Regidora, Norma 

Ordoñez Tovar, Octavo Regidor, Reynaldo Becerril Martínez, Noveno Regidor, Gerardo Alan García 

Garduño, así como el Secretario del Ayuntamiento, Ángel Valdés Ramírez. 

 “Rúbricas.” 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, fracciones II, III, XI y XII de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México; 48, fracción III y 160 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y para 

su debida promulgación y observancia, procedo a la publicación del presente Acuerdo, en la Ciudad de Lerma 

de Villada, México, a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

 

Lic. Miguel Ángel Ramírez Ponce 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

Ángel Valdés Ramírez 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
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